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I 

(Actos legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) 2019/2088 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 27 de noviembre de 2019 

sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios 
financieros 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó un nuevo marco mundial de 
desarrollo sostenible: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (en lo sucesivo, «Agenda 2030»), cuyo núcleo lo 
constituyen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La Comunicación de la Comisión titulada «Próximas 
etapas para un futuro europeo sostenible», publicada el 22 de noviembre de 2016, vincula los ODS con el marco de 
actuación de la Unión para garantizar que todas las acciones e iniciativas estratégicas de la Unión, dentro de su 
territorio y a nivel global, incorporen desde el primer momento los ODS. En sus conclusiones de 20 de junio 
de 2017 el Consejo Europeo confirmó el compromiso de la Unión y de sus Estados miembros con la aplicación de 
la Agenda 2030 de manera completa, coherente, global, integrada y eficaz, y en estrecha cooperación con sus socios 
y otras partes interesadas. 

(2) La transición a una economía hipocarbónica, más sostenible, eficiente en el uso de los recursos y circular, en 
consonancia con los ODS, es fundamental para garantizar la competitividad a largo plazo de la economía de la 
Unión. El Acuerdo de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (en lo sucesivo, «Acuerdo de París»), que fue ratificado por la Unión el 5 de octubre de 2016 (3) y entró en 
vigor el 4 de noviembre de 2016, aspira a reforzar la respuesta al cambio climático logrando, entre otras cosas, que 
los flujos financieros sean coherentes con una trayectoria que conduzca a un desarrollo resiliente al clima y con 
bajas emisiones de gases de efecto invernadero. 

(3) A fin de alcanzar los objetivos del Acuerdo de París y reducir significativamente los riesgos e impactos del cambio 
climático, el objetivo global es mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 °C con 
respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C 
con respecto a los niveles preindustriales. 

(1) DO C 62 de 15.2.2019, p. 97. 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 18 de abril de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 8 de 

noviembre de 2019. 
(3) Decisión (UE) 2016/1841 del Consejo, de 5 de octubre de 2016, relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, del Acuerdo 

de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (DO L 282 de 19.10.2016, 
p. 1). 
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(4) La Directivas 2009/65/CE (4), 2009/138/CE (5), 2011/61/UE (6), 2013/36/UE (7), 2014/65/UE (8), (UE) 2016/97 (9), 
(UE) 2016/2341 (10), del Parlamento Europeo y del Consejo, y los Reglamentos (UE) n.o 345/2013 (11), (UE) n. 
o 346/2013 (12), (UE) 2015/760 (13) y (UE)2019/1238 (14) del Parlamento Europeo y del Consejo persiguen el 
objetivo común de facilitar el acceso a la actividad y su ejercicio por parte de los organismos de inversión colectiva 
en valores mobiliarios (OICVM), las entidades de crédito, los gestores de fondos de inversión alternativos (GFIA) que 
gestionan o comercializan fondos de inversión alternativos, incluidos los fondos de inversión a largo plazo europeos 
(FILPE), las empresas de seguros, las empresas de servicios de inversión, los intermediarios de seguros, los fondos de 
pensiones de empleo (FPE), los gestores de fondos de capital riesgo admisibles (gestores de FCRE), los gestores de 
fondos de emprendimiento social europeos admisibles (gestores de FESE) y los proveedores de productos 
paneuropeos de pensiones individuales. Estos Reglamentos y Directivas garantizan una mayor uniformidad de la 
protección de los inversores finales, hacen que les resulte más fácil beneficiarse de una amplia gama de productos) y, 
al mismo tiempo, establecen normas para que los inversores finales puedan tomar decisiones de inversión 
fundamentadas. 

(5) La divulgación de información a los inversores finales sobre la integración de los riesgos de sostenibilidad, sobre el 
análisis de las incidencias adversas en materia de sostenibilidad, sobre los objetivos de inversión sostenible o en la 
promoción de las características ambientales o sociales, en la toma de decisiones de inversión y en los procesos 
consultivos no se han desarrollado lo suficiente por no estar sujetas a requisitos armonizados. 

(6) La exención respecto de lo dispuesto en el presente Reglamento prevista para los asesores financieros con menos de 
tres empleados debe entenderse sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones nacionales de transposición de las 
Directivas 2014/65/UE y (UE) 2016/97, en particular de las normas relativas al asesoramiento sobre inversión y 
seguros. Por lo tanto, si bien dichos asesores no están obligados a facilitar información de conformidad con el 
presente Reglamento, han de analizar e incluir los riesgos de sostenibilidad en sus procesos de asesoramiento. 

(7) Las entidades reguladas por el presente Reglamento, en función de la naturaleza de las actividades que desarrollen, 
deben cumplir las normas en materia de participantes en los mercados financieros cuando creen productos 
financieros y en materia de asesores financieros cuando presten asesoramiento sobre inversiones o seguros. Por 
tanto, en aquellas situaciones en las que las entidades realicen de forma concurrente actividades correspondientes a 
participantes en los mercados financieros y a asesores financieros, dichas entidades han de considerarse 
participantes en los mercados financieros cuando actúen en calidad de creadores de productos financieros, también 
prestando servicios de gestión de carteras, y asesores financieros cuando presten servicios de asesoramiento de 
inversiones o seguros. 

(8) Habida cuenta de que la Unión afronta cada vez más las consecuencias catastróficas e impredecibles del cambio 
climático, del agotamiento de los recursos y de otras cuestiones relacionadas con la sostenibilidad, movilizar capital 
no solo a través de las políticas públicas, sino también por medio del sector de los servicios financieros. Por lo tanto, 
procede exigir a los participantes en los mercados financieros y a los asesores financieros que divulguen información 
específica relativa a cómo abordan la integración de los riesgos de sostenibilidad y el análisis de las incidencias 
adversas en materia de sostenibilidad. 

(4) Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (DO L 302 
de 17.11.2009, p. 32). 

(5) Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y 
de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) (DO L 335 de 17.12.2009, p. 1). 

(6) Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión 
alternativos (DO L 174 de 1.7.2011, p. 1). 

(7) Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades 
de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la 
Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE 
(DO L 176 de 27.6.2013, p. 338). 

(8) Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 

(9) Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de enero de 2016, sobre la distribución de seguros (DO L 26 
de 2.2.2016, p. 19). 

(10) Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y la 
supervisión de los fondos de pensiones de empleo (FPE) (DO L 354 de 23.12.2016, p. 37). 

(11) Reglamento (UE) n.o 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo 
europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 1). 

(12) Reglamento (UE) n.o 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de emprendimiento 
social europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 18). 

(13) Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2015 sobre los fondos de inversión a largo plazo 
europeos (DO L 123 de 19.5.2015, p. 98). 

(14) Reglamento (UE) 2019/1238, de 20 de junio de 2019, sobre un producto paneuropeo de pensiones individuales (DO L 198, 
25.7.2019, p. 1)] 
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(9) En ausencia de normas armonizadas de la Unión sobre la divulgación de información en materia de sostenibilidad a 
los inversores finales, es probable que se sigan adoptando medidas divergentes a nivel nacional y podrían persistir 
enfoques distintos en los diferentes sectores de servicios financieros. Tales medidas y enfoques divergentes seguirían 
provocando un falseamiento significativo de la competencia como consecuencia de las notables diferencias en las 
normas de divulgación de información. Además, el desarrollo paralelo de las prácticas del mercado que esté basado 
en prioridades comerciales que producen resultados divergentes, da lugar actualmente a una mayor fragmentación 
del mercado e incluso podría agravar aún más las ineficiencias en el funcionamiento del mercado interior en el 
futuro. Las divergencias entre las normas de divulgación de información y las prácticas del mercado dificultan 
enormemente que se puedan comparar los diferentes productos financieros, crean condiciones desiguales para 
dichos productos financieros y para los canales de distribución, y levantan barreras adicionales al mercado interior. 
Esas divergencias también podrían generar confusión para los inversores finales y distorsionar sus decisiones de 
inversión. A la hora de garantizar el cumplimiento del Acuerdo de París, existe el riesgo de que los Estados 
miembros adopten disposiciones nacionales divergentes que podrían obstaculizar el correcto funcionamiento del 
mercado interior en detrimento de los participantes en los mercados financieros y los asesores financieros. Además, 
la falta de normas armonizadas en materia de transparencia dificulta a los inversores finales comparar de manera 
eficaz los distintos productos financieros en los distintos Estados miembros en cuanto a sus riesgos ambientales, 
sociales y de gobernanza y objetivos de inversión sostenible. Es necesario, por tanto, suprimir los obstáculos 
existentes al funcionamiento actual del mercado interior y mejorar la comparabilidad de los productos financieros a 
fin de evitar los obstáculos que puedan plantearse en el futuro. 

(10) El presente Reglamento tiene como finalidad reducir las asimetrías de información en las relaciones comitente-agente 
respecto de la integración de los riesgos de sostenibilidad, el análisis de las incidencias adversas en materia de 
sostenibilidad, la promoción de características ambientales o sociales, así como de la inversión sostenible, al requerir 
de los participantes en los mercados financieros y asesores financieros la divulgación a los inversores finales de 
información precontractual y en curso cuando actúen como agentes de dichos inversores finales. 

(11) El presente Reglamento completa los requisitos de divulgación de información establecidos en las Directivas 
2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97, (UE) 2016/2341, y los Reglamentos (UE) n. 
o 345/2013, (UE) n.o 346/2013, (UE) 2015/760 y (UE) 2019/1238 así como en el Derecho nacional que regula los 
productos de pensiones personales e individuales. Con el fin de garantizar una vigilancia ordenada y efectiva del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, los Estados miembros deben valerse de las autoridades 
competentes ya designadas con arreglo a dichas normas. 

12) El presente Reglamento mantiene los requisitos que obligan a los participantes en los mercados financieros y a los 
asesores financieros a actuar en interés de los inversores finales, en particular, pero no exclusivamente, el requisito 
de actuar con la adecuada diligencia debida antes de realizar la inversión, conforme a lo dispuesto en las Directivas 
2009/65/CE, 2009/138/CE2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97, (UE) 2016/2341, y los 
Reglamentos (UE) n.o 345/2013 y (UE) n.o 346/2013, así como en la legislación nacional que regula los productos 
de pensiones personales e individuales. Con objeto de cumplir las obligaciones que les incumben con arreglo a 
dichas normas, los participantes en los mercados financieros y los asesores financieros deben integrar en sus 
procesos, también en sus procesos de diligencia debida, así como evaluar de manera continua, no solo todos los 
riesgos financieros pertinentes sino también, en particular, todos los riesgos de sostenibilidad pertinentes que 
pudieran tener un efecto material negativo en la rentabilidad financiera de la inversión, o asesorar al respecto. Por lo 
tanto, los participantes en los mercados financieros y los asesores financieros deben especificar en sus políticas el 
modo en que integran dichos riesgos y publicarlas. 

(13) El presente Reglamento requiere que los participantes en los mercados financieros y los asesores financieros que 
prestan asesoramiento sobre inversión o sobre seguros respecto a productos de inversión basados en seguros (PIBS), 
con independencia de la concepción de los productos financieros y del mercado al que se destinen, publiquen por 
escrito sus políticas sobre la integración de los riesgos de sostenibilidad y que garanticen la transparencia de dicha 
integración. 

(14) Debe entenderse por riesgo de sostenibilidad un hecho o condición ambiental, social o de gobernanza que, de 
producirse, podría provocar un impacto material negativo material en el valor de la inversión, conforme se 
especifica en la legislación sectorial, en particular en las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 
2013/36/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97 y (UE) 2016/2341, o en los actos delegados y en las normas técnicas de 
regulación adoptadas de conformidad con los mismos. 

(15) El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de las normas sobre integración del riesgo contempladas en las 
Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97, (UE) 2016/2341, y 
los Reglamentos (UE) n.o 345/2013 y (UE) n.o 346/2013, así como en virtud de la legislación nacional que regula los 
productos de pensiones individuales, en particular, pero no exclusivamente, los criterios de proporcionalidad 
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aplicables pertinentes, como el tamaño, la organización interna y la naturaleza, el alcance y la complejidad de las 
actividades en cuestión. El presente Reglamento se propone mejorar la transparencia respecto del modo en que los 
participantes en los mercados financieros y los asesores financieros integran los riesgos de sostenibilidad en sus 
decisiones de inversión y su asesoramiento sobre inversiones o seguros. Cuando de la evaluación de los riesgos de 
sostenibilidad se concluya que no existen riesgos de sostenibilidad que se consideren pertinentes para el producto 
financiero, deben explicarse los motivos para ello. Cuando de la evaluación de los riesgos de sostenibilidad se 
concluya que dichos riesgos son pertinentes, debe divulgarse, ya sea en términos cualitativos o cuantitativos, la 
medida en que dichos riesgos de sostenibilidad puedan afectar al rendimiento del producto financiero. Las 
evaluaciones de los riesgos de sostenibilidad y las correspondientes divulgaciones de información precontractual 
por parte de los participantes en los mercados financieros deben incorporarse a las divulgaciones de información 
precontractual que realicen. Antes de prestar su asesoramiento, los asesores financieros deben divulgar la 
información sobre de qué manera tienen en cuenta los riesgos de sostenibilidad en el proceso de selección del 
producto financiero que se presenta a los inversores finales, con independencia de las preferencias que estos tengan 
en materia de sostenibilidad. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones nacionales de 
transposición de las Directivas 2014/65/UE y (UE) 2016/97, en particular las obligaciones de los participantes en los 
mercados financieros y de los asesores financieros por lo que respecta a la gobernanza del producto, las evaluaciones 
de su adecuación e idoneidad, y las comprobaciones de las exigencias y necesidades. 

(16) Las decisiones y el asesoramiento en materia de inversión pueden tener efectos negativos, materiales o posiblemente 
materiales, sobre factores de sostenibilidad, contribuir a ellos o estar directamente vinculados con ellos. 

(17) A fin garantizar una aplicación coherente y congruente del presente Reglamento es preciso establecer una definición 
armonizada de «inversiones sostenibles» según la cual las empresas objeto de la inversión observan buenas prácticas 
de gobernanza y se respeta el principio de precaución consistente en «no causar un perjuicio significativo», es decir, 
que ni el objetivo ambiental ni el social resulten significativamente perjudicados. 

(18) Cuando los participantes en el mercado, teniendo debidamente en cuenta el tamaño, naturaleza y la escala de sus 
actividades, así como los tipos de sus productos financieros que ellos proporcionan, analicen las principales 
incidencias adversas, materiales o posiblemente materiales, de las decisiones de inversión sobre los factores de 
sostenibilidad, deben integrar en sus procesos, incluidos sus procesos de diligencia debida, los procedimientos 
adoptados para el análisis de las principales incidencias adversas junto con los riesgos financieros pertinentes y los 
riesgos de sostenibilidad pertinentes. La información relativa a dichos procedimientos puede describir la manera en 
que los participantes en los mercados financieros ejercen sus responsabilidades administrativas relativas a la 
sostenibilidad o demás compromisos para con sus accionistas. Los participantes en los mercados financieros deben 
incluir en sus sitios web información sobre dichos procedimientos y descripciones de las principales incidencias 
adversas. A ese respecto, el comité mixto de la Autoridad Bancaria Europea establecida en virtud del Reglamento 
(UE) n.o 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (15) (ABE), la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación establecida en virtud del Reglamento n.o 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (16) (AESPJ) 
y la Autoridad Europea de Valores y Mercados establecida en virtud del Reglamento (UE) n.o1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (17) (AEVM) (en lo sucesivo, «comité mixto») y los participantes en los mercados 
financieros y los asesores financieros deben analizar las directrices en materia de diligencia debida para una 
conducta empresarial responsable elaboradas por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE) y los Principios para la Inversión Responsable apoyados por las Naciones Unidas. 

(19) El análisis de los factores de sostenibilidad durante los procesos de asesoramiento y toma de decisiones de inversión 
puede brindar beneficios que trascienden los mercados financieros, ya que puede incrementar la resiliencia de la 
economía real y la estabilidad del sistema financiero. Con ello, puede en último término incidir en la relación entre 
riesgo y rentabilidad de los productos financieros. Resulta, por tanto, fundamental que los participantes en los 
mercados financieros y los asesores financieros proporcionen la información necesaria para que los inversores 
finales puedan adoptar decisiones de inversión fundamentadas. 

(15) Reglamento (UE) n.o 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión n.o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE 
de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12). 

(16) Reglamento (UE) n.o 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión n.o 716/2009/CE y se 
deroga la Decisión 2009/79/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 48). 

(17) Reglamento (UE) n.o 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión n.o 716/2009/CE y se deroga la 
Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 84). 
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(20) Los participantes en los mercados financieros que analicen las principales incidencias adversas de las decisiones de 
inversión sobre los factores de sostenibilidad deben divulgar en la información precontractual, para cada producto 
financiero, de forma concisa, en términos cualitativos o cuantitativos, cómo se analizan las principales incidencias 
adversas, así como una declaración de que el proceso de información en curso contiene información relativa a las 
principales incidencias adversas en los factores de sostenibilidad. Por principales incidencias adversas deben 
entenderse aquellas incidencias del asesoramiento y las decisiones de inversión que tengan efectos negativos sobre 
los factores de sostenibilidad. 

(21) Hasta la fecha se han creado productos sostenibles con diversos grados de ambición. Por tanto, a efectos de la 
divulgación de información precontractual y de la divulgación de información mediante informes periódicos, es 
preciso distinguir entre los requisitos que afectan a los productos financieros que promueven características 
ambientales o sociales, y aquellos que afectan a los productos financieros que tienen como objetivo lograr un efecto 
positivo en el medio ambiente y la sociedad. Por consiguiente, en lo que atañe a los productos financieros con 
características ambientales o sociales, los participantes en los mercados financieros deben divulgar si, y de qué 
manera, el índice designado, el índice de sostenibilidad o el índice convencional son acordes con dichas 
características y, de no utilizarse un índice de referencia, información sobre el modo en que se cumplen las 
características de sostenibilidad de los productos financieros. En lo que atañe a los productos financieros que tienen 
como objetivo lograr un efecto positivo en el medio ambiente y la sociedad, los participantes en los mercados 
financieros deben divulgar cuál es el índice de sostenibilidad que utilizan para medir el rendimiento sostenible y, de 
no utilizarse un índice de referencia, explicar de qué modo se cumple el objetivo sostenible. Dicha divulgación de 
información debe llevarse a cabo por medio de sus informes anuales. 

(22) El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de las normas en materia de remuneración o de la evaluación del 
rendimiento del personal de los participantes en los mercados financieros y de los asesores financieros en virtud de 
las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97, (UE) 2016/2341, 
y los Reglamentos (UE) n.o 345/2013 y (UE) n.o 346/2013, o de los actos de ejecución y la legislación nacional que 
regula los productos de pensiones individuales, en particular, pero no exclusivamente, los correspondientes criterios 
de proporcionalidad, como el tamaño, la organización interna y la naturaleza, el alcance y la complejidad de las 
actividades en cuestión. No obstante, conviene que aumente la transparencia, en términos cualitativos o 
cuantitativos, sobre las políticas de remuneración de los participantes en los mercados financieros y de los asesores 
financieros por lo que respecta a su asesoramiento en materia de inversiones o seguros, que fomenten así una 
gestión sólida y eficaz del riesgo en relación con los riesgos de sostenibilidad mientras que la estructura de 
remuneración no alienta la asunción de riesgos excesivos con respecto a los riesgos de sostenibilidad y está 
vinculada al rendimiento ajustado al riesgo. 

(23) A fin de reforzar la transparencia e informar a los inversores finales, debe regularse la forma en que los participantes 
en los mercados financieros y los asesores financieros integran los riesgos de sostenibilidad pertinentes, materiales o 
posiblemente materiales, en sus procesos de toma de decisiones de inversión, incluidos los aspectos de organización, 
gestión de riesgos y gobernanza de dichos procesos y que hacen lo propio en sus procesos de asesoramiento, 
respectivamente, obligando a dichas entidades a mantener información concisa sobre dichas políticas en su sitio 
web. 

(24) Las actuales obligaciones de divulgación de información establecidas en el Derecho de la Unión no requieren que se 
divulgue toda la información necesaria para informar adecuadamente a los inversores finales sobre la incidencia de 
sus inversiones en materia de sostenibilidad a través de productos financieros con características ambientales o 
sociales o de productos financieros que tengan objetivos de sostenibilidad. Por lo tanto, conviene establecer 
obligaciones de divulgación de información más específicas y normalizadas por lo que se refiere a dichas 
inversiones. Por ejemplo, la incidencia global de los productos financieros en materia de sostenibilidad debe 
comunicarse periódicamente mediante indicadores pertinentes que midan el objetivo de inversión sostenible 
elegido. Cuando se haya designado un índice apropiado como índice de referencia, también deberá facilitarse dicha 
información en relación con el índice designado, así como con un índice general del mercado para que se pueda 
comparar. Cuando los gestores de FESE faciliten información sobre la incidencia social positiva que un determinado 
fondo tenga por objetivo, sobre el resultado social global obtenido y sobre los correspondientes métodos utilizados 
de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 346/2013, podrán utilizar, cuando proceda, dichos datos a efectos de la 
información que deba divulgarse con arreglo al presente Reglamento. 

(25) La Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (18) impone obligaciones de transparencia en la 
comunicación de información no financiera en relación con los aspectos ambientales, sociales y de buen gobierno 
de la empresa. No obstante, el formato y la presentación requeridos por esas Directivas no siempre se prestan a ser 
usados directamente por los participantes en los mercados financieros y los asesores financieros cuando tratan con 
inversores finales. Los participantes en los mercados financieros y los asesores financieros deben tener la opción de 
utilizar la información que contienen los informes de gestión y los estados no financieros a efectos del presente 
Reglamento de conformidad con dicha Directiva, cuando proceda. 

(18) Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los 
estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, 
p. 19). 
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(26) A fin de garantizar la fiabilidad de la información publicada en los sitios web de los participantes en los mercados 
financieros y de los asesores financieros, dicha información debe estar actualizada, y debe explicarse claramente 
cualquier revisión que se efectúe o modificación que se introduzca. 

(27) Aun cuando el presente Reglamento no incluye los regímenes nacionales de seguridad social regulados por los 
Reglamentos (CE) n.o 883/2004 y (CE) n.o 987/2009, teniendo en cuenta que cada vez más Estados miembros abren 
partes de la gestión de los regímenes de jubilación obligatorios de sus sistemas de seguridad social a participantes en 
mercados financieros o a otras entidades de Derecho privado, y que dichos regímenes están expuestos a riesgos de 
sostenibilidad y podrían analizar las incidencias adversas en materia de sostenibilidad, promover características 
ambientales o sociales, o efectuar inversiones sostenibles, los Estados miembros deben tener la opción de aplicar el 
presente Reglamento con respecto a dichos regímenes con el fin de reducir las asimetrías de información en dicha 
relación comitente-agente. 

(28) El presente Reglamento no debe impedir a un Estado miembro adoptar ni mantener en vigor disposiciones más 
estrictas en materia de publicación de políticas de adaptación al cambio climático ni de divulgación de información 
adicional a los inversores finales al respecto de los riesgos de sostenibilidad, siempre que los participantes en los 
mercados financieros y los asesores financieros a quienes afecten dichas disposiciones tengan su sede principal en su 
territorio. Sin embargo, dichas disposiciones no deben obstaculizar la aplicación efectiva del presente Reglamento ni 
la consecución de sus objetivos. 

(29) Con arreglo a la Directiva (UE) 2016/2341, los FPE están obligados a garantizar que se apliquen ya normas de 
gobernanza y gestión de riesgos a sus decisiones de inversión y las evaluaciones de riesgos a fin de garantizar la 
continuidad y regularidad. Las decisiones de inversión y la evaluación de los riesgos pertinentes, incluidos los 
riesgos ambientales, sociales y de gobernanza, deben realizarse de tal forma que se garantice la protección de los 
intereses de los partícipes y beneficiarios de los FPE. La AESPJ debe publicar directrices que especifiquen de qué 
forma las decisiones de inversión y de evaluación de riesgos que adoptan los FPE tienen en cuenta los riesgos 
ambientales, sociales y de gobernanza en el marco de dicha Directiva. 

(30) La ABE, la AESPJ y la AEVM (en lo sucesivo denominadas colectivamente «AES»), a través del comité mixto, debe 
encargarse de la elaboración de proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen en mayor detalle el 
contenido, las metodologías y la presentación de información en relación con los indicadores de sostenibilidad en 
materia de clima y otras incidencias adversas relativas al medio ambiente, con asuntos sociales y laborales, el respeto 
de los derechos humanos, la lucha contra la corrupción y contra el soborno, la presentación y el contenido de la 
información con respecto a la promoción de las características ambientales o sociales y los objetivos de inversión 
sostenible que deben figurar en los documentos precontractuales, los informes anuales y los sitios web de los 
participantes en los mercados financieros, de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. La Comisión debe estar facultada para adoptar dichas 
normas técnicas de regulación mediante actos delegados de conformidad con el artículo 290 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

(31) Debe encargarse a las AES, a través del comité mixto, la elaboración de proyectos de normas técnicas de ejecución 
para establecer la presentación estándar de la promoción de las características ambientales o sociales e inversión 
sostenible en las comunicaciones publicitarias. La Comisión debe estar facultada para adoptar dichas normas 
técnicas de ejecución mediante actos delegados de conformidad con el artículo 291 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea y de conformidad con el artículo 15 de los Reglamentos (UE) n.o 1093/2010, (UE) n. 
o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

(32) Dado que en principio los informes anuales resumen los resultados empresariales de años naturales completos, la 
aplicación de las disposiciones del presente Reglamento relativas a los requisitos de transparencia en dichos 
informes debe posponerse hasta el 1 de enero de 2022. 

(33) Las normas en materia de divulgación de información contenidas en el presente Reglamento deben completar las 
disposiciones de las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97, y (UE) 
2016/2341, y de los Reglamentos (UE) n.o 345/2013, (UE) n.o 346/2013, (UE) 2015/760 y (UE) n.o 2019/1238. 

(34) El presente Reglamento respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos, en particular, por 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

(35) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, reforzar la protección de los inversores finales y mejorar la 
información que se les ofrece, también en los casos de compras transfronterizas para inversores finales, no pueden 
ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a la necesidad de fijar requisitos 
uniformes, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 
dichos objetivos. 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece normas armonizadas sobre la transparencia que deberán aplicar los participantes en los 
mercados financieros y los asesores financieros en relación con la integración de los riesgos de sostenibilidad y el análisis 
de las incidencias adversas en materia de sostenibilidad en sus procesos y la información en materia de sostenibilidad 
respecto de productos financieros. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «participante en los mercados financieros»: 

a) toda empresa de seguros que ofrezca productos de inversión basados en seguros (PIBS); 

b) toda empresa de servicios de inversión que preste servicios de gestión de carteras; 

c) todo fondo de pensiones de empleo (FPE); 

d) todo creador de productos de pensiones: 

e) todo gestor de fondos de inversión alternativos (GFIA); 

f) todo proveedor de productos paneuropeos de pensiones individuales; 

g) todo gestor de fondos de capital riesgo admisibles registrado de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
(UE) n.o 345/2013; 

h) todo gestor de fondos de emprendimiento social europeos admisibles registrado de conformidad con el artículo 15 
del Reglamento (UE) n.o 346/2013; 

i) toda sociedad de gestión de organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (sociedad de gestión de 
OICVM); o 

j) toda entidad de crédito que preste servicios de gestión de carteras; 

2) «empresa de seguros»: toda empresa de seguros autorizada de conformidad con el artículo 18 de la 
Directiva 2009/138/CE; 

3) «productos de inversión basados en seguros» o «PIBS»: cualquiera de los siguientes: 

a) todo producto de inversión basado en seguros, tal como se define en el artículo 4, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n.o 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo (19); 

b) todo producto de seguro que esté a disposición de un inversor profesional y que ofrezca un valor al vencimiento o 
un valor de rescate expuestos total o parcialmente, directa o indirectamente, a las fluctuaciones del mercado; 

4) «gestor de fondos de inversión alternativos» o «GFIA»: todo GFIA tal como se define en el artículo 4, apartado 1, 
letra b), de la Directiva 2011/61/UE; 

5) «empresa de servicios de inversión»: toda empresa de servicios de inversión tal como se define en el artículo 4, 
apartado 1, punto 1, de la Directiva 2014/65/UE; 

6) «gestión de carteras»: toda gestión de carteras tal como se define en el artículo 4, apartado 1, punto 8, de la 
Directiva 2014/65/UE; 

7) «fondo de pensiones de empleo» o «FPE»: todo fondo de pensiones de empleo autorizado o registrado de conformidad 
con el artículo 9 de la Directiva (UE) 2016/2341, excepto una institución a la que un Estado miembro haya optado por 
aplicar el artículo 5 de dicha Directiva o una institución que gestione planes de pensiones que cuenten con menos de 
quince partícipes en total; 

(19) Reglamento (UE) n.o 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros 
(DO L 352 de 9.12.2014, p. 1). 
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8) «producto de pensión»: 

a) todo producto de pensión contemplado en el artículo 2, apartado 2, letra e), del Reglamento (UE) n.o 1286/2014; o 

b) todo producto de pensión individual contemplado en el artículo 2, apartado 2, letra g), del Reglamento (UE) n. 
o 1286/2014; 

9) «producto paneuropeo de pensiones individuales»: todo producto contemplado en el artículo 2, punto 2 del 
Reglamento (UE) 2019/1238; 

10) «sociedad de gestión de un OICVM»: 

a) toda sociedad de gestión según se define en el artículo 2, apartado 1, letra b), de la Directiva 2009/65/CE; o 

b) toda sociedad de inversión autorizada de conformidad con la Directiva 2009/65/CE que no haya designado una 
sociedad de gestión autorizada en virtud de dicha Directiva para su gestión; 

11) «asesor financiero»: 

a) todo intermediario de seguros que ofrezca asesoramiento en materia de seguros con respecto a los PIBS; 

b) toda empresa de seguros que ofrezca asesoramiento en materia de seguros con respecto a los PIBS; 

c) toda entidad de crédito que ofrezca asesoramiento en materia de inversión; 

d) toda empresa de servicios de inversión que ofrezca asesoramiento en materia de inversión; 

e) todo gestor de fondos de inversión alternativos que preste asesoramiento en materia de inversión, de conformidad 
con el artículo 6, apartado 4, letra b), inciso i), de la Directiva 2011/61/UE; o 

f) toda sociedad de gestión de OICVM que preste asesoramiento en materia de inversión, de conformidad con el 
artículo 6, apartado 3, letra b), inciso i), de la Directiva 2009/65/CE; 

12) «participante en los mercados financieros»: cualquiera de los siguientes: 

a) toda cartera gestionada con arreglo al punto 6) del presente artículo 

b) todo fondo de inversión alternativo (FIA); 

c) todo PIBS; 

d) todo producto de pensiones; 

e) todo plan de pensiones; 

f) toda OICVM; o 

g) todo producto paneuropeo de pensiones individuales; 

13) «fondo de inversión alternativo» o «FIA»: todo FIA tal como se define en el artículo 4, apartado 1, letra a), de la 
Directiva 2011/61/UE; 

14) «plan de pensiones»: todo plan de pensiones tal como se define en el artículo 6, apartado 2, de la Directiva (UE) 
2016/2341; 

15) «organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios» o «OICVM»: todo organismo de inversión colectiva en 
valores mobiliarios autorizado de conformidad con el artículo 5 de la Directiva 2009/65/CE; 

16) «asesoramiento en materia de inversión»: todo asesoramiento en materia de inversión tal como se define en el 
artículo 4, apartado 1, punto 4, de la Directiva 2014/65/UE; 

17) «inversiones sostenibles»: inversiones en una actividad económica que contribuyan a un objetivo medioambiental, 
medido, por ejemplo a través de indicadores clave de eficiencia de recursos relativos al uso de la energía, de la energía 
renovable, consumo de materias primas, agua y suelo, producción de residuos y emisiones de gases de efecto 
invernadero e impacto sobre la biodiversidad y la economía circular o las inversiones en una actividad económica que 
contribuyan a un objetivo social y, en particular, toda inversión que contribuya a luchar contra la desigualdad, toda 
inversión que refuerce la cohesión social, la integración social y las relaciones laborales, o toda inversión en capital 
humano o en comunidades económica o socialmente desfavorecidas; siempre y cuando las inversiones no 
perjudiquen significativamente a ninguno de dichos objetivos y las empresas beneficiarias sigan prácticas de buena 
gobernanza, en particular en lo que respecta a que sus estructuras de gestión, relaciones con los asalariados y 
remuneración del personal pertinente sean sanas y cumplan las obligaciones tributarias; 

18) «inversor profesional»: todo cliente que reúna los criterios establecidos en el anexo II de la Directiva 2014/65/UE; 

19) «inversor minorista»: todo inversor que no sea un inversor profesional; 

20) «intermediario de seguros»: todo intermediario de seguros tal como se define en el artículo 2, apartado 1, punto 3, de 
la Directiva (UE) 2016/97; 
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21) «asesoramiento de seguros»: todo asesoramiento tal como se define en el artículo 2, apartado 1, punto 15, de la 
Directiva (UE) 2016/97; 

22) «riesgo de sostenibilidad», todo acontecimiento o estado medioambiental, social o de gobernanza que, de ocurrir, 
pudiera surtir un efecto material negativo real o posible sobre el valor de la inversión; 

23) «fondo de inversión a largo plazo europeo» o «FILPE»: todo fondo autorizado de conformidad con el artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2015/760; 

24) «factores de sostenibilidad»: toda información relacionada con cuestiones medioambientales y sociales, así como 
relativas al personal, y con el respeto de los derechos humanos y la lucha contra la corrupción y el soborno. 

Artículo 3 

Transparencia de las políticas relativas a los riesgos de sostenibilidad 

1. Los participantes en los mercados financieros publicarán en sus sitios web información sobre su política de 
integración de los riesgos de sostenibilidad en su proceso de toma de decisiones de inversión. 

2. Los asesores financieros publicarán en sus sitios web información sobre su política de integración de los riesgos de 
sostenibilidad en su asesoramiento sobre inversiones o seguros. 

Artículo 4 

Transparencia de incidencias adversas en materia de sostenibilidad a nivel de entidad 

1. Los participantes en los mercados financieros publicarán y mantendrán alojado en sus sitios web: 

a) en caso de que tengan en cuenta las principales incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los factores de 
sostenibilidad, una declaración acerca de las políticas de diligencia debida en relación con dichas incidencias adversas, 
teniendo en cuenta su tamaño, naturaleza y la escala de sus actividades, así como los tipos de productos financieros que 
ofrecen; o 

b) en caso de que no tengan en cuenta las incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los factores de 
sostenibilidad, una justificación clara de por qué no lo tienen en cuenta, incluyendo en su caso, información sobre si, y 
cuándo, prevén tener en cuenta dichas incidencias adversas. 

2. Los participantes en los mercados financieros la información proporcionada con arreglo a la letra a) del apartado 1 
incluirá al menos lo siguiente: 

a) información sobre sus políticas en materia de identificación y fijación de prioridades de las principales incidencias 
adversas en materia de sostenibilidad y de los principales indicadores al respecto; 

b) una descripción de las principales incidencias adversas en materia de sostenibilidad y de cualquier acción emprendida en 
relación con este, cuando resulte pertinente, programada; 

c) breves síntesis de las políticas de implicación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, letra g), de la Directiva 2007/36/ 
CE, en su caso; 

d) referencia a su respeto de códigos de conducta empresarial responsables y normas internacionalmente reconocidas en 
materia de diligencia debida y de elaboración de informes y, cuando proceda, a su nivel de alineación con los objetivos 
a largo plazo del Acuerdo de París. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, a partir del 30 de junio de 2021, los participantes en mercados financieros 
que superen en la fecha de cierre de balance el criterio de un número medio de 500 empleados durante el ejercicio 
publicarán y mantendrán alojada en sus sitios web una declaración acerca de sus políticas de diligencia debida en relación 
con las principales incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los factores de sostenibilidad. Dicha 
declaración contendrá al menos la información que se indica en el apartado 2. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, a partir del 30 de junio de 2021, los participantes en 
mercados financieros que sean sociedades matrices de un grupo grande según se indica en el artículo 3, apartado 7 de la 
Directiva 2013/34/UE y superen en la fecha de cierre de balance del grupo, en base consolidada, el criterio de un número 
medio de 500 empleados durante el ejercicio publicarán y mantendrán alojada en sus sitios web una declaración acerca de 
sus políticas de diligencia debida en relación con las principales incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los 
factores de sostenibilidad. Dicha declaración contendrá al menos la información que se indica en el apartado 2. 
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5. Los asesores financieros publicarán y mantendrán alojado en sus sitios web lo siguiente: 

a) información acerca de si tienen en cuenta las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad a la 
hora de proporcionar asesoramiento en materia de inversiones o de seguros, teniendo en cuenta su tamaño y su 
naturaleza, así como la escala de sus actividades y los tipos de productos financieros sobre los que proporcionan 
asesoría; o 

b) información sobre los motivos por los que no tienen en cuenta las principales incidencias adversas de las decisiones de 
inversión sobre los factores de sostenibilidad a la hora de proporcionar asesoramiento en materia de inversiones o de 
seguros y, en su caso, información sobre si, y cuándo, prevén tener en cuenta dichas incidencias adversas. 

6. A más tardar el 30 de diciembre de 2020, las AES, a través de su comité mixto, elaborarán proyectos de normas 
técnicas de regulación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n.o 1093/2010, (UE) n. 
o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010, sobre el contenido, metodologías y presentación de la información a que se refieren 
los apartados 1 a 5 del presente artículo, respecto a los indicadores de sostenibilidad en relación con incidencias adversas 
sobre el clima y otras relacionadas con el medio ambiente. 

En su caso, las AES solicitarán contribuciones de la Agencia Europea del Medio Ambiente y del Centro Común de 
Investigación de la Comisión Europea. 

Se delegan en la Comisión poderes para completar el presente Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

7. A más tardar el 30 de diciembre de 2021, las AES a través de su comité mixto, elaborarán proyectos de normas 
técnicas de regulación con arreglo a los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n.o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y 
(UE) n.o 1095/2010, sobre el contenido, metodologías y presentación de la información a que se refieren los apartados 1 
a 5 del presente artículo, respecto a los indicadores de sostenibilidad en relación con las incidencias adversas en el ámbito 
de los asuntos sociales y laborales, el respeto de los derechos humanos, la lucha contra la corrupción y el soborno,. 

Se delegan en la Comisión poderes para completar el presente Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

Artículo 5 

Transparencia de las políticas de remuneración en relación con la integración de los riesgos de sostenibilidad 

1. Los participantes en los mercados financieros y los asesores financieros incluirán en sus políticas de remuneración 
información sobre la coherencia de dichas políticas con la integración de los riesgos de sostenibilidad y publicarán dicha 
información en sus sitios web. 

2. La información a que hace referencia el apartado 1 se incluirá en las políticas de remuneración que se requiere a los 
participantes en los mercados financieros y los asesores financieros y que crearán y mantendrán con arreglo a la legislación 
sectorial, en particular a las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97 
y (UE) 2016/2341. 

Artículo 6 

Transparencia de la integración de los riesgos de sostenibilidad 

1. Los participantes en los mercados financieros incluirán en la información precontractual una descripción de lo 
siguiente: 

a) la manera en que se integran los riesgos de sostenibilidad en las decisiones de inversión, y 

b) los resultados de la evaluación de las posibles repercusiones de los riesgos de sostenibilidad en la rentabilidad de los 
productos financieros que ofrecen. 

Cuando los participantes en los mercados financieros consideren que los riesgos de sostenibilidad no son significativos, las 
descripciones a que hace referencia el párrafo primero incluirán una explicación clara y concisa de las razones de ello. 

2. Los asesores financieros incluirán en la información precontractual una descripción de lo siguiente: 

a) de qué modo se integran los riesgos de sostenibilidad en su asesoramiento sobre inversión o seguros, y 

b) el resultado de la evaluación de las posibles repercusiones de los riesgos de sostenibilidad en la rentabilidad de los 
productos financieros sobre los que asesoran. 

Cuando los asesores financieros consideren que los riesgos de sostenibilidad no son significativos, las descripciones a que 
hace referencia el párrafo primero incluirán una explicación clara y concisa de las razones de ello. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 317/10                                                                                                                                         9.12.2019   



3. La divulgación de la información a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 del presente artículo se realizará de la 
siguiente forma: 
a) en el caso de los GFIA, en la información a los inversores a que se hace referencia en el artículo 23, apartado 1, de la 

Directiva 2011/61/UE; 
b) en el caso de las empresas de seguros, en la información a que se hace referencia en el artículo 185, apartado 2, de la 

Directiva 2009/138/CE o, cuando corresponda, de conformidad con el artículo 29, apartado 1, de la Directiva 
(UE) 2016/97; 

c) en el caso de los FPE, en la información a que se hace referencia en el artículo 41 de la Directiva (UE) 2016/2341; 
d) en el caso de los gestores de fondos de capital riesgo admisibles, en la información a que se hace referencia en el 

artículo 13, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 345/2013; 
e) en el caso de los gestores de fondos de emprendimiento social admisibles, en la información a que se hace referencia en 

el artículo 14, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 346/2013; 
f) en el caso de los creadores de productos de pensiones, por escrito con suficiente antelación antes de que un inversor 

minorista se vincule contractualmente a un producto de pensiones; 
g) en el caso de las sociedades de gestión de OICVM, en el folleto a que se hace referencia en el artículo 69 de la 

Directiva 2009/65/CE; 
h) en el caso de las empresas de servicios de inversión que prestan servicios de gestión de carteras o asesoramiento en 

materia de inversión, de conformidad con el artículo 24, apartado 4, de la Directiva 2014/65/UE; 
i) en el caso de las entidades de crédito que prestan servicios de gestión de carteras o asesoramiento en materia de 

inversión, de conformidad con el artículo 24, apartado 4, de la Directiva 2014/65/UE; 
j) en el caso de los intermediarios de seguros y las empresas de seguros que ofrecen asesoramiento en materia de seguros 

con respecto a los PIBS y en el caso de los intermediarios de seguros que ofrecen asesoramiento en materia de seguros 
con respecto a los productos de pensiones expuestos a las fluctuaciones del mercado, de conformidad con el 
artículo 29, apartado 1, de la Directiva (UE) 2016/97; 

k) en el caso de los GFIA de los FILPE, en el folleto a que se hace referencia en el artículo 23 del Reglamento (UE) 
2015/760; 

l) para proveedores de productos paneuropeos de pensiones individuales, en el documento de datos fundamentales de los 
productos paneuropeos de pensiones individuales a que se refiere el artículo 26 del Reglamento (UE) 2019/1238. 

Artículo 7 

Transparencia de incidencias adversas en materia de sostenibilidad con respecto al producto financiero 

1. A más tardar el 30 de diciembre de 2022, para cada producto financiero, cuando un participante en los mercados 
financieros aplique el artículo 4, apartado 1, letra a), o el artículo 4, apartados 3 o 4, la divulgación de la información a 
que se refiere el artículo 6, apartado 3, incluirá lo siguiente: 
a) una explicación clara y motivada de cómo y, si así fuera, cómo tiene en cuenta el producto financiero las principales 

incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad; 
b) una declaración de que la información relativa a las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad 

está incluida en la información que se habrá de divulgar con arreglo al artículo 11, apartado 2. 

Cuando la información a que se refiere el artículo 11, apartado 2, incluya cuantificaciones de las principales incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad, dicha información podrá basarse en las disposiciones de las normas técnicas 
de regulación adoptadas en virtud del artículo 4, apartados 6 y 7. 

2. Cuando un participante en los mercados financieros aplique el artículo 4, apartado 1, letra b), la divulgación de 
información a que hace referencia el artículo 6 incluirá para cada producto financiero una declaración que indique que el 
participante en los mercados financieros no tiene en cuenta las incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los 
factores de sostenibilidad y una explicación motivada de por qué no lo hace. 

Artículo 8 

Transparencia de la promoción de las características medioambientales o sociales en la información 
precontractual 

1. Cuando un producto financiero promueva, entre otras, características medioambientales o sociales, o una 
combinación de ellas, siempre y cuando las empresas en las que se hace la inversión observen buenas prácticas de 
gobernanza, la información que se habrá de divulgar de conformidad con el artículo 6, apartados 1 y 3, incluirá lo 
siguiente: 
a) información sobre cómo se cumplen dichas características; 
b) cuando se haya designado un índice de referencia, información sobre si, y de qué modo, este índice es coherente con 

dichas características. 
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2. Los participantes en los mercados financieros deberán indicar en la información que se habrá de divulgar con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 6, apartados 1 y 3, dónde podrá encontrarse el método empleado para calcular el índice 
mencionado en el apartado 1 del presente artículo. 

3. Las AES, a través del comité mixto, elaborarán proyectos de normas técnicas de regulación para especificar los 
pormenores de la presentación y el contenido de la información que se habrá de divulgar en virtud del presente artículo. 

Al elaborar los proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero, las AES tendrán en cuenta los 
diversos tipos de productos financieros, sus características y las diferencias entre ellos, así como la finalidad de que la 
información divulgada sea exacta, fiel, clara, no engañosa, sencilla y concisa. 

Las AES presentarán a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero a 
más tardar el 30 de diciembre de 2020. 

Se delegan en la Comisión poderes para completar el presente Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

Artículo 9 

Transparencia de las inversiones sostenibles en la información precontractual 

1. Cuando un producto financiero tenga como objetivo inversiones sostenibles, y se haya designado un índice de 
referencia, la información que se habrá de divulgar de conformidad con el artículo 4, apartados 1 y 3, deberá ir 
acompañada de lo siguiente: 

a) información sobre cómo el índice designado se ajusta a dicho objetivo; 

b) una explicación de por qué y en qué difiere dicho índice designado de un índice general del mercado. 

2. Cuando un producto financiero tenga como objetivo inversiones sostenibles y no se haya designado un índice de 
referencia, la información que se habrá de divulgar en virtud del artículo 6, apartados 1 y 3, deberá incluir una explicación 
de cómo se alcanza dicho objetivo. 

3. Cuando un producto financiero tenga como objetivo la reducción de las emisiones de carbono, la información que se 
habrá de divulgar en virtud del artículo 6, apartados 1 y 3, deberá incluir una explicación detallada de cómo se garantiza el 
objetivo de bajas emisiones de carbono con vistas a cumplir los objetivos sobre el calentamiento global a largo plazo del 
Acuerdo de París. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, cuando no se disponga de un índice de referencia de 
transición climática de la UE o un índice de referencia de la UE alineado con el Acuerdo de París de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo (20), la información contemplada en el artículo 6 
deberá incluir una explicación detallada de cómo se lleva a cabo el esfuerzo permanente de alcanzar el objetivo de reducir 
las emisiones de carbono con vistas a cumplir los objetivos sobre el calentamiento global a largo plazo del Acuerdo de París. 

4. Los participantes en los mercados financieros deberán indicar en la información que se habrá de divulgar con arreglo 
al artículo 6, apartados 1 y 3, dónde podrá encontrarse el método empleado para calcular los índices mencionados en el 
apartado 1 del presente artículo y los índices de referencia mencionados en el apartado 3, párrafo segundo, del presente 
artículo. 

5. Las AES, a través del comité mixto, elaborarán proyectos de normas técnicas de regulación para especificar los 
pormenores de la presentación y el contenido de la información que se habrá de divulgar en virtud del presente artículo. 

Al elaborar los proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, las AES 
tendrán en cuenta los diversos tipos de producto financiero, sus objetivos conforme a lo mencionado en los apartados 1, 2 
y 3 y las diferencias entre ellos, así como la finalidad de que la información divulgada sea exacta, fiel, clara, no engañosa, 
sencilla y concisa. 

(20) Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices utilizados como 
referencia en los instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por 
el que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.o 596/2014(DO L 171 de 29.6.2016, p. 1). 
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Las AES presentarán a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero a 
más tardar el 30 de diciembre de 2020. 

Se delegan en la Comisión poderes para completar el presente Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas de 
regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

Artículo 10 

Transparencia de la promoción de las características medioambientales o sociales y de las inversiones sostenibles 
en los sitios web 

1. Para cada producto financiero mencionado en el artículo 8, apartado 1, y en el artículo 9, apartados 1, 2 y 3, los 
participantes en los mercados financieros publicarán y mantendrán en sus sitios web la información siguiente: 

a) una descripción de las características medioambientales o sociales del objetivo de inversión sostenible; 

b) información sobre los métodos utilizados para evaluar, medir y controlar las características medioambientales o sociales 
o el impacto de las inversiones sostenibles seleccionadas para el producto financiero, incluidos sus fuentes de 
información, los criterios de selección relativos a los activos subyacentes y los indicadores pertinentes de sostenibilidad 
empleados para medir las características medioambientales o sociales o el impacto global del producto financiero en 
términos de sostenibilidad; 

c) la información a que se hace referencia en los artículos 8 y 9; 

d) la información a que se hace referencia en el artículo 11. 

La información que se habrá de divulgar de conformidad con el párrafo primero deberá ser clara, sucinta y comprensible 
para los inversores. Se publicará de forma exacta, fiel, clara, no engañosa, sencilla y concisa y en un lugar destacado y 
fácilmente accesible del sitio web. 

2. Las AES, a través de su comité mixto, elaborarán proyectos de normas técnicas de regulación para especificar los 
pormenores del contenido de la información a que se hace referencia en el apartado 1, párrafo primero, letras a) y b), y los 
requisitos de presentación a que se hace referencia en el párrafo segundo de dicho apartado. 

Al elaborar los proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, las AES 
tendrán en cuenta los diversos tipos de productos financieros, sus características y objetivos a que se hace referencia en el 
apartado 1, y las diferencias entre ellos. Las AES actualizarán las normas técnicas de regulación de conformidad con la 
evolución en materia tecnológica y de regulación. 

Las AES presentarán a la Comisión los proyectos de normas técnicas de regulación a las que se refiere el párrafo primero a 
más tardar el 30 de diciembre de 2020. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas 
de regulación a las que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

Artículo 11 

Transparencia de la promoción de las características medioambientales o sociales y de las inversiones sostenibles 
en los informes periódicos 

1. Cuando los participantes en los mercados financieros ofrezcan un producto financiero a que se hace referencia en el 
artículo 8, apartado 1, o en el artículo 9, apartados 1, 2 o 3, deberán incluir en los informes periódicos una descripción de 
lo siguiente: 

a) en el caso de un producto financiero a que se hace referencia en el artículo 8, apartado 1, y el grado en que se han 
cumplido las características medioambientales o sociales; 

b) en el caso de un producto financiero a que se hace referencia en el artículo 9, apartados 1, 2 o 3, 

i) el impacto global del producto financiero en relación con la sostenibilidad mediante indicadores de sostenibilidad 
pertinentes; o 

ii) cuando se haya designado un índice de referencia, una comparación del impacto global del producto financiero en 
relación con la sostenibilidad en función del índice designado y de un índice general del mercado mediante 
indicadores de sostenibilidad. 
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2. La información a que se hace referencia en el apartado 1 del presente artículo se divulgará de la siguiente forma: 

a) en el caso de los GFIA, en el informe anual a que se hace referencia en el artículo 22 de la Directiva 2011/61/UE; 

b) en el caso de las empresas de seguros, anualmente por escrito de conformidad con el artículo 185, apartado 6, de la 
Directiva 2009/138/CE; 

c) en el caso de los FPE, en el informe anual a que se hace referencia en el artículo 29 de la Directiva (UE) 2016/2341; 

d) en el caso de los gestores de fondos de capital riesgo admisibles, en el informe anual a que se hace referencia en el 
artículo 12 del Reglamento (UE) n.o 345/2013; 

e) en el caso de los gestores de fondos de emprendimiento social admisibles, en el informe anual a que se hace referencia en 
el artículo 13 del Reglamento (UE) n.o 346/2013; 

f) en el caso de los creadores de productos de pensiones, por escrito en los informes anuales o en los informes previstos en 
el Derecho nacional; 

g) en el caso de las sociedades de gestión de OICVM, en los informes anuales a que se hace referencia en el artículo 69 de la 
Directiva 2009/65/CE; 

h) en el caso de las empresas de servicios de inversión que prestan servicios de gestión de carteras, en un informe periódico 
al que se hace referencia en el artículo 25, apartado 6, de la Directiva 2014/65/UE; 

i) en el caso de las entidades de crédito que prestan servicios de gestión de carteras, en un informe periódico al que se hace 
referencia en el artículo 25, apartado 6, de la Directiva 2014/65/UE; 

j) para proveedores de productos paneuropeos de pensiones individuales, en una declaración de las prestaciones de 
productos paneuropeos de pensiones individuales a que se hace referencia en el artículo 36 del Reglamento (UE) 
2019/1238. 

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, los participantes en los mercados financieros podrán 
utilizar la información que figura en los informes de gestión de conformidad con el artículo 19 de la Directiva 2013/34/UE 
o en los estados no financieros de conformidad con su artículo 19 bis, según proceda. 

4. Las AES elaborarán, a través del comité mixto, proyectos de normas técnicas de regulación para especificar los 
pormenores de la presentación y el contenido de la información a que se hace referencia en el apartado 1. 

Al elaborar los proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero, las AES tendrán en cuenta los 
diversos tipos de productos financieros, sus características y objetivos, y las diferencias entre ellos. Las AES actualizarán las 
normas técnicas de regulación de conformidad con la evolución en materia tecnológica y de regulación. 

Las AES presentarán a la Comisión dichos proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero, a 
más tardar el 30 de diciembre de 2020. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento mediante la adopción de las normas técnicas 
de regulación a que se refiere el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 de los Reglamentos (UE) n. 
o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

Artículo 12 

Revisión de la información divulgada 

1. Los participantes en los mercados financieros velarán por que se mantenga actualizada la información publicada de 
conformidad con los artículos 3, 5 o 10. En caso de que un participante en los mercados financieros modifique dicha 
información, se deberá publicar una explicación clara de dicha modificación en el mismo sitio web. 

2. El apartado 1 se aplicará mutatis mutandis a los asesores financieros con respecto a cualquier información publicada 
de conformidad con los artículos 3 y 5. 

Artículo 13 

Comunicaciones publicitarias 

1. Sin perjuicio de disposiciones legales sectoriales más estrictas y, en particular, de las Directivas 2009/65/CE, 2014/65/ 
UE, y (UE) 2016/97, y el Reglamento (UE) n.o 1286/2014, los participantes en los mercados financieros y los asesores 
financieros velarán por que sus comunicaciones publicitarias no contradigan la información divulgada con arreglo al 
presente Reglamento. 

2. Las AES podrán elaborar, a través del comité mixto, proyectos de normas técnicas de ejecución con objeto de 
determinar la presentación normalizada de la información relativa a la promoción de las características medioambientales 
o sociales y las inversiones sostenibles. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de ejecución a que se refiere el párrafo primero de 
conformidad con el artículo 15 de los Reglamentos (UE) n.o 1093/2010, (UE) n.o 1094/2010 y (UE) n.o 1095/2010. 

Artículo 14 

Autoridades competentes 

1. Cada Estado miembro velará por que las autoridades competentes designadas de conformidad con la legislación 
sectorial, en particular la legislación sectorial a que hace referencia el artículo 6, apartado 3 del presente Reglamento, y de 
conformidad con la Directiva 2013/36/UE, supervisen el cumplimiento por parte de los participantes en los mercados 
financieros y los asesores financieros de los requisitos del presente Reglamento. Las autoridades competentes dispondrán 
de todos los poderes de supervisión e investigación necesarios para desempeñar sus respectivas funciones con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Reglamento. 

2. A efectos del presente Reglamento, las autoridades competentes cooperarán entre sí y se facilitarán mutuamente y sin 
retraso injustificado la información pertinente para el desempeño de sus respectivas funciones con arreglo a lo dispuesto en 
el presente Reglamento. 

Artículo 15 

Transparencia de los FPE y de los intermediarios de seguros 

1. Los FPE publicarán y conservarán la información a que hacen referencia los artículos 3 a 7 y 10, apartado 1, párrafo 
primero, del presente Reglamento de conformidad con el artículo 36, apartado 2, letra f), de la Directiva (UE) 2016/2341. 

2. Los intermediarios de seguros comunicarán la información a que hacen referencia los artículos 3, 4, apartado 5, 5, 6 
y 10, apartado 1, párrafo primero, del presente Reglamento de conformidad con el artículo 23 de la Directiva (UE) 
2016/97. 

Artículo 16 

Productos de pensiones regulados por los Reglamentos (CE) n.o 883/2004 y (CE) n.o 987/2009 

1. Los Estados miembros podrán decidir aplicar el presente Reglamento a los creadores de productos de pensiones que 
gestionen sistemas nacionales de seguridad social regulados por los Reglamentos (CE) n.o 883/2004 y (CE) n.o 987/2009. 
En tales casos, los creadores de productos de pensiones a que hace referencia el artículo 2, apartado 1, letra d) del presente 
Reglamento incluirán a los creadores de productos de pensiones que gestionen sistemas nacionales de seguridad social y los 
productos de pensión a que se hace referencia en el artículo 2, punto 8) del presente Reglamento. En tal caso la definición de 
producto de pensión del artículo 2, punto 8) del presente Reglamento se entenderá que incluye los productos de pensión a 
que se hace referencia en la primera frase. 

2. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y a las AES las decisiones adoptadas en virtud del apartado 1. 

Artículo 17 

Exenciones 

1. El presente Reglamento no se aplicará a los intermediarios de seguros que ofrecen asesoramiento en materia de 
seguros con respecto a los PIBS ni a las empresas de inversión que ofrecen asesoramiento en materia de inversión y que 
son empresas, con independencia de su forma jurídica, incluidas las personas físicas y los trabajadores por cuenta propia, 
siempre que tengan menos de tres empleados. 

2. Los Estados miembros podrán decidir aplicar el presente Reglamento a los intermediarios de seguros que ofrecen 
asesoramiento en materia de seguros con respecto a los PIBS o a las empresas de inversión que ofrecen asesoramiento en 
materia de inversión a que se hace referencia en el apartado 1. 

3. Los Estados miembros notificarán a la Comisión y las AES las decisiones adoptadas en virtud del apartado 2. 
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Artículo 18 

Informes 

Las AES harán balance del alcance de las divulgaciones voluntarias, de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra a), y 
el artículo 7, apartado 1, letra a). A más tardar el 10 de septiembre de 2022 y posteriormente cada año, las AES presentarán 
a la Comisión un informe anual sobre mejores prácticas y formularán recomendaciones para establecer normas relativas a 
la comunicación voluntaria de información. Dicho informe anual tendrá en cuenta las implicaciones de las prácticas sobre 
diligencia debida en la divulgación de información con arreglo al presente Reglamento y proporcionará orientación al 
respecto. Ese informe se hará público y se enviará al Parlamento Europeo y al Consejo. 

Artículo 19 

Evaluación 

1. A más tardar el 30 de diciembre de 2022, la Comisión evaluará la aplicación del presente Reglamento y considerará 
en particular: 

a) si la referencia al número medio de empleados que se hace en el artículo 4, apartados 3 y 4, debe mantenerse, 
remplazarse o ir acompañada de otros criterios y tendrá en consideración los beneficios y la proporcionalidad de la 
carga administrativa conexa; 

b) si el funcionamiento del presente Reglamento queda invalidado por la falta de datos o la deficiente calidad de estos, en 
particular los indicadores sobre las incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad de las empresas en las que 
se invierte. 

2. La evaluación a que se refiere el apartado 1 irá acompañada, si procede, de propuestas legislativas. 

Artículo 20 

Entrada en vigor y aplicación 

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. El presente Reglamento será aplicable a partir del 10 de marzo de 2021. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado2, del presente artículo el artículo 4, apartados 6 y 7, el artículo 8, apartado 3, 
el artículo 9, apartado 5, el artículo 10, apartado 2, el artículo 11, apartado 4, y el artículo 13, apartado 2, serán de 
aplicación a partir del 29 de diciembre de 2019 y el artículo 11, apartados 1 a 3, será de aplicación a partir del 1 de enero 
de 2022. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 27 de noviembre de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

D. M. SASSOLI 

Por el Consejo 
La Presidenta 

T. TUPPURAINEN     
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REGLAMENTO (UE) 2019/2089 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 27 de noviembre de 2019 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2016/1011 en lo relativo a los índices de referencia de 
transición climática de la UE, los índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París 

y la divulgación de información relativa a la sostenibilidad de los índices de referencia 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó un nuevo marco mundial de 
desarrollo sostenible: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (en lo sucesivo, «Agenda 2030»), cuyo elemento 
central son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La Comunicación de la Comisión de 22 de noviembre de 
2016 «Próximas etapas para un futuro europeo sostenible» vincula los ODS de la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Sostenible con el marco de actuación de la Unión con objeto de garantizar que todas las 
acciones e iniciativas de la Unión, tanto dentro de su territorio como a nivel mundial, incorporen desde el primer 
momento los ODS. Las conclusiones del Consejo de 20 de junio de 2017 confirmaron el compromiso de la Unión 
y sus Estados miembros con la aplicación de la Agenda 2030 de manera completa, coherente, global, integrada y 
eficaz, y en estrecha cooperación con sus socios y otras partes interesadas. 

(2) El Acuerdo de París, adoptado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(en lo sucesivo, «Acuerdo de París»), que fue aprobado por la unión el 5 de octubre de 2016 (3) y entró en vigor el 
4 de noviembre de 2016, aspira a reforzar la respuesta al cambio climático mediante, entre otras cosas, situar los 
flujos financieros en un nivel compatible con una trayectoria que conduzca a un desarrollo resiliente al clima y con 
bajas emisiones de gases de efecto invernadero. 

(3) A fin de alcanzar los objetivos del Acuerdo de París relativos al calentamiento global y reducir significativamente los 
riesgos e impactos del cambio climático, el objetivo global es mantener el aumento de la temperatura media mundial 
muy por debajo de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento 
de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales. 

(4) El 8 de octubre de 2018, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (GIECC) publicó un 
informe especial sobre el calentamiento global de 1,5 °C en el que se afirma que limitar el calentamiento global a 
1,5 °C requeriría cambios rápidos, de gran alcance y sin precedentes en todos los ámbitos de la sociedad, y que 
limitar el calentamiento global a 1,5 °C, en lugar de 2 °C, podría ir acompañado de la creación de una sociedad más 
sostenible y equitativa. 

(5) La sostenibilidad y la transición hacia una economía hipocarbónica, resiliente al clima, más eficiente en el uso de los 
recursos y circular son cruciales para garantizar la competitividad a largo plazo de la economía de la Unión. La 
sostenibilidad ha ocupado durante mucho tiempo un lugar central en el proyecto de la Unión y el Tratado de la 
Unión Europea y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) reflejan sus dimensiones social y 
ambiental. Existe un escaso margen para transformar la cultura del sector financiero en aras de la sostenibilidad con 
miras a garantizar que el aumento medio de la temperatura global se mantenga claramente por debajo de los 2 °C. 
Por consiguiente, resulta imprescindible que las inversiones en nuevas infraestructuras sean sostenibles a largo plazo. 

(1) DO C 62 de 15.2.2019, p. 103. 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 26 de marzo de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 8 

de noviembre de 2019. 
(3) Decisión (UE) 2016/1841 del Consejo, de 5 de octubre de 2016, relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, del Acuerdo 

de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (DO L 282 de 19.10.2016, p. 
1). 
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(6) En su Comunicación de 8 de marzo de 2018, la Comisión publicó su plan de acción: para Financiar el crecimiento 
sostenible, por el que se pone en marcha una estrategia ambiciosa y global relativa a las finanzas sostenibles. Uno de 
sus objetivos es reorientar los flujos de capital hacia inversiones sostenibles a fin de lograr un crecimiento sostenible 
e inclusivo. Es fundamental prestar mayor atención a la limitación del impacto del cambio climático, ya que los 
desastres provocados por la imprevisibilidad de las condiciones meteorológicas han aumentado de forma drástica. 

(7) La Decisión n.o 1386/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (4) instó a que se incrementase la financiación 
del sector privado destinada a los gastos relacionados con el clima y el medio ambiente, especialmente mediante la 
creación de incentivos y metodologías que animen a las empresas a calcular el coste medioambiental de sus 
negocios y los beneficios derivados de la utilización de servicios medioambientales. 

(8) Alcanzar los ODS en la Unión requiere canalizar los flujos de capital hacia inversiones sostenibles. Es importante 
aprovechar plenamente el potencial del mercado interior para el logro de tales objetivos. En este contexto, es 
esencial eliminar los obstáculos a una circulación eficiente del capital hacia las inversiones sostenibles en el mercado 
interior e impedir que surjan nuevos obstáculos. 

(9) El Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo (5) establece normas uniformes para los 
índices de referencia en la Unión y regula los diferentes tipos de índices de referencia. Un número cada vez mayor de 
inversores persiguen estrategias de inversión hipocarbónicas y utilizan índices de referencia de bajo impacto 
carbónico para medir el rendimiento de las carteras de inversión. La definición de índices de referencia de transición 
climática de la UE e índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París, sustentados una 
metodología vinculada a los compromisos establecidos en el Acuerdo de París en materia de emisiones de carbono, 
contribuiría a una mayor transparencia y a evitar el blanqueo ecológico. 

(10) En la actualidad una amplia variedad de índices se integran en la categoría de índices de bajo impacto carbónico. 
Estos índices se utilizan como referencia para carteras y productos de inversión que se venden de forma 
transfronteriza. La calidad e integridad de los índices de referencia de bajo impacto carbónico afectan al 
funcionamiento efectivo del mercado interior en una amplia variedad de carteras de inversión individuales y 
colectivas. Muchos índices de bajo impacto carbónico que se utilizan para medir el rendimiento de las carteras de 
inversión, en particular en el caso de las cuentas de inversión segregadas y los programas de inversión colectiva, se 
establecen en un Estado miembro pero los utilizan los gestores de carteras y activos de otros Estados miembros. 
Además, los gestores de carteras y activos suelen cubrir sus riesgos de exposición relativos a las emisiones de 
carbono utilizando los índices de referencia elaborados en otros Estados miembros. 

(11) En el mercado han surgido diferentes categorías de índices de bajo impacto carbónico con diversos grados de 
ambición. Si bien algunos índices de referencia aspiran a reducir la huella de carbono de una cartera de inversión 
estándar, otros tienen por objeto seleccionar únicamente aquellos componentes que contribuyan a alcanzar el 
objetivo de los 2 °C establecido en el Acuerdo de París. A pesar de las diferencias existentes en objetivos y 
estrategias, muchos de esos índices de referencia suelen promocionarse como índices de bajo impacto carbónico. 

(12) La divergencia de planteamientos en materia de metodologías relativas a los índices de referencia provoca la 
fragmentación del mercado interior porque los usuarios de los índices de referencia no saben con certeza si un 
determinado índice de bajo impacto carbónico está en consonancia con los objetivos del Acuerdo de París o 
simplemente tiene por objeto reducir la huella de carbono de una cartera de inversión estándar. Para hacer frente a 
las reivindicaciones potencialmente ilegítimas de los administradores en cuanto a la naturaleza hipocarbónica de sus 
índices de referencia, es probable que los Estados miembros adopten sus propias normas para proteger a los 
inversores de confusiones y ambigüedades sobre los objetivos y el nivel de ambición de las diferentes categorías de 
los denominados índices de bajo impacto carbónico utilizados como referencia para carteras de inversión 
hipocarbónica. 

(13) En ausencia de un marco armonizado que garantice la exactitud e integridad de las principales categorías de índices 
de referencia de bajo impacto carbónico utilizados en las carteras de inversión individuales o colectivas, es probable 
que las diferencias existentes en los enfoques de los Estados miembros generen obstáculos al buen funcionamiento 
del mercado interior. 

(4) Decisión n.o 1386/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, relativa al Programa General de 
Acción de la Unión en materia de Medio Ambiente hasta 2020 «Vivir bien, respetando los límites de nuestro planeta» (DO L 354 de 
28.12.2013, p. 171). 

(5) Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los índices utilizados como 
referencia en los instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión, y por 
el que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) n.o 596/2014 (DO L 171 de 29.6.2016, p. 1). 
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(14) Por tanto, a fin de mantener el buen funcionamiento del mercado interior en beneficio de los inversores, seguir 
mejorando el funcionamiento del mercado interior, y garantizar un elevado nivel de protección de los 
consumidores y los inversores, procede modificar el Reglamento (UE) 2016/1011 para introducir un marco 
regulador por el que se establezcan requisitos mínimos para los índices de referencia de transición climática de la 
UE y los índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París a escala de la Unión. A este respecto, 
reviste especial importancia que tales índices de referencia no perjudiquen significativamente a otros objetivos 
ambientales, sociales y de gobernanza («ASG»). 

(15) Introducir una distinción clara entre los índices de referencia de transición climática de la UE y los índices de 
referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París y desarrollar normas mínimas para cada uno de esos 
índices de referencia contribuirían a la coherencia de tales índices. Los índices de referencia de la UE armonizados 
con el Acuerdo de París deben, a nivel del índice, estar en línea con los objetivos del Acuerdo de París. 

(16) Con objeto de garantizar que las etiquetas «índice de referencia de transición climática de la UE» e «índice de 
referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de París» son fiables y fácilmente reconocibles para los inversores de 
toda la Unión, solo los administradores que cumplan los requisitos previstos en el presente Reglamento deben poder 
utilizar dichas etiquetas al comercializar los índices de referencia de transición climática de la UE y los índices de 
referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París en la Unión. 

(17) Para animar a las empresas a publicar objetivos creíbles para reducir las emisiones de carbono, el administrador de 
un índice de referencia de transición climática de la UE, al seleccionar o ponderar los activos subyacentes, debe tener 
en cuenta a las empresas que tienen un objetivo de reducción de las emisiones de carbono encaminado al 
alineamiento con los objetivos del Acuerdo de París. Los objetivos citados en primer lugar deben ser públicos y 
creíbles en el sentido de que representan un auténtico compromiso con la descarbonización y deben ser 
suficientemente detallados y técnicamente viables. 

(18) Los usuarios de los índices de referencia no siempre cuentan con la información necesaria para saber en qué medida 
la metodología empleada por los administradores tiene en consideración los factores ASG. A menudo, dicha 
existente está dispersa o no existe y no permite una comparación eficaz transfronteriza con fines de inversión. Con 
el fin de que los participantes en el mercado tomen decisiones con conocimiento de causa, se debe exigir a todos los 
administradores de índices de referencia, a excepción de los administradores de índices de referencia del tipo de 
interés y del tipo de cambio, que revelen en su declaración sobre el índice de referencia si sus índices de referencia o 
familias de índices de referencia persiguen o no objetivos ASG y si el administrador de índices de referencia ofrece 
tales índices. 

(19) Con objeto de informar a los inversores sobre el grado en el que, los índices de referencia de acciones y de bonos de 
carácter significativo, así como en el de los índices de referencia de transición climática de la UE y los índices de 
referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París, contribuyen a alcanzar los objetivos del Acuerdo de Paris, 
los administradores de índices de referencia deben publicar información detallada sobre si se garantiza o no y en qué 
medida un nivel de alineamiento global con el objetivo de reducción de las emisiones de carbono o la consecución de 
los objetivos del Acuerdo de París. 

(20) Los administradores de índices de referencia de transición climática de la UE y los administradores de índices de 
referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París también deben publicar la metodología que utilizan para el 
cálculo de dichos índices de referencia. En dicha información se debe indicar de qué manera se seleccionaron y 
ponderaron los activos subyacentes y qué activos quedaron excluidos y por qué razón. Con objeto de evaluar de qué 
manera contribuye el índice de referencia a lograr los objetivos ambientales, el administrador del índice debe revelar 
cómo se han medido la huella de carbono y las emisiones de carbono de los activos subyacentes, sus valores 
respectivos, incluida la huella de carbono total del índice de referencia, y el tipo y la fuente de los datos utilizados. 
Para que los gestores de activos puedan elegir el índice de referencia más adecuado para su estrategia de inversión, 
los administradores de índices de referencia deben indicar la lógica que subyace a su metodología y explicar de qué 
modo contribuye el índice de referencia a alcanzar los objetivos ambientales. La información publicada también 
debe incluir datos pormenorizados sobre la frecuencia de las revisiones y el procedimiento seguido. 

(21) Las metodologías utilizadas para los índices de referencia de transición climática de la UE y los índices de referencia 
de la UE alineados con el Acuerdo de París deben basarse en trayectorias de descarbonización con base científica, o 
en un alineamiento global con los objetivos del Acuerdo de París. 

(22) Para garantizar que se respete en todo momento el objetivo seleccionado de mitigación del cambio climático, los 
administradores de índices de referencia de transición climática de la UE y los administradores de índices de 
referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París deben revisar periódicamente sus métodos e informar a los 
usuarios de los procedimientos aplicables para introducir cualquier cambio sustancial en dichos métodos. Cuando se 
introduzca un cambio sustancial, los administradores de índices de referencia deben revelar las razones de tal 
modificación y explicar en qué medida es coherente con los objetivos iniciales de los índices de referencia. 
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(23) Los índices de referencia que no tengan activos subyacentes con un impacto significativo sobre el cambio climático, 
como sería el caso, por ejemplo, de los índices de referencia del tipo de interés o del tipo de cambio, deben quedar 
exentos del requisito de publicar, en su declaración sobre el índice de referencia, si se garantiza o no y en qué 
medida un nivel de alineamiento global con su objetivo de reducción de las emisiones de carbono o la consecución 
de los objetivos del Acuerdo de París. Además, para los índices de referencia o, en su caso, familias de índices, que 
no persiguen objetivos en materia de emisiones de carbono, debería bastar afirmar claramente en la declaración 
sobre el índice que no persiguen tales objetivos. 

(24) Con objeto de aumentar la transparencia y garantizar un nivel adecuado de armonización, deben delegarse en la 
Comisión los poderes para adoptar actos de conformidad con el artículo 290 del TFUE, a fin de especificar el 
contenido mínimo de las obligaciones de información que deben cumplir los administradores de índices de 
referencia de transición climática de la UE y los administradores de índices de referencia de la UE armonizados con 
el Acuerdo de París, y precisar las normas mínimas para la armonización de la metodología aplicable a los índices 
de referencia de transición climática y los índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París, 
incluido el método de cálculo de las emisiones de carbono asociadas con los activos subyacentes, teniendo en 
cuenta los métodos de la huella ambiental de los productos y de las organizaciones definidos en el punto 2, letras a) 
y b), de la Recomendación 2013/179/UE (6) de la Comisión y la labor realizada por el grupo de expertos técnicos 
sobre finanzas sostenibles. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas, 
públicas y abiertas, durante la fase preparatoria de cada uno de estos actos delegados, en particular con expertos, y 
que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional, de 13 
de abril de 2016, sobre la mejora de la legislación (7). En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en 
la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo deben recibir toda la documentación al 
mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos deben tener acceso sistemáticamente a las 
reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados, y deben 
recibir las actas de todas las reuniones del grupo de expertos técnicos sobre finanzas sostenibles de la Comisión. 

(25) El Reglamento (UE) 2016/1011 introdujo un período transitorio en virtud del cual los proveedores de índices que 
faciliten índices de referencia a 30 de junio de 2016, deberán solicitar autorización a más tardar el 1 de enero de 
2020. La interrupción de un índice de referencia crucial podría tener un efecto en la integridad del mercado, la 
estabilidad financiera, los consumidores, la economía real, y en la financiación de hogares y empresas en los Estados 
miembros. La interrupción de un índice de referencia crucial podría afectar también a la validez de los contratos 
financieros o de los instrumentos financieros y podría causar perturbaciones tanto a los inversores como a los 
consumidores, con repercusiones potencialmente graves en la estabilidad financiera. Además, si cesara la 
producción de datos de cálculo en relación con los índices de referencia cruciales, esto podría perjudicar la 
naturaleza representativa de dichos índices y tener un impacto negativo en la capacidad de los índices de reflejar el 
mercado subyacente o la realidad económica. Por tanto deben ampliarse a un período máximo de cinco años la 
posibilidad de imponer la administración obligatoria de los índices de referencia cruciales y la posibilidad de hacer 
obligatorias las contribuciones para dichos índices. Los índices de referencia cruciales están siendo actualmente 
objeto de reforma. Pasar de un índice de referencia crucial existente hasta un tipo que lo sustituya requiere un 
período de transición para que todas las disposiciones jurídicas y técnicas necesarias para tal cambio puedan 
culminar sin contratiempos. Durante el período transitorio, el índice de referencia crucial existente debe publicarse 
junto con el tipo que lo sustituya. Por ello es necesario ampliar el período durante el que puede publicarse y 
utilizarse el índice de referencia crucial existente sin que su administrador haya solicitado autorización. 

(26) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) 2016/1011 en consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificaciones del Reglamento (UE) 2016/1011 

El Reglamento (UE) 2016/1011 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 3, apartado 1, se insertan los puntos siguientes: 

«23 bis) "índice de referencia de transición climática de la UE": un índice de referencia catalogado como índice de 
referencia de la UE de transición climática y que cumple los requisitos siguientes: 

(6) Recomendación 2013/179/UE de la Comisión, de 9 de abril de 2013, sobre el uso de métodos comunes para medir y comunicar el 
comportamiento ambiental de los productos y las organizaciones a lo largo de su ciclo de vida (DO L 124 de 4.5.2013, p. 1). 

(7) DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 
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a) a efectos del punto 1, letra b), inciso ii), del presente apartado, y del artículo 19 ter, sus activos 
subyacentes, son seleccionados, ponderados o excluidos de manera que la cartera de referencia 
resultante se sitúa en una trayectoria de descarbonización, y 

b) está constituido de conformidad con las normas mínimas definidas en los actos delegados a que se 
refiere el artículo 19 bis, apartado 2; 

23 ter) "índice de referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de París": un índice de referencia catalogado como 
índice de referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de París y que cumple los siguientes requisitos: 

a) a efectos del punto 1, letra b), inciso ii), del presente apartado, y del acto delegado a que se refiere 
artículo 19 quater, sus activos subyacentes son seleccionados, ponderados o excluidos de manera que 
las emisiones de carbono de la cartera de referencia resultante se alinean con los objetivos del Acuerdo 
de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, aprobado por la unión el 5 de octubre de 2016 (*) (en lo sucesivo, "Acuerdo de París"), 

b) es constituido de conformidad con las normas mínimas definidas en los actos delegados a que se refiere 
el artículo 19 bis, apartado 2; y, 

c) las actividades relativas a sus activos subyacentes no perjudican de forma significativa a otros objetivos 
ambientales, sociales y de gobernanza («ASG»). 

23 quater) "trayectoria de descarbonización": una trayectoria cuantificable, basada en la ciencia y sujeta a plazos, 
encaminada al alineamiento con los objetivos del Acuerdo de París mediante la reducción de las emisiones 
de carbono de alcance 1, 2 y 3 a que se refiere el anexo III, punto 1, letra e). 

_____________ 
(*)  Decisión (UE) 2016/1841 del Consejo, de 5 de octubre de 2016, relativa a la celebración, en nombre de la Unión 

Europea, del Acuerdo de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (DO L 282 de 19.10.2016, p. 1).». 

2) El artículo 13 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) se añade la letra siguiente: 

«d) una explicación del modo en que los elementos clave de la metodología a que se refiere la letra a) reflejan 
los factores ASG para cada índice de referencia o familia de índices de referencia con la excepción de los 
índices de referencia del tipo de interés y el tipo de cambio;»; 

ii) se añade el párrafo siguiente: 

«Los administradores de índices de referencia cumplirán con los requisitos establecidos en el párrafo primero, 
letra d), a más tardar el 30 de abril de 2020.»; 

b) se inserta el apartado siguiente: 

«2 bis. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 49 para 
complementar el presente Reglamento estableciendo el contenido mínimo de la explicación a que se hace referencia en 
el apartado 1, primer párrafo, letra d), del presente artículo, así como el formato normalizado que se deberá utilizar.». 

3) En el título III se inserta el capítulo siguiente: 

«CAPÍTULO 3 bis 

Índices de referencia de transición climática de la UE e índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de 
París 

Artículo 19 bis 

Índices de referencia de transición climática de la UE e índices de referencia de la UE armonizados con el 
Acuerdo de París 

1. Los requisitos establecidos en el anexo III se aplicarán a la elaboración de índices de referencia de transición 
climática de la UE e índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París, y a las aportaciones a tales 
índices, de manera adicional a los requisitos de los títulos II, III y IV. 

2. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 49 al objeto de 
completar el presente Reglamento mediante el establecimiento de las normas mínimas aplicables a los índices de referencia 
de transición climática de la UE y de los índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París, para especificar: 

a) los criterios por los que se rige la elección de los activos subyacentes, incluidos, en su caso, cualquier criterio de 
exclusión de activos; 
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b) los criterios y el método de ponderación de los activos subyacentes en el índice de referencia; 

c) el cálculo de la trayectoria de descarbonización de los índices de referencia de transición climática de la UE. 

3. El administrador de índices de referencia que proporcione un índice de referencia de transición climática de la UE 
o un índice de referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de París cumplirá el presente Reglamento a más tardar el 
30 de abril de 2020. 

Artículo 19 ter 

Requisitos para los índices de referencia de transición climática de la UE 

A más tardar el 31 de diciembre de 2022, los administradores de índices de referencia de transición climática de la UE 
seleccionarán, ponderarán o excluirán activos subyacentes emitidos por las empresas que sigan una trayectoria de 
descarbonización con arreglo a los siguientes requisitos: 

i) las empresas publicarán objetivos de reducción de las emisiones de carbono que deben alcanzarse dentro de plazos 
específicos; 

ii) las empresas publicarán una reducción de las emisiones de carbono que se desglosa hasta el nivel de las filiales 
operativas pertinentes; 

iii) las empresas publicarán información anualmente sobre los avances en relación con dichos objetivos; 

iv) las actividades relativas a los activos subyacentes no perjudicarán de forma significativa a otros objetivos ASG. 

Artículo 19 quater 

Exclusiones para los índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París 

1. La Comisión estará facultada para adoptar un acto delegado de conformidad con el artículo 49 a fin de 
complementar el presente Reglamento, estableciendo, respecto de los índices de referencia de la UE armonizados con 
el Acuerdo de París, qué sectores deben quedar excluidos porque no poseen objetivos de reducción de emisiones de 
carbono cuantificables sujetos a plazos en consonancia con los objetivos del Acuerdo de París. La Comisión adoptará 
el acto delegado a más tardar el 1 de enero de 2021 y lo actualizará cada tres años. 

2. La Comisión tendrá en cuenta, al elaborar los actos delegados a que se refiere el apartado 1, la labor del grupo de 
expertos técnicos sobre finanzas sostenibles. 

Artículo 19 quinquies 

Esfuerzos por proporcionar índices de referencia de transición climática de la UE 

Hasta, a más tardar, el 1 de enero de 2022, los administradores radicados en la Unión y que proporcionen índices 
significativos determinados en función del valor de uno o varios activos o precios subyacentes se esforzarán por 
proporcionar uno o más índices de referencia de transición climática de la UE.». 

4) El artículo 21, apartado 3, párrafo tercero, se sustituye por el texto siguiente: 

«Al finalizar ese período, la autoridad competente revisará su decisión de obligar al administrador a seguir publicando 
el índice de referencia. La autoridad competente podrá, caso de ser necesario, ampliar dicho plazo por el tiempo 
adecuado, pero sin superar 12 meses. El período máximo de administración obligatoria no superará cinco años.». 

5) El artículo 23 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 6, el párrafo segundo, se sustituye por el texto siguiente: 

«El período máximo de aportación obligatoria en virtud de las letras a) y b) del párrafo primero no superará cinco 
años.»; 

b) el apartado 10 se sustituye por el texto siguiente: 

«10. En el caso de que se ponga fin a la elaboración de un índice de referencia crucial, cada contribuidor 
supervisado de dicho índice de referencia seguirá aportando datos de cálculo durante un período determinado por 
la autoridad competente que no excederá del período máximo de cinco años previsto en el apartado 6, párrafo 
segundo.». 

6) En el artículo 27 se insertan los apartados siguientes: 

«2 bis. A más tardar el 30 de abril de 2020, para cada requisito a que se refiere el apartado 2, la declaración sobre el 
índice de referencia contendrá una explicación de cómo se reflejan los factores ASG en cada índice de referencia o 
familia de índices de referencia elaborados y publicados. Para los índices de referencia o las familias de índices de 
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referencia que no persigan objetivos ASG, bastará con que los administradores de índices de referencia indiquen 
claramente en la declaración sobre el índice de referencia que no persiguen dichos objetivos. 

Cuando ningún índice de referencia de transición climática de la UE o índice de referencia de la UE armonizado con el 
Acuerdo de París, esté disponible en la cartera de ese administrador de índices de referencia, o el administrador de 
índice de referencia no tengan índices de referencia que persigan objetivos ASG o tengan en cuenta factores ASG, este 
hecho se indicará en la declaración sobre el índice de referencia de todos los índices que ofrezca dicho administrador. 
En el caso de sus índices de referencia significativos de acciones y de bonos, así como para los índices de referencia de 
transición climática de la UE y los índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París, los 
administradores de índices de referencia publicarán en sus declaraciones sobre los índices de referencia datos sobre si 
se garantiza o no y en qué medida un nivel de alineamiento global con el objetivo de reducción de las emisiones de 
carbono o la consecución de los objetivos del Acuerdo de París, de conformidad con las normas de divulgación de 
información sobre productos financieros establecidas en el artículo 9, apartado 3, del Reglamento (UE) 2019/2088 
del Parlamento Europeo y del Consejo (*). 

A más tardar el 31 de diciembre de 2021, los administradores de índices de referencia, deberán, para cada índice de 
referencia, o, cuando corresponda, cada familia de índices de referencia, con la excepción de los índices de referencia 
de tipos de interés y de tipos de cambio, deberán incluir, en su declaración sobre el índice de referencia, una 
explicación de cómo su metodología se ajusta al objetivo de reducción de emisiones de carbono o a lograr los 
objetivos del Acuerdo de París. 

2 ter. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 49, con el 
fin de completar el presente Reglamento especificando con mayor detalle la información que se debe facilitar en la 
declaración sobre el índice de referencia de conformidad con el apartado 2 bis del presente artículo, así como el 
formato normalizado que debe utilizarse para las referencias a los factores ASG, a fin de permitir a los participantes 
en el mercado tomar decisiones con conocimiento de causa y de garantizar la viabilidad técnica de dicho apartado 

_____________ 
(*)  Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, sobre la 

divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros (DO L 317 de 
9.12.2019, p. 1).». 

7) En el artículo 42, apartado 1, el primer párrafo se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Sin perjuicio de las facultades de supervisión de las autoridades competentes a que se refiere el artículo 41, y la 
potestad de los Estados miembros de establecer e imponer sanciones penales, los Estados miembros, conforme a su 
Derecho nacional, establecerán disposiciones que faculten a dichas autoridades para imponer las oportunas sanciones 
administrativas y otras medidas administrativas en relación con, al menos, las infracciones siguientes: 

a) las infracciones de los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,13, 14,15, 16, 19 bis, 19 ter, 19 quater, 21, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29 o 34, cuando sean de aplicación, y 

b) la falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación o una inspección o una solicitud con arreglo 
al artículo 41.». 

8) El artículo 49 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 49 

Ejercicio de la delegación 

«1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados a que se refieren los artículos 3, apartado 2, 13, apartado 2 bis, 19 bis, 
apartado 2,19 quater, apartado 1, 20, apartado 6, 24, apartado 2, 27, apartado 2 ter, 33, apartado 7, 51, apartado 6, y 
54, apartado 3, se otorgan a la Comisión por un período de cinco años a partir del 10 de diciembre de 2019. La 
Comisión elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar el 11 de marzo de 2024. La delegación de 
poderes se prorrogará tácitamente por períodos adicionales de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el 
Consejo se oponen a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes a que se refieren los artículos 3, apartado 2, 13, apartado 2 bis, 19 bis, apartado 2, 19 
quater, apartado 1, 20, apartado 6, 24, apartado 2, 27, apartado 2 ter, 33, apartado 7, 51, apartado 6, y 54, apartado 3, 
podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la 
validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos designados por cada Estado 
miembro de conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación. 
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5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y 
al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud de los artículos 3, apartado 2, 13, apartado 2 bis, 19 bis, apartado 2, 19 
quater, apartado 1, 20, apartado 6, artículo 24, apartado 2, 27, apartado 2 ter, 33, apartado 7, 51, apartado 6, o 54, 
apartado 3, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de tres meses desde su notificación al Parlamento Europeo y 
al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas 
informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará tres meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo.». 

9) El artículo 51, se modifica como sigue: 

a) se insertan los apartados siguientes: 

«4 bis. Un proveedor de índices podrá seguir elaborando un índice de referencia existente que haya sido 
considerado crucial por un acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 20 hasta el 31 de 
diciembre de 2021, o cuando el proveedor de índices presente una solicitud de autorización, de conformidad con 
el apartado 1, siempre que y hasta tanto no se deniegue esa autorización. 

4 ter. Un índice de referencia existente que haya sido considerado crucial por un acto de ejecución adoptado por 
la Comisión con arreglo al artículo 20 podrá ser utilizado en instrumentos financieros o contratos financieros 
existentes o nuevos o para medir la rentabilidad de un fondo de inversión hasta el 31 de diciembre de 2021, o 
cuando los proveedores de índices presenten una solicitud de autorización, de conformidad con el apartado 1, 
siempre que y hasta tanto no se deniegue esa autorización.»; 

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. A menos que la Comisión haya adoptado una decisión en materia de equivalencia con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 30, apartados 2 o 3, o a menos que un administrador haya sido reconocido de conformidad con el 
artículo 32, o a menos que un índice de referencia haya sido validado de conformidad con el artículo 33, las 
entidades supervisadas de la Unión únicamente podrán utilizar un índice de referencia elaborado por un 
administrador radicado en un tercer país, cuando el índice de referencia ya se utilice en la Unión como referencia 
para instrumentos financieros, contratos financieros o para medir la rentabilidad de un fondo de inversión, para 
aquellos instrumentos financieros, contratos financieros y mediciones de rendimiento de un fondo de inversión 
que ya utilicen ese índice como referencia en la Unión, o que añaden una referencia a dicho índice de referencia 
antes del 31 de diciembre de 2021.». 

10) En el artículo 54, se añaden los apartados siguientes: 

«4. A más tardar el 31 de diciembre de 2022, la Comisión revisará las normas mínimas de índices de referencia de 
transición climática de la UE y de índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París con el fin de 
garantizar que la selección de los activos subyacentes es coherente con las inversiones sostenibles desde un punto de 
vista ambiental tal como se definen en un marco de la Unión. 

5. Antes del 31 de diciembre de 2022, la Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre el impacto del presente Reglamento y la viabilidad de «índices de referencia ASG», teniendo en cuenta el carácter 
evolutivo de los indicadores de sostenibilidad y los métodos utilizados para medirlos. El informe irá acompañado, en 
su caso, de una propuesta legislativa. 

6. A más tardar el 1 de abril de 2020, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre 
el impacto del presente Reglamento en el funcionamiento de los índices de referencia de terceros países en la Unión, 
incluido el recurso por los administradores de índices de terceros países a la adopción, el reconocimiento o la 
equivalencia, y sobre posibles deficiencias del marco actual. En el informe se analizarán asimismo las consecuencias 
de la aplicación del artículo 51, apartados 4 bis, 4 ter y 4 quater, a los administradores de índices de referencia de la 
Unión y de terceros países, también en cuanto a la igualdad de condiciones. Dicho informe examinará, en particular, 
la necesidad de modificar el presente Reglamento e irá acompañado de una propuesta legislativa, si procede.». 

11) Los anexos se modifican de conformidad con el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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Será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 27 de noviembre de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

D. M. SASSOLI 

Por el Consejo 
La Presidenta 

T. TUPPURAINEN     

ES Diario Oficial de la Unión Europea 9.12.2019                                                                                                                                         L 317/25   



ANEXO 

Se añade el anexo siguiente al Reglamento (UE) 2016/1011: 

«ANEXO III 

Índices de referencia de transición climática de la UE e índices de referencia de la UE armonizados 
con el Acuerdo de París 

Metodología para calcular los índices de referencia de transición climática de la UE 

1) El administrador de un índice de referencia de transición climática de la UE deberá formalizar, documentar y publicar 
todos los métodos utilizados para calcular ese índice de referencia, dando los elementos siguientes, garantizando al 
mismo tiempo la confidencialidad y la protección de los conocimientos técnicos y la información empresarial no 
divulgados (secretos comerciales) tal como se definen en la Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (*): 

a) la lista de los principales componentes del índice de referencia; 

b) todos los criterios y métodos, incluidos los factores de selección y ponderación, los parámetros, y las variables 
sustitutivas utilizadas en la metodología del índice de referencia; 

c) los criterios aplicados a fin de excluir los activos o empresas que están asociados con un nivel de huella de carbono o 
un nivel de reservas de combustibles fósiles que sean incompatibles con su inclusión en el índice de referencia; 

d) los criterios utilizados para determinar la trayectoria de descarbonización; 

e) el tipo y la fuente de los datos utilizados para determinar la trayectoria de descarbonización, incluidos los siguientes: 

i) Ámbito 1 las emisiones de carbono, a saber, emisiones generadas a partir de fuentes que están bajo el control de 
la empresa que emite los activos subyacentes; 

ii) Ámbito 2 las emisiones de carbono, a saber, emisiones procedentes del consumo de electricidad, vapor, u otras 
fuentes de energía adquirida generada en una fase anterior de la cadena de producción de la empresa que emite 
los activos subyacentes; 

iii) Ámbito 3 emisiones de carbono, a saber, todas las indirectas no cubiertas en los incisos i) y ii), que se produzcan 
en la cadena de valor de la empresa que presenta el informe, incluidas las emisiones en fases anteriores y 
posteriores de la cadena, en especial para los sectores con gran impacto en el cambio climático y su mitigación; 

iv) si los datos utilizan los métodos de la huella ambiental de las organizaciones y productos definidos en el punto 
2, letras a) y b), de la Recomendación 2013/179/UE de la Comisión o normas mundiales tales como las del el 
Grupo de Trabajo sobre Divulgación de Información Financiera relacionada con el Clima del Consejo de 
Estabilidad Financiera; 

f) las emisiones totales de carbono de la cartera correspondiente al índice; 

Cuando se utilice un índice matriz para la construcción de un índice de referencia de transición climática de la UE, se 
dará a conocer la diferencia entre el indicador de referencia de la transición climática de la UE y el índice matriz. 

Si se utiliza un índice matriz para la construcción de un índice de referencia de transición climática de la UE, se dará a 
conocer la ratio entre el valor de mercado de los títulos incluidos en el índice de referencia de transición climática de la 
UE y el valor de mercado de los títulos incluidos en el índice matriz. 

Metodología para calcular los índices de referencia de la UE armonizados con el Acuerdo de París. 

2) Además del punto 1, letras a), b) y c), el administrador de un índice de referencia de la UE armonizado con el Acuerdo de 
París deberá especificar la fórmula o el cálculo utilizados para determinar si las emisiones están en consonancia con los 
objetivos del Acuerdo de París, garantizando al mismo tiempo la confidencialidad y la protección de los conocimientos 
técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos comerciales) tal como se definen en la Directiva (UE) 
2016/943. 

Cambios en la metodología 

3) Los administradores de índices de referencia de transición climática de la UE y de índices de referencia de la UE 
armonizados con el Acuerdo de París adoptarán procedimientos para introducir cambios en su metodología. 
Divulgarán dichos procedimientos y divulgarán cualquier cambio propuesto para su metodología y la justificación de 
dichos cambios. Tales procedimientos deberán ser coherentes con el objetivo general de que los cálculos de estos 
índices de referencia sean coherentes con el artículo 3, apartado 1, punto 23 bis y 23 ter. Los citados procedimientos 
preverán: 
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a) una notificación anticipada dentro de plazos precisos que permita a los usuarios de índices de referencia disponer de 
tiempo suficiente para analizar y realizar observaciones sobre los efectos de los cambios previstos, atendiendo a la 
ponderación que los administradores hagan de las circunstancias globales; 

b) la posibilidad de que los usuarios de índices de referencia hagan observaciones sobre esos cambios y los 
administradores respondan a tales observaciones; y pondrán a disposición dichas observaciones tras un 
determinado plazo de consulta, salvo cuando quien efectúe las observaciones solicite confidencialidad. 

4) Los administradores de índices de referencia de transición climática de la UE e índices de referencia armonizados con el 
Acuerdo de París deberán examinar al menos con periodicidad anual su metodología con el fin de velar por que sus 
índices de referencia reflejen de forma fiable los objetivos declarados y disponer de un procedimiento para tomar en 
consideración la opinión de todos los usuarios pertinentes.». 

_____________ 
(*)  Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la protección de los 

conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, 
utilización y revelación ilícitas (DO L 157 de 15.6.2016, p. 1).   
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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2090 DE LA COMISIÓN 

de 19 de junio de 2019 

que complementa al Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a los casos de sospecha o constatación de incumplimiento de las normas de la Unión 
aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas o sus residuos en 
medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos o de las normas de la Unión aplicables al uso 

de sustancias farmacológicamente activas no autorizadas o prohibidas o sus residuos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 
sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) n.o 1151/2012, 
(UE) n.o 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos 
(CE) n.o 1/2005 y (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 
2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) n.o 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 
97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (1), y en particular su 
artículo 19, apartado 2, letras a) y b), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) 2017/625 establece normas para la realización de los controles oficiales y otras actividades 
oficiales por parte de las autoridades competentes de los Estados miembros, a fin de verificar el cumplimiento de la 
legislación de la Unión, entre otros ámbitos, en el de la seguridad alimentaria en todas las fases del proceso de 
producción, transformación y distribución. Contempla normas específicas sobre los controles oficiales relativos a 
sustancias cuyo uso pueda generar residuos en los alimentos y los piensos. 

(2) Los artículos 137 y 138 del Reglamento (UE) 2017/625 establecen respectivamente, las obligaciones de las 
autoridades competentes por lo que respecta a las medidas que deben adoptarse en casos de sospecha de 
incumplimiento y la lista de acciones y medidas que deben aplicarse en caso de que se constate dicho 
incumplimiento. 

(3) El Reglamento (UE) 2017/625 deroga la Directiva 96/23/CE del Consejo (2) a partir del 14 de diciembre de 2019. 
Dicha Directiva establece medidas para supervisar ciertas sustancias y sus residuos en animales vivos y productos de 
origen animal y define específicamente las medidas de ejecución que deben adoptar las autoridades competentes en 
caso de sospecha o constatación de incumplimiento relativo a las sustancias que abarca o sus residuos. 

(1) DO L 95 de 7.4.2017, p. 1. 
(2) Directiva 96/23/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, relativa a las medidas de control aplicables respecto de determinadas 

sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos y por la que se derogan las Directivas 85/358/CEE y 86/469/CEE y las 
Decisiones 89/187/CEE y 91/664/CEE (DO L 125 de 23.5.1996, p. 10). 
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(4) Las normas definidas en la Directiva 96/23/CE garantizan la aplicación armonizada de la legislación de la Unión en 
materia de seguridad alimentaria relativa al uso de sustancias farmacológicamente activas y sus residuos. Con el fin 
de racionalizar y simplificar el marco legislativo general, las normas aplicables a los controles oficiales en ámbitos 
específicos de la cadena agroalimentaria se han integrado en el marco para los controles oficiales definido por el 
Reglamento (UE) 2017/625. Con el fin de garantizar una aplicación continua y armonizada, las normas de la 
Directiva 96/23/CE relativas al seguimiento de los incumplimientos deben integrarse en el nuevo marco jurídico 
establecido en virtud del Reglamento (UE) 2017/625. 

(5) Las normas establecidas en el presente Reglamento deben garantizar, en el marco del Reglamento (UE) 2017/625, 
una continuación de los requisitos relativos al seguimiento de las sospechas o constataciones de incumplimiento 
conforme a las normas aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas o sus residuos en 
medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos o al uso de sustancias farmacológicamente activas no 
autorizadas o prohibidas o sus residuos, en particular conforme a lo definido en los siguientes actos jurídicos: 

— Reglamento (CE) n.o 470/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (3), que establece procedimientos 
comunitarios para la fijación de los límites de residuos de las sustancias farmacológicamente activas en los 
alimentos de origen animal y la comercialización de productos de origen animal que contienen residuos de 
sustancias farmacológicamente activas, 

— Reglamento (UE) n.o 37/2010 de la Comisión (4), que clasifica las sustancias farmacológicamente activas en 
función de su prohibición o de los límites máximos de residuos que se les aplican, 

— Reglamento (CE) n.o 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (5), que establece normas para la 
autorización de determinados medicamentos veterinarios como aditivos de piensos y los actos jurídicos 
adoptados a tal fin, y define las autorizaciones de sustancias específicas y sus límites máximos de residuos en los 
productos alimentarios de origen animal, 

— Reglamento (CE) n.o 1950/2006 de la Comisión (6), que establece una lista de sustancias fundamentales para el 
tratamiento de los équidos, 

— Reglamento (CE) n.o 124/2009 de la Comisión (7), que establece los contenidos máximos de coccidiostáticos e 
histomonóstatos presentes en los alimentos como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias a 
los piensos a los que no están destinadas (8), de conformidad con el Reglamento (CEE) n.o 315/93 del Consejo (9), 
por el que se establecen procedimientos comunitarios en relación con los contaminantes presentes en los 
productos alimenticios, 

— Directiva 96/22/CE del Consejo (10), que prohíbe el uso de determinadas sustancias de efecto hormonal y 
tireostático y sustancias ß-agonistas en la cría de ganado. 

(6) Cuando, de conformidad con las normas de la Unión a las que hace referencia el considerando 5, se descubra que 
personas no autorizadas están en posesión de sustancias prohibidas o no autorizadas, de modo que surja la 
sospecha de que se está aplicando un tratamiento ilegal con el correspondiente impacto en la seguridad alimentaria, 
deben aplicarse las medidas para la investigación y detención oficiales, contempladas en el Reglamento 
(UE) 2017/625 y en el presente Reglamento. 

(3) Reglamento (CE) n.o 470/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, por el que se establecen procedimientos 
comunitarios para la fijación de los límites de residuos de las sustancias farmacológicamente activas en los alimentos de origen animal, 
se deroga el Reglamento (CEE) n.o 2377/90 del Consejo y se modifican la Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
y el Reglamento (CE) n.o 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 152 de 16.6.2009, p. 11). 

(4) Reglamento (UE) n.o 37/2010 de la Comisión, de 22 de diciembre de 2009, relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su 
clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal (DO L 15 de 
20.1.2010, p. 1). 

(5) Reglamento (CE) n.o 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los aditivos en la 
alimentación animal (DO L 268 de 18.10.2003, p. 29). 

(6) Reglamento (CE) n.o 1950/2006 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2006, que establece una lista de sustancias esenciales para el 
tratamiento de los équidos o que aportan un beneficio clínico añadido, de conformidad con la Directiva 2001/82/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por la que se establece un código comunitario sobre medicamentos veterinarios (DO L 367 de 22.12.2006, 
p. 33). 

(7) Reglamento (CE) n.o 124/2009 de la Comisión, de 10 de febrero de 2009, que establece los contenidos máximos de coccidiostáticos e 
histomonóstatos presentes en los alimentos como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias en los piensos a los que 
no están destinadas (DO L 40 de 11.2.2009, p. 7). 

(8) El incumplimiento de estos niveles máximos se considera un incumplimiento de las normas aplicables al uso de medicamentos 
veterinarios y sus residuos. 

(9) Reglamento (CEE) n.o 315/93 del Consejo, de 8 de febrero de 1993, por el que se establecen procedimientos comunitarios en relación 
con los contaminantes presentes en los productos alimenticios (DO L 37 de 13.2.1993, p. 1). 

(10) Directiva 96/22/CE del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y 
tireostático y sustancias β-agonistas en la cría de ganado y por la que se derogan las Directivas 81/602/CEE, 88/146/CEE y 
88/299/CEE (DO L 125 de 23.5.1996, p. 3). 
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(7) La Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (11) establece el marco reglamentario para la 
comercialización, la fabricación, la importación, la exportación, el suministro, la distribución, la farmacovigilancia, 
el control y el uso de medicamentos veterinarios. Las sustancias farmacológicamente activas que no estén 
autorizadas en los medicamentos veterinarios no deben utilizarse en animales de abasto, con la excepción del uso 
de sustancias esenciales para el tratamiento de los équidos, conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n.o 1950/2006. El seguimiento de las sospechas o constataciones de incumplimiento relacionadas con el uso de 
medicamentos veterinarios que se sospeche o constate que pueden afectar a la seguridad alimentaria pertenece al 
ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 y del presente Reglamento. La Directiva 2001/82/CE ha sido 
derogada y sustituida por el Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo (12) relativa a los 
medicamentos veterinarios (el nuevo Reglamento sobre medicamentos veterinarios) que entra en vigor el 28 de 
enero de 2022 y que, entre otras cosas, impone restricciones al uso de medicamentos veterinarios antimicrobianos 
en animales. 

(8) Habida cuenta del hecho de que las prácticas de aplicación divergentes pueden traducirse en una protección desigual 
de la salud humana y animal, en perturbaciones en el mercado interior y distorsiones de la competencia, el 
Reglamento (UE) 2017/625 debe complementarse con normas específicas para la realización de controles oficiales 
en los animales y mercancías en cualquier fase del proceso de producción, transformación, distribución y uso en 
relación con las sospechas o constataciones de incumplimientos relacionados con las sustancias en cuestión y para 
que se adopten las medidas correspondientes tras dichos controles oficiales. 

(9) En vista de las especificidades de las acciones y controles que deben realizarse en caso de sospecha o constatación de 
incumplimiento de las normas de la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas y sus residuos 
en animales de abasto y con el fin de garantizar una aplicación uniforme de las medidas de ejecución en toda la 
Unión, deben especificarse los casos en los que deben adoptarse las medidas que figuran en los artículos 137 y 138 
del Reglamento (UE) 2017/625 para adaptar dichas medidas a este sector. 

(10) De conformidad con el artículo 79, apartado 2, letra c), del Reglamento (UE) 2017/625, los costes derivados de las 
tasas o gravámenes obligatorios por los controles oficiales efectuados en virtud del presente Reglamento deben ser 
asumidos por el operador responsable de los animales y mercancías. 

(11) El artículo 50 del Reglamento (CE) n.o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo (13) exige que los Estados 
miembros comuniquen la existencia de un riesgo directo o indirecto para la salud humana derivado de un alimento 
o de un pienso, a través del sistema establecido para tal fin. Por tanto, deben notificarse todos los incumplimientos 
relacionados con residuos de sustancias farmacológicamente activas que constituyan riesgos de este tipo. Además, 
cuando se detecten incumplimientos en relación con animales o productos de origen animal procedentes de otro 
Estado miembro, las autoridades de los Estados miembros que hayan detectado un incumplimiento y el Estado 
miembro de procedencia deben recurrir a las disposiciones en materia de asistencia recogidas en el Reglamento 
(UE) 2017/625 y adoptar las correspondientes medidas de seguimiento, tal y como define el presente Reglamento. 

(12) Dado que a partir del 14 de diciembre de 2019 se derogan las normas establecidas en la Directiva 96/23/CE para el 
seguimiento de casos concretos de sospecha o constatación de incumplimiento relativo a las sustancias que abarca y 
sus residuos, el presente Reglamento debe aplicarse a partir de dicha fecha. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece normas relativas a los requisitos específicos para los controles oficiales y las medidas 
aplicables en caso de sospecha o constatación de incumplimiento de las normas de la Unión aplicables al uso de sustancias 
farmacológicamente activas autorizadas, no autorizadas o prohibidas y sus residuos en animales de abasto. 

(11) Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos veterinarios (DO L 311 de 28.11.2001, p. 1). 

(12) Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre medicamentos veterinarios y por 
el que se deroga la Directiva 2001/82/CE (DO L 4 de 7.1.2019, p. 43). 

(13) Reglamento (CE) n.o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios 
y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1). 
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Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se aplicarán las definiciones recogidas en el Reglamento (UE) 2017/625, en la 
Directiva 2001/82/CE y en el Reglamento (CE) n.o 470/2009. Serán asimismo de aplicación las definiciones siguientes: 

a) «sustancia farmacológicamente activa»: toda sustancia o mezcla de sustancias destinadas a la fabricación de un 
medicamento veterinario, que, al ser utilizada en su producción, se convierte en un componente activo de este; 

b) «sustancias no autorizadas»: sustancias farmacológicamente activas que no están incluidas en el cuadro 1 del anexo del 
Reglamento (UE) n.o 37/2010 o sustancias que no estén autorizadas como aditivos de piensos de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.o 1831/2003, excepto las sustancias esenciales para el tratamiento de los équidos y sustancias que 
presentan beneficios clínicos adicionales en comparación con otras opciones de tratamiento disponibles para los 
équidos, con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1950/2006; 

c) «tratamiento ilegal»: uso de sustancias o productos no autorizados o prohibidos 

— en animales de abasto, o 

— de sustancias o medicamentos veterinarios autorizados con arreglo a la legislación de la Unión para fines o en 
condiciones distintas de las dispuestas en dicha legislación o, cuando proceda, en la legislación nacional. 

A los efectos del presente Reglamento, en lo que respecta a las sustancias o medicamentos veterinarios autorizados con 
arreglo a la legislación de la Unión, el incumplimiento del período de espera o los residuos de sustancias farmacoló
gicamente activas que superen los límites máximos de residuos o el nivel máximo no se considerarán un tratamiento 
ilegal, siempre que se cumplan todas las demás condiciones aplicables al uso de la sustancia o medicamento veterinario 
establecidas en la legislación nacional o de la Unión; 

d) «residuos de sustancias farmacológicamente activas que superen el límite máximo de residuos»: presencia de residuos de 
sustancias farmacológicamente activas autorizadas en productos de origen animal en una concentración que supere el 
límite máximo de residuos establecido con arreglo a la legislación de la Unión; 

e) «residuos de sustancias farmacológicamente activas que superen el nivel máximo»: presencia de residuos de sustancias 
farmacológicamente activas en productos de origen animal, como consecuencia de la transmisión inevitable de dichas 
sustancias a piensos a los que no están destinadas, en una concentración que supere el nivel máximo establecido con 
arreglo a la legislación de la Unión; 

f) «lote de animales»: grupo de animales de la misma especie y la misma categoría de edad, criados en la misma explotación 
y al mismo tiempo en condiciones de cría uniformes. 

Artículo 3 

Medidas que deben adoptarse en los mataderos en caso de sospecha o constatación de incumplimiento 

1. Si el veterinario oficial que efectúa los controles oficiales en un matadero o el auxiliar oficial que realiza determinadas 
tareas en el marco de estos controles sospecha o constata que los animales han sido sometidos a un tratamiento ilegal, el 
veterinario oficial se asegurará de que se adoptan las medidas siguientes: 

a) ordenar que el operador mantenga a los animales en cuestión separados de otros lotes de animales que estén presentes o 
lleguen al matadero en las condiciones establecidas por la autoridad competente; 

b) hacer que los animales sean sacrificados separados de los demás lotes de animales presentes en el matadero; 

c) ordenar que el operador separe las canales, la carne, los despojos y los subproductos de los animales en cuestión, que 
deben ser identificados inmediatamente y mantenerse separados de otros productos de origen animal, y ordenar que 
dichos productos no se trasladen, transformen ni desechen sin autorización previa por parte de la autoridad 
competente; 

d) ordenar que se tomen las muestras necesarias para detectar la presencia de sustancias no autorizadas o prohibidas o de 
sustancias autorizadas, en caso de sospecha o constatación de su uso en condiciones distintas a las establecidas en la 
legislación. 
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2. Si se determina que ha existido un tratamiento ilegal, la autoridad competente ordenará al operador que elimine las 
canales, la carne, los despojos y los subproductos conforme a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.o 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (14), sin indemnización ni compensación alguna. 

3. Si el veterinario oficial que lleva a cabo los controles oficiales en un matadero o el auxiliar oficial que ejecuta 
determinadas tareas en el marco de dichos controles sospechan que los animales presentes en el matadero han sido 
tratados con un medicamento veterinario autorizado, pero no se ha respetado el período de espera al que hace referencia 
la Directiva 2001/82/CE, el veterinario oficial ordenará que se separe a esos animales del resto de lotes de animales 
presentes en el matadero o que vayan a llegar a él, en las condiciones establecidas por la autoridad competente. Asimismo, 
el veterinario oficial: 

— pospondrá el sacrificio a expensas del operador, hasta que finalice el período de espera, o 

— expedirá una orden para que se sacrifique a los animales por separado y, quedando pendiente el resultado de la 
investigación, ordenará que las canales, la carne, los despojos y los subproductos de los animales en cuestión se 
identifiquen inmediatamente y se mantengan separados de otros productos de origen animal. 

Solo podrá posponerse el sacrificio temporalmente, una vez que el veterinario oficial confirme que se respeta la legislación 
de la Unión en materia de bienestar animal y que los animales en cuestión pueden mantenerse separados del resto. 

4. Cuando se posponga el sacrificio de acuerdo con el apartado 3, el período de espera no podrá, en ningún caso, ser 
inferior a: 

— el período de espera contemplado en el resumen de características del producto que figura en la autorización de 
comercialización de los medicamentos veterinarios, 

— el período de espera establecido con arreglo al Reglamento que autoriza el uso de determinadas sustancias farmacoló
gicamente activas como aditivos de piensos, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.o 1831/2003, 

— el período de espera prescrito por el veterinario para los usos contemplados en el artículo 11 de la Directiva 2001/82/CE 
o, cuando no se prescriba ningún período de espera para dichos usos, el período mínimo de espera establecido en el 
artículo 11 de la Directiva 2001/82/CE. 

Tras la demora del sacrificio, la autoridad competente podrá tomar muestras a expensas del operador para comprobar que 
se cumplen los límites máximos de residuos una vez que los animales hayan sido sacrificados tras finalizar el período de 
espera. 

5. Si el veterinario oficial que lleva a cabo los controles oficiales en un matadero o el auxiliar oficial que ejecuta 
determinadas tareas en el marco de dichos controles constatan que los animales presentes en el matadero han sido tratados 
con un medicamento veterinario autorizado, pero no se ha respetado el período de espera al que hace referencia la Directiva 
2001/82/CE, el veterinario oficial ordenará que se separe a esos animales del resto de lotes de animales presentes en el 
matadero o que vayan a llegar a él, en las condiciones establecidas por la autoridad competente. Asimismo, el veterinario 
oficial: 

— pospondrá el sacrificio a expensas del operador en las condiciones establecidas en el artículo 3, apartado 3, párrafo 
segundo y en el artículo 3, apartado 4, hasta que finalice el período de espera, o 

— expedirá una orden para que el operador sacrifique a los animales por separado. En este caso, el veterinario oficial los 
declarará no aptos para el consumo humano y adoptará todas las precauciones necesarias para salvaguardar la salud 
humana y animal. 

6. Si el operador no adopta todas las medidas necesarias para cumplir con las órdenes del veterinario oficial o de la 
autoridad competente de acuerdo con el artículo 3, apartados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del presente Reglamento, el veterinario 
oficial o la autoridad competente adoptarán medidas de efecto similar, a expensas del operador. 

Artículo 4 

Investigación 

1. Cuando se hayan superado los límites máximos de residuos de las sustancias farmacológicamente activas autorizadas 
en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos, establecidos con arreglo al Reglamento (CE) n.o 470/2009 y al 
Reglamento (CE) n.o 1831/2003, o cuando se hayan superado los niveles máximos de residuos de las sustancias farmacoló
gicamente activas como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias a los piensos a los que no están 
destinadas, de conformidad con el Reglamento (CEE) n.o 315/93, de forma que se haya constatado un incumplimiento, la 
autoridad competente: 

(14) Reglamento (CE) n.o 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.o 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales) (DO L 300 de 14.11.2009, p. 1). 
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a) adoptará las medidas necesarias o pondrá en marcha una investigación, según lo considere conveniente para la 
constatación en cuestión. Esto puede incluir cualquier investigación en la explotación de origen o destino de los 
animales, incluidos controles en los animales o lotes de animales en sus explotaciones de origen o en el punto de 
partida, con el fin de determinar el alcance y el origen del incumplimiento y determinar el grado de responsabilidad del 
operador; 

b) solicitará al poseedor de los animales o al veterinario responsable que proporcionen la prescripción y el historial de 
tratamiento y cualquier otra documentación relevante que justifique la naturaleza del tratamiento. 

2. Cuando se detecten residuos en concentraciones inferiores a los límites máximos de residuos para las sustancias 
farmacológicamente activas autorizadas en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos, pero la presencia de 
dichos residuos no concuerde con la información de la cadena alimentaria, de modo que su presencia suscite sospechas de 
incumplimiento o tratamiento ilegal, la autoridad competente adoptará cualquier medida o llevará a cabo cualquier 
investigación que considere oportuna para investigar el origen de dichos residuos o las irregularidades en la información 
de la cadena alimentaria. 

3. Cuando se sospeche que existen residuos que superan los límites máximos de residuos o los niveles máximos para las 
sustancias farmacológicamente activas autorizadas en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos establecidos 
con arreglo a la legislación de la Unión, la autoridad competente adoptará cualquier medida o llevará a cabo cualquier 
investigación que considere conveniente. 

4. Cuando se sospeche o constate que se ha realizado un tratamiento ilegal o cuando se descubra que personas u 
operadores no autorizados están en posesión de sustancias pertenecientes al ámbito de aplicación de la Directiva 96/22/CE, o 
cuando se descubra que dichas personas u operadores no autorizados están en posesión de sustancias o productos no 
autorizados o prohibidos, la autoridad competente: 

a) someterá inmediatamente a inmovilización oficial el ganado y las mercancías afectados por la investigación; 

b) durante la inmovilización oficial la autoridad competente: 

— ordenará que los animales afectados por la investigación no se trasladen sin su autorización previa ni mientras la 
investigación esté en curso, 

— ordenará que las canales, la carne, los despojos, los subproductos, la leche, los huevos y la miel procedente de dichos 
animales no salgan de la explotación o el establecimiento de origen y no se entreguen a ninguna otra persona sin su 
autorización previa, 

— ordenará que, cuando proceda, el pienso, el agua y cualquier otro producto pertinente se mantenga separado y no 
salga de la explotación o el establecimiento de origen, 

— garantizará que los animales afectados por la investigación llevan una marca oficial u otro medio de identificación o, 
en el caso de las aves, peces y abejas, que se conservan en un espacio o colmena marcados, 

— adoptará las medidas cautelares adecuadas de acuerdo con la naturaleza de la sustancia o sustancias detectadas; 

c) solicitará al poseedor de los animales o al veterinario responsable que proporcionen cualquier documentación relevante 
que justifique la naturaleza del tratamiento; 

d) llevará a cabo cualquier otro control oficial en los animales o lotes de animales en la explotación de origen o el lugar de 
partida de los animales, necesarios para verificar dicho uso; 

e) llevará a cabo cualquier otro control oficial necesario para constatar la adquisición y presencia de sustancias no 
autorizadas o prohibidas; 

f) llevará a cabo cualquier otro control oficial que se considere necesario para aclarar el origen de las sustancias o los 
productos no autorizados o prohibidos o de los animales tratados. 

5. Los controles oficiales a los que se refiere el presente artículo también pueden incluir controles de sustancias 
farmacológicamente activas y medicamentos veterinarios a fabricantes, distribuidores, transportistas, centros de 
producción, farmacias y todos los actores pertinentes de la cadena de suministro y cualquier otra ubicación afectada por la 
investigación. 

6. Los controles oficiales a los que se refiere el presente artículo también pueden incluir la toma de muestras oficial, 
inclusive de agua, piensos, carne, despojos, sangre, subproductos animales, pelo, orina, heces y otras matrices animales. La 
autoridad competente tomará el número de muestras que considere necesario para investigar la sospecha o constatación de 
incumplimiento o tratamiento ilegal. En el caso de los animales de acuicultura, puede ser necesario tomar muestras del agua 
en la que se crían y capturan y en el caso de las abejas melíferas, muestras de las colmenas. 
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Artículo 5 

Seguimiento de los residuos de sustancias farmacológicamente activas autorizadas en medicamentos veterinarios 
o como aditivos de piensos que superen los límites máximos de residuos o los niveles  

máximos aplicables 

1. Cuando se hayan superado los límites máximos de residuos de las sustancias farmacológicamente activas autorizadas 
en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos, establecidos con arreglo al Reglamento (CE) n.o 470/2009 y al 
Reglamento (CE) n.o 1831/2003, o cuando se hayan superado los niveles máximos de residuos de las sustancias farmacoló
gicamente activas como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias a los piensos a los que no están 
destinadas, de conformidad con el Reglamento (CEE) n.o 315/93, la autoridad competente: 

— declarará no aptas para consumo humano las canales y mercancías objeto de incumplimiento y ordenará al operador 
que se deshaga de todas las mercancías como material de categoría 2, tal y como dispone el Reglamento 
(CE) n.o 1069/2009, 

— adoptará cualquier otra medida que sea necesaria para salvaguardar la salud pública, lo cual puede incluir la prohibición 
de que los animales salgan de la explotación en cuestión o que los productos salgan de la explotación o el 
establecimiento en cuestión durante un período determinado, 

— ordenará que el operador adopte las medidas oportunas para solucionar las causas del incumplimiento, 

— llevará a cabo controles oficiales adicionales para verificar la eficacia de las medidas adoptadas por el operador para 
solucionar la causa del incumplimiento. Esto puede incluir la toma de muestras de seguimiento que se consideren 
necesarias en relación con los animales o mercancías procedentes de la misma explotación o establecimiento. 

2. En caso de incumplimiento reiterado por parte del mismo operador, la autoridad competente llevará a cabo 
periódicamente controles oficiales adicionales, que incluirán la toma de muestras y el análisis de los animales y mercancías 
procedentes del operador durante un período de al menos seis meses a partir de la fecha en que se constate el segundo 
incumplimiento. Asimismo, ordenará al operador que se asegure de que los animales en cuestión, así como las canales, la 
carne, los despojos, los subproductos, la leche, los huevos y la miel procedente de dichos animales se mantenga separada 
de otros animales, de que no salen de la explotación o el establecimiento de origen y de que no se entregan a ninguna otra 
persona sin autorización previa de la autoridad competente. 

3. Si el operador no adopta todas las medidas necesarias para cumplir las órdenes de la autoridad competente de 
acuerdo con el presente artículo, esta adoptará medidas que tendrán el mismo efecto, a expensas del operador. 

Artículo 6 

Seguimiento de los tratamientos ilegales y de la posesión de sustancias o productos no  
autorizados o prohibidos 

1. Cuando se descubra que personas no autorizadas están en posesión de sustancias o productos no autorizados o 
prohibidos pertenecientes al ámbito de aplicación de la Directiva 96/22/CE, de modo que su presencia suscite sospechas de 
tratamiento ilegal, dichas sustancias o productos se someterán a inmovilización oficial hasta que la autoridad competente 
adopte las medidas especificadas en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo, sin perjuicio de la posterior destrucción de 
las mercancías ni de la posible imposición de sanciones al infractor. 

2. Cuando se constante que se ha realizado un tratamiento ilegal o cuando se descubra que personas u operadores no 
autorizados están en posesión de sustancias no autorizadas o prohibidas pertenecientes al ámbito de aplicación de la 
Directiva 96/22/CE, la autoridad competente: 

— someterá a inmovilización oficial el ganado, así como las canales, la carne, los despojos y los subproductos de los 
animales afectados por el tratamiento ilegal, junto con la leche, los huevos y la miel procedentes de dichos animales, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4, apartado 4, letra b), 

— tomará muestras de todos los lotes de animales en cuestión pertenecientes a la explotación, 

— ordenará al operador que sacrifique a los animales para los que se haya constatado que se ha utilizado un tratamiento 
ilegal y que se deshaga de ellos conforme a lo descrito en el Reglamento (CE) n.o 1069/2009, 

— declarará no aptas para el consumo humano todas las canales y mercancías afectadas por el tratamiento ilegal y 
ordenará al operador que se deshaga de ellas con arreglo a lo establecido en el Reglamento (CE) n.o 1069/2009. 
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3. A efectos del apartado 2: 

— todos los animales de los lotes en los que se haya detectado uno o varios animales sometidos a tratamiento ilegal con 
sustancias no autorizadas o prohibidas se considerarán sometidos al mismo tratamiento ilegal, a menos que la 
autoridad competente, previa solicitud del operador y a expensas de este, acuerde llevar a cabo controles oficiales 
adicionales en todos los animales de los lotes correspondientes para comprobar que no se les ha sometido a ningún 
tratamiento ilegal, 

— todos los animales de los lotes en los que se haya detectado uno o varios animales sometidos a tratamiento ilegal debido 
al uso de sustancias o medicamentos veterinarios autorizados con arreglo a la legislación de la Unión en animales de 
abasto para fines o en condiciones distintas a las establecidas en dicha legislación o, cuando proceda, en la legislación 
nacional, se considerarán sometidos al mismo tratamiento ilegal, a menos que la autoridad competente, previa 
solicitud del operador y a expensas de este, acuerde llevar a cabo controles oficiales adicionales en todos los animales 
de los lotes correspondientes, que se sospecha que han sido sometidos a un tratamiento ilegal, para comprobar que no 
se les ha sometido a ningún tratamiento ilegal. 

4. En caso de que se constate que se ha realizado un tratamiento ilegal en acuicultura, se tomarán muestras de todos los 
estanques, corrales y jaulas. En caso de que se constate que se ha realizado un tratamiento ilegal en acuicultura, si se 
comprueba que existe incumplimiento en la muestra tomada de un estanque, corral o jaula en concreto, todos los animales 
de ese estanque, corral o jaula se considerarán sometidos a tratamiento ilegal. 

5. La autoridad competente llevará a cabo controles oficiales adicionales durante un período mínimo de un año a partir 
de la fecha en la que se haya constatado el incumplimiento en las explotaciones que sean responsabilidad del mismo 
operador y a los animales pertenecientes a las explotaciones en cuestión. 

6. Tanto las explotaciones o los establecimientos proveedores de la empresa afectada por el incumplimiento como todas 
las explotaciones que formen parte de la misma cadena de suministro de animales y piensos para animales que las 
explotaciones de origen o de partida podrán someterse a controles oficiales para determinar el origen de la sustancia en 
cuestión: 

— durante el transporte, la distribución, la venta o la adquisición de sustancias farmacológicamente activas, 

— en cualquier fase de la cadena de producción y de la distribución de los piensos para animales, 

— en toda la cadena de producción de los animales y los productos de origen animal. 

7. Si el operador no adopta todas las medidas necesarias para cumplir las órdenes de la autoridad competente de 
acuerdo con el presente artículo, esta adoptará medidas que tendrán el mismo efecto, a expensas del operador. 

Artículo 7 

Requisitos para la toma de muestras y la metodología de análisis 

Todas las muestras a las que hace referencia el presente Reglamento serán tomadas y analizadas con arreglo al Reglamento 
(UE) 2017/625, a las Decisiones 1998/179/CE (15) y 2002/657/CE (16) de la Comisión. 

Artículo 8 

Medidas aplicables al registro, la autorización y las disposiciones oficiales de aprobación 

Cuando se confirme la posesión, el uso o la fabricación de sustancias o productos no autorizados, se suspenderán el 
registro, la autorización o las disposiciones oficiales de aprobación del establecimiento o el operador afectados durante un 
período establecido por la autoridad competente. 

En caso de infracción reiterada, la autoridad competente suspenderá dichas disposiciones. En caso de suspensión, el 
operador deberá volver a solicitar el registro, la autorización o las disposiciones oficiales de aprobación correspondientes y 
demostrar que cumple con los requisitos aplicables en este sentido. 

(15) Decisión 1998/179/CE de la Comisión, de 23 de febrero de 1998, por la que se fijan normas específicas relativas a la toma de 
muestras oficiales para el control de determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos (DO L 65 de 
5.3.1998, p. 31). 

(16) Decisión 2002/657/CE de la Comisión, de 14 de agosto de 2002, por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo en cuanto al 
funcionamiento de los métodos analíticos y la interpretación de los resultados (DO L 221 de 17.8.2002, p. 8). 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 9.12.2019                                                                                                                                         L 317/35   



Artículo 9 

Asistencia administrativa 

Cuando se constate el incumplimiento al que se refieren los artículos 5 y 6 en relación con los animales o productos de 
origen animal procedentes de otro Estado miembro, la autoridad competente que lleve a cabo la investigación enviará una 
notificación del incumplimiento constatado de acuerdo con los artículos 105 y 106 del Reglamento (UE) 2017/625 y, si es 
necesario, presentará una solicitud de asistencia administrativa en nombre de la autoridad competente del Estado miembro 
de procedencia, de acuerdo con el artículo 104 del citado Reglamento. La autoridad competente del Estado miembro de 
procedencia aplicará los artículos 5 y 6 del presente Reglamento a la explotación o al establecimiento de origen o de 
partida. 

Artículo 10 

Referencias 

Las referencias al artículo 13, artículo 15, apartado 3, artículo 16, apartados 2 y 3, artículo 17, artículo 18 y artículos 22 a 
25 de la Directiva 96/23/CE se considerarán referencias al presente Reglamento y se interpretarán de acuerdo con el cuadro 
de correspondencias recogido en el anexo. 

Artículo 11 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 14 de diciembre de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 19 de junio de 2019.  

Por la Comisión 
El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER     
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ANEXO 

CUADRO DE CORRESPONDENCIAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10                                                              

Directiva 96/23/CE El presente Reglamento 

Artículo 13 Artículo 4 

Artículo 15, apartado 3 Artículos 4, 5, 6 y 9 

Artículo 16, apartado 2 Artículos 4, 5 y 6 

Artículo 17 Artículo 6 

Artículo 18 Artículo 5 

Artículo 22 Artículo 6, apartado 1 

Artículo 23, apartado 1 Artículo 4, apartado 4 

Artículo 23, apartados 2, 3, 4 y 5 Artículo 6 

Artículo 24 Artículo 3 

Artículo 25 Artículo 8   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2091 DE LA COMISIÓN 

de 28 de noviembre de 2019 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2197 en lo que respecta a las divisas 
estrechamente correlacionadas con arreglo al Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo 

y del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos 
prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n. 
o 648/2012 (1), y en particular su artículo 354, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) A fin de garantizar que los pares de divisas a que se refiere el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2197 de 
la Comisión (2) sigan reflejando la correlación real entre las correspondientes divisas, es necesario actualizar la lista 
de divisas estrechamente correlacionadas. 

(2) La fecha final en la que se basa la lista para el cómputo de las series de datos de tres y cinco años necesarias para 
evaluar los pares de divisas, de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 575/2013, es el sábado, 31 de marzo de 
2018. 

(3) El presente Reglamento se basa en los proyectos de normas técnicas de ejecución presentados por la Autoridad 
Bancaria Europea (ABE) a la Comisión. 

(4) Las modificaciones necesarias del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2197 no implican cambios significativos en 
cuanto al fondo, por lo que, de conformidad con el artículo 15, apartado 1, párrafo segundo, del Reglamento (UE) 
n.o 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (3), la ABE no ha llevado a cabo consultas públicas abiertas, al 
considerar que sería desproporcionado en relación con el alcance y la incidencia de los proyectos de normas técnicas 
de ejecución de que se trata. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2197 en consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2197 se sustituye por el texto que figura en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2019.  

Por la Comisión 
El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER     

(1) DO L 176 de 27.6.2013, p. 1. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2197 de la Comisión, de 27 de noviembre de 2015, por el que se establecen normas técnicas de 

ejecución con respecto a las divisas estrechamente correlacionadas con arreglo al Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 313 de 28.11.2015, p. 30). 

(3) Reglamento (UE) n.o 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión n.o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE 
de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12). 
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ANEXO 

«ANEXO 

Lista de divisas estrechamente correlacionadas 

Parte 1- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el euro (EUR) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), kuna 
croata (HRK), forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte (MKD), esloti polaco (PLN), leu 
rumano (RON), dinar serbio (RSD), corona sueca (SEK). 

Parte 2- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED) 

Yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), rupia india (INR), libra libanesa (LBP), dírham 
marroquí (MAD), pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés (THB), dólar 
taiwanés (TWD), dólar estadounidense (USD). 

Parte 3- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el lek albanés (ALL) 

Marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), 
kuna croata (HRK), dírham marroquí (MAD), leu rumano (RON), dinar serbio (RSD), euro (EUR). 

Parte 4- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el marco de Bosnia y Herzegovina (BAM) 

Lek albanés (ALL), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), kuna croata (HRK), 
forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte (MKD), esloti polaco (PLN), leu rumano 
(RON), dinar serbio (RSD), corona sueca (SEK), euro (EUR). 

Parte 5- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el lev búlgaro (BGN) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), 
kuna croata (HRK), forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte (MKD), esloti polaco 
(PLN), leu rumano (RON), dinar serbio (RSD), corona sueca (SEK), euro (EUR). 

Parte 6- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el franco suizo (CHF) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), 
kuna croata (HRK), dírham marroquí (MAD), leu rumano (RON), dinar serbio (RSD), euro (EUR). 

Parte 7- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el yuan chino (CNY) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), libra libanesa (LBP), 
pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés (THB), dólar taiwanés (TWD), dólar 
estadounidense (USD). 

Parte 8- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con la corona checa (CZK) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona danesa (DKK), 
kuna croata (HRK), forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte (MKD), esloti polaco 
(PLN), leu rumano (RON), dinar serbio (RSD), euro (EUR). 

Parte 9- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con la corona danesa (DKK) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), kuna 
croata (HRK), forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte (MKD), esloti polaco (PLN), leu 
rumano (RON), dinar serbio (RSD), corona sueca (SEK). 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 9.12.2019                                                                                                                                         L 317/39   



Parte 10- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el dólar hongkonés (HKD) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), nuevo séquel israelí (ILS), rupia india (INR), libra libanesa 
(LBP), dírham marroquí (MAD), pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés (THB), 
dólar taiwanés (TWD), dólar estadounidense (USD). 

Parte 11- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con la kuna croata (HRK) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), 
corona danesa (DKK), forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte (MKD), leu rumano 
(RON), dinar serbio (RSD), euro (EUR). 

Parte 12- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el forinto húngaro (HUF) 

Marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), kuna croata (HRK), 
dírham marroquí (MAD), esloti polaco (PLN), leu rumano (RON), dinar serbio (RSD), euro (EUR). 

Parte 13- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el nuevo séquel israelí (ILS) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), libra libanesa (LBP), dírham 
marroquí (MAD), pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés (THB), dólar 
estadounidense (USD). 

Parte 14- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con la rupia india (INR) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), dólar hongkonés (HKD), pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), bat 
tailandés (THB), dólar estadounidense (USD). 

Parte 15- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el won de la República de Corea (KRW) 

Dólar singapurense (SGD). 

Parte 16- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con la libra libanesa (LBP) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), pataca 
de Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés (THB), dólar taiwanés (TWD), dólar 
estadounidense (USD). 

Parte 17- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el dírham marroquí (MAD) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), 
franco suizo (CHF), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), dólar hongkonés (HKD), kuna croata (HRK), forinto húngaro 
(HUF), nuevo séquel israelí (ILS), denar de Macedonia del Norte (MKD), pataca de Macao (RP), peso filipino (PHP), leu 
rumano (RON), dinar serbio (RSD), dólar singapurense (SGD), bat tailandés (THB), dólar estadounidense (USD), euro (EUR). 

Parte 18- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el denar de Macedonia del Norte (MKD) 

Marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), kuna croata (HRK), 
dírham marroquí (MAD), leu rumano (RON), dinar serbio (RSD), euro (EUR). 

Parte 19- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con la pataca de Macao (MOP) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), rupia 
india (INR), libra libanesa (LBP), dírham marroquí (MAD), peso filipino (PHP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés 
(THB), dólar taiwanés (TWD), dólar estadounidense (USD). 

Parte 20- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el peso filipino (PHP) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), rupia 
india (INR), libra libanesa (LBP), dírham marroquí (MAD), pataca de Macao (MOP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés 
(THB), dólar taiwanés (TWD), dólar estadounidense (USD). 
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Parte 21- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el esloti polaco (PLN) 

Marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), corona checa (CZK), corona danesa (DKK), forinto húngaro 
(HUF), euro (EUR). 

Parte 22- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el leu rumano (RON) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), 
corona danesa (DKK), kuna croata (HRK), forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte 
(MKD), dinar serbio (RSD), euro (EUR). 

Parte 23- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el dinar serbio (RSD) 

Lek albanés (ALL), marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), franco suizo (CHF), corona checa (CZK), 
corona danesa (DKK), kuna croata (HRK), forinto húngaro (HUF), dírham marroquí (MAD), denar de Macedonia del Norte 
(MKD), leu rumano (RON), euro (EUR). 

Parte 24- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con la corona sueca (SEK) 

Marco de Bosnia y Herzegovina (BAM), lev búlgaro (BGN), corona danesa (DKK), euro (EUR). 

Parte 25- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el dólar singapurense (SGD) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), won de 
la República de Corea (KRW), libra libanesa (LBP), dírham marroquí (MAD), pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), bat 
tailandés (THB), dólar taiwanés (TWD), dólar estadounidense (USD). 

Parte 26- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el bat tailandés (THB) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), rupia 
india (INR), libra libanesa (LBP), dírham marroquí (MAD), pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense 
(SGD), dólar taiwanés (TWD), dólar estadounidense (USD). 

Parte 27- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el dólar taiwanés (TWD) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), libra libanesa (LBP), pataca de 
Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense (SGD), bat tailandés (THB), dólar estadounidense (USD). 

Parte 28- Lista de divisas estrechamente correlacionadas con el dólar estadounidense (USD) 

Dírham de los Emiratos Árabes Unidos (AED), yuan chino (CNY), dólar hongkonés (HKD), nuevo séquel israelí (ILS), rupia 
india (INR), libra libanesa (LBP), dírham marroquí (MAD), pataca de Macao (MOP), peso filipino (PHP), dólar singapurense 
(SGD), bat tailandés (THB), dólar estadounidense (USD).»   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2092 DE LA COMISIÓN 

de 28 de noviembre de 2019 

por el que se impone un derecho compensatorio definitivo a las importaciones de biodiésel originario 
de Indonesia 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2016/1037 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre la defensa contra 
las importaciones subvencionadas originarias de países no miembros de la Unión Europea (1) («Reglamento de base»), y en 
particular su artículo 15, 

Considerando lo siguiente: 

1. PROCEDIMIENTO 

1.1. Inicio 

(1) El 6 de diciembre de 2018, la Comisión Europea («Comisión») inició una investigación antisubvención relativa a las 
importaciones en la Unión Europea («Unión») de biodiésel originario de Indonesia, con arreglo al artículo 10 del 
Reglamento de base. 

(2) La Comisión publicó un anuncio de inicio en el Diario Oficial de la Unión Europea (2) («anuncio de inicio»). 

(3) La Comisión inició la investigación a raíz de una denuncia presentada el 22 de octubre de 2018 por el Consejo 
Europeo del Biodiésel («EBB» o «el denunciante») en nombre de productores que representan el 32 % de la 
producción total de la Unión. 

1.2. Medidas provisionales 

(4) El 14 de agosto de 2019, la Comisión impuso derechos compensatorios provisionales a las importaciones en la 
Unión de biodiésel originario de Indonesia, mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1344 de la 
Comisión (3) («Reglamento provisional»). 

(5) Como se indica en el considerando 13 del Reglamento provisional, la investigación sobre la subvención y el perjuicio 
abarcó el período del 1 de octubre de 2017 al 30 de septiembre de 2018 («período de investigación» o «PI») y el 
análisis de las tendencias pertinentes para la evaluación del perjuicio tuvo por objeto el período que va del 1 de 
enero de 2015 al final del período de investigación («período considerado»). 

1.3. Procedimiento ulterior 

(6) Tras la divulgación de los principales hechos y consideraciones que sirvieron de base a la imposición de los derechos 
compensatorios provisionales («divulgación provisional»), el EBB, el Gobierno de Indonesia y los cuatro productores 
exportadores indonesios dieron a conocer por escrito sus puntos de vista respecto a las conclusiones provisionales. 

(7) Se concedió audiencia a las partes que lo solicitaron. Se celebraron audiencias con el EBB, el Gobierno de Indonesia y 
los cuatro productores exportadores indonesios. 

(8) La Comisión estudió las observaciones presentadas por las partes interesadas y las abordó como se describe en el 
presente Reglamento. 

(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 55. 
(2) DO C 439 de 6.12.2018, p. 16. 
(3) DO L 212 de 13.8.2019, p. 1. 
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(9) La Comisión informó a todas las partes interesadas de los hechos y las consideraciones principales en función de los 
cuales tenía la intención de imponer un derecho compensatorio definitivo a las importaciones en la Unión de 
biodiésel originario de Indonesia («divulgación final»). 

(10) Tras la divulgación final, el EBB, el Gobierno de Indonesia y tres de los cuatro productores exportadores indonesios 
habían remitido observaciones por escrito en las que daban a conocer su opinión acerca de las conclusiones 
definitivas. La Comisión señaló que las observaciones presentadas por los poderes públicos indonesios y dos de los 
productores exportadores eran a todos los respectos las mismas y, en el presente Reglamento, dichas observaciones 
sobre la divulgación final se resumirán como observaciones del Gobierno de Indonesia. 

(11) Se concedió audiencia a las partes que lo solicitaron. Tras la divulgación final se celebraron audiencias con el EBB, el 
Gobierno de Indonesia y dos de los cuatro productores exportadores indonesios. 

(12) En sus observaciones sobre la divulgación final, el Gobierno de Indonesia y dos de los cuatro productores 
exportadores alegaron que no se habían respetado sus derechos de defensa, en particular, por lo que respecta a los 
cálculos de la subcotización y la divulgación a las partes interesadas de los números de control del producto (NCP) 
de la industria de la Unión utilizados en los cálculos, las materias primas utilizadas en las en las mezclas de la 
industria de la Unión y el punto de obstrucción de filtro en frío (POFF) (4) de las ventas de la industria de la Unión. 

(13) El Gobierno de Indonesia y dos de los cuatro productores exportadores indonesios solicitaron una audiencia en 
presencia del Consejero Auditor y dicha audiencia se celebró el 14 de octubre de 2019. 

(14) Todos estos puntos se abordaron ya en la divulgación final y fueron explicados a los poderes públicos indonesios 
durante las audiencias que se celebraron una vez enviada la divulgación final. 

(15) La Comisión estudió las observaciones presentadas por las partes interesadas tras la divulgación final y las abordó 
como se describe en el presente Reglamento. 

1.4. Período de investigación y período considerado 

(16) En ausencia de observaciones sobre el período de investigación y el período considerado, se confirmó lo expuesto en 
el considerando 13 del Reglamento provisional. 

2. PRODUCTO AFECTADO Y PRODUCTO SIMILAR 

2.1. Alegaciones relativas a la definición del producto 

(17) Tras la publicación del Reglamento provisional, el Grupo Wilmar («Wilmar»), uno de los productores exportadores 
indonesios, solicitó que sus exportaciones de ésteres metílicos fraccionados no se consideraran exportaciones del 
producto afectado. Wilmar señaló que la solicitud se había presentado dentro del plazo, dado que figuraba en el 
anexo I de su formulario de muestreo. 

(18) Sin embargo, esta solicitud no se presentó de forma independiente y, por consiguiente, otras partes interesadas no la 
tuvieron en cuenta hasta que recibieron las observaciones sobre el Reglamento provisional. 

(19) La Comisión indicó que esa misma solicitud se había presentado durante la anterior investigación antidumping 
relativa a las importaciones de biodiésel originario de Indonesia por el mismo productor exportador sobre la base 
de la misma información, y fue rechazada, tanto en el Reglamento provisional (5) como en el Reglamento 
definitivo (6) («investigación original»). 

(20) En esta investigación, la Comisión rechazó de nuevo la solicitud de exclusión del producto por las mismas tres 
razones comunicadas en el Reglamento antidumping anterior, que se explican a continuación. 

(4) El POFF es la temperatura más baja a la que un volumen dado de (bio)diésel puede pasar a través de un filtro estándar. Esto da una 
estimación del límite de temperatura más bajo para el uso de (bio)diésel. 

(5) DO L 141 de 28.5.2013, p. 6, considerandos 35 y 36. 
(6) DO L 315 de 26.11.2013, p. 2, considerandos 17 a 21. 
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(21) En primer lugar, los ésteres metílicos fraccionados son ésteres metílicos de ácidos grasos que pueden utilizarse para la 
producción de biodiésel. En ese sentido, el biodiésel declarado para otros usos puede utilizarse como combustible, 
dado que tiene las mismas propiedades físicas y técnicas. 

(22) En segundo lugar, es difícil distinguir entre varios ésteres metílicos de ácidos grasos sin realizar un análisis químico 
en el puerto de importación. 

(23) En tercer lugar, aunque los ésteres metílicos fraccionados no cumplen la norma europea (EN 14214), pueden 
mezclarse con otros componentes de biodiésel para crear una mezcla que sí cumpla dicha norma. 

(24) Wilmar solicitó, asimismo, que la Comisión confirmara que, como cuestión de principio, los ésteres metílicos 
fraccionados pueden beneficiarse del régimen aduanero de destino final, en el que están exentos de los derechos, 
siempre que la empresa pueda demostrar a la autoridad aduanera nacional que el destino final del éster metílico 
fraccionado no es el combustible. 

(25) La Comisión señaló que se ha concedido la suspensión de los derechos sometidos a vigilancia aduanera del destino 
final a algunas importaciones de ésteres metílicos fraccionados, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/2069 
del Consejo (7). Sin embargo, esta exención corresponde únicamente a los derechos autónomos del arancel aduanero 
común y se entiende sin perjuicio de la aplicación de derechos compensatorios. Por consiguiente, la Comisión 
rechazó la solicitud de exención de destino final por lo que respecta a la aplicación de derechos compensatorios. 

(26) Tras la divulgación final, Wilmar volvió a solicitar una exención de destino final con respecto a los derechos 
compensatorios aplicables a sus exportaciones de ésteres metílicos fraccionados. No se aportó información nueva ni 
motivos por los cuales debería ampliarse la exención de destino final para que el producto mencionado quedara 
exento de los derechos compensatorios, de forma que se rechazó la solicitud. La Comisión no encontró ninguna 
razón válida para excluir los ésteres metílicos fraccionados de la definición del producto. El simple hecho de que 
Wilmar pueda utilizar los ésteres metílicos fraccionados para usos distintos del combustible no significa que dicho 
tipo de producto deba excluirse del ámbito de la presente investigación. 

(27) En ausencia de otras observaciones sobre la definición del producto, la Comisión confirmó sus conclusiones de los 
considerandos 31 a 37 del Reglamento provisional. 

3. SUBVENCIONES 

3.1. Ayuda de los poderes públicos a la industria del biodiésel mediante la transferencia directa de fondos a 
través del Fondo para la plantación de palmera aceitera 

3.1.1. Contribución financiera 

(28) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia afirmó que la Comisión no había demostrado la existencia 
de una contribución financiera a favor de los productores exportadores. 

(29) Tanto el Gobierno de Indonesia como los productores exportadores alegaron que la financiación del Fondo para la 
plantación de palmera aceitera (OPPF, por sus siglas en inglés) procede exclusivamente de la recaudación de la 
exacción a la exportación del aceite de palma en bruto y sus productos derivados y, en gran medida, de los propios 
productores de biodiésel. Además, el Gobierno de Indonesia alegó que la exacción a la exportación es abonada 
directamente por los productores exportadores al OPPF antes de la exportación de las mercancías. Por tanto, según 
el Gobierno de Indonesia, no se retiran fondos del presupuesto general del Estado y, por consiguiente, no existe 
ninguna contribución financiera. 

(30) En ese sentido, la Comisión reiteró que, tal y como establece el Reglamento provisional en los considerandos 56 a 
61, el Organismo de Gestión del Fondo para la plantación de palmera aceitera («Organismo de Gestión») actúa 
como organismo público en el sentido del artículo 2, letra b), del Reglamento de base, interpretado conjuntamente 
con el artículo 3, punto 1), letra a), inciso i), del Reglamento de base y de acuerdo con la jurisprudencia pertinente 
de la OMC. Por consiguiente, los fondos utilizados por el Organismo de Gestión son fondos públicos. 

(7) DO L 331 de 28.12.2018, p. 4. 
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(31) Por otra parte, durante la inspección in situ realizada en las instalaciones del Gobierno de Indonesia, la Comisión 
intentó obtener y verificar pruebas que respaldaran la alegación de dicho Gobierno de que los fondos del OPPF no 
forman parte del presupuesto estatal, pero los poderes públicos indonesios no pudieron aportar dichas pruebas. 

(32) En cambio, sí proporcionaron pruebas que demostraban que, efectivamente, los productores exportadores abonaban 
la exacción a la exportación antes de exportar sus mercancías. Sin embargo, no pudieron probar que dichos pagos se 
abonan a una cuenta específica del OPPF independiente del presupuesto general del Estado, evitándose así que los 
fondos recaudados mediante la exacción a la exportación sobre el aceite de palma en bruto y sus productos 
derivados vayan a parar al presupuesto general del Estado y se utilicen para cualquier otro fin considerado adecuado 
por el Gobierno de Indonesia. Además, no existen indicios de que el OPPF posea cuentas independientes para la 
recaudación de las exacciones a la exportación aplicables al biodiésel y otros productos (incluido el aceite de palma 
en bruto). Esto conlleva que los fondos de los que dispone el Organismo de Gestión no dependen de que los 
productores exportadores de biodiésel hayan abonado previamente la exacción, ya que cabe la posibilidad de que el 
Gobierno de Indonesia ya haya recaudado ingresos públicos mediante la imposición de exacciones a la importación 
a otros productos. Por tanto, a falta de otras pruebas que demostraran lo contrario, la Comisión confirmó las 
conclusiones formuladas en el considerando 64 del Reglamento provisional. 

(33) La Comisión ha observado, asimismo, que la clasificación del OPPF como organismo público no ha sido rebatida ni 
por el Gobierno de Indonesia ni por ninguno de los productores exportadores. Por lo tanto, teniendo en cuenta que 
el Gobierno de Indonesia no aportó pruebas convincentes de lo contrario, los fondos de los que dispone el OPPF se 
considerarán fondos públicos y, como tales, se obtienen de recursos públicos (como la exacción obligatoria a la 
exportación). 

(34) El Gobierno de Indonesia y todos los productores exportadores alegaron, asimismo, que la Comisión se equivocó al 
analizar los pagos del OPPF de forma aislada, y no como parte de los pagos realizados por los poderes públicos 
indonesios a la hora de adquirir biodiésel. El Gobierno de Indonesia y todos los productores exportadores también 
alegaron que la Comisión describió erróneamente este programa como una subvención, cuando a lo sumo podría 
considerarse una compra de mercancías por poderes públicos a cambio de una remuneración más que adecuada. 

(35) Por todos estos motivos, la Comisión rechazó la alegación de que analizó los pagos realizados por el OPPF de forma 
aislada y de que el programa debe considerarse una compra de mercancías (biodiésel) por parte del Gobierno de 
Indonesia. 

(36) La Comisión constató que no es el Gobierno de Indonesia quien adquiere el biodiésel, sino los mezcladores 
seleccionados (Pertamina y AKR). El Gobierno de Indonesia, a través del OPPF, no mantiene ninguna relación 
contractual de compra con los productores de biodiésel y no recibe nada a cambio de los fondos que desembolsa a 
los productores de biodiésel. En el transcurso de la investigación, ninguna de las partes interesadas ha afirmado que 
exista una relación contractual entre el Gobierno de Indonesia y los productores de biodiésel. 

(37) La legislación aplicable obliga a los proveedores de biodiésel que deseen participar en este programa a suministrar el 
éster metílico de palma (EMP) a las empresas designadas como Organismo Petrofuel (véanse los considerandos 45 y 
46 del Reglamento provisional), a saber, Pertamina o AKR, que después lo mezclarán con gasóleo mineral para 
obtener biodiésel B20. La legislación aplicable otorga a los proveedores de biodiésel que participen en este 
programa el derecho a recibir: a) el pago del biodiésel por los mezcladores; y b) los fondos adicionales procedentes 
del OPPF. Los productores de biodiésel tampoco tienen obligaciones contractuales para con el Gobierno de 
Indonesia ni el OPPF, aparte de la obligación de cumplir con la obligación impuesta con arreglo a las normas 
pertinentes, por la cual reciben una compensación. A falta de obligaciones contractuales mutuas, los fondos 
desembolsados por el OPPF no se consideran parte de un contrato a título oneroso (como la compra de biodiésel 
por parte de los poderes públicos a cambio de un precio). En resumen, el Gobierno de Indonesia ordena a cada uno 
de los productores de biodiésel participantes en el programa que venda cantidades específicas de biodiésel a 
Pertamina o a AKR a un precio concreto (precio de referencia del gasóleo mineral) y además proporciona fondos 
adicionales directamente a los productores de biodiésel. A pesar de que el objetivo y el contexto del programa se 
basan en incentivar el uso de biodiésel en el mercado nacional, el Gobierno de Indonesia no adquiere biodiésel 
directamente y luego lo utiliza para fines públicos ni lo revende en el mercado, sino que promueve la venta de 
biodiésel proporcionando fondos adicionales a los productores de biodiésel, inclusive en transacciones en las que 
participan operadores privados (como AKR). En ese sentido, ni el Gobierno de Indonesia ni los productores 
exportadores aportaron pruebas que demostraran que Pertamina y AKR son organismos públicos. Son operadores 
que participan voluntariamente en este programa. 
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(38) Por tanto, la Comisión examinó el programa en este contexto y constató que el desembolso de fondos del OPPF en 
beneficio de los productores de biodiésel no puede considerarse un pago que debe efectuarse en el marco de un 
contrato de compra entre el Gobierno de Indonesia y los productores de biodiésel, sino que constituye una 
transferencia directa de fondos, tal y como concluye el considerando 69 del Reglamento provisional. 

(39) Tras la comunicación final, el Gobierno de Indonesia, Wilmar, PT Pelita Agung Agrindustri y PT Permata Hijau Palm 
Oleo (conjuntamente «el Grupo Permata») y PT Ciliandra Perkasa alegaron que los pagos del OPPF no pueden 
considerarse una contribución financiera. Según los poderes públicos indonesios, esta alegación se basa en que el 
OPPF se financia mediante la recaudación de la exacción a la exportación sobre el aceite de palma y sus productos 
derivados y, por tanto, debe considerarse que se financia de forma privada. 

(40) La Comisión indicó que esta alegación ya había sido formulada por el Gobierno de Indonesia tras las medidas 
provisionales y fue abordada por la Comisión (considerandos 30 a 33). Las partes no aportaron ninguna prueba 
nueva en apoyo de sus repetidas alegaciones. Por consiguiente, la Comisión confirmó las conclusiones alcanzadas 
en estos considerandos y, por lo tanto, rechazó esta alegación. 

(41) El Gobierno de Indonesia, PT Ciliandra Perkasa y el Grupo Permata alegaron, asimismo, que la Comisión cometió un 
error al confirmar las conclusiones según las cuales los fondos del OPPF eran de carácter público y no procedían de 
fuentes privadas por las razones mencionadas en el considerando 32. Según los poderes públicos indonesios, esto se 
basa en las disposiciones aplicables del Reglamento n.o 133/2015 del Ministerio de Hacienda y del Reglamento 
Presidencial 66/2018, concretamente sus obligaciones 1 (según la cual el OPPF se financiará exclusivamente 
mediante la recaudación de la exacción a la exportación) y 2 (según la cual dichos fondos se utilizarán únicamente 
para desembolsos específicos, incluido el pago de subvenciones a los productores de biodiésel). 

(42) Como se explicó en el considerando 31 del presente Reglamento, durante la inspección in situ, la Comisión pidió al 
Gobierno de Indonesia que aportara pruebas de cómo se reflejan los pagos de la exacción a la exportación en el 
presupuesto. El Gobierno de Indonesia no proporcionó ninguna prueba en apoyo de su alegación de que los fondos 
del OPPF no forman parte del presupuesto del Estado. 

(43) En cualquier caso, lo anterior es irrelevante para la conclusión de que los fondos del OPPF constituyen fondos 
públicos, tal como se explica en el considerando 63 del Reglamento provisional. Los fondos se reciben a raíz de una 
exacción obligatoria a la exportación. Por lo tanto, a diferencia de una situación en la que los operadores privados 
deciden libremente recibir fondos privados para un uso concreto, en el presente caso el Gobierno de Indonesia 
impone a algunos productores (incluidos, entre otros, los productores de biodiésel) la obligación de pagar la 
exacción reguladora a la exportación. 

(44) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia, PT Ciliandra Perkasa, el Grupo Permata y Wilmar alegaron que la 
Comisión se equivocó al considerar los pagos del OPPF una subvención, ya que deben considerarse un pago en 
concepto de compra de biodiésel. Según los autores de las alegaciones, la Comisión también cometió un error al 
asegurar que no existe una relación contractual entre los productores de biodiésel y el OPPF. Para respaldar su 
alegación, Wilmar presentó también copias de sus acuerdos con el OPPF. Según el Gobierno de Indonesia, los pagos 
del OPPF deben considerarse una contraprestación para la compra de mercancías (en este caso, biodiésel), ya que 
Pertamina es una empresa de propiedad estatal y, por consiguiente, debe considerarse una única entidad económica 
junto con el Gobierno de Indonesia, que es, en última instancia, el comprador de biodiésel. 

(45) La Comisión consideró que los contratos debían haberse presentado antes para una adecuada verificación. Aun 
reconociendo que existen contratos en vigor entre el OPPF y los productores de biodiésel, la Comisión señaló que, 
según la información facilitada por el Gobierno de la India, estos contratos no crean una obligación contractual de 
los productores de biodiésel con respecto al OPPF. Más bien, como explicó el Gobierno de Indonesia, estos 
contratos meramente reiteran la obligación legal del OPPF de abonar la diferencia entre el precio pagado por los 
mezcladores y el precio de referencia del biodiésel una vez que el productor de biodiésel en cuestión suministra el 
biodiésel a Pertamina. Lo que es importante, en ningún lugar de estos contratos se afirma que el Gobierno de la 
India compre biodiésel y que los pagos se realicen por tal motivo. Por el contrario, el contrato en vigor entre el 
OPPF y los productores de biodiésel no se refiere a ninguna compra de biodiésel realizada por el Gobierno de la 
India, sino que contiene las condiciones en virtud de las cuales este Gobierno desembolsa los denominados «fondos 
de financiación del biodiésel» para los productores de biodiésel. En concreto, los contratos estipulan que el OPPF 
proporciona financiación a los productores de biodiésel después de que estos suministren biodiésel a uno de los 
mezcladores y de que se verifique la entrega. 

(46) La Comisión observó que la existencia de contratos en vigor entre el OPPF y los productores de biodiésel no modifica 
la conclusión alcanzada por la Comisión, según la cual los pagos del OPPF constituyen una subvención. Esto se debe 
a que los únicos contratos que incluyen obligaciones mutuas (a saber, el suministro de mercancías y el pago de un 
precio), son los que ha suscrito Pertamina con los proveedores de biodiésel. Por consiguiente, la Comisión también 
rechazó esta alegación. 
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(47) Por los motivos previamente mencionados, la Comisión también consideró que no puede aceptarse la alegación de 
que Pertamina y los poderes públicos indonesios deben considerarse una única entidad económica. 

(48) Como se menciona en los considerandos 53 y 54, aparte de ser una empresa de propiedad estatal, no hay otras 
pruebas de que Pertamina sea un organismo público y, por lo tanto, forme parte del Gobierno. Es más, en su 
alegación, el Gobierno de Indonesia no mencionó que Pertamina no es el único mezclador que está sujeto a la 
obligación de mezcla, sino que AKR también estaba sujeto a esta obligación durante el período de investigación. Al 
mismo tiempo, AKR, como se explica en el considerando 37, es una empresa privada. Tanto AKR como Pertamina 
cumplen con la obligación de mezcla con arreglo a los mismos instrumentos jurídicos y en el marco del mismo 
sistema. Según la obligación de mezcla, el Gobierno de Indonesia no compra biodiésel, a menos que también 
considere que AKR debe considerarse parte de la misma entidad económica. 

(49) En vista de lo anterior, la Comisión mantuvo su conclusión de que, a pesar de ser una empresa de propiedad estatal, 
Pertamina actúa como un operador de mercado que compra biodiésel a los productores de biodiésel para mezclarlo 
con diésel minera, que posteriormente es vendido por Pertamina. 

(50) La Comisión también mantuvo su conclusión de que los pagos por el Organismo de Gestión del OPPF constituyen 
una subvención. Tal y como explicaron los poderes públicos indonesios, ni en la legislación aplicable ni en los 
contratos vigentes entre el OPPF y los mezcladores se establecen obligaciones recíprocas. Al contrario, en todo el 
marco de la obligación de mezcla, las únicas obligaciones recíprocas son las que se establecen entre los productores 
de biodiésel (que están obligados a suministrar el biodiésel) y los mezcladores (que están obligados a pagar un 
precio). La Comisión opina que, por tanto, el Organismo de Gestión del OPPF desembolsa los fondos sin esperar 
nada a cambio. Por consiguiente, los pagos del OPPF pueden considerarse subvenciones. 

(51) Wilmar, el Grupo Permata y PT Ciliandra Perkasa alegaron, asimismo, que por ser una empresa íntegramente de 
propiedad estatal, Pertamina debe considerarse un organismo público. Ninguno de los autores de las alegaciones 
proporcionó prueba alguna en apoyo de esta alegación. 

(52) La Comisión indicó que, si Pertamina debía considerarse un organismo público para los fines de la presente 
investigación (la compra de biodiésel junto con el Organismo de Gestión del OPPF), el Gobierno de Indonesia habría 
presentado esa alegación en etapas anteriores del proceso de investigación, y debería haber indicado a Pertamina que 
colaborara y formara parte de la investigación. 

(53) La Comisión consideró que la propiedad estatal en sí no es equivalente a la noción de «organismo público». Tal y 
como ya se explica en el considerando 55 del Reglamento provisional, el Órgano de Apelación de la OMC en el 
informe Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios (China) concluyó que el término «organismo 
público» significa una entidad que «posee o ejerce facultades gubernamentales, o que debe estar dotado de ellas» (8). 
Los meros indicios de control (como la propiedad estatal) son insuficientes para una consideración como 
organismo público (9). 

(54) Ninguna de las partes justificó sus alegaciones especificando de qué manera se ha conferido autoridad 
gubernamental a Pertamina. La Comisión señaló que Pertamina, al igual que AKR, debe cumplir con las 
obligaciones derivadas de la obligación de mezcla. Sin embargo, el cumplimiento de un requisito legal no significa 
que se haya conferido a una entidad la autoridad pública. Por otra parte, Pertamina (al igual que AKR) solo compra 
el biodiésel, no desempeña ningún papel en el desembolso de la subvención a favor de los productores de biodiésel. 

(55) Por último, la Comisión observó que AKR, una empresa privada, también debe cumplir con la misma obligación y 
tiene las mismas obligaciones que Pertamina. Si se admitieran las alegaciones de los autores de las observaciones, la 
Comisión tendría que admitir que AKR también es un organismo público, al que se ha conferido autoridad 
gubernamental. Aun así, en contra de su propio razonamiento, ninguno de ellos presentó dicha alegación. De 
hecho, las partes guardaron silencio en cuanto a la forma en que su alegación relativa a la compra conjunta de 
biodiésel por parte de Pertamina y el OPPF concuerda con el hecho de que el sistema sea aplicable a AKR, que es 
una empresa de propiedad privada. Por consiguiente, la Comisión rechazó esta alegación. 

(8) Informe del Grupo Especial Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios definitivos sobre determinados productos procedentes de 
China WT/DS379/AB, 11 de marzo de 2011, apartado 317. Véase también el informe del Órgano de Apelación Estados Unidos — 
Medidas en materia de derechos compensatorios sobre determinados productos procedentes de China, WT/DS437/AB/RW, adoptado el 16 de 
julio de 2019, apartado 5.96. 

(9) Informe del Grupo Especial Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios definitivos sobre determinados productos procedentes de 
China, WT/DS379/AB, 11 de marzo de 2011, apartado 318. 
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(56) Además, Wilmar alegó que, aunque no se considere que Pertamina era un organismo público, el Gobierno de 
Indonesia encomienda y ordena a los mezcladores que compren biodiésel en su nombre o bien encomienda u 
ordena a los proveedores de biodiésel que vendan biodiésel a los mezcladores. Wilmar no proporcionó prueba 
alguna en apoyo de esta alegación. De hecho, las pruebas disponibles muestran más bien que durante el período de 
investigación existe un programa en el que los mezcladores y los productores de biodiésel participan 
voluntariamente y según el cual el Gobierno de la India impone determinados requisitos de financiación combinada 
e interviene económicamente para aliviar la carga que se deriva de la obligación de mezcla. 

(57) La Comisión señaló que la mera existencia de una obligación de mezcla impone una obligación legal de comprar 
biodiésel, pero no implica que el Gobierno de Indonesia compre biodiésel en el mercado. El Gobierno de la India 
simplemente determina el porcentaje de EMP que debe mezclarse con el diésel mineral. No adquiere EMP ni tiene 
intención de adquirirlo. 

(58) Por consiguiente, la Comisión también rechazó esta alegación. 

3.1.2. Beneficio 

(59) Todos los productores exportadores alegaron que, aunque la Comisión había considerado correctamente los pagos 
recibidos por el OPPF como una subvención, se equivocó al considerar que existía un beneficio. 

(60) En pocas palabras, los productores exportadores alegaron que, dado que el OPPF se financia exclusivamente 
mediante la exacción a la exportación abonada, entre otros, por los productores de biodiésel, estos no perciben un 
beneficio, ya que aportan al fondo más de lo que reciben de este. Según los productores exportadores, el OPPF se 
financia de forma privada y, por eso, la Comisión debería haber descontado los importes abonados al OPPF a nivel 
de grupo. Además, los productores exportadores alegaron que la Comisión debería haber restado el importe de la 
exacción a la exportación aplicable a la exportación de cada uno de los productos sujetos a ella, no solo la exacción 
pagada por la exportación de biodiésel. 

(61) Por los motivos previamente descritos, la Comisión se mostró en desacuerdo con esta alegación. 

(62) En primer lugar, la Comisión observó que todas las empresas participantes en la cadena de valor del aceite de palma 
en bruto, incluidos los productores de biodiésel, están obligados a pagar la exacción con arreglo a la normativa. Al 
igual que sucede con la fiscalidad general, las empresas que participan en la cadena de valor del aceite de palma en 
bruto no pueden elegir si contribuyen o no al OPPF y, por lo tanto, no es correcto afirmar que este último se 
financia de forma privada. Por el contrario, el OPPF se financia mediante la actividad habitual de recaudación de 
ingresos públicos y fiscales del Gobierno de Indonesia. De hecho, dicho Gobierno no aportó pruebas que 
demostraran que los ingresos recaudados mediante la exacción a la exportación se transfieran directamente a una 
cuenta específica del OPPF, en lugar de al presupuesto general estatal. Por eso, restar las exacciones a la exportación 
abonadas por los productores de biodiésel para determinar la existencia de un beneficio resultaría tan inapropiado 
como restar todos los impuestos pagados por los beneficiarios. 

(63) En segundo lugar, la Comisión constató que, en cualquier caso, la alegación de que los productores de biodiésel 
aportan al OPPF más de lo que han recibido es factualmente incorrecta. De hecho, dicha alegación se basa en la 
exacción total a la exportación abonada a nivel de grupo y para todos los productores sujetos a dicha exacción a la 
exportación. No obstante, si se tiene en cuenta únicamente la exacción a la exportación de biodiésel pagada por los 
productores exportadores (individualmente, no a nivel de grupo), los importes abonados al OPPF son inferiores a 
los que se han recibido en concepto de pago de subvenciones por parte del OPPF. 

(64) El Gobierno de Indonesia y los productores exportadores Wilmar, el Grupo Permata y PT Ciliandra Perkasa alegaron, 
además, que la Comisión se equivocó al concluir que este programa concede un beneficio a los productores de 
biodiésel. Esto se debe a que, si carecieran de los pagos del OPPF, los mezcladores se verían obligados a comprar el 
biodiésel al precio de referencia. Por eso, los productores de biodiésel recibirían el mismo importe que reciben 
actualmente y, por tanto, no están en una posición «mejor» de la que ocuparían de otro modo. 
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(65) La Comisión se mostró en desacuerdo con esa alegación. La Comisión concluyó que la hipótesis correcta no es que si 
no contaran con el OPPF los mezcladores tendrían que pagar el precio de referencia del biodiésel. Uno de los 
objetivos estratégicos del OPPF y el verdadero fin de las obligaciones de mezcla es promover el uso de biodiésel en 
Indonesia (frente al uso del gasóleo mineral). Dado que el precio del gasóleo mineral es normalmente inferior al del 
biodiésel, el Gobierno de Indonesia interviene para facilitar la venta de biodiésel por parte de los productores de este 
producto. Al mismo tiempo, estos pagos contribuyen al cumplimiento de los requisitos obligatorios de mezcla. La 
mera existencia del programa del OPPF demuestra que las condiciones de mercado normales no soportarían el 
precio de referencia del biodiésel que se utiliza para aumentar las transacciones entre Pertamina o AKR y los 
productores de biodiésel. Por consiguiente, sin la obligación de mezcla, los mezcladores no tendrían ningún 
incentivo para comprar biodiésel. Si no existieran el OPPF y sus pagos, no habría ventas internas de biodiésel. Los 
productores de biodiésel tendrían que competir con los productores de gasóleo mineral. De no ser por el OPPF y 
por el programa establecido por el Gobierno de Indonesia, los productores de biodiésel no recibirían los fondos 
adicionales necesarios para alcanzar el precio de referencia del biodiésel fijado por el Gobierno de Indonesia. 

(66) En opinión de la Comisión, en la hipótesis de contraste correcta, los productores de biodiésel estarían en peor 
situación que durante el período de investigación y después de este. Para los productores de biodiésel, la obligación 
de mezcla significa efectivamente disponer de una fuente predecible y fiable de ingresos a través de ventas 
garantizadas. Además, los ingresos totales procedentes de las ventas internas, es decir, la cuantía pagada por los 
mezcladores más la subvención concedida por el OPPF, son calculados previamente por el Gobierno de Indonesia, 
de forma que blinda a los proveedores de biodiésel frente a las fluctuaciones del precio normal a las que, de otro 
modo, tendrían que enfrentarse en el mercado libre, suponiendo que lo haya. 

(67) A este respecto, la Comisión consideró asimismo que el cálculo del precio de referencia del biodiésel pagado a los 
proveedores independientes no refleja la oferta y la demanda en condiciones normales de mercado sin la 
intervención de los poderes públicos. Pertamina, de hecho, independientemente de si obtuvo un beneficio o no, no 
estaba dispuesta a pagar el biodiésel al precio de referencia, sino únicamente a un precio inferior. Esta constatación 
también ha sido confirmada por los poderes públicos de Indonesia durante la inspección in situ al explicar que, si 
Pertamina adquiriese el biodiésel al precio de referencia, incurriría en pérdidas. Esta declaración puso de manifiesto 
que, en condiciones de mercado no distorsionadas, el precio de mercado del biodiésel sería significativamente 
inferior al precio de referencia del biodiésel actualmente fijado por el Gobierno de Indonesia. 

(68) La Comisión dedujo de la declaración de los poderes públicos de Indonesia que ningún comprador —como 
Pertamina— estaría en condiciones de llevar a cabo una actividad empresarial rentable si el precio del biodiésel 
fuera el precio de referencia fijado por estos. Por lo tanto, o bien no se vendería biodiésel en Indonesia y, por tanto, 
los productores de biodiésel no tendrían ingresos, o bien los precios del biodiésel serían inferiores al nivel 
establecido por los poderes públicos de Indonesia. Puesto que en Indonesia el Gobierno establece y aplica una 
obligación de mezcla (véanse los considerandos 49 y 50 del Reglamento provisional), es difícil que se materialice la 
primera hipótesis. Por consiguiente, la Comisión considera que, si no existiera el programa que nos ocupa, la 
hipótesis de contraste más probable sería que los precios de biodiésel serían inferiores. 

(69) En particular, la Comisión indicó que los precios de referencia utilizados por el Gobierno de Indonesia para 
determinar el importe de la subvención concedida por el OPPF no son indicativos de un precio de mercado, ya que 
la fórmula utilizada para calcularlos no se basa en una realidad de mercado no distorsionada. Esto se debe, por una 
parte, a que todo el mercado, tanto en sentido ascendente como descendente, está distorsionado y, por lo tanto, no 
puede ser representativo de las condiciones normales de competencia del mercado. Por otra parte, la Comisión 
consideró que el importe de los costes de conversión calculados por el Gobierno de Indonesia como parte de la 
fórmula utilizada para calcular el precio de referencia del biodiésel [el precio interno medio del aceite de palma en 
bruto y una tasa de conversión añadida de 100 dólares estadounidenses (USD) por tonelada] es excesivo. La 
Comisión verificó los costes reales de transformación de algunos de los productores exportadores y constató que 
los cálculos del Gobierno de Indonesia sobrestiman dichos costes. Estos costes de transformación supusieron en 
realidad, de media, un importe de entre 60 y 80 USD por tonelada durante el período de investigación (10). 

(70) Por consiguiente, aunque la Comisión aceptara la alegación de que el precio del biodiésel comprende los pagos 
combinados de los mezcladores y del OPPF, lo cual no es el caso, tendría que concluir no obstante que el «precio» 
pagado a los proveedores de biodiésel es excesivo. 

(10) La Comisión señaló que un productor exportador comunicó costes de transformación superiores para una de sus centrales. Dicho 
productor explicó que esto se debe a que la central es nueva y a que la depreciación afecta considerablemente a los costes. Sin 
embargo, explicó también que los costes de sus otras centrales son más representativos. Dichos costes están incluidos en el intervalo 
previamente mencionado. En vista de esto, la Comisión no tuvo en cuenta ese coste que, no obstante, es inferior a los costes de 
transformación calculados por el Gobierno de Indonesia. 
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(71) La Comisión concluyó pues que la existencia del programa sitúa a los productores de biodiésel en una posición 
mejor de la que ocuparían si no existiera y, por ese motivo, les concede un beneficio. 

(72) El Gobierno de Indonesia y todos los productores exportadores alegaron también que, aunque existiera un beneficio, 
este repercutiría íntegramente a los mezcladores (Pertamina y AKR). Esto se debe a que supuestamente los 
productores de biodiésel se adaptan al precio de mercado del biodiésel, mientras que los mezcladores se benefician 
de comprarlo a un precio inferior (a saber, el precio de referencia para el gasóleo mineral). 

(73) La Comisión no estuvo de acuerdo con esta alegación. Tal y como ya se especifica en los considerandos 195 a 201 
del Reglamento provisional y como también contempla el considerando 67, la Comisión opinó que en Indonesia no 
existe un precio real de mercado para el biodiésel, ya que el Gobierno regula y distorsiona toda la cadena de valor del 
biodiésel obtenido a partir de aceite de palma en bruto. En cualquier caso, la Comisión apuntó que el único precio 
existente en el mercado es el que pagaban los mezcladores (es decir, el precio de referencia para el gasóleo mineral). 

(74) Por lo que respecta a la alegación de que el beneficio del programa recae en los mezcladores que, en última instancia, 
pagan un precio inferior por sus compras de biodiésel, la Comisión indicó que la cuestión de si Pertamina o AKR 
(también) se benefician de este programa no es objeto de esta investigación, ya que no son productores 
exportadores del producto afectado. 

(75) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia, PT Ciliandra Perkasa, el Grupo Permata y Wilmar alegaron que la 
Comisión se equivocó al concluir que OPPF concede un beneficio a los productores de biodiésel porque: 

a) la hipótesis de contraste determinada por la Comisión es incorrecta en la medida en que considera que, si no 
existiera el OPPF, los productores de biodiésel venderían su producto a un precio inferior. Según los poderes 
públicos indonesios, si no existiera el OPPF y los productores no estuvieran obligados legalmente a vender el 
biodiésel a nivel nacional, estos simplemente maximizarían sus beneficios y lo venderían en el mercado de 
exportación, y 

b) el coste de conversión utilizado por el Gobierno de Indonesia en la fórmula utilizada para calcular el precio de 
referencia del biodiésel no es excesivo, ya que incluye los beneficios y los gastos VGA. 

(76) La Comisión tuvo en cuenta la hipótesis de contraste presentada en la divulgación final y mencionada en el 
considerando 65. Sin embargo, consideró que la alegación presentada por el Gobierno de Indonesia no hace más 
que confirmar que el OPPF concede un beneficio a los productores de biodiésel. El argumento del Gobierno de 
Indonesia se basa en dos elementos principales: 1) los productores de biodiésel no están obligados a vender el 
biodiésel a nivel nacional; y 2) los productores de biodiésel son operadores económicos racionales que intentan 
maximizar sus beneficios. 

(77) La Comisión no puso en duda estos dos aspectos presentados por los poderes públicos indonesios. En su opinión, el 
hecho de que a pesar de que ninguna obligación legal les obligue a hacerlo, operadores económicos racionales como 
los productores de biodiésel decidan participar en el régimen del OPPF, supone una prueba empírica e indiscutible de 
que esa es la mejor opción para el funcionamiento de su negocio. 

(78) Si es cierto que, como alegó el Gobierno de Indonesia y la Comisión no tenía motivos para refutar, «los productores 
de biodiésel de propiedad estatal (muchos de los cuales forman parte de multinacionales) tienen como objetivo 
maximizar su rentabilidad» (11), formar parte del régimen del OPPF es la forma más rentable a la que pueden optar 
para llevar a cabo su actividad. Por consiguiente, según todas las hipótesis de contraste, la situación de los 
productores de biodiésel habría sido peor. Si no fuera así, un operador económico racional, libre de restricciones 
legales, habría elegido una opción más rentable en lugar de formar parte del régimen. 

(79) Por tanto, la Comisión concluyó que la situación de los productores de biodiésel es mejor gracias al citado régimen, 
independientemente de la hipótesis de contraste alternativa. Por consiguiente, la Comisión confirmó su conclusión 
de que el OPPF concede un beneficio a los productores de biodiésel. 

(80) Por lo que respecta a la alegación del Gobierno de Indonesia de que los costes de conversión utilizados en la fórmula 
para calcular el precio de referencia del biodiésel no son excesivos, la Comisión indicó que consideraba que los pagos 
del OPPF a los productores de biodiésel constituyen una subvención y no forman parte de la contraprestación para la 
compra de biodiésel. Por tanto, la Comisión opina que el hecho de que estos costes de conversión sean excesivos o 
no es irrelevante a la hora de determinar la existencia de un beneficio. 

(11) Observaciones sobre el documento de la divulgación general final en nombre del Gobierno de la República de Indonesia, de 14 de 
octubre de 2019, apartado 16. 
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(81) En cualquier caso, incluso si la Comisión siguiera el razonamiento del Gobierno de Indonesia de que no existe 
beneficio en este caso porque los pagos del OPPF son la contrapartida de la compra de biodiésel, la Comisión 
observó que el importe de los costes de conversión no se modifica con regularidad y está fijado en 100 USD/ 
tonelada desde el 21 de marzo de 2016. La Comisión reconoció que durante la inspección in situ el Gobierno de 
Indonesia alegó que los costes de conversión se revisan anualmente. Sin embargo, consideró que el resultado de este 
proceso de revisión no refleja la realidad del mercado, ya que el importe de los costes de conversión es superior a los 
costes reales contraídos por los productores de biodiésel, como se explica en el considerando 69. 

(82) El Gobierno de Indonesia alegó también que consideraba que el rango de los costes de conversión recabados por la 
Comisión no es representativo. A este respecto, en primer lugar, la Comisión constató que los poderes públicos 
indonesios no aportaron ninguna prueba factual para respaldar su alegación. En segundo lugar, la Comisión señaló 
que verificó dichos costes durante las inspecciones in situ efectuadas en algunas de las instalaciones de los 
productores de biodiésel. En aras de la claridad, para obtener dichos costes, la Comisión restó el valor de la glicerina 
generada en el proceso de refinado del aceite de palma en bruto para producir biodiésel (12). 

(83) En vista de lo anterior, aunque la Comisión aceptara la alegación del Gobierno de Indonesia de que los pagos del 
OPPF son una contraprestación para comprar biodiésel —lo cual no es cierto—, se seguiría concediendo un 
beneficio para los productores de biodiésel. Aunque la obligación de mezcla no existiera, los productores de 
biodiésel no obtendrían la compensación total proporcionada por el OPPF. 

(84) Wilmar alegó, además, que el precio de referencia fijado para el biodiésel indonesio a nivel nacional refleja y sigue de 
cerca las dinámicas de mercado no distorsionadas. La Comisión advirtió que el mercado nacional del biodiésel en 
Indonesia está íntegramente regulado, desde el precio del aceite de palma en bruto hasta el precio y la demanda de 
biodiésel. Los proveedores de biodiésel tienen que vender cantidades concretas a un precio específico, calculado 
según una fórmula fijada de antemano y sobre la base de elementos que no se ajustan a la realidad de mercado. Por 
lo tanto, la Comisión mantuvo su conclusión de que el precio de referencia fijado por el Gobierno de Indonesia no 
refleja el precio que se fijaría en condiciones de mercado no distorsionadas. En particular, esto se debe a que la 
Comisión consideró que la única variable fiable para un precio de mercado no distorsionado a nivel nacional es el 
precio que pagan los mezcladores. Por lo tanto, se rechazó la alegación. 

(85) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia y Wilmar alegaron que la Comisión se equivocó al considerar 
irrelevante que el OPPF también concede un beneficio a los mezcladores. Según el Gobierno de Indonesia, esta 
alegación se basa en que como el OPPF está diseñado para beneficiar (también) a los mezcladores, no puede 
considerarse que sus pagos sean subvenciones. 

(86) Como se explica en los considerandos 64 a 74, la Comisión consideró que a efectos de la presente investigación no 
es pertinente determinar si los mezcladores obtenían un beneficio del programa en cuestión. No se discute que el 
OPPF ofrece una subvención en favor de los productores de biodiésel, una subvención que, sin el programa, no 
habría tenido lugar. Por lo tanto, se rechazó la alegación. 

3.1.3. Metodología utilizada para el cálculo de la cifra total de beneficio 

(87) Todos los productores exportadores alegaron que la Comisión se equivocó al calcular la cifra de beneficio recibida 
por los productores exportadores, ya que incluía la cuantía abonada por el OPPF en concepto de reembolso de los 
costes de transporte. Según los productores exportadores, se trata simplemente de un reembolso de los costes que 
ya habían asumido y, por tanto, no suponía un beneficio. Además, un productor exportador afirmó que estos costes 
deben considerarse como un coste en el que se ha incurrido para poder solicitar la participación en el programa de 
subvenciones y, por consiguiente, deben excluirse con arreglo al artículo 7, apartado 1, letra a), del Reglamento de 
base. 

(12) La reacción química utilizada en el proceso de refinado produce glicerina como subproducto. Después, la glicerina se vende en el 
mercado, de modo que no supone un coste. 
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(88) Por las razones previamente expuestas, la Comisión se mostró en desacuerdo con esta alegación, ya que no considera 
que los costes de transporte asumidos por los productores de biodiésel sean «cualesquiera gastos de expediente y 
demás gastos que se hayan tenido que afrontar necesariamente para tener derecho a la subvención o para 
beneficiarse de la misma». 

(89) En primer lugar, la Comisión tuvo en cuenta las Directrices para el cálculo del importe de la subvención en las 
investigaciones en materia de derechos compensatorios («las Directrices»), que aclaran que «[l]os únicos gastos de 
expediente y demás gastos que podrán deducirse normalmente serán los pagados directamente a los poderes 
públicos en el período de investigación. Deberá demostrarse que se trata de pagos obligatorios para poder recibir la 
subvención. Los pagos a partes privadas, por ejemplo, abogados, contables, etc. realizados para solicitar las 
subvenciones no serán deducibles» (13). 

(90) Al contrario de lo que estipulan las Directrices, los costes de transporte en cuestión no se pagan directamente al 
Gobierno de Indonesia, sino a empresas privadas. El productor exportador tampoco explicó en qué sentido son 
«obligatorios» dichos costes de transporte para recibir la subvención. 

(91) En segundo lugar, la Comisión opinó que los costes de transporte son más bien costes que normalmente asumen los 
productores de biodiésel en sus transacciones comerciales con los mezcladores. Lo normal es que los costes de 
transporte formen parte del contrato o precio de compra y, por ese motivo, la Comisión no considera que exista 
una justificación objetiva para que sean reembolsados. Por tanto, el importe abonado por el OPPF en concepto de 
reembolso de los costes de transporte constituye un beneficio. 

(92) Habida cuenta de lo anterior, esta alegación fue rechazada y la Comisión concluyó que el reembolso de los costes de 
transporte asumidos por los productores de biodiésel no será descontado del cálculo del beneficio. Los fondos 
aportados por el Organismo de Gestión a los productores de biodiésel no solo cubren la diferencia entre el precio de 
referencia del gasóleo mineral y el precio de referencia del biodiésel, sino que cubren también los costes de 
transporte, como parte de la misma subvención. 

(93) Los productores exportadores alegaron, asimismo, que incurrieron en costes de crédito relacionados con los pagos 
del OPPF. Según los productores exportadores, esto se debe a que el OPPF realiza el pago de la subvención varios 
meses después de que los productores hayan emitido las facturas al mezclador en cuestión. 

(94) La Comisión se mostró en desacuerdo con esa alegación y mantuvo su conclusión de que los pagos del OPPF 
constituyen una subvención y no un pago para la adquisición de mercancías. Por tanto, la Comisión consideró que, 
para empezar, los productores exportadores no deberían haber recibido esas subvenciones y que no se les puede 
atribuir un coste de crédito de ningún tipo. 

(95) Habida cuenta de lo anterior, esta alegación fue rechazada y la Comisión concluyó que los supuestos costes de crédito 
asumidos por los productores de biodiésel no serán descontados del cálculo del beneficio. 

(96) En definitiva, la Comisión mantuvo sus conclusiones de que los poderes públicos de Indonesia ayudan a la industria 
del biodiésel mediante la transferencia directa de fondos a través del «Fondo de ayudas al biodiésel», que constituye 
una subvención sujeta a medidas compensatorias, tal y como concluyen los considerandos 80 a 83 del Reglamento 
provisional. 

(97) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia, PT Ciliandra Perkasa, el Grupo Permata y Wilmar alegaron que la 
Comisión cometió un error al rechazar la alegación de los productores exportadores de que debía haber restado los 
costes de transporte y de crédito del cálculo del beneficio. Según el Gobierno de Indonesia, esta alegación se basa en 
que se incurre necesariamente en estos costes para obtener los pagos de la subvención. 

(98) La Comisión ya debatió esta alegación en el considerando 89. Además de lo que ya se explicó en el considerando 91, 
la Comisión señaló que, según las Directrices, «[l]os únicos gastos de expediente y demás gastos que podrán 
deducirse normalmente serán los pagados directamente a los poderes públicos en el período de investigación». En 
este caso, los costes de transporte no los paga el Gobierno; más bien son pagados a partes privadas y luego 
reembolsados por el Gobierno de Indonesia. Por lo tanto, la Comisión mantiene su conclusión de que los costes de 
transporte no se consideran costes que pueden deducirse con arreglo a las Directrices. Por consiguiente, se rechaza 
la alegación. 

(13) DO C 394 de 17.12.1998, p. 13. 
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(99) Tras la divulgación final, los poderes públicos indonesios alegaron que la Comisión se equivocó al no restar las 
aportaciones al OPPF en su cálculo del beneficio recibido en el marco de este régimen. Sin embargo, estas 
aportaciones estaban relacionadas con el pago de exacciones a la exportación fijadas por el Gobierno de Indonesia 
sobre diversos productos basados en el aceite de palma en bruto exportados desde Indonesia. Por lo tanto, se 
recaudaron dichas exacciones para muchos otros productos distintos del producto objeto de la investigación. Como 
se explica en el considerando 64 del Reglamento provisional, y con mayor profundidad en el considerando 62, estas 
exacciones son recursos públicos. Este punto es correcto, independiente de qué organismo gubernamental se 
ocupara de su recaudación. Por ese motivo, se concluyó que no era correcto restar las aportaciones al OPPF de los 
beneficios recibidos. Por consiguiente, se rechazó esta alegación. 

(100) También después de la divulgación final, el Gobierno de Indonesia alegó que la Comisión se equivocó al utilizar el 
volumen de negocio del biodiésel para determinar el importe de la subvención. Se alegó que debería haberse 
utilizado el volumen de negocio total de los productores de biodiésel (incluidos los productos distintos del 
biodiésel). Sin embargo, las subvenciones concedidas por el OPPF solo se basaban en el hecho de que los 
productores hubieran vendido biodiésel. Por consiguiente, Comisión consideró que había usado el volumen de 
negocios correcto en sus cálculos y, por ese motivo, se rechazó esta alegación. 

(101) La Comisión indicó que el Gobierno de Indonesia no presentó ningún otro argumento para respaldar sus alegaciones 
y, por lo tanto, confirmó sus conclusiones del considerando 95. 

3.2. Ayuda de los poderes públicos a la industria del biodiésel mediante el suministro de aceite de palma en 
bruto a cambio de una remuneración inferior a la adecuada 

(102) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia y la mayoría de los productores exportadores alegaron que 
la Comisión se había equivocado al considerar que las restricciones a las exportaciones de aceite de palma en bruto y 
sus derivados impuestas por dicho Gobierno constituyen una subvención sujeta a medidas compensatorias. El 
Gobierno de Indonesia y los productores exportadores justifican esta alegación afirmando que la jurisprudencia de 
la OMC considera de forma reiterada que las restricciones a la exportación no constituyen subvenciones sujetas a 
medidas compensatorias. 

(103) En cuanto a esta alegación, la Comisión constató que el Reglamento provisional no considera que las restricciones a 
la exportación per se constituyan subvenciones sujetas a medidas compensatorias. La Comisión consideró, más bien, 
que la imposición de restricciones a la exportación (como los impuestos y exacciones a la exportación) es uno de los 
medios o herramientas utilizados por los poderes públicos indonesios para suministrar aceite de palma en bruto a 
cambio de una remuneración inferior a la adecuada. La Comisión constató (véase el considerando 172 del 
Reglamento provisional) que, habida cuenta de las pruebas disponibles en esta investigación y de acuerdo con la 
jurisprudencia de la UE y de la OMC, el suministro de aceite de palma en bruto por una remuneración inferior a la 
adecuada constituye una subvención sujeta a medidas compensatorias. 

(104) La Comisión abordará más adelante las alegaciones presentadas por las partes interesadas por lo que respecta a sus 
conclusiones provisionales según las cuales la ayuda del Gobierno de Indonesia a la industria del biodiésel mediante 
el suministro de palma en bruto a cambio de una remuneración inferior a la adecuada constituye una contribución 
financiera con arreglo al artículo 3, punto 1, letra a), inciso iv), del Reglamento de base o un sostenimiento de los 
ingresos o de los precios en virtud del artículo 3, punto 1, letra b), del Reglamento de base. La Comisión abordará, 
asimismo, las alegaciones relativas a la existencia de errores en el cálculo del beneficio. 

(105) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia y el Grupo Permata alegaron que las restricciones a la exportación 
impuestas por un gobierno nunca pueden suponer una contribución financiera. En ese sentido, la Comisión 
respondió que esta alegación es irrelevante para los fines de este caso, ya que la Comisión concluyó que la 
contribución financiera concedida por el Gobierno de Indonesia a los productores exportadores deriva del 
suministro del aceite de palma en bruto a cambio de una remuneración inferior a la adecuada. Por lo tanto, se 
rechazó la alegación. 

3.2.1. Imposibilidad de demostrar la existencia de una contribución financiera 

(106) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia, el Grupo Permata y Wilmar alegaron que la Comisión no pudo 
demostrar la existencia de una contribución financiera. Los autores de las alegaciones opinan que esto se debe a que: 

a) las restricciones a la exportación no se recaudaron durante el período de investigación, ya que el impuesto a la 
exportación estuvo suspendido durante ese período y la exacción reguladora a la exportación se suspendió 
posteriormente; además, dicha suspensión indica que el Gobierno de la India ya no tiene intención de imponer 
restricciones a la exportación, y 
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b) la Comisión no pudo demostrar la existencia de encomienda u orden a los proveedores de aceite de palma en 
bruto. 

(107) Por lo que respecta a la alegación a), la Comisión indicó que durante el período de investigación la exacción a la 
exportación estaba en vigor y se recaudaba. Por consiguiente, la alegación de los poderes públicos indonesios de que 
no se recaudaban ingresos procedentes de las restricciones a la exportación durante el período de investigación es 
factualmente incorrecta, pues la exacción a la exportación estaba en vigor y tenía efecto durante el período de 
investigación. 

(108) La Comisión manifestó su desacuerdo con la segunda parte del argumento. Si el Gobierno de Indonesia no hubiera 
tenido la intención de volver a imponer restricciones a la importación de aceite de palma en bruto y sus derivados, 
habría derogado la legislación correspondiente. Fijar temporalmente la exacción a la exportación y el impuesto a la 
exportación a un tipo del 0 % indica que el Gobierno de Indonesia sigue teniendo la posibilidad de utilizar estas 
restricciones en el futuro. Las declaraciones públicas de los miembros del Gobierno de Indonesia también 
corroboran esta conclusión. Por ejemplo, un artículo de prensa con fecha de 25 de septiembre de 2019 afirma lo 
siguiente: «El Gobierno ha decidido suspender un impuesto a la exportación sobre el aceite de palma en bruto y sus 
productos derivados hasta el año que viene para aliviar la carga financiera que asumen los productores de aceite de 
palma debido a la caída de los precios de este producto en el mercado mundial. El pasado martes, el ministro de 
Coordinación Económica, Darmin Nasution, declaró en Yakarta que se suspendía el impuesto a la exportación hasta 
enero del año siguiente, cuando el Gobierno pondrá en marcha oficialmente la ejecución de su programa relativo a la 
obligación de mezcla del biodiésel B30. Darmin afirmó que esperaba que la aplicación de la política relativa al 
biodiésel B30, que se suponía que aumentaría de forma considerable la demanda de aceite de palma, sería capaz de 
aumentar los precios del aceite de palma en el mercado nacional. También afirmó que la suspensión del impuesto a 
la exportación había sido aprobada por el presidente, Joko «Jokowi» Widodo. Según un Reglamento del Ministerio 
de Hacienda de 2019, el Gobierno habría impuesto un impuesto a la exportación de hasta 25 USD por tonelada si 
los precios rondaran los 570-619 USD por tonelada y de hasta 50 USD si superaran los 619 USD por tonelada. El 
20 de septiembre, el precio del aceite de palma en bruto era de 574,9 USD por tonelada y está previsto que 
desciendan ligeramente hasta los 570 USD por tonelada a finales de este año. Por ese motivo, el ministro solicitó la 
revisión del Reglamento para permitir que se suspendiera el impuesto a la exportación ya que, según la fórmula 
anteriormente mencionada para calcular los precios, aún estaba en vigor» (14). 

(109) Esta declaración también establece un vínculo directo entre la imposición de restricciones a la exportación (junto con 
otros elementos para inducir la conducta específica de los suministradores de aceite de palma) y el nivel real de los 
precios en el mercado interior. Además, demuestra que el Gobierno de Indonesia utiliza estos instrumentos para 
influir en el nivel de dichos precios. 

(110) A pesar de la alegación de los poderes públicos indonesios y de Wilmar en su respuesta a la divulgación final, la 
Comisión concluyó que el Gobierno de Indonesia tiene la intención de seguir utilizando la exacción a la 
exportación y posiblemente el impuesto a la exportación en el futuro. El hecho de que el Gobierno de la India no 
recaudara temporalmente impuestos y gravámenes, teniendo también en cuenta que estos son solo algunos de los 
instrumentos de que dispone para proporcionar un aceite de palma en bruto por una remuneración inferior a la 
adecuada, no puede, por tanto, poner en entredicho la existencia de una contribución financiera. 

3.2.2. No demostración de encomienda u orden con arreglo al artículo 3, punto 1, letra a), inciso iv), del Reglamento de base 

(111) Según todos los productores exportadores, la alegación de la Comisión de encomienda u orden se basa en la 
conclusión incorrecta de que el impuesto y la exacción a la exportación aplicables al aceite de palma en bruto y sus 
derivados impuestos por el Gobierno de Indonesia están diseñados para ayudar a la industria del biodiésel. Además, 
Wilmar y Permata alegaron que la Comisión concluyó erróneamente que los precios internos del aceite de palma en 
bruto son fijados de facto por PT Perkebunan Nusantara (PTPN), un productor de aceite de palma en bruto que es 
propiedad íntegramente del Gobierno de Indonesia. 

(112) Por lo que respecta a la primera alegación, los productores exportadores aclararon, asimismo, que durante el período 
de investigación el tipo impositivo de exportación era del 0 % y, por tanto, irrelevante para la evaluación. La exacción 
a la exportación, por el contrario, no era del 0 % y, en cualquier caso, no se había concebido para ayudar a la 
industria del biodiésel, sino para financiar el OPPF. 

(14) https://www.thejakartapost.com/news/2019/09/25/palm-oil-export-levies-suspended-to-help-producers-cope-with-low-prices.html, 
consultado por última vez el 21 de octubre de 2019. 
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(113) La Comisión reconoció en el considerando 88 del Reglamento provisional que durante el período de investigación el 
tipo impositivo de exportación era del 0 %. Aun así, aunque no se aplicó durante el período de investigación en vista 
de las circunstancias específicas del mercado, el impuesto a la exportación representa una prueba de las herramientas 
utilizadas por el Gobierno de Indonesia para conseguir que los proveedores de aceite de palma en bruto suministren 
este producto a cambio de una remuneración inferior a la adecuada. Por otra parte, la Comisión indicó que, aunque 
durante el período de investigación fue del 0 %, el impuesto a la exportación no ha sido derogado por los poderes 
públicos indonesios. Además, constató que, tal y como se expone en los considerandos 117 a 121 del Reglamento 
provisional, no se ha refutado que el Gobierno de Indonesia tiene la intención de usar el impuesto a la exportación 
para mantener los precios internos del aceite de palma en bruto a un nivel artificialmente bajo. 

(114) Por lo que respecta a la exacción a la exportación, la Comisión apuntó que, aunque la legislación que la impone no 
menciona explícitamente que se haya concebido para ayudar a la industria del biodiésel mediante el suministro de 
aceite de palma en bruto a precios inferiores, la exacción a la exportación, que se convierte de facto en parte del 
OPPF, ayuda exclusivamente a la industria del biodiésel a través de las subvenciones del OPPF. Durante la 
investigación, la Comisión pudo comprobar que, a pesar de un mandato formal más amplio, el OPPF estuvo 
apoyando casi exclusivamente la industria del biodiésel durante el período de investigación. 

(115) Además, la introducción de la exacción a la exportación en 2015 por parte del Gobierno de Indonesia coincidió con 
un período en el que los precios indonesios del aceite de palma en bruto eran casi idénticos a los precios mundiales. 
En ese sentido, y tal y como ya se ha manifestado en los considerandos 64 a 68 del Reglamento provisional, la 
exacción a la exportación no se valorará de forma aislada, sino como parte de un conjunto de medidas más amplio 
diseñado para ayudar a la industria del biodiésel y regular los precios internos del aceite de palma en bruto. 

(116) Por otro lado, la Comisión constató que, en la práctica, la exacción a la exportación ha logrado el objetivo que 
perseguía de reducir los precios internos del aceite de palma en bruto. En su análisis, la Comisión pudo observar, en 
primer lugar, una diferencia entre los precios internos y los precios de exportación del aceite de palma en bruto de 
Indonesia. La Comisión consideró que la explicación de esta diferencia de precios está en que la propia imposición 
de la exacción a la exportación redujo los precios internos al mantener de forma artificial el aceite de palma en 
bruto dentro del país a los bajos precios fijados por el Gobierno de Indonesia y seguidos, de hecho, por los 
suministradores de aceite de palma. 

(117) El hecho de que el Gobierno de Indonesia no derogara el impuesto a la exportación, sino que solo redujera el tipo 
impositivo al 0 %, indica claramente que sigue teniendo la intención de mantener los precios del aceite de palma en 
bruto a niveles reducidos. Dado que estableció dos instrumentos que ejercen el mismo efecto sobre los precios 
internos del aceite de palma en bruto y dado que logró el efecto deseado, el Gobierno de Indonesia decidió de forma 
racional mantener activo el instrumento que ejerce la gama más amplia de efectos perseguidos (es decir, mantener los 
precios del aceite de palma en bruto a niveles reducidos y financiar el OPPF), a saber, la exacción a la exportación. 

(118) Por consiguiente, la Comisión confirmó que el sistema general de restricción de la exportación establecido por el 
Gobierno de Indonesia está diseñado para beneficiar a la industria del biodiésel, ya que mantiene los precios 
internos del aceite de palma en bruto a un nivel artificialmente bajo (frente a un mero efecto colateral de las 
medidas impuestas por los poderes públicos para recaudar ingresos públicos). 

(119) En cuanto a la alegación de que los precios internos del aceite de palma en bruto no son fijados de facto por el 
Gobierno de Indonesia, Wilmar alegó, además, que la conclusión de la Comisión era incorrecta porque: 

a) las ofertas presentadas por los compradores interesados suelen basarse en los precios del mercado internacional; 

b) el proceso de licitación es muy competitivo y PTPN puede hacer una contraoferta si considera que el precio 
ofertado es demasiado bajo; 

c) no existen pruebas que sostengan la alegación de la Comisión de que PTPN no actúa como un operador racional; 

d) según los resultados de las licitaciones, los proveedores nacionales de aceite de palma en bruto acuerdan si 
venden o no su producto y a qué precios; 

e) el hecho de que PTPN venda aceite de palma en bruto a través de licitaciones públicas le convierte en un operador 
que acepta precios, en vez de fijarlos. 

(120) Por lo que respecta a la alegación presentada en la letra a), la Comisión reiteró que, tal y como disponen los 
considerandos 91 a 99 y 126 del Reglamento provisional, tuvo que basarse en los datos disponibles, dada la falta de 
cooperación de los proveedores de aceite de palma en bruto y de PTPN. En sus observaciones sobre el Reglamento 
provisional, ninguno de los productores exportadores aportó información sobre la forma en que formulan sus 
ofertas para el aceite de palma en bruto, más allá de afirmar vagamente que suelen basarse en los «precios del 
mercado internacional». 
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(121) Al carecer de datos verificables que respaldaran esta afirmación, la Comisión rechazó la alegación. Los proveedores 
de aceite de palma en bruto aceptan los precios fijados por PTPN para este producto, en lugar de fijar sus precios de 
forma independiente según los precios internacionales. 

(122) En cuanto a la alegación de la letra b), la Comisión explicó en el considerando 133 del Reglamento provisional que 
realmente PTPN no está obligada a hacer una contraoferta a un precio superior si las ofertas recibidas se encuentran 
por debajo de la «idea de precio» para ese día en concreto. De hecho, durante la inspección in situ, la Comisión 
confirmó que PTPN aceptó habitualmente ofertas que se encontraban por debajo de ese precio. 

(123) Además, la Comisión constató que, tal y como se explica en la sección 3.3.2 del Reglamento provisional, aplicó las 
disposiciones del artículo 28, apartado 1, del Reglamento de base, porque PTPN no respondió al apéndice B adjunto 
al cuestionario antisubvención (cuestionario para los proveedores de aceite de palma en bruto) para todos los 
productores y distribuidores de aceite de palma. Lo que es más, durante la inspección in situ en las instalaciones del 
Gobierno Indonesio, PTPN no explicó cómo fija «la idea de precio» para el día. PTPN solo pudo explicar vagamente 
que se basa en los precios de referencia internacionales, sin aportar información detallada. 

(124) Por lo tanto, la Comisión no pudo recabar ninguna prueba que demostrara que la «idea de precio» refleja un precio 
de mercado resultante de un proceso de licitación competitivo. Más bien, constató que el precio interno del aceite 
de palma en bruto es inferior a cualquiera de los presuntos precios de referencia internacionales (incluido el precio 
de exportación indonesio), que se alegó que constituían la base de los precios de PTPN. 

(125) Por lo que respecta a la alegación de la letra c), la Comisión señaló que PTPN no respondió al cuestionario de la 
Comisión previamente mencionado. Por ese motivo, la Comisión utilizó los datos disponibles. Durante la 
inspección en las instalaciones del Gobierno de Indonesia, PTPN presentó una copia de sus cuentas auditadas para 
2016 y 2017. Según estas, PTPN había sufrido pérdidas. Posteriormente e incluso después de que finalizara el plazo 
para la presentación de observaciones sobre la carta que anunciaba que la Comisión utilizaría los datos disponibles, 
PTPN aportó información adicional. El Gobierno de Indonesia afirmó que esta información adicional debía 
modificar la evaluación de la Comisión. La Comisión indicó que la información se proporcionó demasiado tarde y 
mucho después de que finalizaran los plazos. PTPN no presentó las cuentas auditadas del año 2018. Por lo que 
respecta al último período, la Comisión solo recibió las cuentas auditadas para un trimestre del período de 
investigación (el último trimestre de 2017). Según las cuentas auditadas que recibió la Comisión, PTPN había 
sufrido pérdidas. La información presentada de forma tardía por el Gobierno de Indonesia en cuanto al período 
transcurrido desde 2016 hasta el período de investigación (en particular, la tabla de Excel) intenta demostrar que la 
actividad de PTPN relacionada con el aceite de palma en bruto (que supone la mayor parte de sus actividades) era 
rentable y que la empresa obtuvo los mismos beneficios en sus ventas internas y en sus exportaciones. Sin embargo, 
esta información no se respaldó con las cuentas auditadas. En cambio, la información proporcionada sobre la base 
de las cuentas auditadas confirmó que PTPN no estaba obteniendo beneficios de la venta del aceite de palma en 
bruto, de modo que no estaba actuando como lo haría un operador económico racional. En cualquier caso, la 
Comisión indicó que no puede aceptarse información presentada con tanta demora (incluso después de las 
observaciones sobre el Reglamento provisional) porque no puede verificarse. Por consiguiente, se rechazó esta 
alegación. 

(126) En cuanto a la alegación de la letra d), el Gobierno de Indonesia y los productores exportadores alegaron, asimismo, 
que la Comisión no demostró que el comportamiento de los proveedores de aceite de palma en bruto fuera 
irracional, ya que eran rentables. Esta alegación está relacionada con los proveedores de aceite de palma en bruto 
que presentaron observaciones sobre el cuestionario de la Comisión, así como con PTPN (15). 

(127) La Comisión consideró que la noción de comportamiento irracional no se limita a gestionar un negocio sufriendo 
pérdidas, sino que incluye también otras acciones que sitúan una actividad empresarial en una situación menos 
ventajosa (menos rentable). La Comisión constató una diferencia clara de precios entre los precios internos y los 
precios de exportación del aceite de palma en bruto en Indonesia, de modo que, de no ser por la exacción a la 
exportación, exportar resultaría más rentable para los proveedores de este producto. 

(15) Tal y como se explica en el considerando 142, la Comisión no pudo extraer ninguna conclusión de las respuestas de los proveedores 
de aceite de palma en bruto por lo que respecta a su rentabilidad. 
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(128) Además, la conclusión de que el sistema de restricción de las exportaciones establecido por el Gobierno de Indonesia 
impide realmente que los productores nacionales de aceite de palma en bruto actúen de forma racional es 
corroborada por el hecho de que está previsto que las exportaciones aumenten como consecuencia de la suspensión 
de la exacción a la exportación. En ese sentido, en un artículo de prensa publicado recientemente, se indicaba lo 
siguiente: «La Asociación del Aceite de Palma en Indonesia (GAPKI) prevé que las exportaciones de aceite de palma 
en bruto del país asciendan del 10 al 15 % tras la reducción de la exacción a la exportación del tipo impositivo 
anterior de 50 USD por tonelada al 0 %», afirmó el secretario general, Togar Sitanggang. El Sr. Sitanggang estimó 
que las exportaciones mensuales de aceite de palma en bruto de Indonesia ya han aumentado a entre 800 000 y 
900 000 toneladas, desde el promedio previo de 700 000 toneladas. «No sería sorprendente que las exportaciones 
mensuales de aceite de palma en bruto alcanzaran el millón de toneladas si se mantiene la exacción a la exportación 
al 0 %», añadió. Según las estimaciones de la GAPKI, Indonesia ya ha exportado seis millones de toneladas de aceite 
de palma en bruto este año, lo que supone alrededor de una quinta parte de las exportaciones totales de aceite de 
palma en bruto y otros derivados del aceite de palma en lo que va de año» (16). 

(129) Otro artículo de prensa también corrobora la conclusión de que la recaudación de la exacción a la exportación 
induce a los proveedores de aceite de palma en bruto a venderlo dentro del país, en lugar de venderlo en el mercado 
de exportación para obtener mayores beneficios. En dicho artículo, una analista independiente, Ivi Ng, consideró 
«esta noticia (la reducción de la exacción a la exportación al 0 %) positiva para los responsables de las plantaciones 
situados en escalones anteriores de la cadena orientados a Indonesia, ya que la revisión de los tipos impositivos de la 
exacción a la exportación podría contribuir a mantener los precios del aceite de palma en bruto a los niveles actuales. 
Sin embargo, Ng no prevé que en el ejercicio fiscal 2019-2020 esto genere beneficios netos para los responsables de 
las plantaciones, y advierte de que se trata de una mala noticia para los transformadores indonesios situados en 
escalones posteriores de la cadena, ya que la exacción revisada a precios inferiores del aceite de palma en bruto 
reducirá su margen de beneficio, que actualmente es la diferencia entre los precios del aceite de palma en bruto y de 
los productos procesados de aceite de palma. «Mantenemos nuestra opinión de que la suspensión de la exacción a la 
exportación aumentará la competitividad de los exportadores indonesios de aceite de palma, ya que ahorrarán entre 
20 y 50 USD por tonelada en impuestos a la exportación cuando el precio del aceite de palma en bruto se sitúe por 
debajo de los 570 USD por tonelada. Gran parte del ahorro probablemente revertirá en los agricultores de Indonesia 
a través del aumento de los precios internos del aceite de palma en bruto» (17). 

(130) Este último artículo de prensa también corrobora la conclusión de que se ha logrado el efecto deseado de la exacción 
a la exportación, es decir, contener los precios internos del aceite de palma en bruto. El hecho de que algunas 
exportaciones de aceite de palma en bruto procedan de Indonesia no significa que las medidas adoptadas por el 
Gobierno de Indonesia para mantener este producto dentro del país no hayan llevado a los proveedores de aceite de 
palma en bruto a comportarse de forma irracional desde el punto de vista económico. Habida cuenta de lo anterior, 
la Comisión desestimó estas alegaciones. 

(131) Por último, por lo que respecta a la alegación de la letra e), la Comisión constató que para respaldar su argumento de 
que PTPN actúa aceptando los precios, Wilmar solo cita parcialmente el considerando 146 del Reglamento 
provisional. De esta manera, Wilmar alegó que la Comisión llegó a una conclusión que en realidad contradecía la 
conclusión alcanzada en dicho considerando. En particular, tras afirmar que «[a]demás, la investigación indicó que 
en términos de poder de negociación el mercado está significativamente desequilibrado en favor de los compradores 
de aceite de palma en bruto», como correctamente citó Wilmar, la Comisión explicó que «[…] En este contexto, 
cualquier comprador tendrá un grado significativo de poder de compra, de modo que podrá resistir cualquier 
intento de su proveedor de pedir un precio superior al establecido por los poderes públicos de Indonesia. Por lo 
tanto, la Comisión concluyó que al comunicar de forma transparente los precios diarios del aceite de palma en 
bruto, los poderes públicos de Indonesia están fijando, a través de PTPN, efectivamente los precios máximos diarios 
del aceite de palma en bruto en Indonesia». Por lo tanto, el considerando 146 del Reglamento provisional refleja una 
conclusión contraria a la que alegó Wilmar. PTPN actúa efectivamente fijando los precios del aceite de palma en 
bruto en el mercado, ya que los proveedores de dicho producto aceptan de facto ese precio, sin tener en cuenta la 
estructura del mercado (que, en principio, denota que los proveedores de aceite de palma en bruto poseen un poder 
de negociación considerable que no se utiliza frente a los compradores). 

(132) Además del error factual mencionado, la Comisión también tomó nota de que la observación de Wilmar no está 
respaldada con ninguna prueba factual. Por carecer de nuevas pruebas factuales, la Comisión rechazó esta alegación. 

(133) Wilmar alegó, asimismo, que la Comisión no demostró que el Gobierno de Indonesia induce a los proveedores de 
aceite de palma en bruto a suministrar este producto a cambio de una remuneración inferior a la adecuada. 

(16) https://lloydslist.maritimeintelligence.informa.com/LL1125599/Indonesia-CPO-exports-get-boost-from-levy-relief, consultado el 
23 de septiembre de 2019. 

(17) https://www.theedgesingapore.com/new-indonesian-export-levies-great-news-upstream-planters-threat-processors-cgs-cimb, 
consultado el 23 de septiembre de 2019. 
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(134) La Comisión observó que Wilmar no proporcionó ninguna prueba que respaldara la alegación de que esto no 
sucede. En ese sentido, la Comisión recuerda la alegación presentada por el EBB en relación con el número limitado 
de respuestas al cuestionario remitidas por los proveedores de aceite de palma en bruto. Dada la falta de cooperación 
de los proveedores de aceite de palma en bruto, y sobre la base de los elementos recogidos en el Reglamento 
provisional, la Comisión consideró que existen pruebas significativas que demuestran que el Gobierno de Indonesia 
ha encomendado u ordenado a los proveedores de este producto que suministren aceite de palma en bruto a 
cambio de una remuneración inferior a la adecuada con miras a alcanzar los objetivos estratégicos de los poderes 
públicos indonesios de promover el desarrollo de la industria del biodiésel. 

(135) Por otra parte, la Comisión observó que la alegación de Wilmar contradice la conclusión factual no rebatida de que 
prácticamente todas las compras internas de aceite de palma en bruto en Indonesia se llevan a cabo a los precios 
diarios fijados por PTPN, ajustados de acuerdo con los costes de transporte conforme se expone en el considerando 
168 del Reglamento provisional. Si la alegación de Wilmar fuera correcta y los proveedores de aceite de palma en 
bruto actuaran de forma totalmente independiente de cualquier orientación de los poderes públicos, no habría 
forma de explicar este ajuste perfecto de los precios del aceite de palma en bruto en un mercado que está 
fragmentado. 

(136) Por consiguiente, la Comisión rechazó esta alegación. 

(137) Wilmar también alegó que la Comisión no pudo demostrar que se encomendara u ordenara a los productores de 
aceite de palma en bruto que suministraran dicho producto a cambio de una remuneración inferior a la adecuada. 
La alegación de Wilmar se basaba fundamentalmente en el hecho de que: 1) PTPN no fija precios y, por tanto, el 
aceite de palma en bruto no se suministra a cambio de una remuneración inferior a la adecuada; y 2) los 
proveedores de aceite de palma en bruto pueden venderlo en el mercado de exportación. 

(138) La Comisión ya abordó y rechazó estas afirmaciones en los considerandos 127 a 135. Por consiguiente, la Comisión 
consideró que la alegación de Wilmar se basa en hechos incorrectos y no puede ser aceptada. Las pruebas disponibles 
en esta investigación demostraron que PTPN fija los precios del aceite de palma en bruto en el mercado y que la 
capacidad de los proveedores de este producto de exportarlo se ve minada por las medidas adoptadas por el 
Gobierno de Indonesia. 

(139) El Gobierno de Indonesia, PT Intibenua Perkasatama y PT Musim Mas («el Grupo Musim Mas») y Permata 
presentaron alegaciones similares. En sus observaciones, los poderes públicos indonesios afirmaban que los precios 
del aceite de palma en bruto son fijados por las fuerzas del mercado y que los compradores suelen formular sus 
ideas de precio en función de los precios del mercado internacional. 

(140) La Comisión ya trató argumentos similares en los considerandos 62 a 96 y constató que no pueden ser aceptados. Se 
mantiene la misma conclusión por lo que respecta a las alegaciones del Gobierno de Indonesia. Una vez más, la 
Comisión constató que los poderes públicos indonesios no aportaron ninguna prueba nueva para respaldar su 
alegación. 

(141) Alegaron que la Comisión no pudo demostrar la existencia de un vínculo demostrable entre el comportamiento de 
los productores de aceite de palma en bruto y las medidas impuestas por el Gobierno de Indonesia. En ese sentido, 
la Comisión señaló de nuevo la conclusión del considerando 168 del Reglamento provisional, reiterada en el 
considerando 137. En opinión de la Comisión, el hecho de que todos los proveedores independientes de aceite de 
palma en bruto sigan prácticamente siempre los precios de PTPN constituye una prueba inequívoca de la existencia 
de ese vínculo (y más en un mercado que está fragmentado en cuanto al suministradores de aceite de palma en 
bruto, además de geográficamente, por la existencia de varias islas). Esto es aún más evidente en una situación en la 
que los precios internos del aceite de palma en bruto no reflejan el que sería un precio de mercado no 
distorsionado, de no ser por las medidas específicas del Gobierno de Indonesia. 

(142) En sus observaciones, los poderes públicos indonesios también alegaron que la Comisión ordenó al Gobierno de 
Indonesia y a los proveedores independientes de aceite de palma en bruto que aportaran información detallada, 
pero no verificó esta información. Además, alegaron que la Comisión ignoró completamente esta información en la 
formulación de sus conclusiones. Por último, en esa línea, el Gobierno de Indonesia indicó que la Comisión aplicó el 
artículo 28 del Reglamento de base al Gobierno de Indonesia porque este no solicitó más respuestas y no obtuvo 
más información de PTPN. 
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(143) A este respecto, la Comisión consideró que esta alegación es factualmente incorrecta. La Comisión sí analizó todas 
las respuestas proporcionadas por los proveedores de aceite de palma en bruto. Sin embargo, señaló que, a pesar de 
todos los recordatorios enviados, solo uno de los proveedores independientes de aceite de palma en bruto aportó 
una versión abierta de sus respuestas. De conformidad con el artículo 29, apartado 3, del Reglamento de base, la 
Comisión puede no tener en cuenta información que se haya facilitado, pero para la cual la parte remitente no haya 
proporcionado un resumen adecuado. Además, la inmensa mayoría de las respuestas estaban incompletas y muchas 
de ellas no contenían información relativa a la rentabilidad. Por ese motivo, la Comisión no pudo extraer ninguna 
conclusión de estas respuestas. De hecho, la falta de cooperación del Gobierno de Indonesia y de los proveedores de 
aceite de palma en bruto fue un indicio más de que dichos proveedores están actuando conforme a las órdenes de los 
poderes públicos indonesios en beneficio de los productores de biodiésel. 

(144) Del mismo modo, la alegación del Gobierno de Indonesia de que la Comisión ignoró la respuesta de PTPN no tiene 
justificación. Tal y como se ha explicado previamente, en varias ocasiones la Comisión solicitó sin éxito la 
cooperación por parte de PTPN. Tal y como se expone en los considerandos 29 y 30 del Reglamento provisional, la 
Comisión comprobó que PTPN, que es propiedad íntegramente del Gobierno de Indonesia, no respondió al apéndice 
B del cuestionario remitido a los poderes públicos indonesios en el plazo establecido. Por lo tanto, la Comisión envió 
una carta con arreglo al artículo 28 a los poderes públicos de Indonesia, limitada a la información específica que no 
proporcionaron. Tal y como se indica en el considerando 98 del Reglamento provisional, el Gobierno de Indonesia 
remitió una respuesta al apéndice B para PTPN el 30 de junio de 2019. Esto fue mucho después de que finalizara el 
plazo para presentar información (14 de marzo de 2019) y después de que se efectuara la inspección in situ en las 
instalaciones del Gobierno de Indonesia. Por tanto, esta información se presentó tiempo después de que finalizara el 
plazo, no podía ser verificada y los poderes públicos indonesios no habían actuado lo mejor posible, de conformidad 
con el artículo 28 del Reglamento de base. En cualquier caso, la Comisión utilizó todos los datos proporcionados por 
PTPN que podían verificarse. Por consiguiente, la Comisión evaluó adecuadamente la información aportada por 
PTPN junto con el resto de datos disponibles acerca del mercado del aceite de palma en bruto en Indonesia. 

(145) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia, el Grupo Permata y Wilmar alegaron que la Comisión se 
equivocó al constatar que existía encomienda u orden a los proveedores de aceite de palma en bruto, ya que: 

a) las restricciones a la exportación no están diseñadas para apoyar a la industria del biodiésel y cualquier impacto 
en los precios no es más que un efecto colateral de las medidas; 

b) PTPN fija sus precios mediante licitaciones competitivas y es rentable; 

c) el ajuste de los precios de los proveedores de aceite de palma en bruto a PTPN no demuestra la existencia de 
encomienda u orden; 

d) los proveedores de aceite de palma en bruto son operadores racionales del mercado y la Comisión no llevó a cabo 
una verificación de sus respuestas, y 

e) la Comisión no pudo demostrar la existencia de un vínculo verificable entre las acciones del Gobierno de 
Indonesia, a través de PTPN, y las acciones de los proveedores de aceite de palma en bruto. Según el Gobierno de 
Indonesia, la cuota de mercado limitada de PTPN no le permitiría fijar precios de mercado. 

(146) En primer lugar, la Comisión señaló que la exacción a la exportación está diseñada expresamente para respaldar al 
OPPF y que el OPPF está diseñado para apoyar a la industria en general, pero, tal y como se explica en los 
considerandos 76 y 77 del Reglamento provisional, solo apoya de facto a la industria del biodiésel. Además, la 
Comisión concluyó que el apoyo de los poderes públicos indonesios a la industria del biodiésel también se consigue 
con el suministro del aceite de palma en bruto por una remuneración inferior a la adecuada. Este objetivo se alcanza 
mediante el efecto combinado de diversas medidas, incluida la exacción a la exportación. 

(147) Por tanto, la Comisión concluyó que, desde su concepción, la imposición de la exacción a la exportación ha tenido 
dos objetivos diferentes: financiar el OPPF y formar parte de un conjunto de medidas para deprimir los precios 
nacionales. La Comisión opina que el Gobierno de Indonesia intentó deliberadamente (y consiguió) obtener ese 
efecto en el mercado y que no se trata de un mero efecto colateral de una política gubernamental. 
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(148) Por lo que respecta a la alegación de que PTPN fija sus precios mediante licitaciones competitivas y de que, por tanto, 
el resultado de las mismas sería considerado un precio de mercado, la Comisión reitera que, tal y como disponen los 
considerandos 91 a 99 y 126 del Reglamento provisional, tuvo que basarse en los datos disponibles, dada la falta de 
cooperación de los proveedores de aceite de palma en bruto y de PTPN. En sus observaciones sobre el Reglamento 
provisional, ninguno de los productores exportadores aportó información sobre la forma en que formulan sus 
ofertas para el aceite de palma en bruto, más allá de afirmar vagamente que suelen basarse en los «precios del 
mercado internacional». Sin embargo, no se disponía de pruebas directas sobre el modo en que los suministradores 
de aceite de palma en bruto fijaban sus precios; por el contrario, los hechos muestran una alineación de los precios 
con respecto al precio fijado por PTPN. 

(149) A este respecto, en sus observaciones sobre la divulgación final, Wilmar hizo hincapié en que durante las 
inspecciones in situ en sus instalaciones los servicios de la Comisión preguntaron cómo toma la decisión sobre el 
precio que debe ofrecerse en cada licitación de PTPN. Wilmar explicó que el informe de la inspección 
correspondiente no indica que falte información. En ese sentido, la Comisión señaló que Wilmar no rebate que la 
información que aportó en ese momento había sido muy vaga. Por otra parte, la Comisión advirtió que Wilmar no 
consideraba adecuado dar una explicación más detallada de este mecanismo en etapas posteriores de la 
investigación, a pesar de que la Comisión lo mencionó en repetidas ocasiones. 

(150) Al carecer de datos verificables que respaldaran esta afirmación, la Comisión rechazó la alegación. Los proveedores 
de aceite de palma en bruto aceptan los precios fijados por PTPN para este producto, en lugar de fijar sus precios de 
forma independiente según los precios internacionales. 

(151) En cuanto a la alegación de que PTPN es rentable, la Comisión observó que, además de lo que ya se explica en los 
considerandos 125 y 144, el Gobierno de Indonesia presentó las cuentas auditadas de PTPN para 2018 con retraso 
tras la divulgación final. Sin embargo, solo se recibió una traducción de parte de dichas cuentas. Las cuentas de 
2018 parecen demostrar que en ese ejercicio fiscal PTPN era rentable. Sin embargo, la Comisión no puso valorar 
este dato, porque no se habían traducido partes importantes de las cuentas y porque dichas cuentas abarcaban todos 
los productos, no solo los ingresos procedentes de las ventas de aceite de palma en bruto. Además, conforme se ha 
explicado anteriormente, los datos tanto sobre las ventas de aceite de palma en bruto como sobre la empresa en su 
conjunto se presentaron tarde y, por eso, no era posible verificarlos. Esto se suma al hecho de que PTPN no 
colaboró con la investigación. Por lo tanto, la Comisión concluyó que no era posible evaluar la exactitud de la 
alegación y tuvo que rechazarla. En cuanto a la alegación de la letra b), la Comisión explicó en el considerando 133 
del Reglamento provisional que realmente PTPN no está obligada a volver a ofrecer el producto a un precio superior 
si las ofertas recibidas se encuentran por debajo de la «idea de precio» para ese día en concreto. De hecho, durante la 
inspección in situ, la Comisión confirmó que PTPN aceptó habitualmente ofertas que se encontraban por debajo de 
ese precio. Por otro lado, la Comisión indicó que el Gobierno de Indonesia puede influir e influye en las decisiones 
de PTPN por lo que respecta a su política de fijación de precios (18). 

(152) En cuanto a la alegación de que la adaptación de los precios de los proveedores de aceite de palma en bruto a los 
precios diarios de PTPN es indicio de que el mercado no está distorsionado, y no de que se produce encomienda y 
orden, la Comisión observó que todos los proveedores independientes de aceite de palma en bruto ofrecían precios 
iguales o inferiores a los del precio de PTPN de ese día. La Comisión opina que esto no puede ser un indicador de 
que no existe una dinámica de mercado distorsionada: afirmar que en un mercado competitivo ninguno de los 
proveedores de aceite de palma vendería a un precio superior al que fija un competidor iría en contra del sentido 
común, a menos que dicho competidor fije el precio máximo para ese producto en el mercado y que el gobierno 
ordene o convenza al resto de agentes para que respeten ese límite. 

(153) Por lo que respecta a la alegación del Gobierno de Indonesia de que los productores de aceite de palma en bruto son 
operadores racionales del mercado ya que el 70 % de este producto se exporta, la Comisión indicó que, según fuentes 
públicas, el consumo nacional de aceite de palma en bruto supone el 30 % de la producción (19). Esto significa que los 
productores de aceite de palma en bruto satisfacen íntegramente la demanda nacional y, una vez satisfecha esta 
demanda, recurren a la exportación. Por consiguiente, el hecho de que se exporte el 70 % de la producción de aceite 
de palma en bruto no contradice la conclusión de que los proveedores de este producto no pueden tomar una 

(18) Tal y como se explica en el considerando 133 del Reglamento provisional, «[…] cuando el precio ofrecido por el posible comprador es 
inferior a esa «idea de precio», el asunto se remite al Consejo de Administración, que puede decidir aceptar la oferta. La Comisión 
confirmó durante la inspección in situ que estas aceptaciones tienen lugar regularmente. En cualquier caso, el hecho de que las 
decisiones sobre precios sean adoptadas por el Consejo de Administración de PTPN, en el que los poderes públicos de Indonesia están 
únicamente representados, indica que ejercen un control significativo sobre PTPN y su comportamiento en relación con las decisiones 
sobre precios». 

(19) Informe de la Global Agricultural Information Network (GAIN) titulado «Indonesia Oilseeds and Products Annual 2019». 
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decisión racional, sino todo lo contrario. Si los proveedores indonesios de aceite de palma en bruto se comportaran 
de forma racional, no satisfarían la demanda nacional, exportarían toda su producción, o una proporción considera
blemente mayor de la misma, de modo que pudieran obtener mayores beneficios. Esos beneficios potenciales 
procedentes de las exportaciones están limitados por las restricciones a la exportación utilizadas por el Gobierno de 
la India para inducir a los proveedores de aceite de palma en bruto a vender en el mercado interno y satisfacer las 
necesidades locales. Por lo tanto, el hecho de que se satisfaga íntegramente la demanda nacional indica que el 
Gobierno de Indonesia ha logrado su objetivo de abastecer el mercado nacional a precios favorables para los 
productores de biodiésel. 

(154) En sus observaciones acerca de la divulgación final, Wilmar alegó, asimismo, que el que una vez reducido el tipo de 
la exacción a la exportación al 0 %, el porcentaje de las exportaciones de aceite de palma en bruto no aumentara 
constituye una prueba de que la Comisión se equivocó al concluir que la exacción a la exportación está diseñada 
para mantener el aceite de palma en bruto dentro del país y deprimir su precio. 

(155) En ese sentido, la Comisión señaló que los datos aportados por Wilmar indicaban que el consumo nacional aumentó 
y, por tanto, absorbió una proporción mayor de la producción total de aceite de palma en bruto. Esto podría 
respaldar la alegación de Wilmar si el Gobierno de Indonesia hubiera expresado su intención de eliminar el sistema 
de restricciones a la exportación. Sin embargo, tal y como se explica en el considerando 108, el Gobierno de 
Indonesia no tiene intención de eliminar el mecanismo que impone restricciones a la exportación. Más bien, queda 
claro que el sistema ha fijado a un tipo del 0 % las restricciones a la exportación como resultado de factores 
externos, a saber, una caída de los precios del aceite de palma a nivel mundial. Todos los productores indonesios 
son conscientes de que este tipo solo tiene carácter temporal y, por tanto, siguen concediendo prioridad a la 
satisfacción de la demanda nacional. 

(156) En su respuesta, Wilmar también aportó información sobre los precios, y alegó que los precios del aceite de palma en 
bruto en el mercado nacional no han aumentado sustancialmente desde que se redujo el tipo de la exacción a la 
exportación al 0 %. La Comisión analizó la información e indicó que no podía determinar la fuente de los datos 
utilizados por Wilmar, de modo que no pudo verificar dichos datos ni evaluar su precisión. Sin embargo, en caso de 
aceptar dichos datos, la Comisión indicó que, a pesar del carácter temporal del establecimiento del tipo de la 
exacción a la exportación al 0 %, los datos demuestran que el precio nacional se ajusta al precio de exportación. 
Concretamente, mientras que en el período de investigación la diferencia media entre ambos precios era de 50 USD/ 
tonelada, los datos facilitados por Wilmar indican que los precios en el mercado interior habían subido, acercándose 
a los precios de exportación, y que la diferencia es ahora inferior a 20 USD/tonelada. El que el precio nacional no 
haya aumentado sustancialmente en términos absolutos se debe simplemente a que los precios mundiales han 
disminuido. 

(157) La Comisión considera que esto respalda su conclusión de que el sistema de restricciones a la exportación está 
diseñado, entre otras cosas y junto con otras medidas, para deprimir los precios del aceite de palma en bruto a nivel 
nacional. 

(158) En cuanto a la alegación del Gobierno de Indonesia de que la Comisión no verificó las respuestas de los proveedores 
independientes de aceite de palma en bruto, la Comisión indica que esta alegación es factualmente incorrecta, Como 
ya se ha indicado en el considerando 143, la Comisión analizó debidamente todas las respuestas recibidas, pero 
indicó que la gran mayoría de las respuestas estaban incompletas, muchas de ellas no contenían datos sobre la 
rentabilidad y no proporcionaban versiones abiertas de sus respuestas. 

(159) Además de esta alegación, el Gobierno de Indonesia alegó también que las afirmaciones de la Comisión recogidas en 
la divulgación final, a las que se hace referencia en el considerando 143, eran incorrectas, ya que no pudo rastrear los 
recordatorios en el archivo abierto. Por lo que respecta a esta alegación, la Comisión señaló que estos recordatorios 
forman parte de un archivo confidencial y pueden encontrarse en la lista de documentos confidenciales disponible 
para las partes interesadas. No obstante, la Comisión proporcionó al Gobierno de Indonesia una lista de los 
números de archivo correspondientes durante una audiencia celebrada el 16 de octubre de 2019. La Comisión 
también indicó que los cuestionarios enviados a los proveedores independientes de aceite de palma en bruto 
formaban parte de un cuestionario dirigido al Gobierno de Indonesia y, por lo tanto, la responsabilidad de 
coordinar, recopilar y garantizar en envío puntual de las respuestas completas recaía íntegramente en los poderes 
públicos indonesios. 

(160) En cuanto a la alegación recogida en la letra e), la Comisión explicó en los considerandos 124 a 143 del Reglamento 
provisional que el Gobierno de Indonesia, a través de PTPN, fija los precios del mercado nacional indonesio y que los 
proveedores independientes de aceite de palma en bruto siguen sus indicaciones de precios. En sus observaciones 
sobre la divulgación final, el Gobierno de Indonesia afirmó que, teniendo en cuenta la escasa cuota de mercado de 
PTPN, ese resultado es improbable. Sin embargo, la Comisión advirtió que los poderes públicos indonesios no 
aportaron ninguna prueba factual que respaldara su alegación y contradijera la conclusión de la Comisión. 
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(161) En vista de lo anterior, la Comisión rechazó las alegaciones del Gobierno de Indonesia y de los productores 
exportadores y confirmó su conclusión de que existía encomienda y orden. 

3.2.3. No demostración de sostenimiento de los ingresos o de los precios con arreglo al artículo 3, punto 1, letra b), del 
Reglamento de base 

(162) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia y los productores exportadores alegaron que la Comisión 
no había demostrado la existencia de un sostenimiento de los ingresos o de los precios en beneficio de los 
productores de biodiésel con arreglo al conjunto de requisitos establecidos en la jurisprudencia de la OMC. 

(163) A este respecto, la Comisión observó que ni el Gobierno de Indonesia ni los productores exportadores aportaron 
nuevos datos o pruebas que corroboraran una alegación de falta de sostenimiento de los ingresos o de los precios. 
Las alegaciones formuladas en este sentido apenas difieren de la interpretación de la jurisprudencia aplicada por la 
Comisión. Esta última consideró que el análisis efectuado en la sección 3.3.3.7 del Reglamento provisional cumple 
con la fuerza probatoria establecida en el Reglamento de base, el Acuerdo SMC y la jurisprudencia de la OMC. 

(164) Dado que no existía ningún elemento factual nuevo que pudiera traducirse en una nueva evaluación de su 
conclusión, la Comisión confirmó la conclusión formulada en la sección 3.3.3.7 del Reglamento provisional. 

(165) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia alegó que la Comisión cometió un error al determinar la 
existencia de un sostenimiento de los ingresos o de los precios que requiere la existencia de una medida que 
garantice un resultado determinado, y ninguna medida ejerce un efecto colateral sobre los precios. 

(166) En ese sentido, la Comisión ya ha explicado en los considerandos 153 y 160 que el conjunto de medidas tiene el 
objetivo de regular y deprimir los precios nacionales y que no se trata simplemente de un efecto colateral de la 
política del Gobierno de Indonesia. Además, la Comisión observó que ni el Gobierno de Indonesia ni los 
productores exportadores aportaron nuevos datos o pruebas que corroboraran una alegación de ausencia de 
sostenimiento de los ingresos o de los precios. 

(167) Wilmar alegó que la Comisión no tuvo en cuenta sus alegaciones en respuesta a la divulgación provisional y le instó a 
hacerlo. 

(168) Al contrario de lo que afirma Wilmar, la Comisión analizó dichas alegaciones y, tal y como se indica en el 
considerando 163, no pudo encontrar ningún elemento factual nuevo. Al contrario, Wilmar explica por qué no está 
de acuerdo con la interpretación de la Comisión de la jurisprudencia de la OMC y de los hechos del asunto. En esas 
observaciones, Wilmar también expresa su opinión acerca de la hipótesis de contraste correcta. 

(169) En aras de la claridad, la Comisión volvió a afirmar que no estaba de acuerdo con la interpretación de Wilmar de la 
jurisprudencia de la OMC y de los hechos del asunto, conforme dispone la sección III.B.3 de las observaciones sobre 
el Reglamento provisional y confirmó íntegramente la conclusión alcanzada en la sección 3.3.3.7 del Reglamento 
provisional. 

3.2.4. No demostración de la existencia de un beneficio: error en el cálculo de precios de referencia adecuados 

(170) En el Reglamento provisional, la Comisión constató que los precios franco a bordo (fob) de las exportaciones de 
aceite de palma en bruto de Indonesia al resto del mundo, tal como figuran en las estadísticas de exportación de 
Indonesia, constituyen una referencia apropiada, ya que se establecen con arreglo a los principios del libre mercado, 
compiten con los precios de otros productos en los mercados extranjeros, reflejan las condiciones de mercado 
imperantes en Indonesia y no están distorsionados por la intervención de los poderes públicos. Además, la 
Comisión consideró que el valor de referencia utilizado es la aproximación más cercana a lo que sería un precio 
interior indonesio no distorsionado sin la intervención de los poderes públicos de Indonesia. La Comisión también 
constató que los precios fob utilizados como referencia se ajustan a los precios internacionales (como, por ejemplo, 
el precio cif en Róterdam). 

(171) Por consiguiente, la Comisión calculó el importe de la subvención sujeta a medidas compensatorias para cada 
productor exportador en función del beneficio obtenido por el beneficiario durante el período de investigación. La 
Comisión evaluó el beneficio como la suma de las diferencias entre los precios pagados por el aceite de palma en 
bruto comprado en el mercado interior y el precio de referencia del aceite de palma en bruto calculado por mes 
durante el período de investigación. 
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(172) El Gobierno de Indonesia, Wilmar y el Grupo Permata alegaron que la Comisión se equivocó: 1) al considerar que esa 
referencia era adecuada; y 2) al calcular el beneficio total. El Gobierno de Indonesia, Wilmar y el Grupo Permata 
afirman que el motivo es que los precios fob de exportación incluyen la exacción a la exportación y, por tanto, 
están distorsionados. El EBB también presentó una alegación muy similar. 

(173) La Comisión constató que la alegación de que el precio de exportación está distorsionado intenta, 
fundamentalmente, invertir conceptualmente los argumentos del caso. La Comisión consideró que los precios 
internos del aceite de palma en bruto se encuentran a un nivel artificialmente bajo, mientras que los exportadores 
afirman que son los precios de exportación (que más o menos se ajustan a los precios internacionales) los que son 
demasiado elevados. En otras palabras, los exportadores alegan que la exacción a la exportación aumenta 
demasiado los precios de exportación. Sin embargo, es el precio interno el que está distorsionado debido a la 
exacción a la exportación, entre otras cosas. Por último, el propio Gobierno de Indonesia alegó que la exacción a la 
exportación no está incluida en el precio de exportación utilizado por la Comisión para sus cálculos (20). La 
Comisión tomó nota de esta alegación de los poderes públicos indonesios. No obstante, consideró que los efectos 
de la exacción a la exportación se tuvieron en cuenta en el precio fob. De hecho, la Comisión consideró que el 
vendedor tiene en cuenta la obligación de abonar la exacción en el momento de fijar el precio de exportación, que a 
continuación se comunica a las autoridades públicas indonesias con fines estadísticos. 

(174) Además, tal y como dispone el considerando 198 del Reglamento provisional, la Comisión consideró que el precio 
fob mensual de exportación, comunicado en las estadísticas indonesias, era la referencia más adecuada. Además, 
consideró que esta referencia era adecuada para las transacciones de compras individuales. La Comisión comprobó 
que el incoterm fob del precio de referencia y los incoterms de las transacciones de compras internas realizadas por 
los productores exportadores eran comparables. La Comisión no recibió observaciones de las partes interesadas a 
este respecto. 

(175) Además, Wilmar alegó que la Comisión se equivocó al calcular la cifra del beneficio recibido por dicho productor 
exportador, ya que debería haber dejado al margen del cálculo del beneficio las cuantías por las que el precio de 
compra del aceite de palma en bruto supera al precio de referencia. A este respecto, la Comisión indicó que solo 
había tenido en cuenta las transacciones que habían generado un beneficio (es decir, en las que el precio pagado por 
los productores exportadores era inferior al de referencia). Estas son las transacciones en las que el programa en 
cuestión genera beneficios para los productores exportadores, de forma que no tendría sentido dejar al margen las 
transacciones en las que no se ha generado una ventaja, ya que eran conformes al mercado. En ese sentido, la 
Comisión constató que el Grupo Especial de la OMC que trabajó en el asunto Estados Unidos — Derechos antidumping 
y compensatorios definitivos sobre determinados productos procedentes de China (21), que examinó cómo el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos había calculado la cifra del beneficio concedido mediante una subvención en el 
asunto en cuestión, en el que se suministraba «caucho» a cambio de una remuneración inferior a la adecuada (22), 
señaló que las supuestas subvenciones deben analizarse en relación con un período particular para finalmente 
determinar un importe total de subvenciones del producto investigado (23), y que el artículo 14, letra d), del Acuerdo 
SMC no contiene ninguna referencia a una noción de compensación, ni de «beneficios negativos» o cálculo de medias 
durante el período de investigación, para un producto en particular (24). La comparación es una comparación de 
transacciones de compra individuales con un valor de referencia individual para esa transacción de compra. La 
Comisión efectuó una comparación individual de cada transacción para determinar si existía un beneficio y a 
cuánto ascendía este. La cifra total del beneficio calculado para cada transacción es la cuantía de la subvención. Por 
tanto, se rechaza esta alegación. 

(20) t19.005028. 
(21) Véase el informe del Grupo Especial Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios definitivos sobre determinados productos 

procedentes de China, WT/DS379/R, apartados 11.38-11.69. 
(22) El Departamento de Comercio de los Estados Unidos calculó los precios de referencia mensuales del mercado para cada tipo de 

caucho, en función de las compras reales de los productores de neumáticos procedentes de fuentes privadas y utilizó los precios de 
referencia mensuales para calcular si se había concedido un beneficio mensualmente. Para cada productor de neumáticos, el 
Departamento sumó los importes de beneficio positivo calculados de esta forma para cada tipo de caucho para obtener el beneficio 
total para el período de investigación que aportaría ese tipo de caucho a ese productor de neumáticos. Estos beneficios totales 
específicos del insumo y del producto se sumaron a su vez para obtener el beneficio total concedido al productor de neumáticos 
gracias al suministro por parte de los poderes públicos de insumos de caucho de todo tipo durante el período de investigación. China 
alegó que, si algunas adquisiciones durante el período de investigación se efectuaron a un precio por encima del precio de mercado o 
del precio de referencia, la cifra total de estas cuantías de beneficios «negativos», contrastada con el precio de referencia, debe, por ley, 
compensarse con los importes de beneficios «positivos», durante todo el período de investigación. 

(23) Véase el informe del Grupo Especial Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios definitivos sobre determinados productos 
procedentes de China, WT/DS379/R, apartado 11.45. Véase también, en el mismo sentido, la sentencia del Tribunal General, de 10 de 
abril de 2019, Jindal Saw/Comisión, T-300/16, ECLI:EU:T:2019:235, apartados 180-182. 

(24) Véase el informe del Grupo Especial Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios definitivos sobre determinados productos 
procedentes de China, WT/DS379/R, apartado 11.47. 
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(176) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia también alegó que la Comisión no comprobó la existencia de un 
beneficio porque: 1) es ilógico constatar la existencia de un beneficio en forma de restricciones a la exportación en 
un mercado financiero competitivo; y 2) los precios del aceite de palma en bruto a escala nacional siguen las 
dinámicas de un mercado competitivo. 

(177) A este respecto, la Comisión desea señalar, una vez más, que el beneficio en este caso se obtiene en forma de 
suministro del aceite de palma en bruto por una remuneración inferior a la adecuada. Por consiguiente, se rechaza 
la primera alegación de Wilmar. 

(178) En cuanto a la alegación del Gobierno de Indonesia de que los precios del aceite de palma en bruto a nivel nacional 
siguen una dinámica de mercado competitiva y no distorsionada, la Comisión hace referencia al análisis realizado, 
en particular, en el considerando 151. 

(179) Por lo tanto, mantuvo su conclusión de que este régimen concede un beneficio a los productores exportadores. 

(180) Por otra parte, el Gobierno de Indonesia alegó que la Comisión identificó un precio de referencia incorrecto, 
principalmente porque el que utilizó incluye la exacción a la exportación y esta no debe incluirse en el cálculo del 
precio de referencia. 

(181) En ese sentido, la Comisión indicó que existe una contradicción entre esta afirmación y la respuesta del Gobierno de 
Indonesia a la carta de subsanación de deficiencias del 14 de marzo de 2019. En esa respuesta, el Gobierno de 
Indonesia afirmó que: «El Gobierno de Indonesia confirma que las estadísticas de exportación a la UE solo incluyen el 
biodiésel producido en Indonesia. El valor de la exportación notificado es franco a bordo y no incluye el impuesto a la 
exportación ni la exacción a la exportación». La Comisión constató, asimismo, que los poderes públicos indonesios no 
aportaron ningún elemento factual adicional para respaldar su alegación. Como se explica en el considerando 173, 
la Comisión consideró que el precio de exportación fob notificado incluye de hecho los efectos de la exacción 
reguladora a la exportación. 

(182) Wilmar alegó que el precio de referencia utilizado para calcular el beneficio era excesivo porque se había utilizado un 
precio de referencia extranjero. Sin embargo, cabe recordar que la Comisión no utilizó precios de referencia 
extranjeros como los disponibles en Malasia o Europa (como el precio cif en Róterdam) para determinar el valor de 
referencia más preciso y adecuado que debía utilizarse. Se utilizaron los precios de exportación indonesios porque 
son precios de Indonesia (y, en este sentido, eran precios nacionales) y porque representan una base de mercado 
fiable con fines comparativos. Por lo tanto, se rechazó esta alegación y 

(183) la Comisión confirmó la conclusión alcanzada en el considerando 172. 

3.2.5. Especificidad 

(184) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia alegó que la Comisión no demostró la especificidad del programa. 
Según los poderes públicos indonesios, una subvención específica hace referencia a una única rama de producción. 

(185) La Comisión se mostró en desacuerdo con esta alegación y señaló que el Grupo Especial del asunto Estados Unidos — 
Algodón americano (Upland) explicó que: «Según el texto del artículo 2 del Acuerdo SMC, una subvención es 
“específica” si es específica para una empresa o rama de producción o un grupo de empresas o ramas de producción 
(al que el Acuerdo SMC hace referencia como “determinadas empresas”) dentro de la jurisdicción de la autoridad 
otorgante […]». El Grupo Especial también explicó que: «[…] la “especificidad” alude a un grupo de ramas de 
producción porque el término “determinadas empresas” se define con un sentido amplio en las primeras cláusulas 
del artículo 2, apartado 1, como una empresa o rama de producción o un grupo de empresas o ramas de 
producción» (25). 

(186) El Órgano de Apelación de la OMC en los Estados Unidos sobre el asunto Estados Unidos — Derechos antidumping y 
compensatorios (China) hizo referencia al significado de «determinadas empresas» recogido en el artículo 2: «Además, 
una subvención es específica con arreglo al párrafo 1 a) del artículo 2 del Acuerdo SMC cuando la limitación 
explícita reserva el acceso a la subvención a “determinadas empresas”. El encabezamiento del párrafo establece que 
la expresión “determinadas empresas” se refiere a “una empresa o rama de producción o un grupo de empresas o 

(25) Informe del Grupo Especial Estados Unidos — Subvenciones al algodón americano (Upland), WT/DS267/R, Add. 1 a Add. 3 y Corr. 1, 
adoptado el 21 de marzo de 2005, modificado por el Informe del Grupo Especial WT/DS267/AB/R, DSR 2005: II, p. 299, apartado 
7.1140. 
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ramas de producción”. Observaremos en primer lugar que la palabra inglesa “certain” (“determinado”) se define como 
“[k]nown and particularized but not explicitly identified: (with sing. noun) a particular, (with pl. noun) some particular, some 
definite” (“conocido y particularizado pero no identificado explícitamente: calificando un sustantivo singular, alguno 
en particular; calificando un sustantivo plural, algunos en particular, algunos determinados”). A su vez, la palabra 
inglesa “group” (“grupo”) suele definirse como “[a] number of people or things regarded as forming a unity or whole on the 
grounds of some mutual or common relation or purpose, or classed together because of a degree of similarity” (“pluralidad de 
personas o cosas considerada como una unidad o conjunto en razón de algún propósito o relación común o 
mutuo, o clasificada en común por algún grado de similitud”). Pasando a los sustantivos calificados por “certain” y 
“group”, observamos que “enterprise” (“empresa”) puede definirse como “[a] business firm, a company” (“sociedad o 
entidad mercantil”), mientras que “industry” (“rama de producción” o “industria”) significa “[a] particular form or 
branch of productive labour; a trade, a manufacture” (“cada rama o clase de actividad productiva; sector económico; 
manufactura”). Observamos que el Grupo Especial que se ocupó del asunto Estados Unidos — Algodón americano 
(Upland) consideró que “en general es posible hacer referencia a una rama de producción o un grupo de “ramas de 
producción”, en función del tipo de productos que producen”; que “el concepto de “rama de producción” se 
relaciona con los productores de determinados productos”; y que “la amplitud de este concepto de “rama de 
producción” puede depender de varios factores en cada caso”. Esto sugiere que la expresión “determinadas 
empresas” se refiere a una única empresa o rama de producción o a una categoría de empresas o ramas de 
producción conocidas y particularizadas. No obstante, estamos de acuerdo con China en que este concepto supone 
“cierto grado de indeterminación en los límites”, y con el Grupo Especial que se ocupó del asunto Estados Unidos — 
Algodón americano (Upland) en que la determinación acerca de si un conjunto de empresas o de ramas de producción 
constituye o no “determinadas empresas” solo puede hacerse caso por caso» (26). 

(187) Por consiguiente, la Comisión señaló que la jurisprudencia de la OMC no exige que una subvención haga referencia a 
una única rama de producción para ser específica, más bien puede referirse también a «una única empresa o rama de 
producción o a una categoría de empresas o ramas de producción conocidas y particularizadas». En este caso, en el 
considerando 202 del Reglamento provisional, la Comisión concluyó que las medidas son específicas porque 
benefician a las empresas que operan en la cadena de valor del aceite de palma. Por lo tanto, de acuerdo con la 
jurisprudencia de la OMC, la Comisión concluyó que las medidas son específicas porque se refieren a «una categoría 
de empresas o ramas de producción conocidas y particularizadas». Por lo tanto, se rechaza la alegación del Gobierno 
de Indonesia. 

3.3. Ayuda del Gobierno a la industria del biodiésel mediante la exención del derecho de importación 
sobre la maquinaria importada a las zonas francas 

(188) Tal y como menciona el considerando 237 del Reglamento provisional, la Comisión calculó el beneficio para los 
productores exportadores derivado de la exención del derecho de importación sobre la maquinaria importada 
como el importe total del derecho no pagado, asignado al período de investigación sobre la base de la vida útil de 
los activos subyacentes. Los productores exportadores alegaron que, a la hora de calcular los beneficios obtenidos 
gracias a la exención del derecho de importación sobre la maquinaria importada, la Comisión debería haber 
asignado los importes recibidos sobre el volumen de negocios total de las respectivas empresas y no solo sobre el 
volumen del producto afectado. Los productores exportadores explicaron que la lista de maquinaria importada libre 
de impuestos no incluye solamente la maquinaria utilizada para la producción de biodiésel, sino también para otros 
productos. 

(189) A este respecto, la Comisión ya solicitó a las empresas que proporcionaran una lista de la maquinaria y su uso en el 
cuestionario remitido a los productores exportadores. La Comisión señaló que ninguno de ellos planteó el posible 
uso doble de máquinas concretas antes de la inspección in situ, en el momento en que era posible verificar la 
información. Puesto que no era posible verificar la alegación, esta fue rechazada. 

(190) En cuanto a las importaciones de maquinaria a las zonas francas, tras la publicación del Reglamento provisional, la 
Comisión recibió observaciones del EBB acerca de la cooperación parcial de Wilmar a este respecto. El EBB recordó 
que Wilmar no reveló el importe de las subvenciones recibidas en el marco del régimen de subvenciones de las 
zonas francas. Asimismo, el EBB indicó que el derecho provisional impuesto a Wilmar no es el tipo de derecho más 
elevado de entre los derechos provisionales impuestos para este régimen. 

(191) En ese sentido, la Comisión Europea confirmó que, debido a la falta parcial de cooperación en cuanto a los datos 
sobre las zonas francas, la Comisión ha aplicado a Wilmar los datos disponibles a ese respecto, de conformidad con 
el artículo 28 del Reglamento de base. 

(26) WT/DS379/AB/R (Estados Unidos — Derechos antidumping y compensatorios definitivos sobre determinados productos procedentes de China), 
Informe del Grupo Especial de 11 de marzo de 2011, DS 379, apartado 373. 
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(192) Tras la divulgación final, PT Ciliandra Perkasa alegó que la Comisión se equivocó al rechazar su alegación de que la 
Comisión debería haber asignado los importes recibidos sobre el volumen de negocios total de las respectivas 
empresas y no solo sobre el volumen del producto afectado. Según PT Ciliandra Perkasa, la razón es que la 
Comisión podría haber deducido a partir de la lista proporcionada si cada máquina individual se utiliza únicamente 
para el biodiésel o tiene un uso doble. 

(193) En el considerando 189, la Comisión señaló que ninguno de los productores exportadores, incluido PT Ciliandra 
Perkasa, planteó el posible uso doble de máquinas concretas antes de la inspección in situ, en el momento en que era 
posible verificar la información. Puesto que no era posible verificar la alegación, esta fue rechazada. 

3.4. Observación general sobre la metodología utilizada para el cálculo de las subvenciones 

(194) Tras la divulgación provisional, Wilmar alegó que la Comisión se equivocó al calcular los importes de la subvención, 
ya que lo hizo mediante asignaciones del volumen de negocios. Wilmar alega que, con arreglo al artículo 7, apartado 
1, del Reglamento de base, la Comisión debería haber calculado el importe de la subvención por unidad de producto 
subvencionado, no por programa. 

(195) La Comisión señaló que no se concedió ninguna subvención en función de las cantidades fabricadas, producidas, 
exportadas o transportadas. Por lo tanto, el importe total de la subvención se concedió en función del volumen de 
negocios correspondiente de las empresas del Grupo Wilmar con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7, apartado 2, 
del Reglamento de base, que reza lo siguiente: «Cuando la subvención no se conceda en función de las cantidades 
fabricadas, producidas, exportadas o transportadas, el importe de la subvención sujeta a medidas compensatorias se 
calculará asignando de forma adecuada el valor de la subvención total al nivel de producción, ventas o exportación 
del producto de que se trate durante el período de investigación». 

(196) Puesto que ninguna de estas subvenciones se concedió en función de las cantidades fabricadas, producidas, 
exportadas o transportadas, el nivel de ventas de la empresa es el denominador más adecuado. A este respecto, cabe 
señalar que en la determinación del correspondiente volumen de negocios se ha procurado reflejar lo mejor posible 
el valor comercial de los productos vendidos por la empresa beneficiaria. Cualquier otra metodología propuesta para 
calcular el importe de la subvención sujeta a medidas compensatorias sería contraria a las disposiciones pertinentes 
del Reglamento de base (artículos 7 y 15) y a la práctica administrativa utilizada por la Comisión en sus 
procedimientos antisubvenciones a la hora de seleccionar el numerador/denominador adecuado para asignar el 
importe de la subvención en cuestión. Por lo tanto, se rechaza la alegación de Wilmar. 

3.5. Conclusión sobre la subvención 

(197) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia presentó observaciones sobre la situación de las ayudas a la 
industria del biodiésel mediante la transferencia directa de fondos a través del OPPF, así como mediante el suministro 
de aceite de palma en bruto por una remuneración inferior a la adecuada. En particular, el Gobierno de Indonesia 
comentó que el OPPF había dejado de transferir fondos a los exportadores de biodiésel en septiembre de 2018 y que 
el tipo de la exacción a la exportación sobre el aceite de palma en bruto se había fijado al 0 % desde el 4 de diciembre 
de 2018. 

(198) En respuesta a esta alegación, la Comisión señaló que ambos programas siguen en activo y no han sido formalmente 
derogados. Dada la forma en que operan, los beneficios derivados de estos para los productores exportadores 
seguirán generándose en el futuro. Los pagos procedentes del OPPF se suspendieron debido a la diferencia existente 
entre el precio de referencia del gasóleo mineral y el precio de referencia del biodiésel, no porque el programa haya 
sido eliminado. Además, en diciembre de 2018 se reanudaron los pagos del OPPF a los productores de biodiésel. 
Por consiguiente, la Comisión consideró que se habían cumplido las condiciones del artículo 15, apartado 1, y 
rechazó esta alegación. 

(199) Los porcentajes de la subvención definitivos por lo que respecta al conjunto de medidas descritos previamente 
expresados como porcentaje del precio cif en la frontera de la Unión, derechos no pagados, son los siguientes: 
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Cuadro 1 

Porcentajes de la subvención definitivos 

Empresa Porcentaje de la subvención 
definitivo 

PT Ciliandra Perkasa 8,0 % 

PT Intibenua Perkasatama y PT Musim Mas (Grupo Musim Mas) 16,3 % 

PT Pelita Agung Agrindustri y PT Permata Hijau Palm Oleo (Grupo Permata) 18,0 % 

PT Wilmar Nabati Indonesia y PT Wilmar Bioenergi Indonesia (Grupo Wilmar) 15,7 % 

Todas las demás empresas 18,0 %   

4. PERJUICIO 

4.1. Definición de la industria de la Unión y de la producción de la Unión 

(200) Tras la publicación del Reglamento provisional, el productor exportador indonesio Wilmar solicitó saber si Masol, 
un productor de biodiésel español que formaba parte de la muestra, estaba legitimado como miembro de la 
industria de la Unión dada su afiliación a un productor exportador indonesio, el Grupo Musim Mas, y dado que la 
empresa compra biodiésel y también lo fabrica en la Unión. 

(201) La Comisión consideró que Masol entra dentro de la definición de la industria de la Unión, ya que produce biodiésel 
en sus centrales de la Unión. Además, de conformidad con el artículo 9, apartado 1, letra a), del Reglamento de base, 
la Comisión puede (aunque no está obligada a ello) incluir productores de la Unión en la definición de la industria, 
aunque estos también importen el producto afectado. En ese sentido, la Comisión señaló que el objetivo económico 
de Masol también está en la Unión y que su producción en la UE supera en gran medida a sus compras de biodiésel 
procedentes de Indonesia o de otros lugares del mundo. 

(202) Tras la divulgación final, Wilmar solicitó de nuevo saber si Masol quedaría excluido de la definición de la industria de 
la Unión, dado que es una filial de propiedad íntegra de un productor exportador indonesio, el Grupo Musim Mas. 

(203) La Comisión valoró esta cuestión, pero consideró que Masol seguía formando parte de la industria de la Unión ya 
que era un productor de biodiésel de la UE. La propiedad de estas empresas es solo uno de los aspectos que deben 
tenerse en cuenta en este sentido, y no es un elemento decisivo para determinar su condición como productor de la 
Unión en el caso que nos ocupa, dado su importante porcentaje de producción en la Unión. 

(204) Tras la divulgación provisional, Wilmar también formuló observaciones acerca del nivel de producción de la Unión 
reflejado en el cuadro 3 del Reglamento provisional, en las que indicó que si la producción hubiera aumentado al 
mismo ritmo porcentual que el consumo (33 %) desde 2015 hasta el período de investigación, la producción en el 
período de investigación habría superado al consumo en ese mismo período. 

(205) La Comisión indicó que está comparación se ve afectada por el redondeo, ya que el incremento exacto del consumo 
fue del 32,58 % durante el período en cuestión. En 2015 la producción fue inferior al consumo en la Unión. Como 
consecuencia de ello, si ambas cifras experimentan el mismo aumento porcentual, es matemáticamente imposible 
que la cifra inicial inferior (la producción) supere a la cifra inicial superior (el consumo), si el incremento de ambas 
cifras al mismo ritmo se calcula de forma matemáticamente correcta. 

(206) Por otra parte, la Comisión señaló que la declaración realizada en el considerando 269 del Reglamento provisional, 
que menciona que la producción de la industria de la Unión no estuvo a la altura de la demanda, es objetivamente 
correcta. En cualquier caso, la Comisión indicó que, durante todo el período considerado, la industria de la Unión 
tenía la capacidad excedentaria necesaria para aumentar su producción y hacer frente al aumento del nivel de 
consumo, que no había alcanzado debido a las importaciones de biodiésel subvencionadas. 

(207) Tras la divulgación final, Wilmar formuló la misma observación, e indicó que la producción de la Unión 
prácticamente satisfacía el 100 % del consumo de la Unión en 2015 y, por lo tanto, si la Comisión esperaba que la 
producción aumentara exactamente en la misma medida que el consumo, efectivamente la industria de la Unión 
estaría monopolizando todo el consumo de la UE. 
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(208) Sin embargo, el considerando 269 del Reglamento provisional se limitaba a afirmar que la producción de la Unión 
no satisfacía la demanda de la UE y que la diferencia era suplida por las importaciones de biodiésel a la Unión. Esta 
afirmación sigue siendo factualmente correcta. Al mismo tiempo, es factualmente incorrecto hablar de un 
monopolio de la industria de la Unión. Tal y como explica el considerando 264 del Reglamento provisional, la 
industria de la Unión cuenta con más de doscientos productores, que compiten entre ellos en el mercado de la UE. 
Por ese motivo, no es correcto hablar de un posible monopolio de la industria de la Unión en este caso. 

(209) A falta de otras observaciones sobre la definición de industria de la Unión y producción de la Unión, la Comisión 
confirmó sus conclusiones establecidas en los considerandos 264 a 269 del Reglamento provisional. 

4.2. Consumo de la Unión 

(210) Tras la divulgación provisional, el productor exportador indonesio Wilmar indicó que, al analizar el consumo de la 
Unión, la Comisión no mencionó que la segunda Directiva sobre energías renovables (27) («RED II») o el Reglamento 
Delegado de la Comisión (28) hacen referencia a materias primas que conllevan un cambio indirecto del uso de la 
tierra (CIUT) de alto riesgo. 

(211) La Comisión señaló que estos dos documentos se centran en el consumo futuro, no en el consumo anterior, y 
perpetúan la política de la Unión de fomento del uso del biodiésel en los motores diésel, y el argumento de Wilmar 
de que estas leyes pueden limitar el consumo del EMP no tiene nada que ver con el consumo total de biodiésel de la 
Unión. 

(212) Lo que es más, en sus observaciones sobre la divulgación provisional, Wilmar confirmó que el consumo de EMP 
puede mantenerse al nivel de 2019 hasta finales de 2023 (29). El consumo de materias primas que conllevan un 
cambio indirecto del uso de la tierra de alto riesgo solo descenderá a partir del 31 de diciembre de 2023. 

(213) Además, actualmente una parte considerable del EMP es producido por la industria de la Unión. Las importaciones 
indonesias pueden seguir aumentando a medio plazo al sustituir el EMP que actualmente produce la industria de la 
Unión. 

(214) En ausencia de observaciones sobre el consumo de la Unión, la Comisión confirmó sus conclusiones de los 
considerandos 270 a 278 del Reglamento provisional. 

4.3. Importaciones procedentes de Indonesia y subcotización de precios 

(215) Por lo que respecta al volumen y la cuota de mercado de las importaciones procedentes de Indonesia, tras la 
publicación del Reglamento provisional, la Comisión recibió observaciones sobre el volumen de las importaciones 
procedentes de Indonesia durante el período considerado por parte de los exportadores indonesios, Gunvor (un 
comerciante de biodiésel no vinculado) y el Gobierno de Indonesia. 

(216) Comentaron que el análisis de las importaciones procedentes de Indonesia era deficiente, ya que no abarcaba el 
período 2010-2012 previo a la imposición de los derechos antidumping en 2013. 

(217) La Comisión tomó nota de estas observaciones, pero los considerandos 279 a 282 del Reglamento provisional 
describieron correctamente los volúmenes de las importaciones procedentes de Indonesia, y en los considerandos 
281 y 282 la Comisión dejó claro el efecto de los derechos antidumping que estaban en vigor. 

(27) Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables (DO L 328 de 21.12.2018, p. 82). 

(28) Reglamento Delegado (UE) 2019/807 de la Comisión, de 13 de marzo de 2019, por el que se completa la Directiva (UE) 2018/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la determinación de las materias primas con riesgo elevado de provocar un 
cambio indirecto del uso de la tierra de cuya superficie de producción se observa una expansión significativa a tierras con elevadas 
reservas de carbono y la certificación de los biocarburantes, los biolíquidos y los combustibles de biomasa con bajo riesgo de 
provocar un cambio indirecto del uso de la tierra (DO L 133 de 21.5.2019, p. 1). 

(29) Artículo 26, apartado 2, de la Directiva (UE) 2018/2001. 
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(218) La Comisión también señaló que el período considerado comienza en 2015 y, por lo tanto, el análisis del volumen de 
las importaciones procedentes de Indonesia no puede remontarse al período 2010-2012 sin romper la coherencia 
con el período considerado en esta investigación. La duración del período considerado en este caso es el período de 
tiempo normal que se utiliza para este tipo de investigaciones. En cualquier caso, si se analizan los volúmenes de las 
importaciones procedentes de Indonesia conforme a lo establecido en la investigación antidumping concluida en 
2013, puede observarse que los volúmenes de las importaciones procedentes de Indonesia en el período 2010- 
2011 fueron similares a los volúmenes registrados durante el período de investigación que nos ocupa, así como a 
los volúmenes que cabe esperar en un futuro cercano, si no se adoptan medidas (30). 

(219) Gunvor también señaló que al considerar únicamente las importaciones procedentes de Indonesia no se tuvo en 
cuenta el nivel de las importaciones procedentes de Argentina durante el período de investigación. Sin embargo, 
este análisis se llevó a cabo en el Reglamento provisional en la sección 6 titulada «Causalidad», en los considerandos 
368 a 370 de dicho Reglamento. 

(220) En cuanto a la subcotización de los precios, tras la divulgación provisional la Comisión recibió observaciones 
procedentes de los productores exportadores indonesios y del Gobierno de Indonesia según las cuales eran 
necesarios ajustes o aclaraciones adicionales acerca de los cálculos de la subcotización. 

(221) El Reglamento provisional establece tres métodos para calcular la subcotización entre las importaciones de biodiésel 
originarias de Indonesia y las ventas de biodiésel en el mercado de la Unión. La Comisión formulará aclaraciones 
adicionales acerca de los tres métodos utilizados en este caso para determinar la existencia de una subcotización 
significativa sobre la base de los datos relativos a los productores exportadores incluidos en la muestra. 

(222) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia formuló observaciones acerca de los tres métodos 
utilizados por la Comisión para calcular la subcotización de los precios, y afirmó que esta no había tenido en cuenta 
diversas sentencias judiciales del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y de la Organización Mundial del 
Comercio. 

(223) La Comisión manifestó su desacuerdo. Los tres métodos presentados más adelante analizan detalladamente la 
subcotización de los precios de la Unión por parte de las importaciones indonesias de biodiésel y los tres métodos 
determinan la existencia de subcotización. 

(224) En sus observaciones sobre la divulgación final, los poderes públicos de indonesia también plantearon comentarios 
generales relativos a la subcotización de precios, que se abordan a continuación. 

(225) En primer lugar, el Gobierno de Indonesia comparó el EMP con el éster metílico de colza (EMC) e indicó que tienen 
distintos precios y propiedades físicas (uno de ellos tiene un POFF + 13 y el otro – 14). 

(226) La Comisión está de acuerdo con el Gobierno de Indonesia y, por ese motivo, no hizo una comparación directa entre 
las ventas de EMP y las de EMC. 

(227) En segundo lugar, el Gobierno de Indonesia cita el considerando 290 del Reglamento provisional, que afirma que el 
EMP normalmente no se usa puro, sino que suele mezclarse con otros biodiésel para producir una mezcla con un 
POFF más bajo. 

(228) Claramente, el que el EMP suela mezclarse con otros biodiésel no implica que el EMP no se mezcle directamente con 
gasóleo mineral. El análisis de las ventas de los productores de la Unión incluidos en la muestra puso de manifiesto 
las ventas considerables de EMP en estado puro a las refinerías de gasóleo mineral, que competirán directamente 
con las importaciones de EMP en estado puro originarias de Indonesia. 

4.3.1. Observaciones generales sobre el mercado del biodiésel en la UE 

(229) El biodiésel es un producto homogéneo con un solo uso predominante, a saber, el de combustible en motores diésel. 
Se produce a partir de diferentes materias primas no fósiles. Dependiendo de la materia prima existen algunas 
diferencias en las propiedades físicas, como el POFF. El mercado suele describir el biodiésel de un determinado POFF 
como FAMEX (31), es decir, FAME0 para el biodiésel con un POFF de 0 °C o FAME5, para el biodiésel con un POFF de 
5 °C. 

(30) Reglamento (UE) n.o 490/2013 de la Comisión, de 27 de mayo de 2013, por el que se establece un derecho antidumping provisional a 
las importaciones de biodiésel originario de Argentina e Indonesia, cuadro 2 (DO L 141 de 28.5.2013, p. 6). 

(31) En términos químicos, el biodiésel es típicamente un éster metílico de ácidos grasos o FAME. 
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(230) La mayoría de los tipos de biodiésel, incluido el EMP, se venden puros o mezclados con otros tipos de biodiésel. En 
este contexto, el término «mezcla» se refiere a una mezcla constituida por diferentes tipos de biodiésel, pero no con 
diésel mineral. No debe confundirse con la «mezcla» vendida generalmente en la gasolinera, que, por ejemplo, en la 
Unión normalmente contiene como máximo un 10 % de biodiésel y como mínimo un 90 % de diésel mineral. 

(231) La demanda de biodiésel se ve impulsada por dos factores importantes: el consumo de gasóleo y el contenido de 
biodiésel en este combustible. El precio del biodiésel no tiene un impacto significativo en ninguno de estos factores, 
debido en particular a la repercusión limitada del precio del biodiésel en el precio del gasóleo en la gasolinera. 

(232) Por eso, a diferencia de otros muchos productos, la demanda de biodiésel es inelástica en relación con los precios. El 
que el biodiésel se venda a bajo precio no suele dar lugar a un aumento del consumo del biodiésel en el mercado. La 
competencia de los precios en el mercado del biodiésel es, por tanto, un juego de suma cero, en el que las cantidades 
que gana un operador del mercado las pierden al mismo nivel otros operadores de mercado. 

(233) Por tanto, con una demanda estable, el aumento de las importaciones a precios bajos de biodiésel subvencionado 
repercutirá en el equilibrio entre la oferta y la demanda, dando lugar a un exceso de oferta en todo el mercado del 
biodiésel. En una situación de exceso de oferta en el mercado del biodiésel en general, la disponibilidad de una 
opción más barata, como las importaciones subvencionadas, ejercerá una presión a la baja también sobre los 
precios del mercado del biodiésel en su conjunto, lo que afecta negativamente a todos los productores de biodiésel, 
independientemente de las materias primas utilizadas. 

4.3.2. Método 1 – Comparación de las importaciones de EMP con el EMP producido en la UE 

(234) El primer método, descrito en los considerandos 292 a 295 del Reglamento provisional, compara las importaciones 
de EMP originario de Indonesia y las ventas de EMP fabricado en la Unión Europea. Los márgenes de subcotización 
oscilaban entre el 6,0 % y el 11,6 %. 

(235) Para aclarar el cálculo, a petición de las partes que presentaron observaciones, la comparación exacta se realizó entre 
el EMP en el punto de obstrucción de filtro en frío (POFF) + 13 originario de Indonesia y el EMP en el POFF + 10 
procedente de la industria de la Unión (32). El EMP vendido a POFF + 10 no se mezcló para alcanzar ese POFF, de 
modo que se añadió al biodiésel un coste adicional inferior a 1 EUR por tonelada métrica, lo que supone alrededor 
del 0,1 % del coste de producción. La Comisión no considera que sea necesario realizar un ajuste debido a este coste 
adicional, ya que no afectaría de ninguna manera a los cálculos. 

(236) Tras la divulgación provisional, Wilmar comentó que en el considerando 287 del Reglamento provisional, la 
Comisión debe explicar de forma más exhaustiva cómo tuvo en cuenta el sistema alemán específico de «doble 
contabilización». 

(237) Para aclarar la metodología, cabe mencionar que Alemania ha aplicado objetivos obligatorios de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero que deben cumplir las empresas petroleras. Como resultado de ello, las 
transacciones que conlleven niveles bajos de emisiones de CO2 conllevan un suplemento de precio. Las 
transacciones de ventas para el mercado alemán se identificaron mediante el indicador «2» en el número de control 
del producto (NCP) cuando procedía (cuando las emisiones eran inferiores a 9 g/MJ), de forma que la Comisión 
pudiera comparar estas transacciones con las importaciones equivalentes procedentes de Indonesia a otros Estados 
miembros en los que se aplica un sistema de doble contabilización. 

(238) La Comisión indicó que, tal y como establece el considerando 288 del Reglamento provisional, las importaciones 
procedentes de Indonesia que no cuentan con un certificado RED se compararon con las ventas de la industria de la 
Unión que sí contaban con el certificado RED. Tras la divulgación final, el productor exportador Wilmar y el 
Gobierno de Indonesia afirmaron que el biodiésel sin certificado RED era más económico que el que sí tenía el 
certificado y solicitaron un ajuste. 

(239) La Comisión indicó que estas partes no rebatieron que este producto era idéntico al EMP vendido con un certificado 
RED y no aportaron ninguna prueba que demuestre que este producto no compite directamente con el EMP 
producido por la industria de la Unión. Por consiguiente, la Comisión consideró que no era necesario realizar un 
ajuste debido a esa diferencia de precio, especialmente porque durante el período de investigación no se presentó 
ninguna prueba concluyente de esa diferencia de precio. 

(32) Números de control del producto P101P y P102P. 
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(240) Por tanto, la Comisión siguió considerando que este método demuestra de forma precisa la subcotización generada 
por el tipo de biodiésel importado desde Indonesia. En cualquier caso, el margen de subcotización establecido para 
los productos sin certificado RED supera de forma significativa la diferencia de precio alegada por Wilmar. Por lo 
tanto, aunque se hubiera concedido el ajuste solicitado por Wilmar, el impacto de dicho ajuste sería moderado, y 
seguiría habiendo una subcotización significativa de las importaciones indonesias. 

(241) Tras la divulgación final, tanto el Gobierno de Indonesia como Wilmar solicitaron un ajuste que tuviera en cuenta la 
diferencia de precio entre el biodiésel a POFF + 10 y a POFF + 13. 

(242) La Comisión no constató ninguna diferencia de precio y ni los poderes públicos indonesios ni Wilmar aportaron 
pruebas de dicha diferencia de precio. La Comisión determinó que el biodiésel se facturaba en los mercados como 
EMC en estado puro, FAME0 y EMP en estado puro. Las facturas de EMP no hacían referencia al POFF real del 
producto, sino solo al EMP, lo cual respalda el argumento de la Comisión de que todo el EMP se vende a precios 
similares, independientemente del POFF exacto. Por consiguiente, se rechazó esta alegación. 

(243) Tras la divulgación final, la Comisión volvió a recibir una solicitud de Wilmar y del Gobierno de Indonesia en la que 
pedían un ajuste para comparar las importaciones de EMP sin certificado RED con la producción de EMP en la Unión 
con certificado RED. 

(244) La Comisión reiteró su posición de que tal ajuste no es necesario y rechazó la solicitud. Durante el período de 
investigación se importaron a la Unión desde Indonesia grandes cantidades de EMP sin certificado RED, y este EMP 
solo puede mezclarse con gasóleo mineral si tiene certificado RED. Wilmar no proporcionó ninguna prueba de que 
el EMP importado sin certificado RED no compitiera con la producción de EMP en la Unión con un certificado RED. 

4.3.3. Método 2 – Comparación de las importaciones de EMP con las ventas de EMP producido en la UE y con el biodiésel 
producido en la UE a un POFF de 0 grados (FAME0) 

(245) El segundo método, contemplado en los considerandos 296 a 297 del Reglamento provisional, amplió la cantidad de 
biodiésel producido en la Unión que se comparaba con las importaciones procedentes de Indonesia ya que incluía en 
la comparación las ventas de FAME0 de los productores de la Unión incluidos en la muestra. 

(246) Para comparar las ventas de FAME0 en la Unión con las importaciones a nivel nacional de EMP originario de 
Indonesia, el precio de las ventas de FAME0 en la Unión se ajustó, y el resultado es que se redujo al nivel de precios 
de las ventas de EMP en la UE, con el fin de tener en cuenta el valor de mercado de las diferencias en las propiedades 
físicas. 

(247) Para aclarar el cálculo, a petición de las partes que presentaron observaciones, el precio de la reducción previamente 
mencionada se encontraba en torno a 100-130 EUR por tonelada métrica. Asimismo, para aclarar el cálculo, el 55 % 
del total de las ventas de la industria de la Unión cubierto por esta comparación incluye tanto el EMP como el 
FAME0 (33). 

(248) El margen nacional de subcotización obtenido mediante este método era del 7,4 %. 

(249) La Comisión consideró que este cálculo era una estimación razonable del efecto de las importaciones indonesias en 
el precio del FAME0. 

(250) Tras la divulgación final, el productor exportador Wilmar puso en duda esta comparación, citando las conclusiones 
alcanzadas en el procedimiento de solución de controversias de la OMC en el asunto Unión Europea – Medidas 
antidumping sobre el biodiésel procedente de Indonesia (34), en el que la Comisión realizó un ajuste similar. En el apartado 
7.157, el Grupo Especial afirmó que:  

«Aunque tanto el EMP procedente de Indonesia como el biodiésel mezclado con un POFF de 0 °C podrían competir 
por las ventas a las empresas que mezclan biodiésel con diésel mineral, no obstante, esta observación no tiene en 
cuenta el hecho de que las autoridades de la UE no explicaron si la comparación entre las ventas de EMP y de 
biodiésel mezclado con un POFF de 0 °C se hizo a un nivel de comparación debido, dado que el EMP es un insumo 
de las mezclas, incluido el biodiésel con un POFF de 0 °C.». 

(33) El 45 % restante de las ventas de la industria de la Unión tiene un POFF distinto de +10 y 0. 
(34) WT/DS480/R, Unión Europea — Medidas antidumping sobre el biodiésel procedente de Indonesia. 
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(251) La Comisión señala que el mercado de la Unión ha cambiado desde que se realizó la investigación original de las 
importaciones procedentes de Indonesia. En aquel momento, el Grupo Especial afirmó que «el EMP solo puede 
utilizarse en una mezcla y es en realidad un componente de las distintas mezclas vendidas a los usuarios finales en el 
mercado de la UE» (35). 

(252) En la investigación original contra Indonesia, la Comisión determinó que la industria de la Unión no podía producir 
EMP a partir del aceite de palma importado, ya que el precio del EMP efectivamente era inferior al del aceite de 
palma. Por lo tanto, la industria de la Unión compró EMP en estado puro originario de Indonesia y lo mezcló con su 
propia producción de biodiésel antes de revenderlo (36). 

(253) Sin embargo, en la investigación actual la Comisión constató que el EMP fabricado en la Unión se vendía 
directamente a las petroleras, así que la dinámica del mercado ha cambiado en ese sentido. 

(254) La Comisión no pone en duda que el EMP también se importe a la Unión para mezclarse con otros biodiésel y 
fabricar, por ejemplo, FAME0. Sin embargo, la cantidad de EMP importado varía en función del precio de estas 
importaciones y de las propiedades físicas y, por tanto, el precio del EMP importado también ejerce presión sobre 
los precios de las mezclas. El EMP está entre los tipos más baratos de biodiésel que puede utilizarse en mezclas 
como FAME0 y FAME + 5, que son adecuados para su uso en una parte importante del mercado de la Unión a lo 
largo de todo el año. Así, las importaciones de EMP compiten directamente con otros tipos de biodiésel producidos 
en la UE que de otro modo se mezclarían en grandes cantidades para obtener el mismo resultado de la mezcla. 

(255) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia rechazó este método de cálculo, afirmando que solo tenía en 
cuenta un segmento del mercado de la Unión y no abarcaba todos los tipos de productos que vende la industria de 
la Unión. La Comisión manifestó su desacuerdo, ya que el cálculo solicitado por los poderes públicos indonesios, 
que abarcaría todos los tipos de productos vendidos por la industria de la Unión, se detalla a continuación en el 
método 3. 

4.3.4. Método 3 – Comparación del total de las importaciones de biodiésel procedentes de Indonesia con el total de las ventas de 
biodiésel en la Unión sin ningún ajuste en el precio 

(256) El tercer método, descrito en los considerandos 298 a 299 del Reglamento provisional, compara las importaciones 
de biodiésel a nivel nacional originarias de Indonesia y el total de las ventas de biodiésel de los productores de la 
Unión incluidos en la muestra. El margen nacional de subcotización obtenido mediante este método era del 
17,1 % (37). 

(257) La Comisión consideró que este cálculo, que compara las importaciones a nivel nacional del producto afectado 
procedentes de Indonesia con las ventas del mismo producto en el mercado de la Unión procedentes de los 
productores de la Unión incluidos en la muestra, demuestra que incluso al comparar todos los tipos de producto 
existe una subcotización significativa procedente de Indonesia. Esto también se confirma sobre la base de los datos 
disponibles y se menciona en el considerando 284 del Reglamento provisional. 

(258) Tras la divulgación final, Wilmar hizo referencia a una incoherencia entre los volúmenes de ventas divulgados para 
los métodos 2 y 3 y el porcentaje del 55 % del total de las ventas de la industria de la Unión que abarca el método 2. 

(259) La Comisión toma nota de esta diferencia en la divulgación final, ya que el total del método 2 no es el 55 % del total 
del método 3, como figuraba en el considerando 296 del Reglamento provisional. 

(260) La Comisión aclaró que esto se debía a las diferentes fuentes utilizadas para calcular la subcotización entre los tres 
métodos, que se establecieron en los considerandos 292 a 299 del Reglamento provisional. 

(261) El método 1 utilizó los listados de ventas transacción por transacción de los productores exportadores indonesios 
para calcular un precio unitario por tonelada métrica para cada NCP y, a continuación, comparó este precio 
utilizando los listados de ventas transacción por transacción de los productores de la Unión incluidos en la muestra. 

(35) Informe del Grupo Especial Unión Europea — Medidas antidumping sobre el biodiésel procedente de Indonesia, apartado 7.156. 
(36) DO L 141 de 28.5.2013, p. 19, considerandos 133 a 135. 
(37) Cabe señalar que el considerando 298 del Reglamento provisional contenía un error administrativo y mencionaba un margen de 

subcotización del 17,5 %. 
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(262) El método 2 tomó los mismos listados del método 1 para los productores exportadores indonesios, y añadió después 
las ventas de FAME0 procedentes de los listados de productores de la Unión incluidos en la muestra. 

(263) Sin embargo, el método 3 se calculó comparando los listados transacción por transacción del método 1 para los 
productores exportadores indonesios con el precio unitario de la industria de la Unión incluida en la muestra, según 
lo indicado en sus respuestas al cuestionario, y no en las listas de operaciones. Esto garantizaba que, para el método 
3, la cobertura total no incluía la cantidad comprada y posteriormente revendida por los productores de la Unión. 

(264) Por lo tanto, los totales de los métodos 1 y 2 no son directamente comparables al total del método 3, ya que las 
fuentes son diferentes. 

(265) Ninguna de las partes interesadas propuso otro método para calcular la subcotización entre las importaciones 
indonesias y las ventas de la industria de la Unión, ni tampoco presentó cálculos que demostraran que no existió 
subcotización en el período de investigación. 

(266) Tras la divulgación final, Wilmar alegó que «la única forma correcta de calcular la subcotización de los precios es 
comparar cada tipo de producto de forma individual, realizando ajustes en función de las diferencias en las 
características físicas que afectan a los precios... Abordando, al mismo tiempo, la complejidad de la comparabilidad 
de los precios conforme ha sido determinada por el Grupo Especial de la OMC». 

(267) La Comisión tomó nota de la sugerencia de Wilmar por lo que respecta al cálculo de la subcotización de los precios 
utilizando las ventas totales de la industria de la Unión como se explica anteriormente. Sin embargo, puesto que no 
formularon sugerencias ni presentaron estimaciones en cuanto a los ajustes que deben realizarse en función de las 
diferencias en las características físicas, ni tampoco sugirieron cómo abordar la complejidad de la comparabilidad de 
los precios conforme ha sido determinada por el Grupo Especial de la OMC, no era posible actuar en respuesta a esta 
sugerencia. 

(268) La Comisión realizó varias comparaciones de precios con el fin de captar todas las configuraciones posibles de tipos 
de producto, garantizando la comparabilidad total en la medida de lo posible. La Comisión explicó también que la 
situación del mercado durante el período de investigación era distinta de la situación examinada por el grupo 
especial de la OMC (con ventas directas de EMP por parte de los productores de la Unión). Asimismo, examinó la 
interacción y la relación de competencia entre las importaciones indonesias de EMP y las ventas en la Unión, y llegó 
a la conclusión de que el EMP, que es uno de los tipos de biodiésel más baratos, es capaz de ejercer una presión sobre 
los precios de las ventas en la Unión. 

(269) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia describió este cálculo como la comparación del EMP indonesio a 
un POFF +13 con el FAME0 y el EMC a un POFF –14 producidos en la Unión, y afirmó que sin ajustes en función de 
las características físicas, esta comparación no tiene sentido. 

(270) La Comisión señaló que este cálculo es la comparación del EMP indonesio a un POFF +13 con el total de las ventas de 
la propia producción de la industria de la Unión, que también incluye EMP. Por lo que respecta a cualquier posible 
ajuste, no se presentó ninguna alegación razonada y cuantificada que justificara dicho ajuste. 

(271) Habida cuenta de lo anterior, la Comisión concluyó que las importaciones desde Indonesia durante el período de 
investigación produjeron una importante subcotización de los precios de venta de la industria de la Unión según los 
tres métodos examinados. 

4.3.5. Costes posteriores a la importación 

(272) El productor exportador Wilmar indicó que el nivel de ajuste utilizado por la Comisión para los costes posteriores a 
la importación de 8,50 EUR por tonelada métrica, establecido en la investigación antidumping anterior, era 
demasiado bajo y aportó documentación que pretendía defender una cifra ajustada de 14,50 EUR por tonelada 
métrica. 

(273) Los datos presentados hacían referencia a un envío que llegó después del período de investigación y la mayor parte 
de los costes estaban relacionados con el depósito tras la importación, que no debe formar parte de los costes de 
importación. La Comisión no consideró que esta fuera una base más fiable que la cifra previamente determinada a 
partir de un importador no vinculado y, por ese motivo, no aceptó el ajuste. 
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(274) El comerciante de biodiésel Gunvor preguntó si sus datos se habían utilizado para determinar los costes de 
importación utilizados en los cálculos de la subcotización. Los costes presentados por Gunvor en su respuesta al 
cuestionario incluían una cifra combinada para los costes de importación (que se utilizan en el cálculo de la 
subcotización) y los costes posteriores a la importación (en los que se incurre entre la importación y la reventa y 
que no se tienen en cuenta en el cálculo de la subcotización). 

(275) Durante la inspección in situ, Gunvor aportó cifras revisadas en las que utilizó distintas bases, mientras que las cifras 
definitivas que proporcionó se basaban en estimaciones y no eran verificables. Como resultado de ello, la Comisión 
decidió utilizar los costes de importación empleados en la investigación que derivó en los derechos antidumping 
impuestos mediante el Reglamento (UE) n.o 1194/2013, que también se utilizaron en la investigación anterior frente 
a las importaciones procedentes de Argentina (38). La Comisión consideró que estos costes eran más fiables que los 
que proporcionó Gunvor. 

(276) Dado que la inflación en la zona del euro se ha mantenido a niveles muy reducidos desde 2012 (en torno al 6 % en 
total entre 2012 y 2018), la Comisión consideró adecuado utilizar estos costes de importación sin ajustar la 
inflación. En cualquier caso, ningún ajuste realizado en este sentido afectaría a los márgenes de subcotización 
definitivos. 

(277) En ausencia de otras observaciones relativas a las importaciones procedentes de Indonesia, la Comisión confirmó sus 
conclusiones de los considerandos 279 a 301 del Reglamento provisional. 

4.4. Situación económica de la industria de la Unión 

4.4.1. Información general 

(278) A falta de otras observaciones, la Comisión confirmó los considerandos 302 a 308 del Reglamento provisional. 

4.4.2. Indicadores macroeconómicos 

4.4.2.1. Capacidad de producción y utilización de la capacidad 

(279) Tras la divulgación, el Gobierno de Indonesia y Wilmar formularon observaciones sobre la capacidad de producción 
de la industria de la Unión y señalaron que la capacidad y la producción habían aumentado durante el período 
considerado, pero no rebatieron el nivel ni la tendencia de los indicadores. Alegaron que este aumento demostró 
que el biodiésel indonesio no está perjudicando a la industria de la Unión. 

(280) Estos argumentos se abordan en la sección 6 titulada «Causalidad», en los considerandos 368 a 370, del Reglamento 
provisional. 

(281) En ausencia de otras observaciones sobre la producción, la capacidad de producción y la utilización de la capacidad, 
la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 309 a 313 del Reglamento provisional. 

4.4.2.2. Volumen de ventas y cuota de mercado 

(282) Tras la divulgación, el Gobierno de Indonesia señaló que la cuota de mercado de la industria de la Unión en 2015 se 
debía a que la industria ejercía prácticamente un monopolio absoluto sin competencia libre. 

(283) La Comisión indicó que, teniendo en cuenta que la industria de la Unión consta de más de cien empresas que 
compiten entre ellas, no puede tratarse de un monopolio. Durante la investigación no se aportó ninguna prueba 
relativa a comportamientos monopolísticos en la industria de la Unión. 

(284) El exportador Wilmar y el Gobierno de Indonesia afirmaron que el considerando 317 del Reglamento provisional 
era incorrecto porque no tuvo en cuenta las importaciones de biodiésel originarias de Argentina en la UE en ese 
mismo período. 

(38) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/244 de la Comisión, de 11 de febrero de 2019, por el que se impone un derecho compensatorio 
definitivo a las importaciones de biodiésel originario de Argentina (DO L 40 de 12.2.2019, p. 1). 
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(285) Estas importaciones se abordan en la sección 6 titulada «Causalidad», en los considerandos 368 a 370, del 
Reglamento provisional. 

(286) Tras la divulgación final, Wilmar alegó que el descenso de la cuota de mercado de la industria de la Unión a partir de 
2015 no constituía un indicador de perjuicio «en la medida en que la industria de la Unión ocupaba una posición 
prácticamente monopolística» en el mercado de la UE Wilmar también hizo referencia a la situación especial creada 
por los derechos antidumping impuestos como resultado de la investigación original. 

(287) El alcance de la investigación se limita al período considerado, que se define en el anuncio de inicio. Además, el 
considerando 317 del Reglamento provisional reconoce el impacto de la supresión de los derechos antidumping. 
Por consiguiente, la Comisión también rechazó esta alegación. 

(288) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia afirmó de nuevo que en sus argumentos la Comisión no había 
abordado el efecto negativo de las importaciones argentinas de biodiésel sobre el rendimiento de la industria de la 
Unión. 

(289) En ese sentido, la Comisión hizo referencia a la sección 6.2.1 del Reglamento provisional y a la sección 6.2.1 del 
presente Reglamento, en las que se aborda el impacto de las importaciones argentinas en la industria de la Unión. 

(290) En ausencia de otras observaciones sobre el volumen de ventas y la cuota de mercado, la Comisión confirmó sus 
conclusiones de los considerandos 314 a 317 del Reglamento provisional. 

4.4.2.3. Crecimiento 

(291) Tras la divulgación, el productor exportador Wilmar señaló que el rendimiento de la industria de la Unión de 2015 
en adelante debe evaluarse teniendo en cuenta su posición prácticamente monopolística. Tal y como describe el 
considerando 283, no se aportaron pruebas de que existiera una situación de monopolio. 

(292) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones del considerando 318 del Reglamento 
provisional. 

4.4.2.4. Empleo y productividad 

(293) El Gobierno de Indonesia formuló observaciones sobre las tendencias al alza reflejadas en el cuadro 10 del 
Reglamento provisional, pero no rebatió los niveles ni las tendencias en sí mismos. Alegó que estas tendencias al 
alza no muestran signos de perjuicio importante para la industria de la Unión. 

(294) Dado que el asunto se basa en una amenaza de perjuicio, estas observaciones fueron rechazadas. 

(295) En ausencia de otras observaciones sobre el empleo y la productividad, la Comisión confirmó sus conclusiones de los 
considerandos 319 a 320 del Reglamento provisional. 

4.4.2.5. Magnitud del importe de las subvenciones sujetas a medidas compensatorias y recuperación de los efectos 
de las subvenciones o el dumping anteriores 

(296) En sus observaciones posteriores a la divulgación, el productor exportador Wilmar indicó que la Comisión no evaluó 
el efecto de las importaciones de biodiésel procedentes de Argentina que habían recibido subvenciones en esta 
sección. La Comisión señaló, una vez más, que el análisis de las importaciones originarias de Argentina se aborda en 
la sección «Causalidad», en los considerandos 368 a 370, del Reglamento provisional. 

(297) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 321 y 324 del 
Reglamento provisional. 

4.4.3. Indicadores microeconómicos 

4.4.3.1. Precios y factores que inciden en los precios 

(298) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia hizo referencia a la tendencia de los precios unitarios de 
venta y los costes unitarios de producción, y afirmó que ambos indicadores aumentaron cerca de un 10 % durante 
el período considerado. El productor exportador Wilmar y el Gobierno de Indonesia señalaron la existencia de un 
vínculo entre el coste de producción y el precio de venta, que la Comisión no refutó. 
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(299) El productor exportador Wilmar señaló la observación formulada por la Comisión en el considerando 328 del 
Reglamento provisional según la cual el biodiésel es un producto básico y una subcotización del precio del 10 % 
ejercería una presión a la baja significativa sobre los precios. Wilmar no está de acuerdo y afirma que esto entra en 
conflicto con la propia afirmación de la Comisión de que el uso del EMP está limitado debido a su nivel de POFF. 

(300) La Comisión no ve ningún conflicto entre ambas afirmaciones. Wilmar no afirma si el límite aplicable al uso del EMP 
se alcanzó durante el período de investigación. Aunque así fuera, el que el EMP pueda ser utilizado por sí solo o en 
una mezcla para reducir el precio de la misma significa que inevitablemente afecta a los precios. La Comisión tomó 
nota del efecto de la mezcla en el considerando 290 del Reglamento provisional. 

(301) Wilmar señaló, asimismo, que la Comisión se equivocó al encontrar un vínculo entre la presión que ejercían las 
importaciones de EMP sobre los precios y la rentabilidad de la industria de la Unión en el considerando 329 del 
Reglamento provisional e hizo referencia a la situación de la industria de la Unión entre el período 2012-2013 y 
septiembre de 2017 en esta alegación. 

(302) A este respecto, la Comisión indicó que la conclusión recogida en el considerando 329 del Reglamento provisional se 
formuló teniendo en cuenta los datos del período considerado, que se determinan al inicio de la investigación sin 
hacer referencia a ningún factor externo. Wilmar no rebate como tal la correlación establecida entre el aumento de 
los costes de producción y el margen de beneficio no satisfactorio debido a la presión que ejercieron las 
importaciones investigadas sobre los precios. Por lo tanto, se rechazó este argumento. 

(303) Además, Wilmar indicó que existían marcadas diferencias en la rentabilidad, el flujo de caja y el rendimiento de la 
inversión para los diferentes productores de la Unión incluidos en la muestra, lo cual destaca que otros factores 
distintos a la presión de los precios ejercida por los productores de biodiésel indonesios están afectando a los 
beneficios de los productores de la Unión y a su situación financiera. 

(304) La Comisión consideró que todos los productores incluidos en la muestra presentan tendencias individuales, pero el 
efecto de las anomalías individuales se reduce al formular las conclusiones sobre la base de la muestra en su 
conjunto. Por lo tanto, se rechazó este argumento. 

(305) Tras la divulgación final, Wilmar reiteró sus argumentos anteriormente mencionados sin aportar ninguna prueba 
nueva para justificar sus afirmaciones. Por ese motivo, sus alegaciones se rechazaron de nuevo. 

(306) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 325 y 329 del 
Reglamento provisional. 

4.4.3.2. Costes laborales 

(307) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 330 y 331 del 
Reglamento provisional. 

4.4.3.3. Existencias 

(308) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia hizo referencia a la tendencia en las existencias de los 
productores de la Unión incluidos en la muestra, pero no rebatió la conclusión formulada por la Comisión en el 
considerando 333 del Reglamento provisional. 

(309) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 332 y 333 del 
Reglamento provisional. 

4.4.3.4. Rentabilidad, flujo de caja, inversiones, rendimiento de las inversiones y capacidad para reunir capital 

(310) Tras la imposición de medidas provisionales, el Gobierno de Indonesia hizo referencia a la rentabilidad de la industria 
de la Unión en el período considerado y, por tanto, al rendimiento de la inversión. El Gobierno de Indonesia formuló 
observaciones sobre la tendencia de la rentabilidad de la industria de la Unión frente al volumen de las importaciones 
procedentes de Indonesia, y afirmó que la rentabilidad negativa de 2015 no puede atribuirse a las importaciones de 
biodiésel originarias de Indonesia, ya que fueron insignificantes durante ese año. 
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(311) Este punto se abordó en la sección 6, titulada «Causalidad», del Reglamento provisional, en los considerandos 361 a 
365. De hecho, en el Reglamento provisional no se atribuyó la rentabilidad ligeramente negativa de 2015 a las 
importaciones de biodiésel procedentes de Indonesia. 

(312) El productor exportador Wilmar indicó que la afirmación recogida en el considerando 329 del Reglamento 
provisional (según la cual, «la industria de la Unión no pudo mejorar su insatisfactorio margen de beneficio debido a 
la presión sobre los precios ejercida por cantidades significativas de importaciones subvencionadas») es infundada. 

(313) Wilmar indicó que la situación financiera de la industria de la Unión no era buena cuando se blindó la industria del 
biodiésel de la UE mediante los derechos anulados del biodiésel desde el período 2012-2013 hasta septiembre de 
2017 como mínimo y, por lo tanto, el hecho de que su situación financiera no haya mejorado solo puede explicarse 
por las deficiencias existentes en la industria. 

(314) La Comisión señaló que, tras el aumento repentino en las importaciones subvencionadas de biodiésel originarias de 
Indonesia tras la anulación de los derechos antidumping vigentes en marzo de 2018, la industria de la Unión no 
pudo mejorar su insatisfactorio margen de beneficio, que estaba considerablemente por debajo del objetivo de 
beneficio en un mercado en expansión. Por tanto, esto confirma la conclusión provisional de la Comisión. 

(315) Tras la divulgación final, el productor exportador Wilmar reiteró las observaciones que había formulado en la fase 
provisional, que ya se han abordado anteriormente. Alegó, asimismo, que los beneficios reducidos no podían estar 
relacionados con las importaciones, dado que la industria de la Unión ocupaba una posición «prácticamente 
monopolística» al inicio del período considerado. 

(316) Este argumento carece de fundamento, ya que la industria de la Unión contaba con más de doscientas empresas que 
competían entre sí en el mercado de biodiésel de la Unión, y no hay pruebas de que exista ningún tipo de colusión 
entre los productores de la Unión. 

(317) En ausencia de otras observaciones acerca de la rentabilidad, el flujo de caja, las inversiones, el rendimiento de las 
inversiones y la capacidad para reunir capital, se confirmó la conclusión establecida en los considerandos 334 a 340 
del Reglamento provisional. 

4.4.4. Conclusión sobre el perjuicio 

(318) Tras la imposición de medidas provisionales, el Gobierno de Indonesia concluyó que, según los indicadores del 
Reglamento provisional, la industria de la Unión era «fuerte». 

(319) La Comisión discrepó y señaló que una industria cuya rentabilidad se mantiene por debajo del 1 % del volumen de 
negocios, que está perdiendo casi 15 puntos porcentuales de cuota de mercado y no puede beneficiarse de un 
mercado que está creciendo en un 33 %, no es fuerte. 

(320) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones sobre el perjuicio establecidas en los 
considerandos 341 a 346 del Reglamento provisional. 

4.5. Indicadores económicos tras el período de investigación 

(321) Con el fin de examinar más exhaustivamente el estado de la industria de la Unión en el marco de la formulación de 
las conclusiones sobre la amenaza de perjuicio, la Comisión envió preguntas adicionales a los productores de la 
Unión incluidos en la muestra y recibió sus respuestas para el período transcurrido entre octubre de 2018 y junio 
de 2019 («el período posterior al PI»). Los datos correspondientes al período posterior al PI que figuran más 
adelante, al igual que los indicadores microeconómicos, se presentan como medias ponderadas de los tres 
productores de la Unión incluidos en la muestra. 

(322) En relación con el período posterior al PI, debido a los límites temporales de la investigación, solo pudo analizarse la 
información de los productores de la Unión incluidos en la muestra para algunos indicadores macroeconómicos 
como la capacidad, la utilización de la capacidad, la producción y las ventas. Por tanto, las cifras correspondientes al 
período de investigación no son directamente comparables con las cifras para el período posterior al PI. Esto es lo 
mismo que sucede cuando la Comisión compara los doce meses del PI con los nueve meses del período posterior al 
período de investigación, pero en este punto de la investigación, aún no se dispone de datos para los doce meses 
posteriores al período de investigación. 
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(323) Sin embargo, las cifras permiten analizar la evolución de la situación de los productores de la Unión incluidos en la 
muestra tras el período de investigación, y las cifras se indizan anualizadas la una frente a la otra. 

(324) Tras la divulgación final, Wilmar solicitó una vez más a la Comisión que recopilara datos de los doce meses 
posteriores al PI (desde octubre de 2018 a septiembre de 2019) y también pidió a la Comisión que recabara datos 
de todos los productores de la Unión. Sin embargo, no era posible recopilar toda esta información adicional en el 
plazo disponible. Por consiguiente, se rechazó esta petición. 

(325) La producción, las ventas y los costes unitarios, así como los precios de venta unitarios de los productores de la 
Unión incluidos en la muestra evolucionaron de la manera siguiente: 

Cuadro 2 

La industria de la Unión durante y después del período de investigación  

Período de investigación Octubre 2018 – junio 2019 

Producción total (toneladas) 2 510 356 1 824 599 

Índice (anualizado) (39) 100 97 

Volumen de ventas en el mercado de la Unión (toneladas) 2 524 646 1 871 962 

Índice (anualizado) 100 99 

Coste unitario de producción (EUR/tonelada) 791 760 

Índice 100 96 

Precio de venta unitario medio en todo el mercado de la Unión 
(EUR/tonelada) 

794 790 

Índice 100 100 

Índice de utilización de la capacidad 82 % 80 % 

Fuente: Productores de la Unión incluidos en la muestra.   

(326) La producción en el período posterior al PI fue ligeramente inferior a la que se registró durante el período de 
investigación, mientras que las ventas en el mercado de la Unión se mantuvieron bastante constantes. 

(327) El coste unitario de producción para las empresas incluidas en la muestra descendió ligeramente en el período 
posterior al PI, mientras que el precio de las ventas unitarias se mantuvo estable. 

(328) El beneficio de las empresas incluidas en la muestra se calculó utilizando los datos del cuestionario enviado después 
del período de investigación y este cálculo arrojó un resultado de un 3,8 % de beneficio medio de las empresas 
incluidas en la muestra para los nueve meses posteriores al PI. Las empresas incluidas en la muestra aportaron datos 
relativos a los precios y los costes mensuales, que la Comisión añadió a una media trimestral e incluyó en el cuadro 3 
que figura a continuación. 

(329) No obstante, cuando se analizan esos beneficios trimestre por trimestre, aparece una tendencia diferente: 

Cuadro 3 

Beneficios en el período posterior al PI 

Fecha Cuarto trimestre 
de 2018 

Primer trimestre 
de 2019 

Segundo 
trimestre de 

2019 

Total después del período 
de investigación 

Beneficios de los productores de la 
Unión incluidos en la muestra 

10,8 % 0,1 % –5,0 % 3,8 % 

Fuente: Productores de la Unión incluidos en la muestra.   

(39) El volumen de producción y ventas para el período de nueve meses posterior al período de investigación (de octubre de 2018 a junio 
de 2019) registrados en este cuadro se han extrapolado a una periodicidad anual multiplicándolos por un factor de 12/9 para obtener 
cifras comparables anualizadas e indexadas. 
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(330) Por consiguiente, los cuadros 2 y 3 muestran que, al comparar el período de investigación con el período posterior a 
este, la Comisión constató cambios relativamente escasos aparte del nivel de beneficios de los productores incluidos 
en la muestra, que aumentaron del 0,8 % en el período de investigación al 3,8 % en el período posterior. El aumento 
de los beneficios en el período posterior al período de investigación se debe a los resultados registrados en el cuarto 
trimestre de 2018. 

(331) Los resultados superiores registrados en el invierno de 2018/19 fueron excepcionales. Fueron registrados por una 
sola empresa incluida en la muestra, que pudo aprovechar un problema concreto de transporte en su región. La 
escasez temporal del suministro causada por esta situación permitió que la empresa subiera sus precios y, de esta 
forma, aumentara también sus beneficios en ese período, que afectó al cuarto trimestre de 2018 y a parte del primer 
trimestre de 2019 (40). 

(332) Sin embargo, los beneficios de las otras empresas incluidas en la muestra seguían siendo considerablemente 
inferiores al objetivo de beneficio durante todos los trimestres del período posterior al PI. En el segundo trimestre de 
2019, cuando el problema de transporte se solucionó por sí solo, los beneficios de los productores de la Unión 
incluidos en la muestra experimentaron un descenso del 5 %. 

(333) El Gobierno de Indonesia alegó que la rentabilidad negativa registrada durante el segundo trimestre de 2019 se debía 
a acontecimientos extraordinarios que habían afectado a Saipol durante ese trimestre. No obstante, si bien es cierto 
que este productor de la Unión tuvo que hacer frente a circunstancias excepcionales durante el período posterior al 
PI, este problema afectó al primer trimestre de 2019, y no al segundo. Por lo tanto, se considera que el descenso de 
la rentabilidad se debe a las cantidades considerables de importaciones subvencionadas que llegan al mercado de la 
Unión a precios muy bajos. 

(334) Tras la divulgación final, Wilmar comentó que, en su opinión, los resúmenes no confidenciales de los cuestionarios 
relativos al período posterior al PI no aportaban información suficiente para permitir que las partes interesadas 
respondieran a las conclusiones de la Comisión. 

(335) Sin embargo, todas las respuestas a los cuestionarios iban a acompañadas de versiones abiertas de gran 
trascendencia. En los casos en los que no podían resumirse los datos a nivel de empresa, la Comisión disponía de 
datos agregados y los publicó en la divulgación final, en los cuadros 2 y 3. 

(336) Para una mayor transparencia, la Comisión identificó información no confidencial pertinente según la cual los 
precios del EMC alcanzaron un máximo histórico debido a los bajos niveles de agua en el Rin durante el invierno de 
2018/19 y añadieron esta información al expediente abierto. 

(337) El Gobierno de Indonesia respondió a esta información y alegó que los beneficios excepcionales durante el invierno 
de 2018/19 se debieron también al aumento de la demanda de EMC en la Unión en invierno debido a sus 
características físicas, y a la disminución de los costes de producción en la industria de la Unión durante el período 
posterior al PI. 

(338) Alegó además que el precio de venta unitario se mantuvo estable e incluso se redujo durante el período posterior al 
PI, lo que indica que el incremento de precios no era excepcional. 

(339) El Gobierno de Indonesia alegó además que los problemas de suministro de materias primas en el invierno de 
2018/19 podrían haber influido en las cifras de rentabilidad para la industria de la UE para el segundo trimestre de 
2019. 

(340) Los argumentos del Gobierno de Indonesia se rechazaron, porque se basaban en conjeturas y no estaban 
relacionados con el artículo que la Comisión había incluido en el expediente abierto para ayudar a las partes en la 
situación particular del invierno 2018/19. 

(341) Por ese motivo, la Comisión concluyó que en el período posterior al PI la situación económica en la industria de la 
Unión se había deteriorado aún más. 

5. AMENAZA DE PERJUICIO 

5.1. La naturaleza de las subvenciones en cuestión 

(342) Tras la imposición de las medidas provisionales, el productor exportador Wilmar comentó que la Comisión no había 
determinado la existencia de un vínculo entre las subvenciones constatadas y la subcotización y reducción de los 
precios. 

(40) Véase, por ejemplo, el artículo de prensa sobre la Association Quality Management Biodiesel (AGQM) de 14 de noviembre de 2018: 
https://www.agqm-biodiesel.de/en/news/news/price-european-rme-hits-all-time-high-due-low-rhine-levels (consultado por última vez 
el 22 de octubre de 2019). 
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(343) La Comisión manifestó su desacuerdo. Existe un vínculo evidente entre la disponibilidad de aceite de palma en bruto 
a precios reducidos y la subcotización de los precios constatada durante el período de investigación, ya que los 
miembros de la industria de la Unión, al tener que obtener el aceite de palma en bruto del mercado mundial, pagan 
mucho más por sus materias primas y, por eso, no pueden igualar los precios del biodiésel indonesio 
subvencionado. La continuación de este programa, junto con los otros dos programas de subvención detectados en 
la presente investigación, está en situación de mantener las exportaciones de biodiésel de Indonesia a un nivel de 
precios que afecta a la industria de la Unión. 

(344) Wilmar formuló entonces una observación sobre el considerando 350 del Reglamento provisional, en la que 
reiteraba que existe un límite natural de las importaciones de EMP en la Unión y, por tanto, la Comisión no puede 
afirmar que las importaciones aumentarían. 

(345) Dado que Wilmar no pudo explicar cuál es este «límite natural», esta alegación no pudo ser demostrada y se rechazó. 
La Comisión opina que no existen impedimentos (aparte de la demanda del mercado, sujeta a las normas de 
competencia leal) para las importaciones de biodiésel originarias de Indonesia en la UE. 

(346) Tras la divulgación final, Wilmar volvió a dejar patentes las observaciones que había expresado en la fase provisional 
en cuanto al vínculo existente entre las subvenciones constatadas y la amenaza de perjuicio. Sin embargo, no se 
presentaron nuevos argumentos y sus alegaciones se rechazaron de nuevo. 

(347) Wilmar también señaló que Masol, el mayor productor de EMP en la Unión, estaba relacionado con un productor de 
biodiésel indonesio, el Grupo Musim Mas, y preguntó a qué precio podría suministrar Masol su aceite de palma 
procedente de Indonesia. 

(348) La Comisión no comentó las operaciones empresariales confidenciales de empresas particulares de la Unión ni de 
otro lugar. No obstante, la Comisión determinó que Masol obtiene su aceite de palma en condiciones de igualdad. 
Por tanto, la relación entre el Grupo Musim Mas y Masol no influyó en el análisis del perjuicio. 

(349) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia volvió a alegar que el OPPF no era un programa de subvención y 
que el tipo de la exacción a la exportación sobre el aceite de palma en bruto se había reducido al 0 %. 

(350) La Comisión hizo referencia a las conclusiones de la sección 3 sobre las subvenciones, que confirman claramente lo 
contrario. 

(351) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 349 a 350 del 
Reglamento provisional. 

5.2. Tasa de incremento significativa de las importaciones subvencionadas 

(352) Tras la imposición de medidas provisionales, el Gobierno de Indonesia indicó que la Comisión debe tener en cuenta 
la evolución de las importaciones de biodiésel originarias de Indonesia en el período posterior al PI. 

(353) La Comisión analizó las importaciones procedentes de Indonesia desde el final del período de investigación hasta 
finales de junio de 2019 (es decir, desde el cuarto trimestre de 2018 hasta el segundo trimestre de 2019): 

Cuadro 4 

Importaciones originarias de Indonesia durante y después del período de investigación  

Período de 
investigación 

Cuarto trimestre 
de 2018 

Primer trimestre 
de 2019 Segundo trimestre de 2019 

Total de las importaciones de bio
diésel (toneladas métricas) origina
rias de Indonesia 

516 068 139 091 234 677 207 310 

Fuente: Surveillance II.   

(354) La Comisión indicó que, aunque el período de investigación abarca cuatro trimestres desde el cuarto trimestre de 
2017 hasta el tercer trimestre de 2018, solo hubo importaciones significativas en los dos últimos trimestres. Como 
referencia, a continuación se reproducen los cuatro trimestres del período de investigación: 
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Cuadro 5 

Importaciones originarias de Indonesia durante el período de investigación  

Cuarto trimestre 
de 2017 

Primer trimestre 
de 2018 

Segundo 
trimestre de 

2018 
Tercer trimestre 2018 

Total de las importaciones de bio
diésel (toneladas métricas) origina
rias de Indonesia 

0 25 275 227 114 263 678 

Fuente: Surveillance II.   

(355) Los datos demuestran que las importaciones originarias de Indonesia continuaron una vez finalizado el período de 
investigación, y en cantidades significativas. Sin embargo, en el tercer trimestre de 2018 el pico de 263 678 
toneladas métricas por trimestre no puede compararse al tercer trimestre de 2019, ya que las importaciones 
durante este último se vieron afectadas por la imposición de los derechos provisionales. Además, los tres primeros 
trimestres tras el período de investigación no pueden compararse directamente con los tres últimos trimestres del 
período de investigación debido a las diferencias estacionales, de modo que los datos sobre el período posterior al 
período de investigación no son concluyentes en cuanto a si cabe esperar que las importaciones aumenten considera
blemente en el futuro. 

(356) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia señaló que, al comparar el segundo trimestre de 2019 con el 
segundo trimestre de 2018, las importaciones originarias de Indonesia habían descendido un 9 % y, por tanto, esto 
debía demostrar que no cabía esperar que aumentaran de forma significativa. 

(357) La Comisión rechazó la alegación, ya que la diferencia del 9 % equivale a 20 000 toneladas métricas o a un envío de 
biodiésel. Por tanto, la diferencia entre ambos trimestres puede explicarse si un único envío se incluye en un 
trimestre u otro. Además, las pruebas relativas a un único trimestre no contradicen la conclusión de la Comisión de 
que los datos no son concluyentes para saber si cabe esperar que las importaciones aumenten considerablemente en 
el futuro. 

(358) El Gobierno de Indonesia y el productor exportador Wilmar también solicitaron que la Comisión considerara 
«sustancial» la cantidad de importaciones de biodiésel originario de Argentina, dado que gran parte del aumento de 
las importaciones en general procedía de Argentina. La Comisión ya había hecho referencia al impacto de las 
importaciones procedentes de Argentina en los considerandos 368 a 370 del Reglamento provisional, y ni el 
Gobierno de Indonesia ni Wilmar lo rebatieron. El efecto de las importaciones originarias de Argentina forma parte 
de la evaluación de la causalidad y no pone en duda el incremento sustancial de las importaciones procedentes de 
Indonesia. 

(359) El productor exportador Wilmar solicitó a la Comisión que considerara «sustanciales» las importaciones originarias 
de Indonesia antes del período considerado. Ampliar este análisis más allá del período considerado no forma parte 
de las prácticas de la Comisión, así que se rechazó este argumento. En cualquier caso, tal y como ya se ha señalado, 
los importes procedentes de Indonesia parecen haber alcanzado volúmenes similares a los que ya se constataron en 
el contexto de la investigación antidumping de 2013. 

(360) Tanto Wilmar como los poderes públicos indonesios hicieron referencia a las disposiciones de la RED II, que en el 
futuro limitarán las importaciones de EMP con riesgo elevado de CIUT en la UE. La Comisión indicó que este límite 
entrará en vigor a finales de 2023 (41). Como no es posible predecir el efecto de esta Directiva y sigue siendo posible 
importar EMP en la UE con arreglo a esta Directiva en las condiciones establecidas por la misma, también se rechazó 
este argumento, ya que no afecta al análisis actual de la amenaza de perjuicio que suponen las importaciones 
indonesias para la industria de la Unión en un futuro cercano. 

(361) Tras la divulgación final, Wilmar reafirmó sus observaciones anteriormente mencionadas acerca de la probabilidad 
de que aumentaran las importaciones originarias de Indonesia y volvió a pedir a la Comisión que ampliara el 
período considerado al período anterior a 2013. 

(362) La Comisión rechazó estas observaciones y, en particular, la solicitud de ampliar de forma artificial el período 
considerado para tener en cuenta períodos anteriores a la imposición de derechos antidumping, lo cual no forma 
parte de las prácticas de la Comisión. Así pues, la Comisión consideró apropiado en este caso centrar su examen en 
el período considerado, además de la evolución posterior al PI. 

(41) Artículo 26, apartado 2, de la Directiva (UE) 2018/2001. 
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(363) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia indicó que algunos países parecen estar restringiendo el acceso al 
mercado de los biocombustibles basados en aceite de palma y mencionó específicamente a Noruega y Francia. 

(364) La Comisión advierte que Noruega no forma parte de la Unión Europea y, por lo tanto, su legislación no afecta al 
mercado de biodiésel de la UE. Sin embargo, la Comisión señaló que el Gobierno noruego parece haber impuesto el 
mismo criterio de sostenibilidad (riesgo elevado de CIUT) que está en vigor en la UE (42). La Comisión no piensa que 
exista ningún vínculo entre la legislación que está en vigor en Noruega y las exportaciones a la UE originarias de 
Indonesia. 

(365) El Gobierno de Indonesia hizo también referencia a un Reglamento aprobado en Francia «que prohibirá el uso del 
aceite de palma en los biocombustibles a partir del 31 de diciembre de 2019» (43). 

(366) El análisis de esta normativa parece demostrar que el Gobierno francés suspenderá las exenciones fiscales para el 
aceite de palma el 1 de enero de 2020, y por eso en Francia el aceite de palma no será considerado un 
biocombustible a menos que proceda de una plantación con riesgo bajo de CIUT (44). 

(367) La Comisión señaló que esta normativa no entra en vigor hasta el 1 de enero de 2020. Este es el inicio del período, 
según la RED II, en el que las importaciones a escala de la UE de biodiésel con riesgo elevado de CIUT, como el EMP, 
se limitarán a los niveles de 2019. 

(368) La Comisión señaló, asimismo, que dado que esta normativa no entra en vigor hasta el 1 de enero de 2020 y solo lo 
hace en Francia, no afecta a la cantidad de EMP consumida en la Unión en 2019; como el nivel de 2019 se convierte 
en el límite para 2020, por tanto, la legislación francesa no afectará a la cantidad de EMP importada en toda la Unión 
que se tiene en cuenta para la obligación de mezcla en los años siguientes. 

(369) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 351 a 352 del 
Reglamento provisional. 

5.3. Suficiente capacidad libremente disponible y capacidad de absorción de terceros países 

(370) Tras la imposición de medidas provisionales, el Gobierno de Indonesia comentó que la Comisión no había aportado 
datos específicos para demostrar la capacidad potencial de los Estados Unidos de América (EE. UU.) para absorber las 
exportaciones adicionales procedentes de Indonesia, que se estableció en los considerandos 355 y 356 del 
Reglamento provisional. 

(371) Dado el nivel elevado de las medidas en vigor en los EE. UU., la Comisión consideró que no es viable que los EE. UU. 
absorban las exportaciones originarias de Indonesia en un futuro cercano. 

(372) La Comisión también indicó que el informe de la sede de la Global Agricultural Information Network (GAIN) en 
Yakarta (45) analizó las estadísticas de las exportaciones indonesias y demostró que las exportaciones de biodiésel a 
los EE. UU. finalizaron en noviembre de 2016 y no se han reanudado. 

(373) En su respuesta al conjunto de preguntas que se le enviaron en relación con el período posterior al PI, el EBB señaló 
que estaba previsto que la capacidad de Indonesia aumentara de 11 500 millones de litros a 13 000 millones de litros 
para 2021, según el último informe de la sede de la GAIN estadounidense en Yakarta. 

(374) Los poderes públicos indonesios también indicaron que Indonesia está avanzando de una obligación de mezcla del 
biodiésel B20 al B30, es decir, de la mezcla de un 20 % de biodiésel con gasóleo mineral a la mezcla del 30 % de 
biodiésel con gasóleo mineral, y que esto aumentaría la demanda interna. Esto mismo fue mencionado también por 
el productor exportador Wilmar. 

(375) En sus observaciones sobre la presentación de datos del EBB acerca del período posterior al PI, el Gobierno de 
Indonesia señaló que el cumplimiento de la obligación de mezcla B30 absorbería toda la capacidad de producción 
de biodiésel de Indonesia. 

(42) Véase, por ejemplo: https://www.regnskog.no/en/news/palmoil-in-biodiesel-sees-massive-drop-in-norway (consultado por última vez 
el 21 de octubre de 2019). 

(43) https://www.ofimagazine.com/news/france-bans-palm-oil-from-biofuels (consultado por última vez el 21 de octubre de 2019). 
(44) https://www.reuters.com/article/us-total-biofuels-palmoil/french-court-rules-against-tax-breaks-for-palm-oil-biofuel- 

idUSKBN1WQ0ZG (consultado por última vez el 21 de octubre de 2019). 
(45) Informe anual sobre los biocombustibles originarios de Indonesia, GAIN estadounidense de Yakarta, 8 de septiembre de 2019. 
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(376) La Comisión tomó nota de la ambición del Gobierno de Indonesia de aumentar la obligación de mezcla del B20 al 
B30, pero también señaló las observaciones del EBB de 29 de abril de 2019, según las cuales los operadores 
indonesios experimentaron dificultades en la distribución, disponibilidad de almacenamiento e infraestructura de 
mezclado a la hora de cumplir la obligación B20, y el objetivo del aumento de la obligación es reducir las 
importaciones de gasóleo mineral, más que reducir las exportaciones de biodiésel a otros mercados, como la UE. 

(377) Además, la Comisión tomó nota de las observaciones formuladas por el EBB en la lista B de preguntas sobre el 
período posterior al PI, presentada el 6 de septiembre de 2019, según las cuales, a pesar de que el número de puntos 
de mezclado se va a reducir y se va a aumentar su tamaño, está previsto que la obligación B30 tarde tiempo en 
materializarse. Algunos sectores (por ejemplo, el de la minería) están solicitando que se posponga la aplicación de la 
obligación de mezcla B30, es posible que sea necesario realizar ajustes técnicos para que los vehículos funcionen con 
biodiésel B30 y, en el sector no relacionado con obligaciones de servicio público (OSP), las máquinas sujetas a la 
norma de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por sus siglas en inglés) no estarían cubiertas 
por la garantía si se utiliza biodiésel B30. 

(378) Por consiguiente, la Comisión no considera que el paso de la obligación de mezcla B20 a B30 limite de forma 
significativa la cantidad de biodiésel exportada desde Indonesia a la UE en un futuro cercano, especialmente dada la 
gran capacidad excedentaria de la industria del biodiésel indonesia, que según la GAIN estadounidense es del 30 % 
para 2019. 

(379) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia comentó que la Comisión no había abordado íntegramente su 
argumento, que afirmaba que la aplicación de la obligación de mezcla B30 es un compromiso de los poderes 
públicos indonesios y los ensayos completos darán comienzo en noviembre de 2019. Por otra parte, el Gobierno de 
Indonesia alega que la Comisión solo reiteró los argumentos del EBB. 

(380) El productor exportador Wilmar también pidió a la Comisión que volviera a analizar el efecto de la obligación de 
mezcla B30 sobre la capacidad excedentaria futura de la industria del biodiésel indonesia. 

(381) La Comisión tomó nota de las observaciones adicionales del Gobierno de Indonesia y de Wilmar y tuvo en cuenta la 
cuestión de la obligación de mezcla B30 con la debida consideración. 

(382) Sin embargo, el último informe de la GAIN estadounidense de Yakarta respalda las dudas del EBB en cuanto a si es 
posible cumplir con la obligación de mezcla B30 en el plazo alegado por el Gobierno de Indonesia. El informe de la 
GAIN indica que es posible que solo en 2019, es decir, tres años después del plazo fijado, se cumpla por primera vez 
la obligación de mezcla B20, que era un objetivo obligatorio para 2016. 

(383) Dado que el aumento promedio de los porcentajes de mezcla oscila entre 2,5 (46) y 3,2 (47) puntos porcentuales al 
año, un incremento del 19,9 % al 30 % en solo un año parece extremadamente ambicioso. 

(384) Por consiguiente, la Comisión concluyó que es improbable que la obligación de mezcla B30 se cumpla y afecte de 
forma significativa a la capacidad excedentaria de Indonesia en un futuro cercano. 

(385) En el considerando 357 del Reglamento provisional, la Comisión consideró que los productores indonesios no 
disponían de otros mercados importantes teniendo en cuenta los niveles prohibitivamente elevados de derechos 
aplicables a las importaciones en los EE. UU. 

(386) En respuesta a lo anterior, Wilmar indicó que existen exportaciones a China y que dicho país tiene capacidad para 
absorber las exportaciones de EMP originarias de Indonesia en el futuro. 

(387) La Comisión indicó que en China no hay ninguna obligación de mezcla en vigor y, por lo tanto, las ventas no se 
efectúan a largo plazo. El EBB aportó datos en su respuesta al cuestionario sobre el período posterior al PI que 
demostraban que China solo importa EMP de forma oportunista, cuando su precio es inferior al del gasóleo 
mineral. Esto no puede considerarse una alternativa viable a largo plazo para las exportaciones indonesias a la 
demanda de biodiésel del mercado de la Unión, que aumenta de forma constante debido a la obligación de mezcla. 

(46) Media de 2011-2019. 
(47) Media de 2016-2019. 
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(388) Tras la divulgación final, Wilmar volvió a la cuestión de la exportación de EMP y aceite de palma originarios de 
Indonesia a China, y afirmó que China era un «mercado de exportación confirmado y fiable para el biodiésel 
indonesio». 

(389) Sin embargo, Wilmar observó que China importa biodiésel producido con aceite de palma «gracias a su bajo precio». 
Esta fue la conclusión de la Comisión en la fase provisional, que las importaciones procedentes de Indonesia a China 
solo se dan cuando el EMP es más económico que el gasóleo mineral y, por lo tanto, las exportaciones a China se 
basan en la existencia de las subvenciones ya constatadas. 

(390) Puesto que China no tiene obligaciones de mezcla en vigor para mezclar el biodiésel con gasóleo mineral, la 
Comisión no disponía de pruebas que confirmasen la afirmación de Wilmar de que China constituye un mercado 
de exportación confirmado y fiable para el biodiésel indonesio. 

(391) Durante el período posterior al PI, China supuso solo alrededor del 27 % de las exportaciones indonesias, mientras 
que la Unión presentó en torno al 71 %, de modo que, a pesar de las ventas oportunistas de biodiésel indonesio a 
China, la Unión sigue siendo el mercado de exportación más importante para los productores indonesios. 

(392) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia también alegó que China estaba importando grandes cantidades 
de aceite de palma originario de Indonesia y que está previsto que las importaciones de aceite de palma aumenten, 
reduciéndose así la cantidad de aceite de palma disponible en Indonesia para transformarse en biodiésel. 

(393) La Comisión observó que, por tanto, el Gobierno de Indonesia espera que la mayor demanda de aceite de palma en 
China se satisfaga desviando el aceite de palma de la producción de biodiésel a las ventas de exportación. No se 
aportaron pruebas que demuestren que las exportaciones de aceite de palma puedan conllevar una escasez del 
suministro de aceite de palma para los productores de biodiésel indonesios. La Comisión podría esperar que la 
reacción de Indonesia ante un aumento de la demanda de aceite de palma fuera aumentar el suministro, en lugar de 
desviar el suministro actual de las actividades industriales, como la producción de biodiésel. 

(394) La Comisión analizó, asimismo, las exportaciones de aceite de palma a China mediante los informes de la GAIN 
estadounidense en Yakarta para 2019. Parece que han aumentado las exportaciones a China, pero están 
sustituyendo las exportaciones a la India, donde los derechos de importación sobre el aceite de palma son elevados. 

(395) Por lo tanto, la Comisión consideró que no existen pruebas de un aumento a largo plazo de la demanda de biodiésel 
exportado desde Indonesia a China, ni tampoco de que el aumento de la demanda de aceite de palma en China pueda 
causar escasez del suministro del aceite de palma utilizado para producir biodiésel y exportarlo a la Unión Europea. 

(396) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 353 a 357 del 
Reglamento provisional. 

5.4. Nivel de precios de las importaciones subvencionadas 

(397) Tras la imposición de medidas provisionales, Wilmar afirmó que la determinación de la existencia de subcotización 
de precios no puede respaldar una conclusión de amenaza de perjuicio, ya que la subcotización de precios es 
diferente de la contención y reducción de los precios. 

(398) La Comisión manifestó su desacuerdo. Las conclusiones sobre una subcotización significativa se formulan en el 
contexto de un estado de la industria de la Unión que es extremadamente delicado, aunque esta aún no haya sufrido 
un perjuicio importante debido a la subcotización constatada. En caso de continuar, dicha subcotización plantea el 
riesgo de que la industria de la Unión sufra un perjuicio importante. 

(399) En cualquier caso, la Comisión también constató que se habían reducido los precios en el considerando 328 del 
Reglamento provisional, y concluyó que, debido a la presión ejercida por las importaciones indonesias 
subvencionadas, la industria de la Unión no pudo beneficiarse de la disminución de los costes durante el período de 
investigación, ya que tuvo que repercutir plenamente esta disminución de los costes a sus clientes para evitar una 
pérdida aún mayor de cuota de mercado. 

(400) En este contexto, la Comisión señala que en 2018 y el primer semestre de 2019 las exportaciones de biodiésel 
originarias de Indonesia en China tenían el mismo precio por tonelada métrica que las exportaciones en la UE. 

(401) Esto demuestra también la difícil situación de la industria de la Unión y la actual amenaza que representan las 
importaciones en cuestión. 
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(402) Tras la divulgación final, Wilmar volvió a afirmar que la determinación de la existencia de subcotización de los 
precios no puede respaldar una conclusión de amenaza de perjuicio. La Comisión respondió de nuevo afirmando 
que la subcotización de los precios detectada supone una amenaza de que la Industria de la Unión sufra un perjuicio 
importante. 

(403) Por consiguiente, la Comisión rechazó esta alegación y mantuvo sus conclusiones del considerando 358 del 
Reglamento provisional. 

5.5. Nivel de existencias 

(404) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones sobre el perjuicio establecidas en el 
considerando 359 del Reglamento provisional. 

5.6. Conclusión 

(405) Por lo tanto, la Comisión concluyó que, durante el período de investigación, las importaciones originarias de 
Indonesia constituyeron una amenaza de perjuicio importante a la industria de la Unión, y confirmó sus 
conclusiones sobre la amenaza de perjuicio importante recogidas en el considerando 360 del Reglamento 
provisional. 

6. CAUSALIDAD 

6.1. Efectos de las importaciones subvencionadas procedentes de Indonesia 

(406) En el Reglamento provisional, la Comisión concluyó provisionalmente que las importaciones de biodiésel indonesio 
subvencionadas estaban causando una amenaza de perjuicio importante a la industria de la Unión. 

(407) La Comisión concluyó que el aumento de las importaciones durante el período de investigación y la subcotización y 
reducción de los precios de la industria de la Unión debidos a las importaciones subvencionadas causaron la pérdida 
de cuota de mercado de la industria de la Unión a pesar del aumento de la producción y la capacidad e impidieron 
que la industria de la Unión se beneficiara de una situación de mercado que, en otras circunstancias, habría 
resultado favorable. 

(408) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia y Wilmar señalaron que la producción y la capacidad de la 
industria de la Unión aumentaron durante el período considerado, al igual que lo hicieron las cifras de ventas 
absolutas. También indicaron que, conforme aumentaban las importaciones procedentes de Indonesia, crecía la 
rentabilidad de la industria de la Unión. 

(409) La Comisión manifestó su desacuerdo con estas observaciones, en particular, con la relativa a los beneficios de la 
industria de la Unión, que se mantuvieron dentro de un intervalo de entre – 1 y + 1 % durante el período 
considerado. Por tanto, el cambio en la rentabilidad durante el período considerado no es significativo. 

(410) En cuanto a la producción y la capacidad de la industria de la Unión, a pesar de que estas aumentaron en términos 
absolutos durante el período considerado, la industria de la Unión no pudo aprovechar plenamente el aumento del 
consumo, ya que las importaciones procedentes de Indonesia le estaban arrebatando cuota de mercado. 

(411) El productor exportador Wilmar apuntó que, en el considerando 346 del Reglamento provisional, la Comisión 
concluyó provisionalmente que no existían pruebas concluyentes de perjuicio importante. A continuación, Wilmar 
afirmó que esto contradecía el considerando 363 del Reglamento provisional, en el que la Comisión concluyó que 
las importaciones indonesias subvencionadas ejercían un impacto negativo sobre la industria de la Unión. 

(412) La Comisión no consideró que al analizar la amenaza de perjuicio existiera una contradicción entre la ausencia de 
perjuicio grave para la industria de la Unión y un evidente impacto negativo para dicha industria. 

(413) Tras la divulgación final, Wilmar reiteró los argumentos mencionados en los considerandos 408 y 411, que la 
Comisión volvió a rechazar. 

(414) El Gobierno de Indonesia también presentó observaciones sobre este aspecto tras la divulgación final. Afirmó de 
nuevo que no considera que exista ningún vínculo causal entre las importaciones originarias de Indonesia y el 
rendimiento de la industria de la Unión. La Comisión tomó nota de que el Gobierno de Indonesia reiteraba su 
opinión, pero consideró que su análisis anterior demostraba que las importaciones originarias de Indonesia 
suponen una amenaza de perjuicio para la industria de la Unión si no se adoptan medidas. 
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(415) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones del considerando 365 del Reglamento 
provisional. 

6.2. Otros factores conocidos 

6.2.1. Importaciones procedentes de Argentina 

(416) Tras la divulgación provisional, tanto el Gobierno de Indonesia como Wilmar formularon observaciones relativas al 
efecto de las importaciones de biodiésel subvencionadas procedentes de Argentina sobre la industria de la Unión. 
Estas observaciones sugerían que la causa de la amenaza de perjuicio para la industria de la Unión eran únicamente 
las importaciones originarias de Argentina. 

(417) Tal y como la Comisión ya había establecido en los considerandos 368 a 370 del Reglamento provisional, dichas 
importaciones formaban parte de una amenaza de perjuicio para la industria de la Unión durante el período de 
investigación y, por ese motivo, la Comisión impuso medidas sobre las mismas en febrero de 2019 y aceptó 
compromisos de precios. 

(418) Sin embargo, el que las importaciones originarias de Argentina supusieran una amenaza de perjuicio durante el 
período considerado no significa que las importaciones procedentes de Indonesia no representaran también una 
amenaza de perjuicio, en particular una vez que entraron en vigor las medidas contra las importaciones originarias 
de Argentina. De hecho, a la hora de examinar la amenaza de perjuicio importante en un futuro cercano, como ya 
se han aplicado medidas contra las importaciones de biodiésel procedentes de Argentina, estas ya no pueden 
suponer una amenaza para la industria de la Unión. 

(419) Por tanto, la Comisión separó y diferenció los efectos que podían causar las importaciones originarias de Argentina 
en la industria de la Unión y los efectos de las importaciones procedentes de Indonesia en el marco de la realización 
del análisis de la amenaza de perjuicio importante (48). 

(420) Tras la divulgación final, Wilmar reiteró de nuevo las observaciones formuladas en la fase provisional en relación con 
las importaciones procedentes de Argentina, alegando que la respuesta de la Comisión era «superficial». La Comisión 
manifestó su desacuerdo e indicó que las importaciones procedentes de Argentina se abordan en la sección 6.2.1 del 
Reglamento provisional. 

6.2.2. Importaciones procedentes de otros terceros países 

(421) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia alegó que las importaciones procedentes de China podrían 
constituir un factor significativo en cualquier consideración futura de la causa del perjuicio para la industria de la 
Unión e indicó que desde 2017 hasta el período de investigación había aumentado en un 25 % la cantidad de las 
importaciones procedentes de China y desde 2016 hasta el período de investigación el precio de las importaciones 
procedentes de China era inferior a los precios de la industria de la Unión. 

(422) Asimismo, los poderes públicos indonesios también indicaron que, aunque los precios de las importaciones 
procedentes de China eran superiores a los de Indonesia, esto no significa que no pudieran ejercer un impacto 
negativo sobre la industria de la Unión. 

(423) También indicaron que el biodiésel chino utiliza una materia prima diferente (el aceite de cocina usado) de la del 
biodiésel indonesio. El biodiésel producido mediante aceite de cocina usado conlleva un gran ahorro de emisiones 
de gases de efecto invernadero y está sometido al sistema de doble contabilización establecido en la RED. Por eso, 
parece ser una opción preferible para las importaciones en la UE. 

(424) La Comisión tomó nota de la existencia de importaciones procedentes de China durante el período de investigación y 
analizó su cantidad y precio en el considerando 372 del Reglamento provisional, e indicó que la cantidad de estas era 
inferior a la cantidad de importaciones originarias de Indonesia y que el precio de las importaciones que procedían 
de China era superior al de las que procedían de Indonesia. 

(425) Asimismo, señaló que el precio de la Unión es una combinación de varios tipos de biodiésel que se venden dentro de 
la UE, e incluye las ventas con suplemento de doble contabilización y sin él. Las importaciones originarias de China 
también constituyen un tipo de biodiésel (producido a partir de aceite de cocina usado) que conlleva un suplemento 
de doble contabilización. 

(48) Véase el informe del Grupo Especial Estados Unidos — Medidas antidumping y compensatorias sobre determinado papel estucado o cuché 
procedente de Indonesia, WT/DS491/R, adoptado el 22 de enero de 2018, apartados 7.204-7.212. 
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(426) Sin embargo, en términos de volumen, las importaciones procedentes de China son menores que las originarias de 
Indonesia (su cuota de mercado es del 1,7 % frente a la del 3,3 % de Indonesia) y las importaciones chinas, al 
contrario que las indonesias, también está sometidas al derecho de aduana convencional del 6,5 %. 

(427) La Comisión no ha recibido pruebas de que estas importaciones estén ejerciendo o puedan ejercer un impacto 
negativo sobre la industria de la Unión, ni tampoco alegaciones sobre el perjuicio causado por las importaciones 
procedentes de China. Es importante hacer hincapié de nuevo en que los precios del biodiésel chino son superiores 
a los del biodiésel indonesio. En cualquier caso, aunque las importaciones originarias de China pudieran perjudicar 
a la industria de la Unión, estas repercusiones no tienen una envergadura tal como para atenuar el vínculo causal 
entre las importaciones subvencionadas procedentes de Indonesia y la amenaza de perjuicio constatada. Por tanto, 
se rechazó esta alegación. 

6.2.3. Importaciones procedentes de terceros países tras el período de investigación 

(428) En su presentación de observaciones tras la divulgación provisional, Wilmar analizó las importaciones de biodiésel 
en la UE procedentes de terceros países una vez finalizado el período de investigación e indicó que las 
importaciones procedentes de China habían aumentado, y que las importaciones procedentes de Malasia también se 
habían incrementado de forma significativa a precios que reflejaban un descenso acusado. Señaló, asimismo, que los 
precios de las importaciones originarias de China y Malasia eran inferiores al precio de venta de la industria de la 
Unión. 

(429) Wilmar opinó que estas importaciones debilitan y anulan el vínculo causal de la amenaza de perjuicio establecido en 
el Reglamento provisional. 

(430) Las importaciones procedentes de terceros países entre octubre de 2018 y junio de 2019 son las siguientes: La cuota 
de mercado estimada para el período de nueve meses se basa en el consumo en el período de investigación. 

Cuadro 6 

Importaciones procedentes de terceros países (octubre de 2018-junio de 2019)  

Volumen de importaciones (en 
toneladas) Cuota de mercado estimada (%) Precio medio (EUR) 

Argentina 667 678 5,7 673 

Indonesia 581 086 5,0 655 

Malasia 405 482 3,5 727 

China 203 961 1,7 796 

Fuente: Surveillance II.   

(431) Las importaciones originarias de Argentina estaban sujetas a medidas compensatorias durante la última parte del 
período posterior al PI. Aunque las cantidades son algo superiores a las de las importaciones procedentes de 
Indonesia, los precios argentinos también superan los precios indonesios, a pesar de estar sometidos a un derecho 
de aduana convencional del 6,5 %. Por tanto, no puede considerarse que fijaran los precios durante este período. 
Además, tal y como se indica anteriormente, dado que ya se han adoptado medidas contra las importaciones de 
biodiésel procedentes de Argentina, estas importaciones ya no pueden considerarse una amenaza para la industria 
de la Unión. 

(432) Tras la divulgación provisional, Wilmar volvió a alegar que la Comisión debe tener en cuenta las importaciones 
originarias de Argentina, ya que el precio del biodiésel argentino durante el período posterior al PI se encontraba 
por debajo del de la industria de la Unión. 

(433) La Comisión observó de nuevo que el precio de las importaciones procedentes de Argentina aumentó a partir de 
febrero de 2019, cuando entraron en vigor las medidas aplicables a las importaciones originarias de Argentina y, 
por lo tanto, la comparación de los precios tiene en cuenta que existe un compromiso de precios. 

(434) La Comisión señaló que los precios chinos aumentaron entre el período de investigación y el período posterior al PI. 
Durante este último, también superaron el precio medio cobrado por la industria de la Unión, a pesar de estar sujetos 
a un derecho de aduana convencional del 6,5 %. Además, su cuota de mercado se estabilizó tras el período de 
investigación. 
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(435) Tras la divulgación provisional, Wilmar volvió a hacer referencia a las importaciones originarias de China y realizó 
un cálculo para comparar el precio en muelle del biodiésel chino en 2018 (826 EUR por tonelada métrica) con el 
precio medio de venta de la industria de la Unión durante el período de investigación (794 EUR por tonelada 
métrica). 

(436) Puesto que sus cálculos demostraron que el precio de importación chino se encontraba por encima del precio 
promedio de la industria de la Unión, y que esto es lo que cabe esperar dado que el biodiésel chino conllevaría un 
suplemento de doble contabilización, la Comisión aceptó que el cálculo demuestra que China no ejercía presión 
sobre los precios. 

(437) Aunque la cantidad de las importaciones procedentes de Malasia aumentó y su precio se redujo en el período 
posterior al PI, las cantidades siguieron siendo inferiores a las procedentes de Indonesia, y sus precios siguieron 
siendo superiores, a pesar de que estas estaban sometidas a un derecho de aduana convencional del 6,5 %. Por 
tanto, tampoco puede considerarse que fijaran los precios durante este período. 

(438) Tras la divulgación final, Wilmar volvió a tomar nota del aumento de la cantidad y el descenso del precio de las 
importaciones originarias de Malasia. La Comisión indicó de nuevo que los precios de las importaciones 
procedentes de Malasia son superiores a los de las importaciones procedentes de Indonesia y están sujetos a un 
derecho de aduana convencional. 

(439) Las estadísticas sobre las importaciones demuestran que, aunque las importaciones de biodiésel procedentes de 
Malasia y China durante el período posterior al PI fueron significativas, la Comisión mantuvo su opinión de que ni 
su cantidad ni su precio podían atenuar el vínculo causal constatado entre la amenaza de perjuicio importante y las 
importaciones originarias de Indonesia. 

(440) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia indicó que los precios de las importaciones recogidos en el 
cuadro 6 no eran comparables directamente, ya que el biodiésel procedente de Argentina es éster metílico de soja 
(EMS) en estado puro, el originario de Indonesia es EMP en estado puto y el biodiésel procedente de China se 
produce a partir de aceite de cocina usado («éster metílico obtenido a partir de aceite de cocina usado»). 

(441) El Gobierno de Indonesia indicó que para calcular la subcotización de los precios, la Comisión realizó un ajuste al 
precio del biodiésel FAME0 (EMS argentino) para compararlo con el EMP (biodiésel indonesio). 

(442) Los poderes públicos indonesios presentaron datos basados en la misma metodología que demostraban que el precio 
comprable de las importaciones procedentes de Argentina durante el período de investigación era inferior al precio 
de las importaciones originarias de Indonesia, y el precio comparable de las importaciones procedentes de China 
durante el período de investigación se ajustaba al precio de las importaciones originarias de Indonesia. 

(443) Sin embargo, el cálculo del Gobierno de Indonesia sobrestimó la magnitud del ajuste en un 30 % y no tuvo en cuenta 
el derecho de aduana convencional aplicable a las importaciones procedentes de Argentina y de China, que no se 
aplica a las importaciones originarias de Indonesia. 

(444) Cuando se realiza correctamente el ajuste y este refleja adecuadamente el derecho de aduana convencional, el 
panorama cambia bastante. El precio comparable de las importaciones procedentes de China supera considera
blemente al precio de las importaciones originarias de Indonesia, y la diferencia de precio entre las importaciones 
procedentes de Argentina y las procedentes de Indonesia se reduce considerablemente. 

(445) El Reglamento provisional ya reconoció que las importaciones procedentes de Argentina eran responsables en cierta 
medida de la evolución negativa de algunos indicadores de perjuicio de la industria de la Unión, incluido el que el 
precio medio de las importaciones originarias de Argentina —incluso en términos absolutos— fuera inferior al 
precio de las importaciones procedentes de Indonesia durante el período de investigación. 

(446) Los precios argentinos en el período posterior al PI no reflejan plenamente la imposición de las medidas contra ellos, 
ya que las medidas no se impusieron hasta febrero de 2019, es decir, a la mitad del período posterior al PI. 

(447) Por consiguiente, la comparación de precios presentada por el Gobierno de Indonesia no atenuaba el vínculo causal 
existente entre las importaciones originarias de Indonesia y la amenaza de perjuicio importante. El que otros factores 
hayan contribuido a hacer que la industria nacional sea «vulnerable», es decir, más susceptible de sufrir un perjuicio 
futuro, no excluye la constatación de un nexo causal entre las importaciones subvencionadas y una amenaza de 
perjuicio futuro para la industria nacional (49). 

(49) Véase el informe del Grupo Especial Estados Unidos — Medidas antidumping y compensatorias sobre determinado papel estucado o cuché 
procedente de Indonesia, WT/DS491/R, adoptado el 22 de enero de 2018, apartado 7.233. 
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6.2.4. Resultado de las exportaciones de la industria de la Unión 

(448) La Comisión no recibió observaciones sobre las exportaciones de la industria de la Unión. 

6.2.5. Precio de las materias primas 

(449) Tras la divulgación provisional, los poderes públicos indonesios formularon observaciones acerca de la situación 
financiera de la industria de la Unión y el vínculo existente entre dicha situación y el precio del aceite de colza en la 
Unión. El Gobierno de Indonesia afirmó que los precios de la colza fueron superiores durante todo el período 
considerado y que este era el principal motivo por el que la industria de la Unión no pudo obtener grandes 
beneficios durante este período. 

(450) El comerciante de biodiésel Gunvor también señaló que la colza es una materia prima cara para el biodiésel y que 
esta era una causa probable de la situación financiera de la industria de la Unión. 

(451) La Comisión indicó que los productores de biodiésel de la Unión incluidos en la muestra utilizaron diversas materias 
primas (50) para satisfacer la demanda en toda la Unión y en las distintas temporadas. Por tanto, la Comisión no 
considera que exista una correlación directa entre los precios del aceite de colza y los beneficios de la industria de la 
Unión, ya que la colza es solo una de las materias primas utilizadas por esta para suministrar su producto al mercado 
de la Unión. 

(452) En sus observaciones recogidas en el considerando 327 del Reglamento provisional, la Comisión indicó que el coste 
unitario de producción de la industria de la Unión siguió la tendencia de los precios durante el período considerado. 

(453) Sin embargo, la Comisión también indicó que en el invierno de 2018/19, el precio del biodiésel producido a partir 
de aceite de colza (éster metílico de colza, EMC) en la Unión descendió de forma acusada, mientras que el precio de 
la propia colza se mantuvo estable. Por tanto, no existe un vínculo constante entre el precio del aceite de colza y el 
precio del EMC en el mercado de la Unión. 

(454) Tras la divulgación final, Wilmar respondió a este argumento afirmando que esto no se reflejaba en el cuadro 2 ni en 
ningún otro lugar del documento de la divulgación final. En particular, este aumento del precio de venta del EMC 
debe afectar al precio medio de venta de la industria de la Unión, que se mantuvo estable, porque se supone que el 
EMC es el biodiésel que más se produce en la Unión. 

(455) Sin embargo, tal y como dispone el considerando 296 del Reglamento provisional, el FAME0 es el tipo de biodiésel 
que más comúnmente venden los productores de la Unión incluidos en la muestra. Por ese motivo, el precio medio 
de venta se basa en el del FAME0, así como de las cantidades considerables de EMP y de otras mezclas vendidas por 
los productores de la Unión incluidos en la muestra, además de basarse en el precio del EMC. De hecho, el aumento 
del precio del EMC se refleja plenamente en las cifras de rentabilidad, en particular las relativas al cuarto trimestre de 
2018. También se refleja en cierta medida en el precio medio de venta, que se mantuvo estable a pasar de la presión 
que ejercen las cantidades significativas de importaciones subvencionadas sobre los precios. 

(456) Tras la divulgación final, el Gobierno de Indonesia volvió a plantear su argumento de que los elevados precios de la 
colza en la Unión eran la causa de la falta de rentabilidad durante el período considerado. La Comisión rechazó este 
argumento por las razones expuestas en el considerando 445. 

(457) La Comisión concluyó, por tanto, que los precios de las materias primas utilizadas por la industria de la Unión no 
atenúan el vínculo causal. 

6.2.6. Competencia interna en la UE y diferencias en el rendimiento entre los distintos productores de la Unión incluidos en la 
muestra 

(458) Tras la divulgación final, Wilmar solicitó que la Comisión tenga en cuenta la competencia interna entre los 
productores de la Unión. No obstante, no se presentó ninguna prueba concluyente en apoyo de esta alegación. 
Wilmar alegó, asimismo, que el rendimiento de un productor en concreto que se refleja en los datos 
microeconómicos puede sesgar los resultados conjuntos de la muestra. 

(459) La representatividad de la muestra en términos de la producción en la Unión mencionada en el considerando 265 del 
Reglamento provisional, así como en términos del volumen de ventas, siguió siendo prácticamente la misma durante 
el período considerado. 

(460) Por ese motivo, la Comisión concluyó que los productores de la Unión incluidos en la muestra son representativos de 
toda la industria de la Unión y sus datos microeconómicos son representativos de la industria de la Unión en su 
conjunto. La Comisión señaló, asimismo, que el análisis de la situación de la industria de la Unión siempre se lleva a 
cabo para toda la industria de la Unión. Por lo tanto, se rechazó la alegación. 

(50) La Comisión no dispone de información precisa sobre el desglose exacto de materias primas utilizadas por la industria de la Unión. 
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6.3. Conclusión sobre la causalidad 

(461) Por consiguiente, la Comisión confirmó sus conclusiones sobre la causalidad de los considerandos 377 a 380 del 
Reglamento provisional. 

7. INTERÉS DE LA UNIÓN 

7.1. Interés de la industria de la Unión 

(462) En ausencia de observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 382 a 384 del 
Reglamento provisional. 

7.2. Interés de los importadores no vinculados 

(463) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia señaló que las medidas afectarían a los importadores que 
contaban con instalaciones de mezclado de biodiésel o canales de distribución de biodiésel propios. 

(464) Dadas las importaciones considerables de biodiésel originarias de Malasia, China y Argentina en conjunto, a las 
cuales no se han aplicado medidas, o para las cuales se ha adoptado un compromiso de precios, la Comisión 
manifestó su desacuerdo con esta conclusión. 

(465) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones del considerando 388 del Reglamento 
provisional. 

7.3. Interés de los usuarios 

(466) Tras la divulgación provisional, el Gobierno de Indonesia afirmó que la imposición de medidas a las importaciones 
originarias de Indonesia crearía un monopolio para la industria de la Unión en el mercado de la UE. Esto conllevaría 
un aumento de los precios del biodiésel para los usuarios. 

(467) La Comisión rechazó esas alegaciones. En primer lugar, una industria de la Unión conformada por tantas empresas 
competidoras está lejos de ser un monopolio. En segundo lugar, las importaciones procedentes de Argentina, China 
y Malasia no se ven afectadas por las medidas contra Indonesia. Por último, incluso con las medidas en vigor, la 
Unión sigue recibiendo importaciones considerables de biodiésel desde Argentina con arreglo al citado compromiso. 

(468) El Gobierno de Indonesia afirma que las importaciones de biodiésel asequibles en cantidades suficientes son de suma 
importancia para la Unión. La Comisión no está en desacuerdo con esta afirmación, pero señala que, dado que 
normalmente el contenido de biodiésel en el circuito no supera el 10 %, el efecto negativo del aumento del precio 
del biodiésel solo repercute parcialmente en el consumidor y, por tanto, es insignificante. 

(469) En sus observaciones sobre la divulgación final, Wilmar alega que el Reglamento provisional no tuvo en cuenta el 
impacto de las medidas aplicables a los productores de gasóleo. 

(470) Los productores de gasóleo son los usuarios del biodiésel, ya que compran biodiésel antes de vender una mezcla de 
biodiésel y gasóleo mineral en los surtidores, tal y como establece el considerando 462. Puesto que ninguno de los 
usuarios colaboró en esta investigación (51), esto conlleva que ningún productor de gasóleo colaboró en esta 
investigación. 

(471) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones del considerando 391 del Reglamento 
provisional. 

7.4. Efectos de distorsiones del comercio de las subvenciones y restablecimiento de una competencia 
efectiva 

(472) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones del considerando 393 del Reglamento 
provisional. 

7.5. Conclusión sobre el interés de la Unión 

(473) En resumen, ninguno de los argumentos de las partes interesadas demuestra que existan razones de peso contra la 
imposición de medidas a las importaciones del producto afectado. 

(51) Considerando 389 del Reglamento provisional. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 317/90                                                                                                                                         9.12.2019   



(474) En ausencia de otras observaciones, la Comisión confirmó sus conclusiones de los considerandos 394 a 395 del 
Reglamento provisional. 

8. REGISTRO 

(475) Tras la divulgación provisional, el EBB se mostró en desacuerdo con la conclusión de la Comisión de que el registro 
de las importaciones no estaba justificado. 

(476) El EBB se opuso al razonamiento de la Comisión al afirmar que el artículo 24, apartado 5, del Reglamento de base 
solo exige que la industria de la Unión aporte «suficientes pruebas que justifiquen el registro de las importaciones» y 
que no existe ningún vínculo entre el artículo 24, apartado 5, y el artículo 16, apartado 4, en la legislación. El 
artículo 16, apartado 4, establece las condiciones para la recaudación retroactiva de derechos durante el período de 
registro. 

(477) En segundo lugar, el EBB afirmó que, aunque hubiera que cumplir los criterios establecidos en el artículo 16, 
apartado 4, del Reglamento de base para que tuviera lugar el registro, la Comisión debe detectar «circunstancias 
críticas en las que, con respecto al producto subvencionado en cuestión, sea difícil reparar el perjuicio causado por 
importaciones masivas, efectuadas en un período relativamente corto, de un producto que goza de subvenciones 
sujetas a medidas compensatorias». 

(478) El EBB afirmó que el artículo 2, letra d), del Reglamento de base permite que la Comisión interprete «amenaza de 
perjuicio» cuando se habla de «perjuicio» en el Reglamento. 

(479) La Comisión se mostró en desacuerdo con las alegaciones del EBB, ya que el artículo 16, apartado 4, deja claro que la 
Comisión debe detectar el perjuicio difícil de reparar. El perjuicio difícil de reparar hace referencia a una situación en 
la que, a falta de la recaudación retroactiva de derechos, el perjuicio importante sufrido por la industria de la Unión 
puede verse agravado por las importaciones masivas antes de que puedan adoptarse medidas. Este no es el caso 
cuando los resultados de una investigación se basan en la amenaza de perjuicio importante. 

(480) Por tanto, la Comisión consideró que la amenaza de perjuicio difícil de reparar no entra dentro del artículo 16, 
apartado 4, del Reglamento de base. 

(481) Por consiguiente, la Comisión confirmó las conclusiones del Reglamento provisional en los considerandos 403 y 404. 

9. MEDIDAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS 

(482) En vista de las conclusiones alcanzadas por la Comisión acerca de las subvenciones, el perjuicio, la causalidad y el 
interés de la Unión, conviene establecer derechos compensatorios definitivos para evitar que se materialice la 
amenaza inminente de perjuicio importante causado a la industria de la Unión por las importaciones 
subvencionadas originarias de Indonesia. 

9.1. Nivel de las medidas compensatorias 

(483) El artículo 15, apartado 1, párrafo tercero, del Reglamento de base dispone que «el importe del derecho 
compensatorio no deberá sobrepasar el importe de las subvenciones sujetas a medidas compensatorias establecidas». 

(484) Más adelante, el artículo 15, apartado 1, párrafo cuarto, dispone que «[c]uando la Comisión, sobre la base de toda la 
información presentada, pueda concluir claramente que no redunda en interés de la Unión determinar la cuantía de 
dichas medidas, de conformidad con el tercer párrafo, la cuantía del derecho sujeto a medidas compensatorias será 
menor en caso de que ese derecho inferior sea adecuado para eliminar el perjuicio a la industria de la Unión». 

(485) No se ha enviado esta información a la Comisión y, por tanto, el nivel de las medidas compensatorias se fijará 
haciendo referencia al artículo 15, apartado 1, párrafo tercero. 

(486) Tras la divulgación provisional, el productor exportador Wilmar advirtió la ausencia de un análisis explícito del 
margen de perjuicio. En particular, Wilmar alegó que debe determinarse si la cantidad de medidas deben estar al 
nivel de las subvenciones sujetas a medidas compensatorias en función de toda la información presentada por las 
partes interesadas. 
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(487) Al tomar esta determinación se ha tenido en cuenta toda la información remitida por las partes interesadas. Aunque 
está claro que un número limitado de partes de la Unión manifestaron su oposición a las medidas compensatorias en 
general, no aportaron datos sobre por qué no redundaría en interés de la Unión imponer derechos compensatorios a 
nivel de las subvenciones sujetas a medidas compensatorias. 

(488) En particular, el artículo 31, apartado 7, exige que para el análisis del interés de la Unión se tenga en cuenta toda la 
información únicamente cuando esta se base en pruebas reales que corroboren su validez. Por lo tanto, una 
afirmación no justificada de oposición a la imposición de medidas compensatorias solo tiene una relevancia muy 
limitada en este sentido. 

(489) Puesto que las medidas definitivas en este caso se basarán en la cantidad de subvenciones sujetas a medidas 
compensatorias establecida, el nivel del margen de perjuicio no es relevante. Por consiguiente, la prueba a la que se 
refiere el artículo 15, apartado 1, párrafo quinto, no es aplicable. 

9.2. Ofertas de compromiso de precios 

(490) Un productor exportador indonesio («el demandante») presentó una oferta voluntaria de compromiso de precios de 
conformidad con el artículo 13 del Reglamento de base. La Comisión analizó la oferta de compromiso y consideró 
que su aceptación sería poco práctica por los motivos que se exponen a continuación. 

(491) El precio mínimo de importación propuesto era insuficiente, ya que no compensaba la cantidad de las subvenciones 
sujetas a medidas compensatorias. Según el artículo 13, apartado 1, del Reglamento de base, el aumento del precio 
en el marco del compromiso de precio no será superior a lo necesario para compensar la cantidad de subvenciones 
sujetas a medidas compensatorias. 

(492) El nivel anual, es decir, el límite anual de las importaciones sujetas al compromiso propuesto por el demandante, 
abarcaba el total de las exportaciones de biodiésel procedentes de Indonesia y era vinculante para los demás 
exportadores indonesios que no hubieran presentado una oferta de compromiso. La oferta no mencionó cómo se 
controlaría el nivel anual para garantizar el cumplimiento. 

(493) La Comisión consideró que el nivel anual de las importaciones al precio mínimo de importación era excesivo, ya que 
superaba la cuota de mercado de las importaciones de biodiésel indonesio durante el período de investigación. Junto 
con la ausencia de un límite trimestral para las importaciones, el nivel anual propuesto aumentó en gran medida el 
riesgo de que entraran en el mercado de la Unión un elevado número de importaciones durante determinados meses. 

(494) La Comisión señaló que el demandante tiene una estructura intrincada y utiliza canales de ventas complejos. Incluso 
manteniendo el compromiso adicional presentado por lo que respecta a los canales de ventas, aumentaría la 
probabilidad de elusión y compensación cruzada y haría que fuera imposible llevar a cabo un seguimiento efectivo. 

(495) La Comisión envió al demandante una carta en la que exponía los motivos de rechazo de la oferta de compromiso y 
en la que le daba la oportunidad de presentar sus observaciones sobre esta decisión La Comisión recibió 
observaciones del demandante en relación con el precio mínimo de importación, el nivel anual y los riesgos de 
compensación cruzada, también en el contexto de las observaciones adicionales del EBB sobre la oferta inicial de 
compromiso. Junto con sus observaciones, el demandante también revisó algunos elementos de la oferta de 
compromiso fuera del plazo aplicable. 

(496) En sus observaciones, el demandante disintió de la conclusión de la Comisión de que el precio mínimo de 
importación no era suficiente para compensar el importe de las subvenciones sujetas a medidas compensatorias. El 
demandante no cambió la metodología propuesta de cálculo del precio mínimo de importación. La Comisión 
mantuvo sus conclusiones y, por tanto, rechazó la alegación. 

(497) El demandante aclaró además que el nivel anual fijado en la oferta de compromiso cubriría únicamente las 
importaciones en la Unión de productos fabricados o comercializados por él. También propuso reducir el nivel 
anual e introducir un límite trimestral para la utilización del nivel anual. 

(498) La Comisión agradeció la explicación relativa al nivel anual y señaló que el nivel anual, como explica el demandante, 
solo era vinculante para este. Esta fue una de las razones por las que la Comisión consideraba que el nivel era 
excesivo, ya que el nivel anual propuesto superaba la cuota de mercado de las importaciones de todos los 
exportadores de biodiésel indonesios durante el período de investigación, aunque estaba destinado a un único 
exportador, el demandante. El nuevo nivel propuesto era inferior al nivel anual fijado en la oferta de compromiso, si 
bien seguía siendo muy elevado, ya que se aproximaba al nivel total de las importaciones de biodiésel procedentes de 
Indonesia durante el período de investigación. La Comisión constata asimismo que la oferta tampoco mencionó 
cómo se controlaría el nivel anual para garantizar el cumplimiento. La Comisión mantuvo sus conclusiones y, por 
tanto, rechazó la alegación. 
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(499) El demandante, en sus observaciones, mostró su desacuerdo con la afirmación de la Comisión sobre la complejidad 
de la estructura y los canales de venta del demandante. El demandante no propuso ningún compromiso adicional a 
los incluidos en la oferta de compromiso. La Comisión mantuvo sus conclusiones y, por tanto, rechazó la alegación. 

(500) La Comisión consideró imposible e impracticable el seguimiento por las razones expuestas en los considerandos 490 
a 499 y, por tanto, rechazó la oferta final. 

9.3. Medidas definitivas 

(501) Deben imponerse medidas compensatorias definitivas a las importaciones de biodiésel originario de Indonesia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, apartado 1, del Reglamento de base, que establece que el derecho 
definitivo corresponderá al importe total de las subvenciones sujetas a medidas compensatorias establecidas. 

(502) Con arreglo a todo lo anterior, los tipos del derecho compensatorio definitivo, expresados como porcentaje del 
precio cif en la frontera de la Unión, no despachado de aduana, son los siguientes:                                                              

Empresa Derecho compensatorio 

PT Ciliandra Perkasa 8,0 % 

PT Intibenua Perkasatama y PT Musim Mas (Grupo Musim Mas) 16,3 % 

PT Pelita Agung Agrindustri y PT Permata Hijau Palm Oleo (Grupo Permata) 18,0 % 

PT Wilmar Nabati Indonesia y PT Wilmar Bioenergi Indonesia (Grupo Wilmar) 15,7 % 

Todas las demás empresas 18,0 %   

(503) Los tipos del derecho compensatorio especificados en el presente Reglamento para las distintas empresas se han 
establecido a partir de las conclusiones de la presente investigación. Reflejan, por tanto, la situación constatada 
durante la investigación con respecto a dichas empresas. Estos tipos de derecho (en contraposición con el derecho 
nacional aplicable a «todas las demás empresas») son, por tanto, aplicables exclusivamente a las importaciones del 
producto afectado originario de Indonesia y fabricado por las empresas mencionadas. Los productos afectados 
importados producidos por cualquier otra empresa no mencionada expresamente en la parte dispositiva del 
presente Reglamento, incluidas las entidades vinculadas a las mencionadas específicamente, no pueden beneficiarse 
de estos tipos y deben estar sujetos al tipo de derecho aplicable a «todas las demás empresas». 

(504) Las empresas pueden solicitar que se les sigan aplicando estos tipos del derecho individual, aunque cambien de 
nombre o cambie el nombre de alguna de sus entidades. La solicitud debe remitirse a la Comisión. Dicha solicitud 
debe incluir toda la información pertinente necesaria para que la empresa demuestre que el cambio no afecta al 
derecho de la empresa a beneficiarse del tipo del derecho individual que se le aplica. Si el cambio de nombre de la 
empresa no afecta a su derecho a beneficiarse del tipo de derecho que se le aplica, se publicará en el Diario Oficial de 
la Unión Europea un anuncio en el que se informará sobre el cambio de nombre. 

(505) En caso de que la evolución posterior al período de investigación dé lugar a un cambio de circunstancias duradero, 
podrán emprenderse las acciones oportunas de conformidad con el artículo 19 del Reglamento de base. 

(506) Con arreglo al artículo 109 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 (52), cuando deba reembolsarse un importe a 
raíz de una sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el tipo de interés que deba pagarse será el 
aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de refinanciación, tal como se publique en la 
serie C del Diario Oficial de la Unión Europea el primer día natural de cada mes. 

(52) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1296/2013, (UE) n.o 1301/2013, (UE) 
n.o 1303/2013, (UE) n.o 1304/2013, (UE) n.o 1309/2013, (UE) n.o 1316/2013, (UE) n.o 223/2014 y (UE) n.o 283/2014 y la Decisión n. 
o 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.o 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1). 
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9.4. Liberación de los derechos provisionales 

(507) El artículo 16, apartado 2, del Reglamento de base establece que es la Comisión quien debe decidir en qué medida se 
percibirá definitivamente el derecho provisional. 

(508) El artículo 16, apartado 2, afirma, asimismo, que, en caso de amenaza de perjuicio importante, no deberán percibirse 
los derechos provisionales a menos que se haya demostrado que dicha amenaza se habría transformado en perjuicio 
importante si no se hubieran aplicado medidas provisionales. 

(509) Dadas las conclusiones formuladas en este caso, los importes provisionales serán liberados y no se percibirán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado 2, del Reglamento de base. 

(510) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité creado en virtud del artículo 15, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo (53). 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de ésteres monoalquílicos de ácidos grasos 
y/o gasóleos parafínicos sometidos a un proceso de síntesis y/o de hidrotratamiento, de origen no fósil, en estado puro o 
incluidos en mezclas, clasificados actualmente en los códigos NC ex 1516 20 98 (códigos TARIC 1516 20 98 21, 
1516 20 98 29 y 1516 20 98 30), ex 1518 00 91 (códigos TARIC 1518 00 91 21, 1518 00 91 29 y 1518 00 91 30), 
ex 1518 00 95 (código TARIC 1518 00 95 10), ex 1518 00 99 (códigos TARIC 1518 00 99 21, 1518 00 99 29 y 
1518 00 99 30), ex 2710 19 43 (códigos TARIC 2710 19 43 21, 2710 19 43 29 y 2710 19 43 30), ex 2710 19 46 
(códigos TARIC 2710 19 46 21, 2710 19 46 29 y 2710 19 46 30), ex 2710 19 47 (códigos TARIC 2710 19 47 21, 
2710 19 47 29 y 2710 19 47 30), 2710 20 11, 2710 20 15, 2710 20 17, ex 3824 99 92 (códigos TARIC 3824 99 92 10, 
3824 99 92 12 y 3824 99 92 20), 3826 00 10 y ex 3826 00 90 (códigos TARIC 3826 00 90 11, 3826 00 90 19 y 
3826 00 90 30) y originarios de Indonesia. 

2. El tipo del derecho compensatorio definitivo aplicable al precio neto franco frontera de la Unión, no despachado de 
aduana, de los productos descritos en el apartado 1 y fabricados por las empresas enumeradas a continuación será el 
siguiente:                                                              

Empresa Derecho compensatorio definitivo Código TARIC adicional 

PT Ciliandra Perkasa 8,0 % B786 

PT Intibenua Perkasatama y PT Musim Mas (Grupo 
Musim Mas) 

16,3 % B787 

PT Pelita Agung Agrindustri y PT Permata Hijau Palm 
Oleo (Grupo Permata) 

18,0 % B788 

PT Wilmar Nabati Indonesia y PT Wilmar Bioenergi 
Indonesia (Grupo Wilmar) 

15,7 % B789 

Todas las demás empresas 18,0 % C999   

3. Salvo disposición en contrario, se aplicarán las disposiciones vigentes en materia de derechos de aduana. 

Artículo 2 

Se liberarán de manera definitiva los importes garantizados por el derecho compensatorio provisional establecido mediante 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1344. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(53) Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a la defensa contra las 
importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (DO L 176 de 30.6.2016, p. 21). 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2019.  

Por la Comisión 
El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER     
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2093 DE LA COMISIÓN 

de 29 de noviembre de 2019 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 333/2007 en lo referente al análisis de los ésteres de 
ácidos grasos del 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD), los ésteres glicidílicos de ácidos grasos, el 

perclorato y la acrilamida 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y 
de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican 
los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) n.o 1151/2012, (UE) 
n.o 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y 
(CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del 
Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo 
y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (1), y en particular su artículo 34, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n.o 333/2007 de la Comisión (2) establece los métodos de muestreo y de análisis que deben 
emplearse para el control oficial de los niveles de determinados contaminantes en los productos alimenticios. 

(2) En el Reglamento (CE) n.o 1881/2006 de la Comisión (3) se establecen los niveles máximos permitidos en los 
productos alimenticios de los ésteres de ácidos grasos del 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD), los ésteres 
glicidílicos de ácidos grasos y el perclorato. En el Reglamento (UE) 2017/2158 de la Comisión (4) se disponen 
medidas de mitigación y niveles de referencia para reducir la presencia de la acrilamida en algunas categorías de 
productos alimenticios. 

(3) El Reglamento (CE) n.o 333/2007 fija los criterios de funcionamiento específicos que deben cumplir los métodos de 
análisis validados que aplican los laboratorios europeos correspondientes para detectar los contaminantes en los 
alimentos. Por consiguiente, procede establecer en el Reglamento (CE) n.o 333/2007 los criterios específicos de 
funcionamiento que debe cumplir el método de análisis destinado a controlar los niveles máximos de ésteres de 
ácidos grasos de 3-MCPD, ésteres glicidílicos de ácidos grasos, perclorato y acrilamida presentes en los productos 
alimenticios. 

(4) Los laboratorios de referencia de la Unión Europea en el ámbito de los contaminantes en piensos y alimentos han 
elaborado unas orientaciones sobre la estimación del límite de detección (LOD) y del límite de cuantificación (LOQ) 
respecto a las mediciones en el ámbito de los contaminantes presentes en piensos y alimentos (5). En consecuencia, 
procede adaptar las definiciones que recoge el Reglamento (CE) n.o 333/2007 relacionadas con el límite de 
detección y el límite de cuantificación. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.o 333/2007 en consecuencia. 

(6) El Reglamento (UE) 2017/625 es de aplicación con efectos a partir del 14 de diciembre de 2019. Por consiguiente, el 
presente Reglamento debe ser aplicable a partir de esa misma fecha. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

(1) DO L 95 de 7.4.2017, p. 1. 
(2) Reglamento (CE) n.o 333/2007 de la Comisión, de 28 de marzo de 2007, por el que se establecen los métodos de muestreo y análisis 

para el control de los niveles de elementos traza y de los contaminantes de proceso en los productos alimenticios (DO L 88 de 
29.3.2007, p. 29). 

(3) Reglamento (CE) n.o 1881/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, por el que se fija el contenido máximo de determinados 
contaminantes en los productos alimenticios (DO L 364 de 20.12.2006, p. 5). 

(4) Reglamento (UE) 2017/2158 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2017, por el que se establecen medidas de mitigación y niveles de 
referencia para reducir la presencia de acrilamida en los alimentos (DO L 304 de 21.11.2017, p. 24). 

(5) Guidance Document on the Estimation of LOD and LOQ for Measurements in the Field of Contaminants in Feed and Food (Orientaciones sobre 
la estimación del límite de detección y el límite de cuantificación respecto a las mediciones en el ámbito de los contaminantes presentes 
en piensos y alimentos), informes técnicos del Centro Común de Investigación, EUR 28099 EU (2016). El documento puede 
consultarse en la dirección siguiente: http://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC102946/eur%2028099%20en_lod% 
20loq%20guidance%20document.pdf 
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n.o 333/2007 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 1, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. El muestreo y el análisis para el control de los niveles de plomo, cadmio, mercurio, estaño inorgánico, arsénico 
inorgánico, 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD), ésteres de ácidos grasos de 3-MCPD, ésteres glicidílicos de ácidos 
grasos, hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) y perclorato que figuran en las secciones 3, 4, 6 y 9 del anexo del 
Reglamento (CE) n.o 1881/2006, así como para el control de los niveles de acrilamida conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2017/2158 de la Comisión (*), se llevarán a cabo de conformidad con el anexo del presente 
Reglamento. 

_____________ 
(*)  Reglamento (UE) 2017/2158 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2017, por el que se establecen medidas de 

mitigación y niveles de referencia para reducir la presencia de acrilamida en los alimentos (DO L 304 de 
21.11.2017, p. 24).». 

2) El anexo se modifica de conformidad con el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 14 de diciembre de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2019.  

Por la Comisión 
El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER     
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ANEXO 

El anexo del Reglamento (CE) n.o 333/2007 queda modificado como sigue: 

1) En el punto C.3.1, «Definiciones», se sustituyen las definiciones de «LOD» y «LOQ» por las siguientes: 

«“LOD”= Límite de detección: el contenido medido mínimo del que es posible deducir la presencia del analito con una 
certeza estadística razonable. 

“LOQ”= Límite de cuantificación: el contenido mínimo de analito que puede medirse con una certeza estadística 
razonable.». 

2) En el punto C.3.3.1, «Criterios de funcionamiento», la letra b) se sustituye por la siguiente: 

«b) Criterios de funcionamiento aplicables a los métodos de análisis para el 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD), 
los ésteres de ácidos grasos del 3-MCPD y los ésteres glicidílicos de ácidos grasos: 

— Criterios de funcionamiento aplicables a los métodos de análisis para el 3-MCPD en los alimentos especificados 
en el punto 4.1 del anexo del Reglamento (CE) n.o 1881/2006   

Cuadro 6 bis                                                              

Parámetro Criterio 

Aplicabilidad Alimentos especificados en el punto 4.1 del anexo del Regla
mento (CE) n.o 1881/2006 

Especificidad Libre de interferencias de la matriz o del espectro 

Blancos de campo Inferior al LOD 

Repetibilidad (RSDr) 0,66 veces la RSDR derivada de la ecuación de Horwitz (mo
dificada) 

Reproducibilidad (RSDR) Derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Recuperación 75-110 % 

Límite de detección (LOD) ≤ 5 μg/kg (en materia seca) 

Límite de cuantificación (LOQ) ≤ 10 μg/kg (en materia seca)   

— Criterios de funcionamiento aplicables a los métodos de análisis para el 3-MCPD en los alimentos especificados 
en el punto 4.3 del anexo del Reglamento (CE) n.o 1881/2006   

Cuadro 6 ter                                                              

Parámetro Criterio 

Aplicabilidad Alimentos especificados en el punto 4.3 del anexo del Regla
mento (CE) n.o 1881/2006 

Especificidad Libre de interferencias de la matriz o del espectro 

Blancos de campo Inferior al LOD 

Repetibilidad (RSDr) 0,66 veces la RSDR derivada de la ecuación de Horwitz (mo
dificada) 

Reproducibilidad (RSDR) Derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Recuperación 75-110 % 

Límite de detección (LOD) ≤ 7 μg/kg 

Límite de cuantificación (LOQ) ≤ 14 μg/kg   
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— Criterios de funcionamiento aplicables a los métodos de análisis para los ésteres de ácidos grasos del 3-MCPD 
(expresados como 3-MCPD) en los alimentos especificados en el punto 4.3 del anexo del Reglamento (CE) n. 
o 1881/2006   

Cuadro 6 quater                                                              

Parámetro Criterio 

Aplicabilidad Alimentos especificados en el punto 4.3 del anexo del 
Reglamento (CE) n.o 1881/2006 

Especificidad Libre de interferencias de la matriz o del espectro 

Repetibilidad (RSDr) 0,66 veces la RSDR derivada de la ecuación de Horwitz 
(modificada) 

Reproducibilidad (RSDR) Derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Recuperación 70-125 % 

Límite de detección (LOD) tres décimos del LOQ 

Límite de cuantificación (LOQ) 
por lo que respecta a los alimentos especificados en los 
puntos 4.3.1 y 4.3.2 

≤ 100 μg/kg en aceites y grasas 

Límite de cuantificación (LOQ) 
por lo que respecta a los alimentos especificados en los 
puntos 4.3.3 y 4.3.4 con un contenido de grasa < 40 % 

≤ dos quintos del nivel máximo 

Límite de cuantificación (LOQ) 
por lo que respecta a los alimentos especificados en el 
punto 4.3.4 con un contenido de grasa ≥ 40 % 

≤ 15 μg/kg   

— Criterios de funcionamiento aplicables a los métodos de análisis para los ésteres glicidílicos de ácidos grasos 
(expresados como glicidol) en los alimentos especificados en el punto 4.2 del anexo del Reglamento (CE) n. 
o 1881/2006   

Cuadro 6 quinquies                                                              

Parámetro Criterio 

Aplicabilidad Alimentos especificados en el punto 4.2 del anexo del 
Reglamento (CE) n.o 1881/2006 

Especificidad Libre de interferencias de la matriz o del espectro 

Repetibilidad (RSDr) 0,66 veces la RSDR derivada de la ecuación de Horwitz 
(modificada) 

Reproducibilidad (RSDR) Derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Recuperación 70-125 % 

Límite de detección (LOD) tres décimos del LOQ 

Límite de cuantificación (LOQ) 
por lo que respecta a los alimentos especificados en los 
puntos 4.2.1 y 4.2.2 

≤ 100 μg/kg en aceites y grasas 

Límite de cuantificación (LOQ) 
por lo que respecta a los alimentos especificados en el 
punto 4.2.3 con un contenido de grasa < 65 % y en el 
punto 4.2.4 con un contenido de grasa < 8 % 

≤ dos quintos del nivel máximo 

Límite de cuantificación (LOQ) 
por lo que respecta a los alimentos especificados en el 
punto 4.2.3 con un contenido de grasa ≥ 65 % y en el 
punto 4.2.4 con un contenido de grasa ≥ 8 % 

≤ 31 μg/kg de grasa».   
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3) En el punto C.3.3.1, «Criterios de funcionamiento», la letra d), «Observaciones sobre los criterios de funcionamiento», se 
sustituye por la siguiente: 

«d) Criterios de funcionamiento aplicables a los métodos de análisis para la acrilamida: 

Cuadro 8                                                              

Parámetro Criterio 

Aplicabilidad Todos los alimentos 

Especificidad Libre de interferencias de la matriz o del espectro 

Blancos de campo Inferior al límite de detección (LOD) 

Repetibilidad (RSDr) 0,66 veces la RSDR derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Reproducibilidad (RSDR) Derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Recuperación 75-110 % 

Límite de detección (LOD) tres décimos del LOQ 

Límite de cuantificación (LOQ) Por lo que respecta a los alimentos con niveles de referencia < 125 
µg/kg: ≤ dos quintos del nivel de referencia (sin embargo, no se 
exigirá que sea inferior a 20 µg/kg) 
Por lo que respecta a los alimentos con niveles de referencia ≥ 125 
µg/kg: ≤ 50 µg/kg».   

4) En el punto C.3.3.1, «Criterios de funcionamiento», se añaden las letras e) y f) siguientes: 

«e) Criterios de funcionamiento aplicables a los métodos de análisis para el perclorato: 

Cuadro 9                                                              

Parámetro Criterio 

Aplicabilidad Todos los alimentos 

Especificidad Libre de interferencias de la matriz o del espectro 

Repetibilidad (RSDr) 0,66 veces la RSDR derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Reproducibilidad (RSDR) Derivada de la ecuación de Horwitz (modificada) 

Recuperación 70-110 % 

Límite de detección (LOD) tres décimos del LOQ 

Límite de cuantificación (LOQ) ≤ dos quintos del nivel máximo   

f) Observaciones sobre los criterios de funcionamiento: 

La ecuación de Horwitz (*) (para concentraciones de 1,2 x 10- 7 ≤ C ≤ 0,138) y la ecuación de Horwitz 
modificada (**) (para concentraciones de C < 1,2 x 10- 7) son ecuaciones de precisión generalizada independientes 
del analito y de la matriz, y dependientes únicamente de la concentración en la mayoría de los métodos habituales 
de análisis. 
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Ecuación de Horwitz modificada para concentraciones de C < 1,2 x 10- 7: 

RSDR = 22 % 

donde: 

— RSDR es la desviación estándar relativa calculada a partir de los resultados obtenidos en condiciones de 
reproducibilidad 

— C es la tasa de concentración (es decir, 1 = 100 g/100 g, 0,001 = 1 000 mg/kg). La ecuación de Horwitz 
modificada es aplicable a las concentraciones de C < 1,2 x 10- 7. 

Ecuación de Horwitz para concentraciones de 1,2 x 10- 7 ≤ C ≤ 0,138: 

RSDR = 2C(– 0,15) 

donde: 

— RSDR es la desviación estándar relativa calculada a partir de los resultados obtenidos en condiciones de 
reproducibilidad 

— C es la tasa de concentración (es decir, 1 = 100 g/100 g, 0,001 = 1 000 mg/kg). La ecuación de Horwitz es 
aplicable a las concentraciones de 1,2 x 10- 7 ≤ C ≤ 0,138. 

_____________ 
(*)  W. Horwitz, L.R. Kamps, K.W. Boyer, J.Assoc. Off. Analy. Chem.,1980, 1980, 1344. 
(**)  M. Thompson, Analyst, 125, pp. 2000 y 385-386.». 

5) En el punto C.3.3.2, «Enfoque de la adecuación a los fines», el texto «cuadro 8» se sustituye por el texto «cuadro 10».   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2094 DE LA COMISIÓN 

de 29 de noviembre de 2019 

por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga 
de los períodos de aprobación de las sustancias activas benfluralina, dimoxistrobina, f luazinam, 

flutolanilo, mancoceb, mecoprop-P, mepicuat, metiram, oxamil y piraclostrobina 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo (1), y en particular su artículo 17, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (2) se enumeran las sustancias 
activas que se consideran aprobadas con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009. 

(2) Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1796 de la Comisión (3) se prorrogó hasta el 31 de enero de 2020 el 
período de aprobación de las sustancias activas dimoxistrobina, mancoceb, mecoprop-P, metiram, oxamil y 
piraclostrobina. 

(3) Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/168 de la Comisión (4) se prorrogó hasta el 29 de febrero de 2020 el 
período de aprobación de las sustancias activas benfluralina, fluazinam, flutolanilo y mepicuat. 

(4) Se han presentado solicitudes para renovar la aprobación de estas sustancias de conformidad con el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión (5). 

(5) Debido a que la evaluación de estas sustancias se ha retrasado por razones ajenas a los solicitantes, es probable que la 
aprobación de dichas sustancias expire antes de que se haya adoptado una decisión sobre su renovación. Por 
consiguiente, es preciso prorrogar sus períodos de aprobación. 

(6) Teniendo en cuenta el objetivo del artículo 17, párrafo primero, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, en los casos en 
que la Comisión prevea adoptar un reglamento por el que se disponga la no renovación de la aprobación de una 
sustancia activa que figure en el anexo del presente Reglamento por no cumplirse los criterios de aprobación, la 
Comisión debe fijar como fecha de expiración la fecha prevista antes del presente Reglamento o, si fuera posterior, 
la fecha de entrada en vigor del Reglamento por el que no se renueve la aprobación de la sustancia activa en 
cuestión. En los casos en que la Comisión prevea adoptar un reglamento por el que se disponga la renovación de 
una sustancia activa que figure en el anexo del presente Reglamento, la Comisión intentará fijar, en función de las 
circunstancias, la fecha de aplicación más temprana posible. 

(1) DO L 309 de 24.11.2009, p. 1. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la lista de sustancias activas 
aprobadas (DO L 153 de 11.6.2011, p. 1). 

(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1796 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2018, por el que se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de los períodos de aprobación de las sustancias activas amidosulfurón, 
bifenox, clorpirifos, clorpirifos-metil, clofentecina, dicamba, difenoconazol, diflubenzurón, diflufenicán, dimoxistrobina, fenoxaprop- 
P, fenpropidina, lenacilo, mancoceb, mecoprop-P, metiram, nicosulfurón, oxamil, picloram, piraclostrobina, piriproxifeno y 
tritosulfurón (DO L 294 de 21.11.2018, p. 15). 

(4) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/168 de la Comisión, de 31 de enero de 2019, por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.o 540/2011 en lo relativo a la prórroga de los períodos de aprobación de las sustancias activas abamectina, Bacillus subtilis 
(Cohn 1872), cepa QST 713, Bacillus thuringiensis subsp. aizawai, Bacillus thuringiensis subsp. israeliensis, Bacillus thuringiensis subsp. 
kurstaki, Beauveria bassiana, benfluralina, ciprodinil, clodinafop, clopiralida, Cydia pomonella Granulovirus (CpGV), diclorprop-P, 
epoxiconazol, fenpiroximato, fluazinam, flutolanilo, fosetil, Lecanicillium muscarium, mepanipirima, mepicuat, Metarhizium anisopliae 
var. anisopliae, metconazol, metrafenona, Phlebiopsis gigantea, pirimetanil, pirimicarb, Pseudomonas chlororaphis, cepa MA 342, Pythium 
oligandrum, rimsulfurona, spinosad, Streptomyces K61, tiacloprid, tolclofós-metilo, Trichoderma asperellum, Trichoderma atroviride, 
Trichoderma gamsii, Trichoderma harzianum, triclopir, trinexapac, triticonazol, Verticillium alboatrum y ziram (DO L 33 de 5.2.2019, p. 1). 

(5) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se establecen las disposiciones 
necesarias para la aplicación del procedimiento de renovación de las sustancias activas de conformidad con el Reglamento (CE) n. 
o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 252 de 
19.9.2012, p. 26). 
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(7) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 en consecuencia. 

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2019.  

Por la Comisión 
El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER     
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ANEXO 

La parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se modifica como sigue: 

1) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 57 (Mecoprop-P), la fecha se sustituye por «31 de 
enero de 2021»; 

2) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 81 (Piraclostrobina), la fecha se sustituye por «31 de 
enero de 2021»; 

3) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 114 (Mancoceb), la fecha se sustituye por «31 de enero de 2021»; 

4) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 115 (Metiram), la fecha se sustituye por «31 de enero de 2021»; 

5) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 116 (Oxamil), la fecha se sustituye por «31 de enero de 2021»; 

6) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 128 (Dimoxistrobina), la fecha se sustituye por «31 de 
enero de 2021»; 

7) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 187 (Flutolanilo), la fecha se sustituye por «28 de 
febrero de 2021»; 

8) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 188 (Benfluralina), la fecha se sustituye por «28 de 
febrero de 2021»; 

9) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 189 (Fluazinam), la fecha se sustituye por «28 de 
febrero de 2021»; 

10) en la sexta columna (Expiración de la aprobación) de la fila 191 (Mepicuat), la fecha se sustituye por «28 de 
febrero de 2021».   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2095 DE LA COMISIÓN 

de 29 de noviembre de 2019 

por el que se efectúan deducciones de la cuota de pesca de salmón atlántico disponible para Polonia 
en 2019 

a causa de la sobrepesca practicada en 2018 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen de 
control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común, se modifican los 
Reglamentos (CE) n.o 847/96, (CE) n.o 2371/2002, (CE) n.o 811/2004, (CE) n.o 768/2005, (CE) n.o 2115/2005, (CE) 
n.o 2166/2005, (CE) n.o 388/2006, (CE) n.o 509/2007, (CE) n.o 676/2007, (CE) n.o 1098/2007, (CE) n.o 1300/2008 y (CE) 
n.o 1342/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) n.o 2847/93, (CE) n.o 1627/94 y (CE) n.o 1966/2006 (1), y en particular 
su artículo 105, apartados 1, 2 y 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante el Reglamento (UE) 2017/1970 del Consejo (2) se asignó a Polonia la cuota de pesca para el salmón 
atlántico en aguas de la Unión de las subdivisiones 22-31 (SAL/3BCD-F) correspondiente al año 2018. 

(2) La cuota de pesca para el año 2018 se incrementó en 1 369 especímenes tras la aplicación de la flexibilidad 
interanual establecida en el artículo 15, apartado 9, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (3). El aumento, correspondiente al 10 % de los desembarques permitidos para el año 2017, se calculó 
sobre la base de las cantidades no utilizadas restantes tras las declaraciones de capturas. Durante las misiones de 
inspección llevadas a cabo en Polonia de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 durante 2018, la 
Comisión detectó que los datos de capturas notificados eran incorrectos e inferiores a la realidad, lo que puso al 
descubierto que se había agotado la cuota polaca de 2017 para la pesca de salmón atlántico en aguas de la Unión de 
las subdivisiones 22-31. Por lo tanto, la flexibilidad interanual de 2017 a 2018, con arreglo al artículo 15, apartado 
9, del Reglamento n.o 1380/2013, se había concedido indebidamente y las cantidades correspondientes deben 
deducirse de la cuota de 2018 en consecuencia. 

(3) La Comisión también detectó otras incoherencias en los datos polacos sobre la pesca de salmón atlántico en aguas de 
la Unión de las subdivisiones 22-31 del año 2018 cruzando los datos registrados y notificados durante mareas 
inspeccionadas y no inspeccionadas. Estas incoherencias en la notificación de la composición de las capturas fueron 
corroboradas por varias misiones de auditoría y verificación llevadas a cabo en Polonia en 2018 y 2019 de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1224/2009. Estos informes de auditoría se comunicaron debidamente a 
Polonia y se discutieron con dicho país. 

(4) Las pruebas recopiladas permitieron que la Comisión estableciera que la cuota para el salmón atlántico en aguas de la 
Unión de las subdivisiones 22-31 asignada a Polonia en 2018 por el Reglamento (UE) 2017/1970 del Consejo se 
superó en 2 160 ejemplares de salmón. De acuerdo con el artículo 105, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n.o 1224/2009, si la Comisión establece que un Estado miembro ha rebasado las cuotas de pesca que se le han 
asignado, debe efectuar deducciones de las futuras cuotas de pesca de dicho Estado miembro. 

(5) El artículo 105, apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) n.o 1224/2009 dispone que esas deducciones deben efectuarse 
en el año o en los años siguientes mediante la aplicación de los coeficientes multiplicadores respectivos que se fijan 
en dicho Reglamento. 

(6) Debe aplicarse un coeficiente multiplicador igual a 1,00 de conformidad con el artículo 105, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n.o 1224/2009, ya que la cantidad de sobrepesca cuantificada por la Comisión es inferior a 100 
toneladas. 

(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2017/1970 del Consejo, de 27 de octubre de 2017, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca de 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces en el mar Báltico y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 
(DO L 281 de 31.10.2017, p. 1). 

(3) Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la política pesquera común, 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1954/2003 y (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) 
n.o 2371/2002 y (CE) n.o 639/2004 del Consejo y la Decisión 2004/585/CE del Consejo (DO L 354 de 28.12.2013, p. 22). 
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

La cuota de pesca de salmón atlántico en aguas de la Unión de las subdivisiones 22-31 asignada a Polonia para 2019 por el 
Reglamento (UE) 2018/1628 del Consejo (4) se reducirá según lo establecido en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2019.  

Por la Comisión 
El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER     

(4) Reglamento (UE) 2018/1628 del Consejo, de 30 de octubre de 2018, por el que se establecen, para 2019, las posibilidades de pesca de 
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces en el mar Báltico y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/120 
en lo que respecta a determinadas posibilidades de pesca en otras aguas (DO L 272 de 31.10.2018, p. 1). 
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ANEXO 

DEDUCCIÓN DE LA CUOTA DE PESCA DE SALMÓN ATLÁNTICO DISPONIBLE PARA POLONIA EN 2019 DEBIDO A LA SOBREPESCA DE DETERMINADAS POBLACIONES 

Estado 
miembro 

Código de la 
especie 

Código de la 
zona 

Nombre de la 
especie 

Nombre de la 
zona 

Cuota inicial 
de 2018 (en 
ejemplares) 

Desembar-
ques 

permitidos en 
2018 

(cantidad total 
adaptada a 

ejemplares)  (1) 

Total de 
capturas en 

2018 
(cantidad en 
ejemplares) 

Utilización de 
la cuota en 

relación con 
los 

desembarques 
permitidos 

Sobrepesca en 
relación con 

los 
desembarques 

permitidos 
(cantidad en 
ejemplares) 

Coeficiente 
multiplicador  

(3) 

Coeficiente 
multiplicador 
adicional  (4),  

(5) 

Deducciones 
aplicables en 

2019 (cantidad 
en ejemplares) 

PL SAL 3BCD-F Salmón 
atlántico 

Aguas de la 
Unión de las 
subdivisio
nes 22-31 

5 729 15 739 (2) 17 899 113,72 % 2 160 1,00 / 2 160 

(1) Cuotas de que dispone un Estado miembro en aplicación de los Reglamentos pertinentes sobre posibilidades de pesca, después de tener en cuenta los intercambios de posibilidades de pesca de conformidad con 
el artículo 16, apartado 8, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 354 de 28.12.2013, p. 22), las transferencias de cuotas de 2017 a 2018 de conformidad con el 
artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 847/96 del Consejo (DO L 115 de 9.5.1996, p. 3) y el artículo 15, apartado 9, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, o la reasignación y deducción de 
posibilidades de pesca de conformidad con los artículos 37 y 105 del Reglamento (CE) n.o 1224/2009. 

(2) Esta cantidad incluye una reducción de 1 369 ejemplares de salmón, correspondiente a la flexibilidad interanual concedida indebidamente en 2018 en virtud del artículo 15, apartado 9, del Reglamento (UE) n. 
o 1380/2013, tras haberse detectado que se notificaron datos de capturas incorrectos e inferiores a la realidad en 2017. 

(3) Según lo establecido en el artículo 105, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1224/2009. En todos los casos de sobrepesca igual o inferior a 100 toneladas, se aplicarán deducciones iguales a la sobrepesca 
multiplicada por 1,00. 

(4) Según lo establecido en el artículo 105, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 1224/2009 y siempre que la sobrepesca supere el 10 %. 
(5) La letra «A» indica que se ha aplicado un coeficiente multiplicador adicional de 1,5 debido a la sobrepesca consecutiva en los años 2016, 2017 y 2018. La letra «C» indica que se ha aplicado un coeficiente 

multiplicador adicional de 1,5 por estar sometida la población a un plan plurianual.   
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DECISIONES 

DECISIÓN (PESC) 2019/2096 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD 

de 28 de noviembre de 2019 

por la que se nombra al comandante de la fuerza de la misión militar de la Unión Europea destinada a 
contribuir a la formación de las fuerzas armadas de Mali (EUTM Mali) y por la que se deroga la 

Decisión (PESC) 2019/948 (EUTM Mali/2/2019) 

EL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD, 

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 38, 

Vista la Decisión 2013/34/PESC del Consejo, de 17 de enero de 2013, relativa a una misión militar de la Unión Europea 
destinada a contribuir a la formación de las fuerzas armadas de Mali (EUTM Mali) (1), y en particular su artículo 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En virtud del artículo 5, apartado 1, de la Decisión 2013/34/PESC, el Consejo autorizó al Comité Político y de 
Seguridad (CPS) a adoptar decisiones en lo que se refiere al control político y a la dirección estratégica de la EUTM 
Mali, entre las que se incluyen decisiones relativas al nombramiento de los comandantes ulteriores de la fuerza de la 
misión de la UE para la EUTM Mali. 

(2) El 29 de mayo de 2019, el CPS adoptó la Decisión (PESC) 2019/948 (2), por la que se nombró comandante de la 
fuerza de la misión de la UE para la EUTM Mali al general de brigada Christian HABERSATTER. 

(3) El 22 de octubre de 2019, Portugal propuso el nombramiento del general de brigada 
João Pedro RATO BOGA DE OLIVEIRA RIBEIRO para suceder al general de brigada Christian HABERSATTER 
como comandante de la fuerza de la misión de la UE para la EUTM Mali a partir del 12 de diciembre de 2019. 

(4) El 29 de octubre de 2019 el Comité Militar de la UE respaldó dicha recomendación. 

(5) Procede adoptar una decisión sobre el nombramiento del general de brigada 
João Pedro RATO BOGA DE OLIVEIRA RIBEIRO como comandante de la fuerza de la misión de la UE para la 
EUTM Mali a partir del 12 de diciembre de 2019. 

(6) Por lo tanto, procede derogar la Decisión (PESC) 2019/948. 

(7) De conformidad con el artículo 5 del Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Dinamarca no participa en la elaboración y aplicación 
de decisiones y acciones de la Unión con implicaciones en el ámbito de la defensa. Dinamarca no participa en la 
adopción de la presente Decisión, y no queda vinculada por ella ni sujeta a su aplicación. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra al general de brigada João Pedro RATO BOGA DE OLIVEIRA RIBEIRO comandante de la fuerza de la misión 
militar de la Unión Europea destinada a contribuir a la formación de las fuerzas armadas de Mali (EUTM Mali) a partir 
del 12 de diciembre de 2019. 

Artículo 2 

Queda derogada la Decisión (PESC) 2019/948. 

(1) DO L 14 de 18.1.2013, p. 19. 
(2) Decisión (PESC) 2019/948 del Comité Político y de Seguridad, de 29 de mayo de 2019, por la que se nombra al comandante de la 

fuerza de la misión militar de la Unión Europea destinada a contribuir a la formación de las fuerzas armadas de Mali (EUTM Mali) y 
por la que se deroga la Decisión (PESC) 2018/1791 (EUTM Mali/1/2019) )DO L 152 de 11.6.2019, p. 72). 
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Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el 12 de diciembre de 2019. 

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2019.  

Por el Comité Político y de Seguridad 
La Presidenta 

S. FROM-EMMESBERGER     
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DECISIÓN (UE) 2019/2097 DEL CONSEJO 

de 2 de diciembre de 2019 

por la que se nombra a un miembro y un suplente del Comité de las Regiones, propuestos por 
Rumanía 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 305, 

Vista la propuesta del Gobierno rumano, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 26 de enero de 2015, el 5 de febrero de 2015 y el 23 de junio de 2015, el Consejo adoptó las Decisiones 
(UE) 2015/116 (1), (UE) 2015/190 (2) y (UE) 2015/994 (3) por las que se nombra a los miembros y suplentes del 
Comité de las Regiones para el período comprendido entre el 26 de enero de 2015 y el 25 de enero de 2020. El 3 
de abril de 2017, mediante la Decisión (UE) 2017/665 del Consejo (4), D. Gheorghe CATRINOIU fue sustituido por 
D. Emil BOC como suplente. 

(2) Ha quedado vacante un puesto de miembro del Comité de las Regiones a raíz del término del mandato de D. 
Gheorghe FALCĂ. 

(3) Ha quedado vacante un puesto de suplente a raíz del nombramiento de D. Emil BOC como miembro del Comité de 
las Regiones. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra para el Comité de las Regiones, para el período restante del mandato actual, es decir, hasta el 25 de enero de 2020: 

a) como miembro a: 

— D. Emil BOC, Mayor of Cluj-Napoca, 

y 

b) como suplente a: 

— D. Daniel Ștefan DRĂGULIN, Mayor of Călărași. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 2 de diciembre de 2019.  

Por el Consejo 
La Presidenta 
M. OHISALO     

(1) Decisión (UE) 2015/116 del Consejo, de 26 de enero de 2015, por la que se nombran miembros y suplentes del Comité de las 
Regiones para el período comprendido entre el 26 de enero de 2015 y el 25 de enero de 2020 (DO L 20 de 27.1.2015, p. 42). 

(2) Decisión (UE) 2015/190 del Consejo, de 5 de febrero de 2015, por la que se nombran miembros y suplentes del Comité de las 
Regiones para el período comprendido entre el 26 de enero de 2015 y el 25 de enero de 2020 (DO L 31 de 7.2.2015, p. 25). 

(3) Decisión (UE) 2015/994 del Consejo, de 23 de junio de 2015, por la que se nombran miembros y suplentes del Comité de las 
Regiones para el período comprendido entre el 26 de enero de 2015 y el 25 de enero de 2020 (DO L 159 de 25.6.2015, p. 70). 

(4) Decisión (UE) 2017/665 del Consejo, de 3 de abril de 2017, por la que se nombra a cinco miembros y nueve suplentes del Comité 
de las Regiones propuestos por Rumanía (DO L 94 de 7.4.2017, p. 40). 
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2098 DE LA COMISIÓN 

de 28 de noviembre de 2019 

relativa a los requisitos zoosanitarios temporales para las partidas de productos de origen animal 
destinados al consumo humano originarias de la Unión y que vuelven a esta tras denegárseles la 

entrada en un tercer país 

[notificada con el número C(2019) 8092] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por la que se establecen las normas zoosanitarias 
aplicables a la producción, transformación, distribución e introducción de los productos de origen animal destinados al 
consumo humano (1), y en particular su artículo 8, apartado 5, tercer guion, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2002/99/CE establece las normas zoosanitarias generales por las que se regula la introducción en la 
Unión desde terceros países de productos de origen animal destinados al consumo humano. En concreto, prevé que 
la Comisión adopte normas relativas a ciertos tipos de introducción de dichos productos. Las normas zoosanitarias 
establecidas en dicha Directiva no afectan a las normas sobre controles veterinarios establecidas en la Directiva 
97/78/CE del Consejo (2), y se aplican en paralelo a ellas. 

(2) La Directiva 97/78/CE establece normas para la organización de controles veterinarios de las partidas de productos 
de origen animal que entren en la Unión procedentes de terceros países, incluidos los productos pertenecientes al 
ámbito de aplicación de la Directiva 2002/99/CE. El artículo 15 de la Directiva 97/78/CE establece que los Estados 
miembros deben autorizar la reimportación de dichos productos cuando hayan sido rechazados por un tercer país, 
en determinadas condiciones. Estas condiciones incluyen requisitos de certificación, y tienen por finalidad proteger 
la salud pública y la sanidad animal. 

(3) El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo (3) derogó la Directiva 97/78/CE, con efecto a 
partir del 14 de diciembre de 2019. El Reglamento estableció un nuevo marco jurídico para los controles oficiales y 
otras actividades oficiales cuyo objetivo es verificar la correcta aplicación de la legislación de la Unión relativa a la 
cadena agroalimentaria. Establece normas relativas, entre otras cosas, a los controles oficiales de las partidas de 
productos de origen animal que entren en la Unión, incluidos los alimentos. Por otro lado, el Reglamento (UE) 
2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo (4) derogó la Directiva 2002/99/CE, con efecto a partir del 21 de 
abril de 2021. El Reglamento (UE) 2016/429 establece normas para la prevención de las enfermedades de los 
animales, como, por ejemplo, normas para la entrada en la Unión de productos de origen animal. Las normas 
establecidas en estos dos Reglamentos se aplican en paralelo, pero, mientras que las normas establecidas en el 
Reglamento (UE) 2017/625 tienen carácter horizontal, las establecidas en el Reglamento (UE) 2016/429 tienen una 
orientación sectorial más específica, ya que se refieren a la sanidad animal. 

(4) El Reglamento Delegado (UE) 2019/2074 de la Comisión (5) ha establecido normas suplementarias en virtud del 
Reglamento (UE) 2017/625 para la realización de controles oficiales de las partidas de animales y mercancías 
procedentes de la Unión que vuelven a esta tras denegárseles la entrada en un tercer país. Estas normas 

(1) DO L 18 de 23.1.2003, p. 11. 
(2) Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, por la que se establecen los principios relativos a la organización de 

controles veterinarios de los productos que se introduzcan en la Comunidad procedentes de terceros países (DO L 24 de 30.1.1998, 
p. 9). 

(3) Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales y otras 
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, 
(CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) n.o 1151/2012, (UE) n.o 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 
2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 
98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n. 
o 854/2004 y (CE) n.o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 
91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles 
oficiales) (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 

(4) Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles 
de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») 
(DO L 84 de 31.3.2016, p. 1). 

(5) Reglamento Delegado (UE) 2019/2074 de la Comisión, de 23 de septiembre de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas sobre los controles oficiales específicos de las 
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suplementarias tienen por objeto verificar la conformidad de las partidas devueltas con, entre otros, los requisitos 
zoosanitarios, y se refieren a los requisitos establecidos en las normas zoosanitarias de la Unión. El Reglamento 
Delegado es aplicable a partir del 14 de diciembre de 2019, en consonancia con la fecha de aplicación del 
Reglamento (UE) 2017/625. 

(5) Actualmente, los actos de la Comisión por los que se aplica la Directiva 2002/99/CE no establecen requisitos 
zoosanitarios específicos para la reintroducción en la Unión de productos de origen animal que hayan sido 
exportados desde la Unión y rechazados por un tercer país. Por consiguiente, deben establecerse los requisitos 
zoosanitarios específicos para la reintroducción en la Unión de partidas de productos de origen animal destinados 
al consumo humano que hayan sido exportadas desde la Unión y a las que se haya denegado la entrada en terceros 
países, con el fin de proporcionar seguridad jurídica en lo que se refiere a los requisitos zoosanitarios aplicables a 
dichas partidas y mitigar los posibles riesgos para la salud de los animales después del 14 de diciembre de 2019, 
tras la derogación de la Directiva 97/78/CE. 

(6) En particular, la descarga, el almacenamiento y la nueva carga de estos productos en terceros países no deben 
entrañar riesgos en lo que respecta a la introducción y propagación en la Unión de patógenos de determinadas 
enfermedades de los animales que figuran en el anexo I de la Directiva 2002/99/CE. 

(7) Además de los documentos originales expedidos por la autoridad competente del Estado miembro de exportación, 
también debe permitirse la verificación del origen de las partidas de productos de origen animal destinados al 
consumo humano sobre la base del equivalente electrónico del certificado oficial original, presentado en el sistema 
de gestión de la información sobre los controles oficiales (SGICO) contemplado en el artículo 131 del Reglamento 
(UE) 2017/625 y establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión (6). 

(8) Debe permitirse el transporte a un lugar de destino en la Unión de una partida de productos de origen animal 
destinados al consumo humano que haya sido devuelta a la Unión tras denegársele la entrada en un tercer país, 
siempre que la autoridad competente del lugar de destino en la Unión haya aceptado recibir dicha partida. 

(9) Debe garantizarse que las partidas de productos de origen animal destinados al consumo humano que se hayan 
devuelto a la Unión tras denegárseles la entrada en un tercer país lleguen a su lugar de destino en la Unión. Por 
consiguiente, deben aplicarse los requisitos de procedimiento establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 
2019/1666 de la Comisión (7) al seguimiento del transporte y la llegada de dichas partidas desde el puesto de 
control fronterizo de llegada a la Unión hasta el establecimiento en el lugar de destino. 

(10) Los requisitos zoosanitarios establecidos en la presente Decisión de Ejecución deben aplicarse hasta el 21 de abril de 
2021, dado que el Reglamento (UE) 2016/429 y el Reglamento Delegado de la Comisión sobre normas zoosanitarias 
para la introducción en la Unión, el traslado y la manipulación después de la entrada de determinados animales, 
productos reproductivos y productos de origen animal procedentes de terceros países o territorios se aplican a 
partir de esa fecha. 

(11) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, Animales, 
Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. La autoridad competente del puesto de control fronterizo autorizará la entrada en la Unión de partidas de los 
productos de origen animal definidos en el artículo 2, apartado 4, de la Directiva 2002/99/CE del Consejo, 
originarias de la Unión y que vuelven a esta tras denegárseles la entrada en un tercer país, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) que la partida esté acompañada del certificado o documento oficial original expedido por la autoridad 
competente del Estado miembro de exportación, o de su equivalente electrónico presentado en el sistema de 
gestión de la información sobre los controles oficiales contemplado en el artículo 131 del Reglamento (UE) 
2017/625 (SGICO) y establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715, o de una copia compulsada; 

partidas de determinados animales y mercancías originarias de la Unión que vuelven a esta tras denegárseles la entrada en un tercer 
país (DO L 316 de 6.12.2019, p. 6). 

(6) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, de 30 de septiembre de 2019, por el que se establecen las normas para el 
funcionamiento del sistema de gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes («Reglamento SGICO») (DO 
L 261 de 14.10.2019, p. 37). 

(7) Reglamento Delegado (UE) 2019/1666 de la Comisión, de 24 de junio de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las condiciones para vigilar el transporte y la llegada de partidas de 
determinadas mercancías desde el puesto de control fronterizo de llegada hasta el establecimiento en el lugar de destino en la Unión 
(DO L 255 de 4.10.2019, p. 1). 
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b) que la partida esté acompañada de una declaración de la autoridad competente del lugar de destino en la Unión, 
que confirme que está de acuerdo en recibir la partida e indique el lugar de destino para su devolución a la Unión; 

c) que la partida esté acompañada de uno de los documentos siguientes, que indiquen el motivo de la denegación de 
la entrada en el tercer país y, en caso necesario, el lugar y la fecha de la descarga, el almacenamiento y la nueva 
carga en el tercer país, así como la información siguiente: 

i) en el caso de contenedores o bultos con un sello original intacto, una declaración del operador responsable de 
la partida que confirme que el transporte se ha efectuado en condiciones adecuadas para el tipo de productos 
de origen animal y que el contenido de la partida no cambió durante el transporte, o 

ii) una declaración oficial de la autoridad competente o de otra autoridad pública del tercer país en la que 
confirme que se han cumplido los requisitos de la letra d); 

d) que, cuando los productos de origen animal se hayan descargado en un tercer país, la autoridad competente u 
otra autoridad pública del tercer país haya certificado que: 

i) los productos de origen animal no han sido sometidos a ninguna manipulación más allá de la descarga, el 
almacenamiento y la nueva carga en el tercer país, 

ii) se han puesto en marcha medidas eficaces para evitar la contaminación de los productos de origen animal 
con los agentes patógenos causantes de las enfermedades transmisibles de los animales mencionadas en el 
anexo I de la Directiva 2002/99/CE durante la descarga, el almacenamiento y la nueva carga en el tercer país, 

iii) el lugar de la descarga, el almacenamiento y la nueva carga en el tercer país no ha estado sujeto a restricciones 
de movimiento por motivos zoosanitarios, debido a las enfermedades transmisibles de los animales 
mencionadas en el anexo I de la Directiva 2002/99/CE durante la descarga, el almacenamiento y la nueva 
carga en el tercer país. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, letra a), en los casos en que la autoridad competente del Estado miembro 
de exportación no haya expedido la documentación mencionada, el origen de la partida deberá autenticarse por otro 
medio, sobre la base de pruebas documentadas presentadas por el operador responsable de la partida. 

3. La autoridad competente del puesto de control fronterizo supervisará el transporte y la llegada al lugar de destino de 
la partida de productos de origen animal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/1666 de la Comisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión será aplicable del 14 de diciembre de 2019 al 21 de abril de 2021. 

Artículo 3 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2019.  

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión     
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de mayo de 2016, sobre la seguridad ferroviaria 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 138 de 26 de mayo de 2016) 

En la página 119, en el artículo 10, apartado 7, párrafo segundo: 

donde dice: «Cuando la sala de recurso no esté de acuerdo con la Agencia, la Agencia tomará una decisión sin 
demora.», 

debe decir: «Cuando la sala de recurso esté de acuerdo con la Agencia, la Agencia tomará una decisión sin 
demora.».   

En la página 145, en el anexo III, párrafo segundo, punto 11, tercer guion: 

donde dice: «— que las tareas de mantenimiento se realizan de conformidad con los pedidos de 
mantenimiento y se emite la notificación de retorno al servicio que podrá incluir, en su 
caso, limitaciones de uso,», 

debe decir: «— que las tareas de mantenimiento se realizan de conformidad con los pedidos de 
mantenimiento y se emite la notificación de retorno al servicio incluyendo posibles 
limitaciones de uso,».     
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